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.. INFOR!VIE ~lo. 64./11' 
CASO 12.573 

FOHDO 
MARI~IO l.ÓI"EZ Y OTROS IOPERACICJN GÉNESIS} 

COl.OIVIBIA 
:;q de marzo de 2011 

L HESUI\IIEN 

~¡. El 1'0 de junio ele 2004 la Comisión Jnteramericana de Derechos Humano,; len 
ade!r:mte "l<~ CIDH" u "In Comisión"} reeibió una petición presentada por la Comisión lnterec!esial' de 
Justicia y Paz (en ade"li:mt_e "los peticionados") en In cual se alega que lfl Rept':!bllca de Colombia {en 
adelante "el r;stado" o '1 el Estado co!ornbiano"}" es responsable por las violaciones de dereGhos 
hur_11ano~g· cometidas en rr;1lación a la "OpernGión Génosis 11 -entre el 24 y ol 27 de febrero do 1997 er1 
las comunidades do la cuenca del do .Cé1Car!Ga, departarnento del Choc:ó 1 que dejaron como saldo la 
muerte de Marino López Nlena y el dosf¡la.Zarrdento ·fo¡:zf.ldo de loB miembros ele los cOmunid-adns 
nf·rodescendiontes que habitaban en las mcírgeneH dol río Cacarica v por la taita ele investigación de 
los hechos y la ·sanción do los responsnbles: 

2. El z·1 de octubre de 2006 la Comisión declaró admisible el roclarno sobr<1 .los 
derechos a la vida, Ja integriclEJd personal, las garantías judiciales, la igualdad Hnto la ley y la 
protección judicial asf corno de la obligación de raspetar ostos dereChos previstos en los mtfculos 4, 
5, 8.( ·¡ }, 24, 25 y ·1 ('1} ciEJ la Convención Arrwricana y de la obligación d" prevenir, invosti~ar y 
sanci-onar la tortura ptevlst0s ·en los artfculos 1 y H de la Convenc:ióh ·lnteramericana .para Prevenir y 
Sancionar lB Tortur-a (en odHiante 11 Convención -para Prevenir y SEmcionar !í:J TorturE:.1fl) en porjuicio de 
Marino López Mona. Asirnis:mo 1 cleclEJró cKJmisible el ,recJBmo sobre los derechos El lo integridad 

personal, a las gan.mtfas judioiales, la protección a ·la ""familia, del niño 1 a la· propiedad prlvocl8, do 
circulación y r·esidencia, _a la iC)ualclad ante la ley v la protección jticllcial; asf como do la obligación de 
rcYspetur estos derechos previstos en los artículos 5, 8('1}, 17, 19, 2.1, 22, 24 y 25 y '1111 de la 
Convención AmerlcBna, en pt-ll"juicio de los desplazados do las .22 Gornurildades de lfl cuonca del 

· Cacarica. 

3. Lós poticionarlo8 alegruon en la etapa de fondo que ol Estado es responsable por la 
violación ele Jos artlouios 4·, 5, 8, ·¡ ·¡, '17, 19, 21, 22, 24 y 25 de la Convención Americana, en 
relHci.ón con su ·artículo '1 ('\) y de .los ortfculos '1 y 8 de lt1 Convenciün para Prevenir y .s(-~ncionnr lrJ 
Tortura en pHrjuicio de las. comunidades de! Cacaric8 Bsociaclas en Comunidades Autocleterrninación 1 

Vida, Dignidad (en adelante "CA VIDA") y de las mujeres cabeza ele familia que habitan en Turbo y 
por la vloktción de Jos mtlculos 4, 5, 8, ·¡ ·¡, '17, 19 y 2fj del rnlmno instrumer11:1.) y el o los ertlculos 1 
y 8 de ].a Convención paro Prevenir y Sancionar lél Torturél en relación .con su Ttrtfculo 1 ('!) on 
perjuicio de MHrino López Mena y de su familia, 

· t.L El _Estado sostiene· que no Gs responsable p-or las ale9adus- v\ol·acionea a los artfCl.!los 
8, '!7 1 191 21, 24 y 25 de la Convención Americana. Consiclera·que los a!ogstos sobre IBH 
violaciones a los artículos ·¡ '1 y 4 ele ID Convención J\rneric;ana en porjuicio de los desplazados no 
fueron admitidos en el itYfotTne de adtn.isibilidad 1 por !o quo. nO pueden ser mnteria del fondo del 
ccmo. Asirnisrno_1 .alo_gn que laB presuntas vfctirnas no estén indivirJualizadas y no acepta o! ale~¡ato 
respecto o que el porarnilitmistTJO es un .delito riH Estado. 

1 Con"f"orme 11 lo Qispuesto en ol Aq:fou!o ·¡ 7.2 dol Reglmnento do !a Comi~ión, el GomlsionBdo Flodrigci .Esoobm Gil, 
do naciom~lklacl'colnrnbiww, no pnrtlclpó on el detHit(;) ni r:ltl la d8c1Bión del pmsente caHo., 
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5. Tras analizar los l'unclamantos ele hecho y de derecho presentados· pot· las partes, la 
Corni¡;ión concluye qua el Estado os résponsable por la violación clélos mtlculos 4, 5 y 1(1) ele la 
Cotwención Arrwrlcana, en perjuicio de Móirino López Mena; y de lo.s artfmtlos 8 y 25 de la 
Convención Amerlcána; asr corno de los artrculos ·¡ y 8 de la Convención para Prevenir y Sancionar 
la Tortura, en perjuicio do sus familiares, asr como su artrculo 6 en aplicación del principio do. iura 
novit utJrin. Asimismo, "oncluye que el Estado os responsable por la violación del articulo 22 de la 
Convención Americ<ma en relación con su~: artlculos ·¡ (1 ), 5, ·¡ ·¡, 17, 21 y 2~· de lá Convención 
/\mericana, on perjuicio de los miembros do las comunidades aiTodesGondletTtes desplazadas de;! 
Cocarioa asociadas en CA VIDA y les mujmes cflbeza do familia que habitan· en Turbo; y tarnbión en 
relBcíón con su artfoulo 19,.en perjuicio de~ sus niños. -

11. TRÁMITE t\1\ITE LA COIVIISIÓI\I POSTERIOR AL 11\!FORIVI~ DE ADMISIBIUDJ.\D 
No. 86/06 

A. Trámite del mtso 

6. Tras completar el trámite de 'arJrnislblliclad ele la petición No. 4:99/04 la Comisión 
declaró el caso admisible mediante la adópción del Informe B6/06.' Se¡Juidarnente, de conformidad 
con lo previsto en el articulo 37.2 clc su Re¡Jiamento vigeirte, procedió a registrar la petición No. 
499/04 bajo el número del caso 12.573. El Informe 86/06 fue notificado a ambas partes media~te 
comunicación dH fecha 14 de noviernbro do .200t3. En osA oportunidad, fa.Cornisión solicitó B Jos 
Peticionados que presentaran sus alegatos sobre el fondo del asunto dHntro del p!az.o de dmr meses, 
oonlorme al ·artículo :3EL 1 de e u Reglarnento vio ente y o'freoió sus bueno o oficiós para una posible 
solución arníStosa. 

7. El 6 de fr>brero de 2007 la Comisión oo1woeó a las panes a una audi-encia que SEl 

celebró el 6 de ¡·naizo de 2007, en el marco ele su 1 2'7 ° l"orlodo de Seslonros a fin de recibir un 
testírnonio. La- audienc:la 'fue suspendida debido a que lt1 viso para Estados Ur_¡idos 'f'ue denegada ·al 
testígo. 

8. El 1 O de rnmzo de 2008 los peticionarios presentaron sus alto>gatos sobrr; el fondo loo 
que fueron transmitidos al Estado el 18 de tnmw de 2008 para sus observaciones. Por u.n error 
1natenlal involuntario se otorgó al Estado un plazo errado do 30 dfas en vez do los dos meses que 
ostableefct e>l Ro¡jlmnrmto. El 22 do abril de 2008 el Estado solldtó el otorgamiento do un plazo 
mzonable para presonlm sus ale¡)atos de fondo. En respuesta, r71 '16 do mayo ele 2008 la CIDI-I 
r;olicitó al Estado que presentara sus alegatos on dos meses. El 23 do septiernbre do 2008 el 
~stado solicitó a la CIDH el núclio clol testimonio rendido por Bernardo Vivas sn la visita ele la CIDH a 
Colombia en 200'1. · 

9.. El 23 de fe>brero de> 2009 la CIDH convocó a las· partc7S a una audiencia [JEJra el 23 de 
fmJrW de ?.009. El 24 dH febrero de 2009, el ~stado solicitó la revocatoria de la audirmcia al 
considerar: (iJ que los .pGticionarios tuvieron 16 mr:ses desdo el itYiormo de admisibilidad para 
p¡~escntar nus alegatos de fondo y que por lo tnnto, por el principio do ÍOLfa!dad prooos~l, el Estado 
-debiera contar con igual pinzo para presentar su posición r>obrü (::ll fondo y (íí) que los peticlonarioH 
ologan qtw Bcm1nrdo VIvas (lesti(JO ele la mtwtie de Múrino I~.ÓI1C'Z) habrfa sido escuchado por la 
CIDH Hn el marco de. umt visita in loco a Colornbit> conduc;lda en el 2001 (antes de la prc->sontación 
de lo petic:iórl), lo cual ·viola su derecho a la defensa ya qcte no cuenta con una transcripnión de 
dk:ho testimonio. 

:1. CIDH, lnf-onnt~ I\Jo·.86/06, PE!ti<:i6n 4-99-04, Adrr¡hdbilidF.!d, Mmino Ldp(n_ v o1Tos (Oporll'uión GP.nésisl ColomDin1 21 
de octubre de 200G. 
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·ro. El 6 de marzo de 2009 la CIDH respondió al Estado _qur-' éste habla contado cor1 la 
oportunidad procesal correspondiente para conocer los alegatos de fondo de los peticionados y 
tendrá plena oportunidad para responder en !<:1 audiencia .y de ser necesario, con posterlorklt1cl. 
Aoregó que la Com'r&ión en su viste de 2001 recibió diversa 'rnforrmJCión sobre la situeoión de los 
derechos humanos en Colombia en el contexto de su función de rnonitoroo, y no tomó testimonios 
en Hl marco de casos individuales y no preparó transcripciones. Por ende, la información relevante 
ni reclamo era la aportada por los peticionarios en el rnnrco de) caso individual, y el Estado contaba 
con la oportunidad de prosentm la respuesta que estime pertinente .. 

1'1. El 23 de rriarzo de 200fJ se llevó a cebo urHl audiencia sobre el fondo en el mmco ciCJI 
139" Periodo de Sesiones do !~1 C!DHI en la cual los peticionarios presentaron además alenatos 
escritos, los que fueron trasladados al Estado Bl 7 de julio de :2009 Junto con una comunicación de 
los peticionarios recibida el '19 de mayo r.i<J 2009 y su anexo roc:lbido el 2 de julio de 2009·. El 1 O deo 
agosto de 2.009 el Estado solicitó una prórrooa ciEJ ·1 tJ dfas pc.1ra presentar su respuesta, la que fue 
concedldn el 12 de a¡Josto dB 2009. .El ·¡ • de snptiembre y· el 8 el ro octubre de 2009 ol Estmio 
remitió .a la CIDI-~1 sus alegatos ele fondo y sus anexos, respectívamenfe. 

B. T¡·ámite .de las medid M cautelares 

'12. El 17 do diciembre de 1997 la GIDI-I dictó las medidas cautelares MG 70/99 luooo de 
constatar en su visita In loco quo las com\Jnld"Eldes desplat.::adt:IS del Caeorlca hEJbfan sido objeto de 
hostigamientos y vlolencla por porte de paramilitar1~s. Las medidas ·"fw~ron dictadas a favor dB 
quienes se encontraban en ,.,los ctll"npSrnentos de desplazados de Turbo, incluyendo en el colisoo 
deportivo del municipio y en los albergues construidos para ellos"3

. Posteriormente la CIDH dictó hJs 
rned\das c~lUto_!ares a favor de !os de·splazados en Bocas .de Atrato, Clulbdó y en 1 .998 s'?licító 
información .sobre los desplazados asentados en Bahfa Cupica. · 

'13. En abril de 2001 se sostuvo una audi.encia de medidas cautelares en Bogotá. El 1'3 
de noviembre de .2001 y e·l 17 ele octubre de 2002, durante los 113" y 116" Periodos do Sesiones 
de la CIDH se sostuvieron cJUdiencial; (;obre las medidas cautelares en Wasl1ingt<m D.C, En mayo ele 
2002. HB ·sostuvo unn W.Jdiennla sobr.e mHd!df!S GOUte!aros en·Bogotá. 

'14. El 4 de abril clo 2.00:> la CIDH soficitó de rnanera urnerrte al Estado que "extreme las 
rnedidas necesarias para dar cumpllrnionto a las med_idas cv1.rtelares otorgadas" al reoibi1· inform¿.Jci0n 
sobre u~;a lncur_sión de aproximadamente 300 hombres -armados en la 7.ona hurnanttaría de "NueVa 
Vida" que habría tenido lugar·el -¡·¡ de marzo de 2.0iX1. En julio de 2003 la GIDH realizó una visita a 
Colombia y verificó las eo.ndiciones ·ele soguridBd de lm; comunidades el1 ·cuanto a !as medidas 
cautelares. Asimisrno, se llevó 8 cabo una rnunión do trabnjo entre e! 22 y .23 de junio de 2003, 

'15. El 1 (j ele octubre de 2003 y el 3 dro marzo ·do 2004 se sostuvo una audlencin y una 
reunión de trabajo núbr.e l<:lB méd!das G[;lUte!ares durante Jos '! 18 o y '119 a rJeriodoS de .Sesiones de In 
CIDI-I, respectivamente, El '18 de octubre de 2005 se sostuvo una reunión de trábajo durante el 
123" Periodo de SesionBs de la CIDH. Las partes continuaron informando sobre la situación de los 
bem!ficiarios y la imp\ornentacíón de !a modida cautolm hasta 2.008. 

3 ComunicaGión el(~ lil CIDH ul Esteclo de ·¡g do dkimnbre de 200'1 0n el trfímitB dn laR n1sdida~ cautelmes 
MC '70/99. 
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'16. El '18 de abril de 2006 el Estado solicitó a la CIDH que los documentos del 
expodient" de rllecliclas oaqtelarcs fueran trasladados al expediento de la petición. La CIDH 
consideró que dicha solicitud era pertinente al análisis integral de la materia de la petición'. 

17. Las medidas cautelares se mantienen en vl¡¡oncia a la fecha de. aprobación de este 
tnforrne y cobijen. a les cornunídades afrodosoenr1kmtes asonindsH ~m C/\VID(\- y reasontadas on su 
tmrítorio colnctivo nn el rfo CaGal:ica, 

111. pm;JCIOI\IES DE LAS f>ARTES SOI3RE EL f'OI\IDO 

A. Posición de los petiGionul'ioH · 

'18. Los peticionarios ale[Jan quo el EstadD es responsable por la Violeoión de los artfoulos 
4, 5, 8, 11, '17, 19., 21, 22, ?4 y 25 de la Convención Americana, en relación eon su artfculo ·¡ ('1) 
on perjuicio de las comutlídades de! Cacarica asociadas en CAVIDA y de ltJS mujarr:~s cabeza de 
ternilla qw; ·habitan en Turbo y por la violación de los ·artroulos. 4, 5, 8, 11, 17, 1 9 y 25 del mismo· 
instrumento en relaeión con su artfeulo 1 ( ·¡) on perjuicio de Marino Lópoz y do su familia. 

'19. Alegan que entre el ?4 y el 27 de labrero de ·¡997 las 2:3 6 comunidades. 
ai'rodescendlente.s que habitaban las rnórgen-es del r(o Cacartc~¡ se vieron afectadas por una sorio de 
bombardeos aéreo~;; y i"E-ln·estros 1 saqueos; destrucción dH bienes y actos de intimidación ·y. amenazas 
que desenoad.ehó on su desplazamiento forzado rnaslvo. Sefía!an quo este operativo militar, 
denominado "Operación Génesis", habrfa sido diseñado por In Brigada XVII del Ejército Nacional (en 
adolante "la Brigada XVII") Mn ¡¡[ objetivo oficial de combatir la presencia de las l"umzas Armadas 
Rovolucionarins do Colombia (FARC-EPl en la zona y que hobrfa sido ejocut!ldo con el accionar 
conjunto de mlllhlres y paramilitares con distintivos ele las /-lutodefensas Unidas de Colombia (AUC) 
y las Autodaf·ensas ·campesinas de Córdoba y Urabá (ACCU). Alcgim quo on estas incursiones 
parnrnilitaros y.rnilltarcs requirieron a la población desplazarse de sus·tmritorlos hacia ol municipio de 
Turbo, en el de-partarnC-Hlto dEl Antioquia dónde ss les osta.rí8 esperando. 

20. Los peticionarios F.llegan.que durante lá" 11 Üp(?l'aciól'l Génesis('/ H! 2'7 de febrero de 
1997, en ol casorrn de BtjEJ0 1 parmn!litares y militares retuvieron s Marino Lópe.z 1 lo torturaron, lo 
deGf.lpltaron con un machete y lo descuartizaron on prc-HH.-mrda de miembroB de la comunidad, A!enan 
qua luego patearon mpeticjas veces la cabeza de Merino López simulando jugar un partido de fútbol, 
tras· lo cual tnv.itarón a los miembros do la cornunidt-Jd a participar del. 11juogou. Alegan que 0:1 
asesinato de Marino López resultó ejcmplificador y precipitó el despltlzsrniento f'Orzado masivo do las 
comUnidades., lHs cuales se· asentaron en su· mayorfa en ttm; lugares: e\ coliseo do TwÚo, Bocas de 
Atrato y Panamá. Indican que en Turbo los desplazados fueron recolbldos. por la Po licia, y que luomn 
_ubicados en el coliseo del munlciplo 1 donde fue hacinada GaSi la totalidad do las OOIT1Unidades. 

21, A· manera de cont-oxto 1 los peticionarios. alew:m que cfurañte el dH'sp!azamiento 
·forzado los desplazados sobrevivieron on suH asentamientos 0}/1 condicí(>nes infrahuiT\anas y. que 
continuar-on siendo objE-Jto de amerWZélS, asesinatos y desaparieioner; ·Forzadas. Así por ejemplo, 
alegaron que se cometieron una serie do violaciones de doreehos hurrumos contra !os d~_splazados, 
las que tamb;én fueron presentadas por los petiéionarios ante la CIDH en el ·trámite de las rnedidns 
caute!i-lrt-'ls. D!ehos heGito se rosel'ían a continuación: 

·-·--------· ·----~ 
4 CIDH, Informe No,86/06, Pe1.1e\ón 4.99·04, Adrnlslblllcjnd, Mmlno Ltíp<1Z y otros (Oporación (:iénesi~;J Colombia, 21 

de ocl~1bra d(1 2006, piin:, G. 

r, Ver infm !V.G. 1. Considerl.wloneH prevlr.w, 
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Nombre 

Enith Maria 
Gómaz Pérez y 
Manuel·Segundo 
Gómo?. Pérez 

Ucino Palacio 
Rt:lrnfrez 
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;-------;--;---------¡-·----~-- --~--------~ 

VIolaciones alegadas Lugar F0oha Pru~>U!Tto 

Retenida y 
desaparecida 

desaparecido 

pies y manos, 
oolpecu:lo y 

Conlunidad ~-~1~ de 'rnarz:o de--
Ped"¡)uitt> ·r 997. 

perpetrador 
Parmni!itares 
rnovi!iz;;)dos 
con ol 
Ejército 

Lo Loma (rlb~ras 
del rlo Perancho) 

----·~·-----c----1:-c:N~~!_~D~~----
18 de marzo de Paramilitares 
'1997 

•-·-~--n- -···~---__s!_~~!?-~~1~---·•---
---------··----:::-;-~---------·---Pedro Causi! Asesinado cnn dos Vín que conduce 3·1 de marzo de Paramilitares 

irnpactos de bBia 

Hctenido y 
desaparecido 

de Boeachica a La '1997 
Balsa, municipio 
de Hlosucio, z.ona 
de! Salsqu( 
-Are.ü urbaqa de 
Turbo 

f-=---:-·--·------c-=-------·----·-
30 de abril de Par~unilitoros 

1897 qua 
'pntrullaban 

con ol 
Ejército 
Ncwional ----------·-·---------·---------- .-,---f-~------~r::-------------···-··-

Cluto Ramos· Asc-)sinado ·comunidad de 15 de rm1yo de PNrnmilitAres 

Marino Haga 
Rovira 

Teguerré ·¡ 997 (.'lctuando en 
coordinación 
con el 
-Ejército 

14 do j~lí\iO'"C!e ____ _ 
1997 

..!..N,~a!o'c.~io,_r.,ra,_l ___ _ 
Parmnílitaros 
en unidad d(Ol 
acción con ol 
Ejército 

·----·-....... --~-----~-+-----~--
Guillerrnlna Violada y asBsinada 

·:--:-:---:---. _[\jácional __ 

'"~- ·;.~-~•--r 

Pledrahita0 

·"'--~+-
Evunge!istí:l Díaz . Fletenido, golpea~lo, Vereda E.! Porv~mir 
Escobar srnarr(:!do y 

Jesús Serna 
de~.~J:~g.ido -·----··-··~ ------. -~-
AIIané.nnitmt<l ilogal 1 Cr1cerío de Santa 
destrucción de bienes, l..ucft:1 
rotonido Y. Asesinado. 

22 drJ junir.1 de pan:nnllitares 
'1997 
2 5 de· j u. nlf;~~~e--~-- P a r:-a·;l il fthl~-¡·-
1997 

-"3 -(_¡-~~jUJ¡·Q-éif:--~·- ·P a n1 rn i 1 it n r ~~H 
""19.H7 f.ICtUt1t1dO 0t1 

coordinación 
con el 
Ejército" 

-~---- .... _.:_.:_ __________ "~_:_ _)i~?.:d~~~------· 
Retenidos y Rlo Pf.'lrancho ··¡g de agos;to de Perr:ur1llitares 
desaparecldou '1997 

« Seglm lo aleH<H.tO e\ 22 .de juni"o de ·1997 un ~Jrupo paramilltur lkli"JÓ <1 la comunidocl de Sonto Lucra o ingi'A(JÓ n IH 
v1viend8 d0 Guillerrn!na Piodnüüta, quiBn se ancontmbu cnn su mudre, su bebé y tnls nlf\ú!l min1. LN~ pnramHitnmn k 
prerwntaron por su marido pues nflrrnnbfln quo em un guerrillero. Gulllermkw Piedrnhlta le8 respondió ~¡ue t;u esposo no rHu 

un HUBI"rlllero y quCI T)O se encontrHbl.l rmla casa. L.~)S -pr.tn.Jillllitares le qultmon ¡¡su bebé y le mnmraron los mnnos niiontras 
nu madre lm; podfa que no S(-J la llevaran. Ello!.l lo roapondieron "tranquila quo vamos. a hnccr un rmmdadlto con ·Edlu y yn In 
rogrm.mmos". Luego s0 llovnron a Gu!Hr-mnlno P!eclrahl.ttl y ordenaron a su trwdro que no soliera de la cnsti por tres d(aB, El 
2;~ de junio ·de ·¡ 997 ln rm1dre oncontr6 el Guorpo dBsnudo de su hljq, con el un>~; lnclic!ol:l da hober sido vlolfldtl uexuo!nwrrl.H y 
dHgn!!adó. Tl':lHtimon!o de In espoaa de Je~ah; Sorna. Petiuión inicial del··¡ • de junio de 2.004. 
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22.. Como cuestlones transversales a suB a!egE!loG l'os peticionarlos sostienen que en el 
pt·eseiTle caso: (iJ loB crlrnones cometidos constituyen orlmBnos de lesa ·humanidad, (iil la 
responsabilidad dal Estado os agravada y (iii) la Interpretación de la Convención Americana debe 
ht>Jcen>e ele acuerdo a su· tu·tículo 29. 

23. En primer término señalan que el control territorial, la estrategia de intimidación y 
vfolenoial los bloqueos eoonómioos y ele alimentos, los netos de arnenazc:t, ejecuciones 
extrajudiciales selectivas, desapariciones forzadas, restricción a la rnovilldacl y desplazamientos 
forzados que sufrieron las comunidades del Caoarlca varios rneses antes del. 24 dé febrero do 1997 
confinuraron un pcrlrón s!stemfith;JO de vJolaciones a los dereohos humanos, que gonHró urf oontexto 
dnterminante que propició el desarrollo de la uoporación Génef:!SI( y el crirnen coiltra Marino LópeL, 
Asín1isrno, alegan que lns clrcunstanci<Js posteriores él !El '10peración Génesis" y el subsecuente 
cit-wplazamlento forzado configuran un pstrón sfstornático quo ha sido r.o[noid<-mte non le Elpropia~~ión 
de~ la propiedad colectiva c:lc.:J las qornunidades desplazadas pnra proy¡:~ctos de ·Inversión económica y 
!a corwtituelón de un modelo de dc:sarro!lo dc;)structivo de lc1s ide-ntidades. comunitaria::;, 

24. Alegan que ol derecho internacional EmtiP.nde el dcspiCJz·amiento torzCJdo como un 
crlrnen de lesa humanidad v quo lo ocurrido oon las ClOITHmldacles de>l Caoarioa puHdo "oonr:ebirse en 
el tripiH sotltido, ele. crueldi:ld para oon la existencia h'ltmat\8, de envilecimiento a la dignidad ·humane~ 
de dc,strucción de la cultura hurnana. Conwren<iido dentro de estas trElS acepciones, E>l crimen de 
les~:¡ humanidad so convierte, senoll!arnfr~te en 'crimen .contra todo ol nénnro humano'"8 , Por lo 
tanto, alo¡Jan que los ¡¡rupos parur.nllltarcs v los agentes del EHtndo son responsablils por crlrnenes 
do tOsc.1 hurnanidud. 

25. ~n sogundo término, oons:lderan que díchas vlolacioncn t~istetnátlcé)S a los derec:hos 
hurnanos; el despiH7.arnionto forzado mmlivof la desatnncíón del Estado y su negligencia frente a las 
comunidades dHsplazadas; adernils do. le crueldad y sevícla en el n.wdus operr:mdi de los 
perpetTadores (militams y parornilitmes), la denegación de justicia y el patrón de impunidad, 
derivados d0 la #O-peración .Génosis'1, pennítnn establecer ltl responsabilidad agravadf.l d0l Estado 
dada la existencia de los siguientes elementos: (1) crfrnenes contra grupos vulnerables ··niríos, nlfías, 
mujeres, desplazad()s y despla:?.adaS y a1:rodescendientes·· que requieren g~rantfns .especíale.s del 
Estado; .(ii) desapariciones fo!'Zéldas corno parle do un patrón sistemático o pri10tics aplicada o 
tolomda por el Estctdo, dado su carfjclw de 0rimon de losa humanidad; y (iii) ejecudones 
Hxtrajudiciales en el marco de uns estrategia proveniente de EJit-m-> mandos mi!itarcs 1 sumado a la 
AUH:encia de mecan!srnos judiciales efeutívos para investigar faH víolaclone8 y sqncionar a todos !os 
msponsables. 

26. En tercer luuar, alegan· que la responsabilidaq internacional del Estado debe .ser 
anolizado tomando en cuenta lé1 especin! condición de vu{nerabiltc/ad de ]qr.; cornunídedcs 

7 Em.:rltos de loa peticionarlos en ol trámite do Jo MC "10··99 roolbitlo o! 29 dfl abril cta 1999 y dol 9 d~: rnayo de 
:!.001. Cfr. Dei'enuor!u dal Pueblo. Resoludón Defensor\(¡) No. 025 ~ Scibre !m; Violuoionos Mm;!vvs dl~ Dt:ruohos l-lurnano8 y 
Desplm.flmlento ¡;orzO do en la nB(llón del Bajo Atmlo Choeoano, octl.lbre de 2002. A11exo fl lo pt:rlici6n Inicial del 1 " de·: junio 
de 2004. · · 

u tos petlc:lonf¡dos cltah: Cuarto lntcmne ~obre el l'royc~ctn do Código do Crfmfmfls nontra !fl Pfl7. y In Scnuridad 
Humonídod. Do<:. A/CN.4/~-J.98", de '11 de mur;:.u de 1980, No. 12. Ene rito (l(l tos potlcionnriofl de 23 do mnrio dfl 2009. 
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al:rodascendientes, y de Los desplazados en o! contexto ele violencia y conflicto armado interno de 
Colombia. Por lo tunto, consideran necesaria la ·interpretación de la Convención American¡:¡ a !a -luz 
de otros lnstrum0rrtos in·ternaciona!es pertinentes corno lo e$tablece su artfcuiÜ 29. 

27. E.ntm los Instrumentos internacionales que considerEII1 útiles para interpretar los 
derechos de los atrodescendientHs y su corpus íuris, señal<:m la Declaración· Americana de Derechós 
y Deberes· del HoÍr>bre, el Pacto lnternaciorwl de Derechos Civiles y Polfticos, la Observación General 
No. 23 del Comité ele Derechos Humanos; la Declaración sobre Jos Derechos de las Personas 
Pertenecientes ~1 Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Llngüfsticas y la Convonc:lón 
lntorn.acional sob1:e Todas las F:orrnas de Dlscrirninación Racial de la Oroanizaoión dé 1\Jacionef) 
Unldéis (ONt.:J), Asirnisrno incluyen lr,1 Declaración Universal de los· Derechos de l.os Pueblos9

r el 
ConVfmio '169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 10, los Principios llector<ls de los 
Desplazamientos Internos de la ONU y las regulaciones sobre desplazamiento del Protocolo 11 
Adicional a los Convenios de Oinebro do 194-9, en particular su articulo '17, y el articulo 7(1 )(d) del 
Estatuto dH la Corte Pent11 lnternf..lclo.nal que, consagre el traslado forzoso de -pernonas como un 
crimen de lesa hurnanicltJcl. 

28, Alegan que l'uo el Estado quien g<Jneró la situación· que afectó Jos derechos de los 
tniHrnbros de !as comunldéH1es y que desde e! rnomer-lto- en que o! Estado planeó la "0pHraci6n 
Génesis" éste conqció ·IEI necesidad do que no sa produzcan violanlones contra la· población civiL 
Alegan que el 'Estado no adoptó ninguna rnedida tendiente a 10 prevención ele los crimenes 
Elnunciados. Alegan que a·nte Jos hechos previos a la .I(Operc:1ción Génesls"r las comunidades de 
Cacarica no obtuvieron garantfas de protección por parte del Estado, pÓr lo quG considercin que ést~ 
os responsable por el innurnplimiento de .sus deberos de prevenir tales crífllHil(:lS y de protoger sus 
dr:lrechos humanos.· 

29. Consideran que la responsnbi!ídad del Estado por la violación ele las obligaciones 
generaiGs recogidas en el llrti(a:rlo '1 ('1) de la Converwlón Arnericamr se originó intenr!ítr por la acción 
de sus ar:¡.entes junto con miembros de la estrateglé1 paramilitar y de los operadores de jwúicia poi· 
los hechos ocurridos entre el 24 y 27de i'rlbrBro de 1H97, el desplazamiento forzado y la impunidad 
en que fH~nrmnecen los hechos, lo cual ha posibili"tado !a repetición tl(~ nUevas conductr:m de!iGtÍVéJs. 

30. Alegan que ,; la pretensión dol Estado a través ele la "Operación Génesis" era atacm. 
un objetivo n:lilitF)r lef¡ftimo debió hncerse oont1:a !a guerrilla y no contra la población civiL A!e92H1 
que diphn opert.~clün hn Involucró uornbat"es ni enfmntmnientos y que los n10dios utillzados no fueron 
los regulados sino el mecanismo de cornblnación de operaciones rogulares, desproporcionadas, con 
ffifJCanisrnos ilegales d~) hJ -estrategia pararnilitar. Sostiene.n que en el curso .dO la operación. se 
lncump!leron los prlnclplos de proporcionalidad y clistlnGlón del derecho internacional hunHlniter\o: 
AIGfjan que el inodus operandí uti!lzGdo para la eomisión de estos crímenes no varía do aquél 
utilizado en reiteradas oportunidades y de forma est.ru.cturadar por las fuerzas m\litt1res ·y la 

·····--···-------
0 Al respocto, .sefialun ciuo el Tribuno! Permanente de los Pueblos sostuvo Unf.l owliencia sobrH divc-Jrsidad tm 

Colcmibia on la cuBnClol del Cm:erlc1:1 y .en aun \~onc:h .. 1.slones refleJó !1.1 neD0sld~ld imperiosa de verdad, Justielo y ropornoión 
integral para la(l "fami!iu(l do las comunidndes que twbitcm fll! \Hs zonas humenltml.as y a!gl.JIWS dospltJzadan atm en Turbo, 
en par!:!eular mujeres cílbezan do familin, respecto a lo '10perac!ón Gér1esls", Sel;lión sobre blodlvers!clacl en Colomblfl. 
Tercera Audiencia realizml<·l on In zoni.l ht.nnanlttH!a de Nuovfl Espernnza en Dios de la auencü del Cm;:~rlc.:ci de! 24 ol 27 de 
.febrero de 200í'. Indican quo Bn t!l deSf.lrro!lo de lt1 t~udlenc:ia so r:ea!\zó lfl sepultura de los restos do Mllrino López "cor'no 
una Bfir!1"1ación comunltmla dH dolor, ~ma oxpwsión catúrtlcA y ele reconsÚUGGión de lu ihOmoria". Alogatoo do fondo d!l 
los p~rtidonarlo.:1 (OC:ibldos el ·1_0 de rnarzo de 20.08, ptm. 2.28, 

10 Dado que El] Comité de Expertos de Aplkuclón de Convenios y ReconlBIKlaclonos (CEACR) de J¡¡ OIT reconoció 
<1 lml comunidades d~ las' ClJencan dr>.l Jiuuamiandó y de.! CwbmHdú como puoblos tribalt1S en m<Jrzo do 200/, CEACn: 
OboorvrwiÓn lndlvldual sobre ol Convenio sol)l'e Pueblos lllt.H¡.JenHs y tribales, ·¡ 8H9. (N(lrn. í 69), Colombi(t. Public<Jc!ón: 
2006, No, 06200GCOL1f>9, Alegfrtos de ·fondo de. los petlolorwrios recibidos Bl '10 de rnnrzo de 2008, p•1rn;. 228 y 2.2.9. 
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estrategia paramilitar en contra de la población civil en diversas n,)giones del pafs1 con la 
"justificación y ~achada de accionas e"n el marco de lllltl 1-!Uohél QO!Itrainsurgente"11 \ 

:31. Los pilticionarios alegan que ol Estado es responsable por la violación· del d0rocho n 
la inte9ridad ·personal y a la vida de Marino López. Al respecto, consideran que el Gstado no 

·.protegió ni adóptó rnedidas para prevenir e Impedir las torturas y el asesinato de Marino Ló¡laz, 
quien padeció una arnenaza inrninante contra su vida y su integr¡ldacl' personal, antes de sor 
docapitndo y que so sintió vulnerable por lo que fue vlctlnlél ele la violación ele su derecho a la 
intcegrldad personal. flsica, psicológica y rnoral. Alegan que Marino Lóp<lz tue sornetldo a "la 
despersonalización y !a nE)gaclón dn su oondio!ón humfma'' )2, y dedo que su ejeouclón extrajudicial 
fue cometida en un· contexto de ataque g"noralizado o sistemático, se configura oomo un crimen lle 
ic1sa humanidad. Alegan que la responsabilidad del Estado es agravada dada lo brumlldad de la 
(>jecución de Marino López, a la vista de loe miamb1'0s ele la comunidad. 

32. . Alegan que los familiares do IVIarino L6poz, sufril>ron por las violaciones padeoidas 
por Marino López, asf corno por la dencga<:ión de justicia y la !'alta de respuenta estatal, lo cual 
oen<-lXó sentirnientos de dolor e impotencia" que !e\:iianan su inte9rldncl y FJterrtan contra su dlgnidad 
por lo qL!e también son víctirnas de la violación a su derecho a .la integríci-ad ps(quica y nwml. 

33~ En el rniurno sentido, alagan que el Estudo es 'responsable por la violación de los 
derechos a lB vida y a la integridad personal. dr• los mic•rnbros de las cornuniclodes. Alegan que los 
crfmenes comotidos contra Marino López generaron sentimirmtos colectivos clr; impotencia, terror y 
zozobra que causaron la ruptura d0 los Procesos de paz y convivencia de Ewtas .comunidade-s, y 

. afectaron su vida Bl1 comunidad y la in:tegralldad do su territorio. Alegan quH tanto los tarnllimes de 
Marino López como los miembros de la corriunidad vivieron las torturas y la decapitación süfridas 
por IVImlno Lóp(n, asl corno todas las circunstancias qlie rodomon su ejoc:ución, lo cua! les produjo 
dolor· y una prof"unde anf)ustia. Asimismo, sostie-nen que se les ha violado HU rferecho él la integridad 
psfquica y rnmal por ol rosquebrajamlento de au nivel otgüniv;¡tfvo y de convorgenóía causado por la 
"Operación Góoosis", el orlm<>n de Marino López y ol· desplazamiento forzado. Alegan quo los 
bombardeos tuvieron un impacto colectivo de yonsternacíón, ansiedad y pánico~ GUVOS efectoS aún 
perduran .. 

34. Los peticionarios alegan que el Estado os responsable por lo violación ¡lf derecho de 
eireu!ación y residencia 1 cuyo érnbito de proteoofón cqrnp1·endo e-! derecho a no ser deHplazado. /\1 
respecto, nlegl:lll que la'- situación d·e vulnerabilidad que ¡;rfocta a !nG personaS que-su"frcn o! fenónwno 
del dcsplazi;>mlerrl:o forzado interno es compleja y que la lnterpretaGión dol artículo 22 de la 
Convención f\rnerícana dehe haoers:e en ap!ícsción d0 su mtrculo 29, tomando o.n Cuénta los 
Prinüipios Flectores. de los Desplazamientos Internos de la ONU y las regulaciones sobrr; 
dosplazaminnto nonte1lidas en el Protocolo U .é.! los Cor1venios de Ginobra de 1949, dado el conflicto 

· interno eo!omblano. · · · . 

3lí. Los peticionados consideran que la "Operélclón· Génesis" conli¡¡uró: lil ·ra limitación 
absoluta del dowcho de oireulación de los rniernbros de las comunidades entre el ?4 y 27 do '[("brero 
do '1997; (ii) <li desplazamiento forzado rnasivo· originado por. ol Estodo fJ ll'flvés de; ¡, aoción de 
militares y la estratenia paramilitar, orientado hacia Turbo; y (iii) la falla de medidas adoptadas por el 
Estad.o para garantizar el retorno integral do las comunidades a sus terdtorfos. Por lo expuesto, 
consideran qufl -d Estado .ha violado <~1 artfculo 2.2 cte la Convonción Amerícarw, en perjuk.;io de lns 
comunidades asodada.s en CA VIDA y de las mujeres cabeza-do farnifia quo hfJbitEln en Turbo. 

11 Aie_gotoa <.l<l fondo <le lo~1 potl(:ionnr!o3 nx~lfJidos (~! 10 dé mnrr.o do ?.OOH, pórr. 220, 

1" En sustento de su l.ll'fJUrmmto los pctíolonnrlos citan: Co1·te IDH. Caso AlmOnaoid Areflano )1 otros, sontoncia del' 
26 do HE~pttembre do 2006, párr. 99, AlogatoB de fondo do los petlciorwrloa roelbidos ol 10 de rnar~o de 20081 pútr. 233. 
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36. Alegan que e! desplazamiento forzado invnluera l.a violación de una serie de ·derechos 
!1lm1anos, por las c:irounutancias. en que se da y por lc1 vu!nerabilkléld en que pone a las vrctirnas quo 
lo padecen. Indican que los desplazados abandonaron sus tierras y animales, errfrentaron el 
desempleo, la desnutrición/ el anal'f~1betismo, la tasa de morbilidBcl por enfermedades ev\tf.1b!os o por 
las du_ras travesías afrontm:las, impos!btlltanclo su .hábitat natural, sufrieron las precarias condiciones 
de vivienda y entorno, las firn.itélciones de acceso y uso ele los servieios de salud y agua potable, la 
rnarginalización por causas económicas, geogréficas y cultmales; asr corno el rompimiento de sus 
valores y préeticas cultursles y sociales, Alegan quE) en ·!os tres puntos de ·recepción de los 
desplazados las c'ircunc;tanc'las de vida fueron incompatibles con el debido reBpeto a la integridad 
personal y su derecho a la vida digna. · 

37. Por lo expuesto, consideran ·que ol Estado es responsable por !.a violación. ele 'los 
artfculos 4, 5{1) y 512) ele la CADH en conexión c;on su mtlculo ·1 ('1 ), y los artfculos 1 y 8 de la 
COnvenc!ón -para Prevenir y Sancion-ar la Jortul:a, en perjuicio ele los familiares de Mé1rino L.óp~1z, de 
las comunidades E;lsoeiadas en CA VI DA y de las mujeres c;c,1beza do hn-r1ilia que habitan en ol 
rnunlcipio de Turbo 13 , 

38. Los peticionarios alew:m que el EstHdo es i-osponsable por.la violación del dCrocho du 
proteoolón a la familia. Alegan que lo.s crímenes éltentaron é.1Ut6nornamonte eontr~l la convivencie y 
unión ·de los. núclHos "familiares de las cornllniclacles de! Cacaríca. AlegBn que la h.actura en las· 
relacionqs familiares y fraternales, dados los suceso8 de violencia; la dosmernbradón · y 
desintegración familiar originado por el desPiazrunierrto 'forzado durante varios años; el desarraigo de 
lo·s terrhorios individuales y colectivos;. la pérdidH de seres queridos,· entre otros, constituyeron un 
atentado clirHcto contra la familia. ASimismo, alo¡¡an que con la muerte de Marino López lll.l 
compañ~ll'l.:.J, Emedeli8 Palacios Palacios, .asumió un nuevo rol famillnr ·para BUS hijos, quien11S 
crecieron sin su padre y con el trauma ele su muerte violenta. Por lo tanto, consideran que el Estodo 
hn violado el .a11:feulo 17 ele la ConvehCión Americana en relación con "" articulo '111); en p0rjuicio 
de la familia do Marino Lópoz, las comunidades asociadas en CAVIDI.\ y las mujeres cebeza de 
farnili.a que habitan en Turbo. 

39. Los peticionarías alegan que el" Estado os- respo(lSab!e por la violación de !os 
derechos dEÍI·niño en rerjuicio de los nl_ños· y niñas-de las comunidades ssociadélS on CA VIDA y el~ 
los hijOs .de las n"JUjeres cabeza de fom.ili~l quo habitan en Turbo. Al renpHcto, niegan -que la Violenci<:l 
af'octó los derechos do estOs niíios y niña:-:s, dado que fueron. testigos presenci-ales de las violacior1os, 
hl1yeron y recorrieron grandes.' distancias, desafiando peligr9s, "fueron desplazados y vfctirnt1S 
directas de atentados contra su existencia digna e int<-;Jgridad personal. A!et:Jan que ellos palparon o! 
proceso de Tompirniento do los. I;;Jzns individunles, ·¡·amBlares y colectivos de sus comuniclades 1 

dosanol!aron sentimientos de p(~rplejidad, incomprensión y prcrfunda tristeza; y _consolidaron en su 
mernoria recuerdos que. romploron -con su infancia, crearon s~ntlmientos de rniedo/ dolor e 
írnp-otenoi€:1 e interrurnpieron sus prOcesos de crenirniento fíBlco, emocional, familiar y la definición_ da 
su ido_ntidacl cultural. i\legan que el desplazamiento forzé1d.o rompió con su· 'educr.:1cíón, · proyeGto ele 
vida y su. tracllción ancestn:ll y .~u!tural de oc.upac!ón dc-:!1 :territorio. Por lo ta.nto 1 oonsidenm que e! 
Est<-Klo hEJ violado el artículo "19 de l.a Convnnci_ón Arnerícana en relación con su. nrtfcul('~ 1 ( ·¡}, m~ 
perjuicio estos nííios y niilás. 

40. Los peticlonBrios alegrm quH el E-Htado es "responsable. ~)0!' la ·falta de protección de la 
honra y de lti dign¡dad· y la v-lo\acíón éll derecho a !a propiedad priVada. A.!ogari que !a protección de. 
la honra y dignidad debo entendert>e, en un marco lógico de cornprens'1ón ele los afrodes_cendientcs 

1:·1 Albmina MafUnr:n: .Córdobn, Josefina Menu Moreno, Vtigelina Blf1ndón PalaGios, Alicia Mosquero Urtndo, .Justa 
ternos de Palomeque, Auronl Mur!llo y Elolsa Mo~oquera, Cémw ck~ víctlrnn do dospluzsrnlento f·orzado ·· Op(:J!'E!Oión GéMslr:. 
An-exo al csmito de_ los peticiorHlriOr> del 2~ de rnarZ:O dfl 2009. · 
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dol Cacar!ca, dado que su terrítorin (;)8 "Hsenc!a, vida y susta.noia", Sostienen que el domicilio y' l.a 
vida privada se (~neuentran intrfnsec.amente ligados, ya que el domicilio es Lin espacio en e! cual se 
puede desarrollar llbrernente la- vida privada y que la injerencia violenta, arbitrarla, desptoporcionadar 
la ocupación y destrucción ele los espacios de vida fntima y comunitaria, do los lugares do haiJitm:ión 
y do siembra ele las comunidf.ldos del Cacarica, de su propiiodacl colectiva, privada, ele bienes 
muebles G inmueb[EJs. afectó profundamente su forrna de vida y sobrovivencial su cultura e identldad 
t:Hwestral, Alegan que su concepción vital y comunitada del territorio fu0 violeiJtada p·or la 
"Operación Génesis{(, 

4·1. Ale(JI\n que con el paso del tiompo sce develaron los 'interet;es eoo11ómicos detrás clel 
dasplazarniento forzado y despoblamiento de' los territorios de las comunidades, tras la presencia de 
varíAB ernpresas que entraron en !a zona para Hxp!otar· sus recursos naturales, la oonstrueci6n de 
vlas y la planeaoión de proyecto¡; de extracción, entre otros. Alegan que con la "Opc'ración 
Génesis 11 se garm\tlzó el acceso do estas empresas a los recursos rwturales .de la zona. Considel'an 
qLic existe un dob<lr do gsrar1tla especial de protección frente al territorio anccstl'al por parto del 
Estado y j)Or ende, do la propiedad colectiva. Por lo expuesto, alooan quo el Estado ha violado los 
artículos 1 ·¡ (21 y 21 de la Convención Americana er'> mi ación a su articulo ·¡ (11, en perjuicio do las 
comunidades -asociadas en CA VIDA y las lrll!jeres cHbeza de f-amilia que hflbltt)n r:in Turbo. 

42. Los peticionarios consldmon que el Estado es responsable por la violación al derecho 
autónomo a la Igualdad y a la no discriminación, que opera como criterio de protooclón de todos los 
derechos humanos. Alegan w1e las comunidades del Cacmica han sido víctimas de discriminación 
históriea y estructur>11 por parte del Estado al estar relegadas de la ejecución. de las ¡oolftlcas 
pública~, naH~CfW de protección ostatal e'fcctiva y en precmias eo1'1d!Giones dB subslstoncía; _por lo 
que se las ubica r>n una condición de vulnerabilidad, como objeto do ú\cil agresión y ataque. Alegan 
quo hubo una acción dlsc:rlrnínatoria col'riHl los puoblos tríbBios afrodesnendíentes de· las 
eolrH.midé:ldes del Cucarica en razón de su lugar de residencia dtldQ que es considerado un espacio 
geográfico estratégico. Ale[¡an que col !;stado no previno ·las violaciones, y tampoco protegió ni 
garantizó los derechos humanos de estos afroclosoondlentes, Alegan que el Estado no adoptó 
rnodidas positivas par.a prevenir o cambiar s!t~raoiones discriminatoria~. contra las presuntus vfctilllHB. 
Alegan que la atención brindada no tuvo en cuenta ol carácter diferencial corno pueblos tribales y 
afrodesc;endlentos. Por lo expuesto/ consideran quH el Estado ha violado el ortfculo 24 de la 
Convención Americana en relación con su articulo 111). 

4-3. Los peticionarlos alef¡an que el Estado os responsable por la violación de los 
derechos a las garnntias y a la protección judicial ciado que no ose.guró el pleno y libro ejercicio de 
~os der~lchos reconocidos en lfl Conv·enoión Americana, quo !as vlolc.wlonHu de derechos humanos no 
fuoron prevenidas y que los responsab!os no fueron juzgndo.s nl snncionados transcurridos más dEJ 
done años. Alegan que el Estado no ha logrado esclarecer la verdad y que las vrctlmas no han sldo 
reparadas. 

44. Alegan que en las actuaciones judiciales se han pr·esentac\o múltiples dl'ficultacles que. 
han al;eotado el respeto de las. gai·antfas judiciales y el derecho a la protoccion juclielal, al derocho a 
la verdad y el ücccso a la justicia y a la reparación. Alegan que so ho it11pedido la participación 
integral y aetfvr.~ de lus vfttirnas en el pro.ceso judicial con lo qU<;) se pmpett'J1:1 lél impunidad d0 los 
cdrnenes como una violación múltiple de los derechos hUITHmo.S._ Asirnisrno, alc-~gan !a exístoncia de 
un rnorco de irnpunidad en vista de que las investlgcJciones se eneuentran archivadas, pr<:lcluidas o 
en las etapas phwias o prc!!minarP.s. 

4·t5. Alegan que durante estH tiempo ha sido conHtante la negligencia en la recaudación 
de pruebaS técnicos respHcto a In doBtrucción do ·ros pciblndós, In ldHnti'flcaciOn de !os boquetes de 
los bombardeos, la· realización de exhumaC-iones, y la negación do! acceso á la justicia, dadas las

. di-ficultades para participar como parte civil de los procesos ponal0s. 
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46, Alegan la falta de indspcnclencia e imparcialiclacl ele la rama juclici~l en los procesos 
penales en vista de los ataques/ represalias a través de la judicia!izac!ón y I~J desestabilización laboral 
y amen<izas contra los funcionarios ele la Unidad Nacional de Derechos Humanos ele la Fiscalía 
Genoral de la Nación (UDI+FGN) que adelantabEm ·las Investigaciones en contra de miembros de la 
Fuerza Publica corno el General (r) Del f\fo Rojt1s. Ale¡Jan que los funcionarios ele la UDH··FG~I que 
investigaban a este General, fumon vfctirnas ele persecución por plantear su responsabilidad Y la de 
süs tropa8 en el desarrollo ele In 1'0per.aci6n Génesis" y en la c.omlsión de crímones de lesa 
humanidad. 

4·7. Alegan la falta de independencia e imparcialidad del ex .. Fiscal General de la Nación, 
L.uls Camilo Osorio, qtlien dictó la preclusión de las Jnvestiuaciones penales contra dicho General por 
los crímenes de ls L'O,peraclón (iénesis", sin considerm el material probatorio ·y los argurnentos 
prHsentados por la partH civiL 

4B. Ante el alor¡ato del Estadó respecto de la falta ele colaboración de las ·víctirnm; corno 
justifict:lción cmte la impunidad el~~ los erírrrenes, los peticionarios r:espondon que el ente investiqador 
nunca -asumió la recoh:::cclón de pruebas tét;;f)icas que se hubiera podido re~:1l\zar dado qua·: el ataque 
que generó el desplozmniento -forzado t.ue contunclente 1 los desplazados estuvieron élsontados en 
Turbo durantO tres años, y todos ~on h0chos que debieron haber motivado la aperturtr de una 
investigación de otício, AslmiBrno, alegr.:m que los crfmoneo y el clesmraigo de lot; desplaL:ados 
fueron conocidos por el alto Gobierno y la FfciN, por lo que desde que ocurrieron se habrfe podido 
realizm un·a investigación con celoridnd, 

49. Al-egan que no se inició una investigación a fin de establecer los- responsables del 
desplazamiento forzado ··entre otras razones por la Inexistencia ele la tipific.ación Pc·mal hasta el wlo 
2000-, y que -tarrlpoco hubo .unt:l resPuesta integral del _Estado :frente a !as acclonHs de tutela 
lrrterpues·l:as, que resultaron con 11 decisio·nes intrascend.entes". Por lo expuesto, consideran que e·l 
Estado h-a viol.ado Jos artfculos 8 y 25 de ICJ Convención Arnerictma en relación con RO ~wtrcu!o 1 ("1 L 
en perjuicio de la familia ele IVIarino López, las comunidades asociadas "n CA VIDA y lfls mujeres 
cabeza clfl familia que habitim en Turbo, · 

13. Posición del Estado 

5.0, El Est-ndo sostiene quG el CElso se refiere únicamente H los hechos caractertzados r:m 
el Informo do Admisibilidad No. 86/06 y versa e.xclusivamente sobre la presunta violación ele los 
0\rtfoulos 4, 5·, 8('1 ), 2~J., 25 y 1 .1 de !a Convención Arn0ricana, los artículos ·¡ y 8 de la Conven'Gió.n 
pa¡·n Pi·eV8nir y Sanoíonar la Tortur.a en perjuicio del señor Marino LópGz y lH presunta violación de 
los <rrtículos 5, 8('1), l'l, '19, 2'1, 22, 24· y 2.li y '1,('1) de la Conveneión Americana, en pm'juício de 
los despl.azBdos do lo cuenca del Cacmica como resultado de los hechos ocurridos entro el 24 y ol 
27 de 'f"brero de '1997; y que los ·hec;hos que no hayan Bido admitidos en ol informe de admisibilidad 
ck1bon ser desestimados.· Asimismo, EJlega que \a Comisión sólo debiera pronunciarBe n-)spec;to de 
hechos ocurridos con posterioridad a la tmtrada en vk1o!" de la Convención par-El Preyunlr y Sancionar 
la Toitura. 

51. Sostiene quü "no t~.s responsable por· las alegadas violaciones--a lo::> ·artfculos 8, 17, 
'!·9, 2'!, 24 y 25 do la Convención Amerícana y que los a\efÍatos sobre \(;)S vi-olaciones a los Drtfculos 
4 y 1"1 de la· Convención Americana en p.erjuicio ele los desplazados no ·fueron admitidos en el 
informe de admislbilldEid, por lo qua no pueden ser materia del fondo del caso. 

52. E:l Estado considom lmpottante que los hechos se enmarquen dNrtro dGl eontEJxto 
histórico sin que dieho nontexto !e nc~nere responsabilidad internacionaL Asimismo, consicler-8 quo 
las. afirmaeíonos corrtextua!es deben ser deb\darnents pwbacl2m." Alega que las <:.rf"irrnacim1"<'JS 
contextUElles -de los peticionarios so su~>tentan en libros producidos por los preHuntas víctimEtS, los 
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cuales, de acuerdo a ·la CortG lntetTH1ciona! dG Justicif\ 1 sólo pueden constituir evidencia en ·Utl 

proceso irrten1aclonal para corroborar asuntos ya probados. 

53. Alega que los petieionarior: bassn sus ai"irmaclones contextuales en inforrnes 
emitidos por órgtmos intemaolonales producto de su función de rnonitoroo y que dicho función no · 
pued(:: resultur en el prejuLgarnle-nto de un oaso contencioso, Al respecto, seilala que la Conveneión 
c:onsagra corno tunolones díferentos de !a CIDH las dc.J 11 preparar loB estudios ~~ informes CpJe 
considere conveniHntes pon.1 el c.h:~-sOITlf.H·)tlo de sus funciones u (artículo 4-'1 .H) y la de "actuar respecto 
do las p~ticiones y otras cornunicooiones 'en ejercicio de rJu autoridad de con·f'ormidad con lo 
dispuesto en los artfculos 44 o 51 111 <1, Por lo tanto, (~! Estado rHnhaz:a- afinT1aciones ele contexto que 
considera omr:mtes de prueba. 

54. Col'lsidera que 1~ exigencia da pruHba es rnayor reSpecto dol oontexto que presr:mtan 
los peticionarlos, al alegar ls pmsunta existencia de pollticas estatales o prácticas generalizadas do 
violaciones do los dHrechos humanos. Alega. que las aflrrnadones _tnedlante las cuales se pretondo 
ostablacer no><oS entre la Fuerza Pública. y lor; grupos de autodelonsa ilegal como polltlea 
generallzeda dc-;1 EStado carecan d.e soporto ptobato.rio y desconocen su posición de permanente 
rechazo frente al fenómeno de la autodefensa ilegal. Sostiene que la existencia del pararnilltmismo 
y la infortunada y casuística oonnivenoia con algunos rniernbros de l~:1s ·fuBrzas: do seguridad: del 
Estado es algo que ya ha ·sido reconocido por la Cort0 lnterammicam1, pero que en ningtJn caso se 
ha considerado la exlstenGif.l do una polftica institucional del Estado dirigida a favorGJcer o tortaloecr 
el pararnílitarismo. Sostiene que el ·fenómeno pmamilitar en ColOmbia. SG encuentra rode-ado de 
múlti¡:>IHs elementos de oan'iotor polftiC>O,' sociológico, ooonórnlco y nultural, ontm c>tros; propios do 
cada zona ~10-ográfica y rnornento en el tit:nnpo. El Estado objeta -los alegatos sobre-} su 
l"f,!sponsablfidad por el parorni!itarismo corno una polftica o estraÜ![JÍa institucional contrEJinsurocmte e 
lrr_egular y rechaza in !ímino todoH aquellos· a!e9atotr·que hacen .ref'erBncia dirHcta 81 paramllttarl~mo o 
a :la existencia o una polfHcél institucional de esa h}dole. 

5 f:i. Astrnisrno 1 on . relación a !a ponderac'íón de pruebas originadas por !as pT(.Jsuntos 
vfctirnRs, e! Et->t"f,do Blega que la Corte lntermnericnne ha sefialado que "Jas declsri:wiones rendidas 
por las presuntas vfctimas no pueden ser val oradas aislad amonte, dado quB. tienen .un interés dire-cto 
en este caso, razón por la cual serán apreciadas dentro del oonjunto do las pruebas del proccson15. 
Al rc~specto, expresa preoeupaeión por la fa!ts de consecuencias procesales para la .parte que InCurre 
en este tipo de conductas en el trárnlte de ·peticiones ir1dividut1les, lo cual compromete In efectiva 
garantía de los cl~renhoB huma,rios. Sostiono ql1A leB 11 dHG!macicmes'' del soiíor Bernardo Vivas ·no 
han sido rendidas antc-J las autoridades jur!sdicciona!es colombianas, por lo que ei Estado no ha 
üHlido la oportunidad de vt:itora-rla o Ín<jorporarla dentro de las invBstigaciones b fXOGBBos que se
adl>lantan por lo hechos.· Considera ·que esto desconoce el principio de subsidiarleclad del 
procedimiento- ante la Cürnisión. El Estado nlegf-J nclemás que la declaración db: Bernurdo Vivas no es 
prueba su-n(~iente para dar por demostrados los hechos que afirma, y deben ser corroborada por 
otros medíos de prue-ba, todH vez que en ésta l3c-!rnardo. Vivas Sl?l auto reconoce corno supue:sta 
víotlma·del presente caso. 

14 1::::1 r~stado e~tega que~ on el Heglamonto de la CIDH so rEI(JUia .1311 Oilpflulos diterentflR el trtíiTlitfl de petiolonos 
indlvlduo[<:s {Copitulo ·¡ 1} y lo dfl pro[)(:lrfiCión de Informes ~JHrwralefl [Cupftu!o V), lndinfl que de Hstu forn'\"1:1, tod11 vel. quc:J In 
naHiralozu y proo~Jdirni1mtos pfJra ~¡[ cutnplltnlorrlll cl1~ Ullil u {~tnJ GOITipetonclu río lo's 6rgahos /ntomoolonolns son dlf'OrtmteH, 
log (~foclos de suu oonclu!;lones tombi(lr~ lo tJon, Soutlene que la Coml!-llón ha sido conslstontó on ueííülar quo $ll flotlvidad d~! 

monHoteo no pumlf) oonstltuir prejL!l.íJarnlento respeuto do lüs potlcioneu o cosou lm!lvidut~les, NotB dt~l Mlnlst~rlo de 
Rel¡wiones Exterioron ele 27 de agosto de 2009, p1:il'r. 2'7, 

lli En sustento de su ar~JurnHnto Hl F:studn cita: Corte I.D.H. Ct1s0 Ku111las Fermíndez. Sentoncta de 3 de [lbrfl de 
?.OOH,-Scrlo C. No. 198. plirr. 40; CrJso Lo11y;m Temayo, Sontónc!a di117 de septiembre de 199'/, StJric C No. 33, p¡lrr. 43¡ 
Caso /Uos y otros, Sentsncla del 28 dr~ r:moro d0 200H, Sorlo C, No. 19, 7., púrr.· 89, y Casa ?f~roz.o )'otras. SnnHtnclo del 28 
de enero de 2009. Sorle C, No.- ·¡ 95, p!'in, 1 0:'~. Nota del MlnlstcriÍJ dH F!E¡I~iciunos Ex1{·lrlorQH de 2/ de ngonto du 2009, 
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56. El· Estado alega qull los peticionarios aportan como prueba documentos ele carécter 
privado, que fw.-non presentados anté las Hutoridades judicial(~s nacionales y que no pueden obfar 
como prueba1 en la ·medido en que contienen alegntos de parte dentro de proeer~os jurisdiccionales 
internos que tueron resueltos por las· autorldadEJs. El Estado considera que ·las 11 constancia~" 
tamPoco pueden ser tc:midas ·como prueba al no h-Jher constanc!;:J de hBber sido recibidas por las 
autoridades; o que eh su deh-lCto la Comisión f!Jctuarfkl corno una cuarta instancia. 

57. E! Estado reitera que la declaración del señor Bernardo Vivas MmK¡uera recogida por 
la ClDH en el marco de su Visita in loco realizadél a -co!ombia en 200~1, no. existe ~m el expediente 
del rJr·esente caso y que !os peticionarios remitieron una declorEición juramentada con fines 
extra procesales do Bernardo Vivas del 3 ele abril de 2009, en la CU!JI se· re1fiere a Jos presutYJ:Ós 
hechos, El Estado considera que lB referencia a ·supuestas pruobas. que no hr:m sido tras!EJdadas parn 
su contrcJdicción o que ·-como ocurre en e! presente asunto~ no existen dentro dol expediente, 
constituye un <:1cto de clesleEJitHd procesc:1l y urw fí:llta a la verdad con la Comisión y las presuntas 
víctirm:ls., toda vez quo os a través do In pruebas que IF.J C!DH pLJr-Jde llegar a conclusionElS sobre lq 
verd<:1d de los h,echos. , 

58, En cuanto El la muerte de Marino López, el Estado sostkme que de los intormos de 
situación de las tropBs y el itinen:wio de la "Operación Génesis" se deduce que la Brigada XVII no 
hizo pros~ncia militar en ·léJ Zona de l3!jao. Alega que de corTformidad ·con las hipótesis de 
inve..:rtioación1 el homkldio de MElrino Lóp~~z Are ocasionado por rniernbros d0 las autodef.ensas, por 
lo que no se configura -responsabi.!idod internacional por la pn~s.unté1 vio1Etci6n del derecho fJ la vida. 
Asimismo/ E1iena que .no se ~oni"ifjuró una violaci.ón el el derecho a la igualdad antó la ley contra 
Marino López dacio que no se ha demostrado que se cometieron actos. contra la vfctima por 
eonsideraciones de razn, 

5H. F1especto ele las ;Jiegaclas violaciones a la integridncl física y moral ele Jos familimes 
de Marino López el Esté1clo sostiene que k1 presunta violación al artfculo 5 ele lti CADH suponEl la 
exl~rtencia de resporw.abllídad p9r"los ~HlpUestos hechoS v\Oiatorios y que dado .que eh e! p¡·eserrte 
caso no se COlTfigura responsHbiliclad del Estado por la violación del derecho a la vida de Marino 
Lópcz, no procederfa dicha presunción. Asimismo, sostiene que no se ha lndividua!i:v-Jdo a los 
·J'amiliares directos de Marino López. 

60. En cuanto al alegado desplaz.arnicnto -forzado de perSonas, el Estado argumenta la 
imposibilidad do evaluorr su responsabilidad. por dichos hachos, Indica que resulta irnprescindibla 

·probar un noxo r.au"al entre Jos hechos del caso y el desplazamiento ·forzado a fin de quH surja el 
ilfÚito internacional y 11:1 consecuente rHsponsobilidad internacionél cll~! Estndo y probar que- 1:::1!:1 
presuntas vfc.tírnas fueron det~plazadas exoluslvarnonte .por lf.l n9pe-)ración Génesis'1• -

6:1. /-\lega que entre diciembre ele '1996 y ol primer semestre de '1997 ocurrieron varios 
hechos lame.ntab!os que die'ron lug_Br a diversos desplazámientos, por diversas causas y on distintos 
momentos-. Indica que ·nt1 todo el desplazamiento anaecido on la región ocurrió entre el 2r:J. y Hl_ 27 
de febrero de :i 997, lo cunl lleva a la nHcesid8d ele 1ndlviduallzar e identi'ficar a lns prosurrtA-8 

. víctimas y las razones por las cuales se desplazaron, t1 flr1 de establecer la ros~·wnsabi!idncl Es~:ado. 
Consldert:l quH esta carga le corresponde· a. los peticionarios. Alega que_ de no ser asf se 
desconocerfa el dereCho a la VHrclad .de los desplazados, toda vez quo se concluirfa que todos 'fueron 
desplazados por los rnisrnos hechos, desconociéndose las dívorsss causas _y momentos de 
dGsp!a:Zamiento de la época, 

62. El Estado ·alaga que el listado do vfctimas ·apórtaclo por los pt::rtk::ionarios cmoc::e do 
valor probatbrlo, en la ·medida en que contiene una relación !rrforn1al de nombrc-.;.s y no so hé1ce 
referen~ia ni se aporta prueba individual ele su rcsidoneia en li':l cuenca del Cnc¡:¡rica ·en febrero do 



1997, ni ele los hoohgs qw, supuestarn·cnte. produj(1COn su desplazamiento forzado. Alo¡¡a que a 
p0SfH de ello, el Estado adelante las gestiones pertinehtes con el fin de cruzar dielto- !ititado con el 
Registro (Jnioo de Población Desplazada, con el fin de verific;f.tr el carácter dH desplazados de 
.a(¡uellas personas. 

63. Alega que por la situación do desplazamiento de personas el Estado realizó 
ineontables acciones desde mediados de '1996 con el ·f'ln de atoncler a los desplazados do la zona de 
Urabi\ y asr garantizar .sus derechos, con base en el principio humanitario y sin distinguir las causan 
por lag. ctAales se desp!azaro.n forzadarnente, ni sus efectos al tYJOrnento de evaluar la a!eQade~ 
responsabilidad del Estado. 

64. El Estaclo alega qua lir Red de Soliclaridacl Social (hoy Acoión Social) atendió y brindó 
apovo a aproximadamente 31 500 personas desplazadaG de 23 comunidades de la ouenct~ de! rfo. 
Cncarlca, y realizó o! aoompal'\amionto, i'acilltaclón y seguirniBnto ni proceso_ dH retorno de las 
cornunidadBs desplazadas en mención, asentadas provlsionalrrH-HltB en Turbo 1 Bahfa CupícEI y Bocan 
del Atrato. Indica que de ·estas 3,500 personas, aproxlrnadarrwnte 2.,300 se H:sen.taron 
provisionalmente en Turbo y en el corregimiento de Bocas del f\trato, almdedor de 200 personas 
cruzaron la frontera Con Pamtrnó y el resto. se desplazó a otras' zoñas d~-¡ pafs corno lei Costa 
Atlántica y o! deriartarnento del Valle. Indica que los refugiados on Panamá, h.teron mp>rtriados· o 
Colombia y ubicados en la hacienda "lcl Cacique" de Bahla Cupica, com,glrnionto de Bahra Solano, 
en la Costa Pacffics del Chocó. 

65. Scnal>1 que los desplazados fueron ubicados en el coliseo municip,al do Turbo y en 
dos al-bergues hurnanltarios con recursos do agenuias lntorrwcionaleo y dHI Gobierno. Indica que ra 
Hnd de Solidürídad Social apoyó a !as entidades c.ompeterrLHs PElfa ol oumplimlento _de lás 
cornprotnisos gubemamentnles, en beneficio directo do los inicialmente 450 famllías. lndiea que 
aproxlmadorn(:Jnte 216 farnilias han retomado a los asentamientos de Esperanza en Dios y Nueva 
Vida, en la cuertca del Cr:warica, 

66. Señala que Acción Social realizó gestiOnes nnte el a'icaldH de Riosucio pnra promover 
el cumplimiento de los compromisos del rnunioipio en materiü de salud y edLrcaclón, gestión que 
también fue apoyada desde los respectivos IVIinlsterios". Señala quo desde 'noviembre de 1999, 
Anclón Social coordinó ~1 .acceso a la atc-:noión en salud para los de8plazados a través de los 
hospitales de Turbo y Apartadó y que se realizmon brigadas ele calud y dotación de medicamentos 
para ifJ comunidad que retornó a lfl zona. 

6'7. El E:rtaclo Indica que apoyó té<.:nica y financioranwrrte la implementación de las 
síguiorrtos fases d0 retorno a la zoha: (i) oxploración, el 13 de octubre de 1999; (ii) avanzada, en 

w El r:¡;l:<ldo indica que lf\ atonolón humanitaria dlrectn que lu l1üd de Solldur!clfHJ 8oolnl entnmó fJ estas eornunldades 
en sun !LJt¡uros do owntflmfflnto proVÍfdonu! fue al suministro de allr'nentución 11 !as ·por~::~<HWH y tnm!Hos portonoolontcs -NI 
rtrocnso dG retorno ¡rl Cacari(:ll: ÓABde ol tnos d(1 rTHJ\'o de 1999 a las 1-f:lrnillm:: asan lt~dtw on Cuploa y d(7Sd0· enero dH 2000 
haslo el 6 rlc dlclombre dfl ·¡ggg a aquellas vsontadas r~n Turbo, por un vulot' de $1,2.43'1·75,664, induido el ap()yu 
u!lmfHlturio de todas lus f-oses dB rotorno. lndlo[l qub oomo apoyo o los r.orilUflidades retomadas en los ptovectos de vlvk:nds, 
productivo V. otros, so onlrHs¡ó al!montos por trabajo, OClflSit;tonta en 7,500 rncionos pnrb trosCientas furnllias de r:~:per:unza en 
Dio8 y Nuev~ Vida, por un· valor dfJ $24'3/./l-,:~60. Stlñlllt.t que Stl roalil'.ó la uduGLJfWión de! sitio dnflnldo por !a ¡:omunldad 
l.racntndn on el CoHooo. de Turbo pnra instnlnr lll BSúu'eln que benetlcló u los nhlos y niilM: uon Ion rnotorio[es de coMtruoclón, 
p-or 11n valor de $913AOO. lndiGEI quo on 1999 se hizo entrega de la dotnc:\ón .para Hl restnuranto ·Ewcolnj- por un va\(Jr do 
$&'721,200, rnateriales educativos puru los niños y dotoolón del aula oscoll:lr {Cup're-a .. Turbo), por un val<_>r dt1 $10'040.446 y 
quo t<Jillbién sú realitó la dotación d<-Jios jardines infantiiEm por un valor dn $2'6G9,fjtiCi, incluyendo Hl transporte. Ser'lafrr que 
tfmto P.n el Coliso'o de Turbo, cor.no Hn el AlberglJC No. 1, ol Estado apoyó la wr_¡lizaclón de obras rTlfnirmu; de saneamiento 
básico (drenaje y <:onclucoi(Jn de agua:; ~Hrvídm;~ por un valor de f~5'2ti0,048, Indic-a que a pflt'tlr d!-l febrero de 1999 
(incluyendo cuontAS ntrnsfJd1HÚ y hasta -mnrw dr.l 200·1, se hiz.o el pfrgo de los serviním1 pt)b!lcos de álJUfl y (-mergfa eló(:trica -
sumln-lt:truda por !as oinpre~ms COI\JHYDHA y E/-\bE: o-los a!beruuos y ul Collaoo Ue furbo, por un vátor de ~:68'2'33,06~. 
NotFJ del M!nh;terlo de Rehwiones Exteriores do ·n de EJOOS1o t.fH 2009, pán: 103. · 
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clieiernbre de 1999; (iil) primera, el 28 de febrero ele 2000; (ivl segunda, el 13 ele octubre de 2000; 
y (v) tercera y última, entro diciembre de 200Ó y el 1 • de mar.zo de 200·1. Indica que en las 
primeras fases se prepararon !as condiciones p·ara las siguientes etapas de retorno/ en clu:.mto n la. 
apertura y siernbra de cultivos, identificación de· sitios e .Iniciación de la construcción de las 
viviendas p1·ovisiof1ales en los nuevos Bsentmnlentos. Indica que las LUtirnas t-ases fueron la 
continusci.ón de los .proyectos de vlvienda1 productivo y tocl~1s lrm demás actividadfls que han 
demandado el restablecirniento ele esta cornuniclad luego de cuatro .EJfíos ele desplazamiento. 

68. El Estado seííqla que brindó apoyo p<:w.a el retorno 17 y que previa a la segunda etapa 
de retorno, Acción .Sm;lal apoyó la hwe de reintegración familiar de 101 comunidad desplazada 
asentada en Bahía Cupíca con sus tamilic;1ros y amigos asentí:1dos en Turbo en septi.ernbre ele 2000, · 
en cuyél ocasión' se trasladaron 2"01 p~rsonss18 ; Asimismo/ lndi~a que la ayuda hu111anitr3ria 
surnlnistracla por la Red de Solidaridad Social para posibilitar este retorno y su consolidación 
m><;cmdió aproximadamente a $52;'18()'220,648.12 10 • 

69. Asimísrrlol indica que on ·.2004 se brindó atención humanitaria a diez farnil!as 
colombianas que habitt:1ban en Jaqué ·- Panamá y quienes se repatriaron de rnapera voluntaria a \os 
predios do Nuevé:l Vida. Indica que las acciones estatales no se han detenido en la zona y que 
Acción Social ado!antó en la cuenca del CaCarica la atencl·ón df:-J toda la cornunidé1d l1abitante de esta 
región20

, Sef)ala que sin ernbargo, Jt.t cmnunidacl de CAVlDA se h¡;¡ sbsteniclo de participar en ellas, 
por nonsiderarlas un factor de riHsgo para su inteoridad. 

70. lndi.ca que en '1998 Acción Social presentó el proyecto "Saneamiento y 
rnejorém\ento do Vivienda denominado Cuenca del Rro Ct::lcarica", vara atender" a 4 'j e familias con 
un subsidio do $900.000.000 cuyo responsable fue la Comisión· lnterc,clesial de ,Justicia y Paz. 
h\dica que con ol pwyecto de viviend;Ú se b~i1eJ·iciaron '147 familias. 

71. El .Estado sefíala que en diciembre ele '1999 el Instituto Colombiano de la Ro·forrna 
A,Jraria (INCOHA) ontre¡¡ó. el titulo colectivo de un área de 103,024 hectáreas ·con 3,202 metros 
cuadrados, en jurisdicción· del municipio" ele Riosucio en el depmtamento del Chocó, al Com;ejo 
CornLrnitario Mayor de Comunidades Negras del Cacarica. Indica que dicho título fue entreuado ·a 
23 comunidadeR del Cacarlca, Integradas por 7'1 O farnilit~s y ~~,840 personas, ·en HC.to protocolar 
rea.l!zado en Hl Coliseo do Tui·bo, As!rn!mno, el Estado .señala que brindó apoyo agropecuario a h3s 
personas en condición de clesplazarniento. 

72. El Estado consideré! qUe la aYuda humanitaria otorgada hace cesar o aminora los 
daños qlw hayan surgido como c~onsecuonoia cle-1 desplazamiento, loa conseCuencias de In violac-ión 

-··--··---- ---
n SttfHJlfl fiue dicho apoyo eonslstló entre otros on h.1 entrogo de kits do nsf-JO, vajllla, hábitat y cocina por 

$1~/2'67tl,6"18; e! suministro del combu::>t.iblu y ·rransportfl, incluyet1do el alqullor de el1"1bnrcacionos por ~8'!'5.1d,_36fl;·IB 
repqraclón de 1;\rnbBretlcloner, y rnotore~l (on tror, onaB!oneu) $27'44-2,.161; y ol suministro dEJ hemunlentas y otrm; rn<Jlurl;;lles 
tflnto de uso domé~itlco como pora lo1bores do cnrnpo, por un valor d(~ $40'0ll6,933, Nota dei.M!nit::terlo de Helaciorms 
Extoriorli'Js ele 27 de <:lgo!ito de 2009, ptlrr. ·1 06. 

lO El Estado pnldf!¡.¡ que por ~Jn VellO!" de $83'5f.i"l ,H7t), Nota do) Ministerio de RolnclonoH r.xtorloron da 27 de agosto 
·de ~009, p{lrr, '1 06. 

~n \ndh:a quo esto nsclend(1 o m~ís de USO$ "1'000,000. Nott1 dHI .Ministerio do Relaciones l:xteriore\~ do 27 ele 
agosto de 2009, ¡:"nírr, 108 . 

. :w !m!lce qLH3 se realizaron, a trflvós. del Centro de Coordinnción de Acción lntegl'HI, dos jornadas do atenolón inte¡3ra! 
en el 2005 y una on el 2006, e travt'ls de lns cuo!es se brindó atención médico··qulrúr{Jioa, allmentOs, medicinas y atención 
pslcm>oei<)!; on coordinación oon la organlzaclón C.ornun!dacl Hábitat Flfl<lnZOS (CHFL se h!zo la Gonstrucclón de Hs~;u(·)las ~m . 
loa (:orreglmlm1tos de Bogotá (1 ), San Higlnlo ('!)y El Limón ('1}, y -·entro otro:;-; Htl constftJYflron "150 albergues temporales 
paro San Hlginlo, Bocas del Urnón, La Tnpt.l, Puento Anuíricn, Snnto Lucja, BarranquiUn, Soi1nlo que de ostfls obms so 
benefició una fr:ttnllit"l residellte do hJueva \/ldtL 
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it"lternaoional y r0parn los dai'\os qur, ésta causó. Sostfene que la doctrina d0 CJS!stenr;!a Hstnlal clobe 
ser. tenlda en cuenta al mornento· de apreciar el daf1o, Indica que la íncidencla de Hs1~a ayuda 
humanitaria so proyecta sobra toda la tlpologln rJel daño que ha establecido el siHtema 
intorarnerieano, a saber: ol daí1o inmaterial, daño roatc-lria!, lucro oe\iante y daño emergente. Alega 
que este ayuda ha buscado permitir el retomo de las porsonns desplazadas, ha bono'ficiado a 
personas desfJiazadas. eon proyectos de vivienda financiados por el Estado y ha pc~rrnltidtr la 
titu!oción de tierras c:olectlva.s. Sostiene que dicha ayuda ha atendido clr:ulos quo en otros c:asos ha 
reconocido la Corte lnt<:}ranv:~ricéJI'if.l 1 y que ha buscado !'<1parar a través de las denomfnadns 110tras 
forrnas.-d(1 reparación" én -sus decisiones sobre el derecho de circuloclón y residencia. 

73.. El Estado plantea la irnprocodenola del alegato de los peticionarlos en cuanto a la 
violación df!l derecho a la vida de los pmsuntos desplazados, d"do qua no está admitida en el 
Informe No. 86/06. El Estado alega que al ¡}roponorse debates do fondo dlfornntos a los. fijados en 
el Informe dH adrnisibllidad, se desconooo la .función mismo ele la CIDH; afectaría el derecho de 
defensa del Estado dedo que se le somete a debatir el fondo de cuor;tloneH de las cuales rw tuvo 
oportunidad de presBntar observaciones de admisibilidad. Sostiene que en aras dH pi'Otegor los 
principios do Sll(JUridad jurfdíea, equilibrio procesal y de deh>nsa de las pa1tes· en el sistema 
íntDrnmnrlcano, no resulta adecuado dobatir hechos o dorechos distinton a los qué se refiere :el 
Informe; del Admisibilidad. 

74. El Estado aleoa que no es responsable por la alegada violación del derecho a la 
irrtuoridad personal en perjuicio de los desplazados. Al respecto, reitera que ol análisis de la alegada· 
violación esté ligado necesariamente a-le idBntiflcación do [EJs preBuntas vfntlmas, as[ Como al nexó 

· cáusal entro la aCción estatal" y la situHcí6n de doñp!azarníentü. Considera que en ·el presente caso 
resulta imposible concluir .1&1 violaG!ón de la Integridad personal, ligada a la condición de 
dBsplazmnionto. Asimismo, respecto do la alegada violnolón de la integridad personal, en razón de 
lns oondiciones a !os qUE! fueron FJtJfrlBtidas les personaH e"r1 el coliseo de Turbo, el Estndo se remite a 
las acdones adfllantadas por !Ds autoridades dc~soritas anterlonnOnto y considHra que ournplió con su 
obligación de ntHnción de dicha población. 

75. En cuanto a la alegada violación del derecho a l<1 protección a la familia el Estado 
sostione que este der9nho en escenarios de desplaz:.arnlento ha s!dÜ fijado E}n di Prlndpio 1 '7 dfl los 
PrlncfpíoH Rectores dG los Desplazamientos Internos, Al respectq 1 alega que- adelantó Jan tHJÍU<:Hzos 

neoesmios -para ~antener 10 uniCiad familiar de las personas desplazt:Jclas en Urabá para ·fa época de 
los p¡·esuntos hochos. Indica que la atonción y ayuda a la población_ desplazada des_de finales de 
1996, asf como la facilitación para ·su retorno, se organizó por "f-amilias. 

76. AdiGionafrnentq-, · a-1 Estodo afef:Ja que los petioionai·io.s no han presentado prunba 
individual d<l la afeotació11 de la protección de la familia y quo no so han identificado a las presuntas 
vfctllrias de la alegada violación. Alega qu·e dentro de las pruebas prel>entadas, se evidencia c6mo 
estn presunta división de lAs h1!11i!ias o de la comunidad es atribuida a terceros -y no al .Estado·· por 
parte .do algunos do los dosplazado.s aserrtado~ en el coliseo ele Turbo, Aleqa que ·la Corte 
lnterarnericana, ha analjzado !as presuntas violacione-s a la ·intHgridad ·personal en relación a la 
obligación do protección n la familia y ha concluido que J(J.S oonsocuanefas que traen Jos hechos para 
el e.rrlorno familiar, Be deben examinar dentro do la garantía Gontenida en fll artfculo ·5 dfl la 
ConvenGión. F:>or lo anterior, ol Estado sulioitr:=J a lo C!DH la ap!icaÜión del misrno críterio en coso tiH 
que considere ostudiar de fondo 111 pres-~nta violación de la protecciÓn a la "fornilia. 

TI. El Estado alega que reclamar la supuesta vloloeión dol artreulo '19, como 
consecuencia nutomótíoa del prBsunto de-splazamiento {orzado, es desconocc-lr el Garácter proplo qtle 
tiHne cada dr:;recho convencionál y quA debo doterrninarsc si IE1 vlolgc"ión se realizó un ·razón al 
carácter de nifío o ri:iíía do léJ pwsunta vfc_tima. Sostiene que de lo contn.1rio, la protección de los 
niños quedarla reducida a_ una rrwra causal de aoravación de la respons-abilidad i~rt<:~rnaoional, 
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produe\éncloso un marco de desprotecc\ón ele la niñez con1o e;ondieió.n esencial. AJe~Ja que para es-to 
es necesario probar la condición de menor al rnornento ele la violaCión, lo -o u al no ha sido -probado·, 
dado que ~~~s presuntas vfetimas no han sicló identificadas. fint11mente, alega que los peticionarios 
no han presentado pruebe1 sobre la atribución ele responsabilidad individual de las supuestt~s 

violaciones en contra de niños- y niñas, en el marco de los heehos. 

78. El- Estado argumenta que no es rBsponsable por !El alegada vulneración de los 
artículos '11 v· 2'1 ele la Convención Americana por el alagado desplazamiento y so, tiene que el 
artículo '11 de la Convención Americana no 'fue admitido en el lrrlonne ele Admisibilidad. Ale¡;¡a que 
la Corte lntoramerlcana hn c"onsiderado corno vfctimas -de !El violación del artícülo 2 ·¡ a aquellas 
personas que efoctivcrnente se identificaron, y respecto ele quienes además se probó la pérdida dE> 
sus bienes. Alega que i')Ualrnente 1~ Corte Europea de Derecl1os Humanos (en adelante "CEDH"I ha 
concluido dicha responsabilidad, cuando· las vfctimEis están identificé1das; la v'1ol-ac\6.n está 
dernostracln y es atribuible al Estado. AIGga que en- el presente uaso _esto no se demostró, por lo 
que resulta imposible (1Veluar la responsablliclad del Estado, y constatar si efectivamente se 
restableció el dorec)")o de diches pHrsonas, en el caso de que pertenezcan 21 las comunid-ades del 
Cacarlüf.l, a las etwles fue adjudiCado ol titulo colc-wtivo. 

79. El Estado sostiene que no es respons<lble por la alegada violación del derecho a la 
iglwldad ante la ley, en perjuicio ele los desplazEidos de la cuenca del Céieariocl. Al respecto, 
rtJconoce !as _parti-cularidades do la población atrodesoendiente colornbianE!,_ y su compromiso do 
tener en cuenta las especiales condiciones de clich(-1 población dentro de la el<:1boración do políticas 
pL1hlicas. Corwíclera, sin ernb.argo, que este debate es ajeno al presente caso 1 toda vez que no se ha 
dr;-;mostrado que los presuntos hechos se hubiesen cometido como Llna afrenta s SLI cr:1rácter de 
atrodescendlentes. El _EstrlclO reitern qw.:: además no se ha -incllvidua!iz.ado f.l los presuntos 
·despfazatios; Por lo que i:nmpoGo podrfa atríbuinú-> al Estado una supuesta rnotivac:lón fle rat:8 como 
Gólusa de su dosplf.lnlmiento. Por lo oxpllflsto, el, Estado considera que no so ha comiJrobado, ni 
alagado de Tnanei·a especf'fiCa¡" que -el Entado se~ responsable. ·por la yio!.acló~l de! cleroGho a la 
igualdad unte la ley. 

80. En cuanto a la alegada violación de las obligaciones contenidas t-m los ortrculos 8{ 'l) 
y 25 do· la Convención, el .Estado indica que por los hech.os rnateria del caso existen clos 
investigaciones pendientes ante la UDH-f'GN: la. No. 42621 por el delito ele concierto paw delinquir y 
la No. :1.33222 por el delito ele homicidio Hn persona protegida· -Mmino López Mona-, dosplawrnl.ento 
r·orz¡¡do y concierto para delinquir. 

81, 6n cuanto al esú-xJo de !a invostlgación de radicado NO. 426 el Estado s~Jf)<:llt1 qlw 
ésta He :inició el 21 de julio de 2001 contra .el Goneral (r) Del Rfo Rojas por los delitos de> concierto 
pEJra delinquir,· peculndo sobre b¡ones ·de dotación y prevaricato por omisión. Indica que en 
particular, so investigan las demincies .respecto ele la presunta ilQUlescencia del Genen:,¡J con grupos 
de aLJtodefensa ilegal, entro 19-96 y 1997 periodo en ol cual ejerció corno ComandEWlte de ls Brigada 
XVII. 

82.. lndiCfl que tras uurtirsB- la instrucción con pleno- respeto de !cm garantras judiciales y 
del debido proceso; y teniendo en cuénta las evldendas t·ectludadas, Gl 9 do dic:imnbre de 2004·, se 
profirió resolución de proclusión ll favor del encau~1Eldo, por no encontrr-1rse cornprornetída su 
l'fJSponsabilldacl peJl'.ll por -acción u omisión. ' 

21 El Estado exp!ioo qtle 'e!lta !nV(;JHtigaclón cr:;tLlvo orrtt:Jriorrmmte ldentlf"loüdil con l<>B radicndoa ·¡tj,.¡Q y 5767. Notn 
dol Miní.stedo de R~li::lt:iones Extériures de 27 de agpsto de 2.008, pán;. 170 

22 El f.stCJtlo m:plica que este1_ invAstlgaoión estuvo ldentificadu ·en el pasaclo aon o! md!c:ado ·14 7301, dEl lo pi;wu!f<:~ 

·tOO de Oulbdó, Nota del Ministerio de Flnlur.:!Ont;S .Exteriores do 27 de ogosto de .2009, p{lt'r. no. 
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83. El Estado alegaque las serias aousaoiones formuladas por los potlcic>narins sobrG el 
desarrollo da esta investigación, y por la dealsión final de preclulrla, no han sido probadas. lndir1a 
que la procedencia de la acción de revisión interpuesta por la PGN el '18 de febrero de 2009, cm 
contra ele la re~mlución de preclusión del 9 de diciembre de 2004, constituye prueba de la legalidad 
ele las actuac.iones do los administradores de justicia en dicha investigación .. Indica qua el 1 ·¡ do 
rnarzo ele 2009 la Sala de CaHacl6n p,mal elE> la CS.J decidió la procodencla del levantamiento de la 
cosa juzgada <Je la F\esolución y la correGpondiente reapertura do la lnves'ligaclón penal, en virtud del 
surgimientO de nueva prueba23

, lnoxísteotG a\ decidir la mehcionada pmclusi6n. Indica que la 
Investigación contra el General Del Rlo Rojas, por concierto para delinquir, se encuentra en etapa de 
instt'ucnión en la Fisoallé! 20 de la UDH-FGN. 

84. El Estado señala que mediante la investigación panal de radicado 2.332, iniciada el 
27 ele febrero de 1997, se investig"n los sucesos ocl.ll'fldos ese mismo ella ocasionados por un 
grupo de personas armadas, al parecer perteneclfmtes al grupo paran1illtnr "Eimer Cárdenas", 
quienes Incursionaron en el poblado tle 13ijao y arnonazaron y sometieron a algunos oludodanos, 
entro ollas Merino Lópoz, quien fue asesinado. Indica quB se investiga ·al desplazamiento de 
porsonas por el accionar do este grupo en febrero de 1997 y ol homicidio en persona protegida .. 
Marino López Mena .. , desplazamiento forzado y eoneierto para delinquir. 

Asírnirm)O, el Estado seliala que se realizaron unÉ\ serie de dlligenolas entre .2002. y 2008". 

B5. El Estado indico que de la investigación 2332 se llene como presuntos rcsporu>ables 
al Gem>ral Ir) Del nro flojas, Luis l\lluentes. Mehdoz:a Y. Diego Luis Hínestroza Moreno. Señala que 
rm;pec:to del C.:Jen{~ra! se han adelantado varias dilíQenolns21' y que el proceso de enGuentra radic~odo 
en. el despacho del Juez S~rgundo Penal lcspeelallzaclo del Circuito de Bogotá. Asimismo, señala que> 
rospocto los otros dos encausados se han adelantHdo varias dific4E:Jnolas _y quo se los irnpuso se le 
impuso nwdlda de aseguramiento do detención proventiva, por los delitos ele homioidio an porsona 
protogida ·-Marino López Mcmá-, dosplazarniel"to fol'zado y concierto para delinquir. El EBtaclo indica 
que en dleho wdieudo se Investiga también a Wllliam Manuel Soto, Frody Rendón Herrera y Marino 
M.osquera Fornández, por su prrisurTta respomwbilidad C-->ll los mismos tipos ptmsles. 

86. En ou~nto al proceso que se adelanta en el marco de la Ley 975 do. 200!5 o Ley de 
Justicia y Paz el Estado sef'w!n que al rnenos siete desrnoví!iL.ados de los· autodci'fensas lle~1~1!E:s 
IFredy Hendón Herrera, DíHgo Luis Hinostroza Moreno, Luis Muentes Mendoza, Willlarn Manuel Soto 

z~.EI Estado ltRfica qUe la prW·!b<J ¡mbnwinie"nto l;;t G\mlmotlvóln dHrnands do rovlsión, v qu~l sirvió de fundal'fHmto a 
In Cotte Su¡;Jreti-w de .hmtielí:t en su fallo, fueron lns versiones l\bros dó HÉ1bor VelozD Gor<lffl,. ~~olvutoro Msneu8o Gómoz y 
Jorw1 Jv{m UwP.t'de Zapatfl, rendlduB {~11 el mHrco de la l.ey 975-de 2005, y Ell testimonio de ElldwCasurrUbla Pos(Jdú. Not¡1 del 
Mlnistor'lo de nclaolones [Xterlores ele 27 d(1 agosto de 2009, p{uT. '178. 

:>4 El ~süJ.do lncHcn qu~ se Uevarn1-1· a GHbO un nt'mwro 'rlfr (iHJ¡:wnclas en las sl(lllfontnn le-ch;Js: 04/0?/20Ó~~' 
30IO'l/2003, ooJoa¡zoo3, 9/0!li20o'i, 1mo1zoo4, 2.5!10/2005, 1111112.oo5, '171'1.1/2005, 02/021200B, 10/02/2oo7, 
09/04/zoo7, 1o/05/2ocr¡, 22/08/2ooo, o3/09/2oos, 05/09/2008, 08/0912008, 21\1091200H, 29/09/2000, 27!10/2ooe, 
14/11/2008, 02!'121200r3, 24/12/2008 y 24/02/2009, Notn del Mini1rterio de f-l0laclones Exterfores d~1 27 eJe a9osto de 
2Ó09, pltrr. 183, Vc~r tnforrncwi6n GOrnplotB intra !V.B.9.a).i!), 

21
' El Er:tado indio~:~ que el ~4- de fobroro .de 2009, la Unidad de FlseaiiM DeiHga(fi;lS ante t-<1 Tr!bur\Eif f~up~}rior de 

Bo~Jotá, resolvió ct·recurso de apelación intcrput~sto por. !a defensa en contra de !a H!tsoluclón de Ac:useclón, oontlnnnndo In 
rnonr.lonade -provldcnctn; d 1 3· do marzo do '2009, E! 17 rlG mE\I'ZO de .2009 S{~ solicitó por parte c!el Fiscal de oono-c!m!8nto B 
la Sala de Cas;w!6n Penal de In Corto Suprema ele Justic:i<J, el !:mnbio de radicación dEII procoso pc~nal, parn quo t:sto_ soa 
adelante(lo en el ,Juzgado PeniJI dal Cin;ulto dH- Bogott'i {Reparto), y no· en p,f Promlseuo do! Circuito de Áim;ucfo (Chocó), con 
Hl fin de r:Jarantiz.nr lfl imrmrelalid11d e lndc:lrondonoln ·811 la adrnlnlstrr1CÍÓI1 de justlclu. El 24 de m~¡rz:o 'de 2009 se envió la 
uctunci6n l'l !os ,Junc:oo pum continuar Gon el procedimiento. Lo Sula dH Ctmoe!ón Penul de lfl CSJ ord~mó rnedlante f.luto al 
Gfnnbto do rndlcoclón dol proceso, ol D!strlto Judicial de Bogotd. Nota del Mlnistt'lrio ele R~~laclonlOm Gxtorloros de TI dB agoBto 
dP. 200D, rñn, 1811. 
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Seleedo, Franklin Hernando Segura, Rubén Darlo Rendón Blanquícet y Alberto García Sevilla) han 
mi:lni'festado haber: participfld-o en .Jos hechos del presen'te caso .. lncll"cn que cinco de e\los se 
Hncuentn¿n imputados con medida dt? aseguramiento. Sefiala que dado que lof.) hechos i'ueron 
n;rf'eridos en vor.siones libres, son objeto de veri"fieacíón de ven:1cidad. El Estado alega que 1 'ti:mto la 
UDH-FGN, como la Unidad de Justici<J y Paz do la FGN (en adelante "UJI"--FGN"), han aclelantaclo 
ingentes e.sfuerzos con el fin de identificar e indivlcluaUzar a los mspons~bles ele los presuntos 
hechos ma!:edEl del presente caso. 

87. El Estado alega qw-~ en estas diligHncias se garant'IZi:l la partklpaclón de 1as presuntas 
víctimas y de sus fami!íaros, Indica que los petieionat!os no han informado si ·han participado o no 
de los procesos penales de la Ley de Justicia y -Paz y los invita a pE.lrtieipar, a fin de qua hagan uso 
de los meeanismos del Estado en procura de justioia y reparación. 

88. Flespecto al elegato sobro retarclo.lnjustifícado do los procesos judiciales, ol Estado 
responde que la conducta de las autoridades ha sido cliligEmte y constante 'frente a lt1 irwflstioación 
dB hechos sumarn~nte complejoS, por· lo qufl las investigacioneH po adolecen ele retardo injustifi~~ado 
y han sido adelantadaS co.n el respeto de lBs garmrl.ías del debido proceso. 

89, En cuanto a la oblfgr:.wión de[ Estado de proporcionar reCursos judiciales reparativos:, 
éste sostientol que para quo ~Jxísta ·OI deb(:1f de reparación se debe probar su responSabilidad, Indica 
q.uo a pesar de Que dich<l rosponsabilh;iad ·no existe, y en corwecuenclu no hi=Jbrra rnérito para Jc-1 

reparación, e·J Estado presonta los meeanismos judici.ales anto los cuaiE¡s podrfnn haber acudido los 
presurrtas vfctirnEJS, con e! tin de reelarnar l'f.::lp.aracionoB. 

90. El brtado al.ega que ol derclcho a la roparación 'debe ser áccionado por los presuntos 
n'f'e.cwdos por las violBch?nesA y por lo tanto G8l'flCe del cmÉlcter de absoluto. Alegél que exi.stHn úes 
aristas que se entrecruzan respecto ele dicho dflrecho: (i) la renunolabilidad, (li) la voluntariedCJcl, y 
(itl} la necesidad de un procedimiento de verificación. Respecto a la pritnera el Estado sostiene que 
si ·es posible rHnunciar a !as reparaciones ·económicas en instancias internnoionales, os razonable 
concluir que Gsta renuncio puede darse tarnb.lén on e! Élmbito intal·no. AIHga que lo ausencia de 
reclamaci_ón G1e ·reparación por parte de los petici_om:lrios 1':-1 través de la interposición de recursos 
internos, aporte de configurar lo taita de previo aQotamlerrto de !os recursos internos, perfecciona 
una renunola tácita de dicha ·aspirEJción tanto en instancias locales, conio ante los órganos del 
sistema Interamericano. 

91. 'Respecto a la segunda, alega.quo cuando·por causas ajenas a la voluntad del Estnclo 
las H-maracionos niunetarias no son reclamadas por las víctimas o beneficiarios ··en un plaz.o 
dotorrninado por la Corte·· ésta ha establecido quB dichas -reparaciones debon sor reintegradas Ell 
erario plJblico. Alega que si los beneficiarios de dichas repamciones no las reclarnán en deterrriinaclo 
plazo, pit~rden la posil:)ilidHd de solicitar su Pf.lQO. So~tiene que de igual manera, si dentro del trámite 
dá Gasos cOntenciosos ente la Co1i:~1, no s_e induye a las prenuntas -vfctir.mJs en <~1 escrito efe 
derrwnda de la ClDl-1, dlehas personas no seritn bene-ficiarias de las eventuoles Teparaci"ones on el 
proceso anto la Corte. ConslderEI que si, la. voluntad de !as presuntmJ vfctimas no se canaliza El 
"través del t1ceionante -la CIDI+ en cmws ante la Corte, dichas pres_untas vfcttmas quedan €-lXCiuidas 
de la posibilidad- de repamción en IE1 causa intornacion<::lL 

92. Hespecto a la necesida(i cle'un procedimlerrto de verificación el Eot8dQ aleo<-l que la 
roparaGión es necesar!~lmentE-J e! resultado . de un proc€-)dlmíEHTto judíclEll,~ o excepcionalmente, 
ml11,1inistrnUvo; producto de un juicio de· responsabillded, en .ol cual se vHrifiea lo voracidad de los 
hBohns 1 su f:rtribuc"!ón a detlirrninodo actor, y Hl dcnlo producido. Sostiene que la repr:¡rDcíón no es 
un derecho dH Bjocución automática, sino que df1be a\egarso ante !as autoridades competentes, 
·confonne ,:¡ los requísítos legales y probarse ·tanto ol hecho dafíoso, como !a relación de causalidod 
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entre· óste y la presunta víutime, Aleoa quo este es el proceso quH so sigue incluso en el sistHma 
.ínteramericano, 

93. El Estado alega que Colombia ofreo~ tres foros para reclamar reparaciones, a sabor: 
(1) la demanda r;ivll dentro del rnooe;so penal, como parto civil cuando se presume que la pérdida de 
la vida es imputable a terceros y no a agentes estatales; lii) el incidente de rep·araoiones en el 
proceso de la Loy 975 de 2005 cuando .se presurne que los heehos fueron coi11eliclos por rniernbros 
de grupos de autodotons<• ilegal; y lliil la acción de reparación directa ante la jurisdioelón 
contc-mcioso admínis.tratlva cuando se presumE> que los heohos son atdbulbles a! Estado. 

94, Al respecto, el Estado se~aie que en el proceso No. 2332 se admitió la dernande de 
parte; civil presentada por la representante leoal ele Emedelie Palacios Palacios. Señala que por 
medio do esta figura, las vlctimas pueden no sólo conocer del estado de la investl,¡ación, sino 
participar actlvarnentfl ron el prooe1so, mediante la presentación de aiGgatos de derecho y aportes o 
solicitud de pruebas, asr corno controvertir las decisiones que se adopten por las autoridades y 
solicitar la reparación del daño producido por el I\Gcho punib\G. Pm lo tanto, alega que en ostc 
proeoso la parte c.iv!l ha pEwtieipsdo co11 todas las ~Jarantfas, con lo cual O·l Estado ha honrado sus 
obligaciones establecidas en el artrculo 8('11 de la Conveneión Americana. 

95. El Estado seJ1ala que en el marco ele oplicaclón de la L.oy 975 de 2005, los siete 
dosmovlfi7.ados que se han re!Nido a la rnuortc do Marino ·Lópoz" ·han sido encausados por la 
Unidad do .Justicia y P>iz do la FC;N (UJP··FGN) en cuyo proccJso las vlotlmas gozan eJe pa¡·ticipaclón 
permanente y se "procura ord0nar una reparaelón In íntegrum'l.7 , ls eual· abarca E:~l daño material e 
tnrnaterial, rnedidas de satlsfacnión, garantfas de no repetición y medidas d\1 rehabilitación. 

9fL El Estado ale¡¡a que a pesar de que al menos cinco do estos siete desmovilizados se 
enouerrl:n:m Imputados y oon .medida de aseguramiento,- Jos petici-onarios no han ini:orrnado, respecto 
do su participación en dichas causas penales ante la l.I.JN·FGN, Asimismo, el Estado Invita a los 
úm\lliares del .señor ·Lópéz Mena, asf como a Jns presuntos deaplazados,- .a l1ace-r parte de diChos 
procedin'lientos de acuerdo con los reqLiisitos legales y a~f se pueda garantizar la reparación irrt0gral 
del d>l~o. 

97. En cuanto a las medidas de satisT'acr:ión y las garantlas de no repetición, el Estado 
seCíala que (i) a .pesar de qllo la jurisdic:ción (}ontonc:ioso administrativa astil avanzando en el 
reco!:locimiento de este tipo de medidas, In sentencia internél constituye per se una. torma de 
roporaGión, tal como lo reoonoc:e la Corte lntoramoriomw y quo (ii) indopendienternente quo las 
garontfas do no repetición sean ordenadas por el Consejo da Estado, pueden estar representados on 
polfticas públicfJS, proyectos de ley e incluso en la misma i1westinación penal. 

98. Finalmente, 0! Estado alega quo on el pmsHJTtB caso, la mdstencia del rocurso 
eontonc.:ioso adrninistréltivo, y e·l alegato de los .petinionarloB· sobre· la responsabilidad estatal por la 

~$ Frody Nnndón Hcrruru, Diego Luís Hinestr02:a Moreno, Luls· Muei·1tos IVícmdor.a, W!l\iam. Manual Soto Sa!e!~clu, 
Fmnklln HmTWhdo Segura, Hubé11 Darlo Rendón Bltmquicot, y Alborto GurcfN $(~Víll~. l\lo1a del MlniÜterlo de Beln~;lones 
Exteriores de'> 2/ de ~[JDsto do .2QOH, pfliTG, n2 y 2Nl. 

H IJ Estodo intl!ce que ojomplo riel Intento de brindnr repamclón ¡'¡1 intcgrum es la Sontoncla di<:tadfJ por la Sala do 
Justicia y Puz do'l Tribunal Suporior do \1ogoté ·oontra el dfwmovlllzncto Wllson Svlnzflr Gr~rnmcal 0t1 lo que trns concluir la 
existencia de responsabílldad penal, so ordenó: "3) Condenar n WILSON SALAZAR CAnRASCAL ldentlflcaclci con la cédula de 
cludodunla número 77.131,463 de San Mt~rtfn, Cesar, t~onocldo Con loR HliaB de "El l,oto, LorenzÓ ó Coplllo", a la pBna 
princlpfll de cuatrot:len1m; rinsanta (1.160) meses ·de prlsiór1, ul hollado r8sponsab!e do cornc;\ter los do!ftos homicidio t~Qr!:lvado 
en concurso llomogóneo y uueeshm1 cxtOwlón y ·fals<:idm:l matHria! en documentos pt:1bl!cor., delitos por los cuales fuo twusndo 
por In FGN ! ... }" y que so uanc.lonaron reporuulonet rm1tnrinles y moralos poro lBs vfGtlmas. Nota del Ministerio do HoltwlonGs
Exterlores ú~ ?.7 de ugosto de 200H 1 pórr. 209. 
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muortt:\ de MtJrino López y por el d€lsp!aLar-niento de personas oon ocas1on de la "Oper~1ci6n 

Génesis", contrasta con la· aus7ncia de interposición de d-emandu do repélración directa destinada a 
reclarnar los presuntos perjuic:ios caus8dos por el Estado, El Estado considera que esto constituye 
una renúncla tácita a las reparaciones, al menos en su componente dinerario. Por lo tanto 1 sostiene 
que no resulta adecuado_, non base en el principio de subsidlariedacl, que se reclamen l'(1pmacioncs 

. económicas directamente ante la Comisión. 

IV. ANÁLISIS SOBRE EL FONDO 

A. Consid<>raoiones de la. prueba 

-99. Antes de pasar él este análisis, corresponde también a la Comisión pronunciarse~ 
sobre los alegatos de IHs partes sobre la vol oración ck-ll contexto en el que se produieron los hechos 
materia del caso. Sobre el pa¡-t[c;ular, los peticionarios han hecho refHrencia al contexto de c::.onflicto 
.armado en Colombia pqra la época on la que ocurr"íeron los hHchos y a las circunstt·llleias 
precedentes al 24 de hebrero de 1997, y posteriores al 27 de febrero de 199/, las que conslciHran 
enmarcán el cüso en un patrón sistemático de violaciones a los der·Achos hurnanos. Asimismo, han 
señalado antacedentes y hHchos de contexto al describir la situnción geogr8fico 1 histórica, 
sociooconórnica y Cultural de lflS comunidades af"rodescendienüJS d.e la zona previa y durante la 
época de los hechos. 

·¡OO. Por su parte, 01 :EstadO Gons!dera importante que los hechos so onrnarquen dentro el el 
_contoxto histórico sin qwe dicho '~ontexto le genon~ responsabil\dacJ intern<:-1olonal, Asimismo, 
Got1sid(7h':l q~1e !as afinnacion(1S contextuales de los peticionados no han sido debidamGnte probf.ldcis 
y que 1:~e boson en inforrnés omitidos por ór"ganos intern-acionales ·producto ele su ·función de 
rnonitoreo que no puede rHsultar en el pn?juzgamlento de .un caso corrl·e¡Ícíoso. Por lo tanto, 
rechaza todas aquellas élfinnacionGs de contexto que considera carentes de pruebc1. J.\símísJT)0 1 

ale~¡o que las r.rfirmacíones de contexto rnediflnte las que- _so preümde establecer nexos fllltn'i In 
FuerzEI Pública y los grupos de outodetensa como polftica dei Estnclo carecen ele sojJorte probatorio. 

·¡ 01. .Al respecto, la Comisión ha est<Jblocido que es· pertinente apreoiélr el contoxto y los 
antecedentes del caso particular y su "¡mpacto en la determinL1ci6n de la verdad ele lo sucecliclo, 
dontro del rnarcu ·de su c~mpertencia.20 , 

. 102. Por otro lado, la jurisprudencia internacional ha sostenido la potestad ele los 
tribunales para ·evaluer.librernente las prucbas29

• ·Al respecto, la Corte lnterarnerican8 ha seilalado, 
qu~; Incluso los procedimiontos ·ante- ella no es:tán r->ujetos a las mismas forrna!ldt:1dos que lns 
f.lctuaclonos Ju,diéiales lnternas;;o' y que .la iilcorporación de dHterrninúclos elementos al acorvo 
probatorio debe ser e"fectLlada· prHst~mdo PElrtictJI8r att:mclón a las ctr.yun.standas del caso GOilCreto y 
ton1ondo presentes los lírnltes ·trazarlos por el respeto B la seguridad jurfcHca y rd oqui!ibrlb procesal 
dH !as partes:~ 1 , Asimi.smo, ha establecido que los tribunales ·internacionales de derechos humanos 

16 CIDI·l, lnfo¡·rne No. t'i2/0B, Manuel Cepoda Vmwu>, 26 de julio de 2008, p!1rrs. ~/0 y 7"1. 

19 ICJ. Ca.s·o (/o/ Canal ele Corfú, Sontencin de Fondo, l!r.kmnes 1949, pcírrs. 29·30 y Coso N!áJraoua \ls. Et·;tndus 
Unirlos df.• América, Scntcn1~ln ele Fondo, lntorrrw~ 1986, p"árr.s. 59"60. 

:1° Cort!'l LD.H., Gas~ Volr:ísquo:z RodtfqiH~:z Vs. 1·/ondums. Sefrtcnoifl dí-J 29 de. jul!u de 1988. Serlü C No. t.l, 
p1kru. 1.27 y 128. 

:~ 1 Cfr. Cono LD.H CtNJO Mntitzv UrrttfÍó'l, Sontoncia de 27 du novlen1b1'e do 2003. Serie C t\IO. 103, pérr. -48; Cnso 
.Ju~"'lrt flumberto Sánc/I{~Z. lntetpretrwíón do Sorrtenclfl sobre Excepc:iones Prelirnltwrcs, ·Fol)do y Nopar<.Jciorws, Sentencia de 
26 de noviembre de 200:~.- Serit1 C No. "102, pérr. 28; Cnso Myrru1 Mvuk Clwng, Srmtenolo do 25 da novlcrnbro do ?..003. 
Scirie C No. ·101, pf.m. 120; y Caso flulacio. Sentem:iu do 18 de Sepl:lHmbrc do 2.003, SEJrie C No. 100, p{.u·(, t].).; Caso (/f; IM 
1-/ermanos Gómez PaquiyDUI'( Sentencio de f3 de julio de 2004. Sorlo C No, 1 "JO, pún'. 4'1, 
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disponen de urw amplia flexibilidad en la valoración de la pruelnr rendida enie ellos sobre los herohos 
pertinentes, de acuerdo cqn las reglas de la lógica y Con base en la eXporltH1cla32

. 

103. Como práctica generall¡r Comisión haoe uso, en los casos ante ella y en la medida 
de lo pr·>rtlnente, de la información que reoaba en sus visitas a los Estados; las audionolas públicás 
temátieas 1 los infonnes anuales, de pafs y temétJcos, entrB otras herramientas producto de su 
hmción de monitoreo de la situación de derechos humanos de aouor·do a su mandato establecido en 
tos d!ferHntes instrurnentos interarneric(:lno~r33 • Asimismo, haoe t..1so de hechos do póbllco y notorio 
conocirnientci asf como de inforrr¡es· ernltldos por organizaciones e~:;pE!ciallzaclas en la materia de 
anél\sis34 , · Pot lo tanto, y e-n base a esto prt~ctlca constante, la 'Comisión apreciará e·)! contexto y lüs 
anter.edentes ele los hechos en el análisis ·del presente caso. 

W4. Por otro lado, el Estado ah,ga que la declaración del testigo Bernardo Vivas 
Mosquera aportada por los peticionarios corno prueba do la participación activo do la Fuer;ca Pública 
13n la rnuorto de IVImino Lópoz, no ex.isto en el o)(pcdiontrJ del presento caso y que no fue trasladada 
para su oontraúicclón. Al respHoto, corresponde oolt-Jrar quo e! G de !Tlf.lrZo dE-l 2009 la CIDH 
comunicó al Estado que ·en su vista de 200'1 recibió diversa lntorrnaeión sobre la sltuaeión de los 
derechos humanoS on Co!on1bia en e! contoxto do su función de n1onltoreo, y que no ton16 
testimonios en el marco de casos individuales y no · prflporó transcrlpc:iones; por lo que la 
infornnwión relevante al reclamo era !a-apo1tada por los peticionarlos en el rnai·oo del caso individual, 
Consta en e! expediHnte dHI caso que la prueba a la que hace refomnoia 01 Estado como no existente 
en el expedient~ ante lri Cor-niHión, fue traHléideda al Estado eh el mmoo de la trat1"lltac:lón dnl casor 
mediante oornunk:ación. de 7 de julio do 2009. Por lo tanto, on vista de que ol Estado tuvo lli 
oportunidad de controv0rtir dicha prueba la Cornisión la oonsldermá on su anélhlls. 

B. De·tonninaclones de hecho 

1, La situación de las comunidades afrodoscendierrtes do la cuenca del rfo Cacarlca 

105. El Consejo Comunitario de la cuenmr def río CaoadGn se encuentra conformado por 
23 cornunldar!err ubicadas en el Urabá Cl1ocoano1 ·(:Jn la jurisdicción dnl rnuniolplo de Hlosuc:io, 
departamento del Chocó, entre las márgenes izqui0rda del rfo Atrato y derecha ci<JI· rro Cacarloa. La 
cuan ca del río· Cacarica lirníta por .el oeste con el departamento de Antioqu!a. El rfo Cacarica es uno 
da los afluerrl:r"s del rfo Atrato y nace en la serranfa del Darlén; frontera con Panamá. Las 
eomunidftden que la conforman Hon: Puente América, Bi)tlO-Cacarloa, Quebrada del Medio, Bogotá, 
8arrcmquillal El Urnón··Peranchito, Santa Lucía, Las Pajas, Quebrada Bonita 1 La Víruinia, Villa 

:¡2 Cfr. CasO Mmit:tD Urrutia/ SBntanoia do 27. de IWV!otnbr'i:l ÓR ?.:003. Sorte e No, 103, párr. 48; Caso Juan 
1-lumber't<) S/mche;r., fnterpt:Mcu:ión de Sentemciu sobre Excopclones Proflrnfrwms~ Fondo y Rep~rac/ones. Santencln de 26 do 
novfmnbre de 2008, Serio C No. 102, pfrrr. 42; Caso Mvnw Muck Chang,,Senteric[a dn 2ri de noviembre dA 2003. SeriO C 
No. 101, p(trr, '1/.0; y Coso Bulacío, Snntenc!H ife 113 de septiembre de 2003 .. Sorle C No, 100, pórr. 42.; CfJso do los 
i lormonos Gónwz Paqui)mUri. Sontenolu r:lG B de julio do 2004, Seria C No, 11 O, ptu·r. 41, 

¡r.¡ Por <~jnmplo vor CIDH !nrorrne No, .62/08, M anuo! Copede Vargas, 2!5 de julio de ?OOU, nota al ple de párJ. 1 02., 
10-/, 10B; 111fnrme No. 2,2/08, MamwrH do laG Don Erros, 1/l de rnarzo de 200H., nows (li p)c do póg. 50, 72, 78; lnforrne Nó. 
4(-l/10, Cóso de la Cornrrnidad de Hlo Nogm del PuHblo lndl~wnu Mayu y sus míe1~1bros {lv'lusuc:ro-dB F!fo Nogrol. 14 do ju!io de 
2010, notas al pie de póg, 2, '12, 14-, 22, 26, 37, 51 e lnf"orme !\)o. 62/06, Caso Yvo11 Neptuns, 20 d~~ julio de:: 2006, pón·s, 
62 y 6:!. 

:t4 .Por ejemplo C!Dl-1, lnfonne No. 22/08 1 Masacre d'e la¡; Dos Erreu, 14 d(~ nl(li'ZO ·do 2008, 1wtus al pie de pá¡j, 
381, 3G_2, 406, -412; Informe NÜ. 46/10, Cvso dolo Comunidad de.Rfo N·enro de! Pueblo lndfgcnn MoyA y ¡;uo mlombros 
(MaBac:ro du !lfo Negro), 14 do jLJIIo do 2010, no1nB al pie de pág. 272,367 elnfnrrnEJ Nti. 62/06, CMo Yvon Neptuno, .?.0 dt! 
]llllo do 2006, pl1rrs. 88; ul!tre olrot::. 



2él 

Honnosa- la Raya, San 1-liginio, Puerto .Berlín, Puerto Nuevo, MonttJñita Ciri!o, Bocachica, Br:1\sagira, 
f)an ,José de la Balsa, La .Balm.'l, 8ondito Bocachico1 Vnrsovi-ar Tequerré Medio y La Hondém, 

1.06. El Urabá Choco<mo ~ue rodeo el Golfo de Urabá y la frontera con Panarné, es un 
corredor estraté~¡ico de seceso tanto éll océano Pacff!co como al Atlántico. Lo única vfa de acceso 
os la fluviaL la economfa de la zona es básicamente de subsistencia y depende de los cultivos ele 
pancoger, la _pesca attw~anal, la enza y la explotación madererEI, cuy.:1 come.rGÍEllización ''ofrec6 
enormes di'fic:ultac!Hs derivadas. del con·fllcto armado" 36

• A pesar de ser um:~ de las regiones con 
mayor biodlversiclad del IT!Un.do, su población -predominantemente afrodescencliente" ~ padece de 
necBBidadc;J_s básicas insatistechas3

B, 

'1 07. En 199'3 se promulgó la Ley 70 con él objeto de "reconocer a las cornunidades 
. negras que han venido· ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas do _los ¡·fos de la 

CuenC'.a del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tmdicionales _de producción, el derecho a In
propiedad eol~ctiva" y establecer· memmismos para la protHccióil de la Identidad cultural y de Jos 
derechos de !.as comun'ídades no9rés -ele Colombia como grupo étnico 1 asf corno el tomento de su 
desarrollo económico y social 1 con el fin do gE.Inmtizm que estas comunidacle~. obtengan condiciones 
n.1rolles de igualdad de oporúmldndGs frents-sl ro.sto do la .sociedad col.ombi.ana39

. 

108. LoH ·consejos comunitarios afrodescendíentes de la .z.ana del Urabá, los mérgenes el el 
Atrato v. sus a:fluentes, y de la zona del Naya han siclo blémco de (1Ctos de violencia por parte ele 
Bctores Bnnados que luchan por su contrüL a C€1USE1 da sus reülamos sobre titulación colnctiva del 
territorio conforme t! la Ley 70 do '199:l y los derechos reconocidos por la Constltuc)Íón do '199 ·1, al 
tratarse de tierras con valiosos rt-)cursos naturales40

• 

1 OH. Adicionalmente, !os grupos armados ilegalesF pt.:¡rtnnecienteS a la guerrilla -
. preclornlnanternente a las FARC- y al paramilitarismo .:_ooneretamento las AUC y las ACCU, han 
·utilizado esta región corno corredor de movilidad y acceso ¡; la frontore Úon la 'F\epC1blica .do PanarniÍ 
parn tráfico de arrnas y ostupefacíentes y se han talado laH espeClos nativas en l<:1 zonfl .p-ara 
.pi'OGéder 8 la siembra CÍe COGD41 , polrna ace!ten:l Y b!:mano. 

:.l!i Anexo '1. Co1te Con.stitucionul Sentencio T·9ll5/2003 de '17 de octubre de 2003, póg. /, Anexo '15 a k!_t-J 
alonntos de fondo ele los peticionarlo:; recibido a ol 1 O d~ mmzo de 2008. 

~w Anexo 2. Def'ensurla dol Pueblo. R0soh . .1elón Defensorio! No. 025 Sobre las Violr.wlono;1 Masivas de Dewuhos 
Hurrumoa y DenpiHU1fT1íento Forzmlo m1 la Región del Bajo Atruto Chocoano, octubr~1 de 2002. A!lexa· ~ h:1 poticfón lnk:lal del 
1" de junio rll'l 2004. 

<~ 7 La ·lntroclucolón de esclavos flf"licrinos puru el trnbajo en·lus minml de oro en Colombiu se remonta f,11 siglo XVll, la 
pobhwión da origon r.üricano tL!Vo un crecimiento notorio dLimr\tH. 01 siglo XVIII, Los ~1frocolornb!unos de lt:J cuenco del rlo 
Cacario~1 flOn descendientes de los pw'.lb!ns tribaltls dBl Congo y de Angola. Anexo ~~. CA VIDA SomoB Tiorrv de esta Tform~ 
Mt:morivs do una Resistencia Civil, Cooarlce, .2002., f.uJgs. 21-23, 

aa Anexo '11, ObservacioneR Pnllirnittares ele la ClDH trss Ín VIsito del Tlelutor (10bro los DerechoH ele lo:; 
Afrodcscondientqs y oontm Jo Dlsorlmlnm:ión Racial a !u Repl1blloa de Colombi1l, pl.'lrr. 38. En: 
h'ttp ://w w w . e idh . orgj{:o ün try!:.Qp JS~ o lorn bi i;tA fn~d 0 sg 0 rt_~JQ!}19_~&12LC ol oml?.ill8.fiQ:~ . .:?.Qº-9,f1.8 p 3-4 .sp . h L m// -1 .. 

:m Anexo 12. Articulo·¡ do la·Ley 70 dt1 1993, Dlmlo·Oíloial No.41.013, de 3·1 d1~ aum;to de 1993, por lu cual se 
desurro!lu · el urtfeulo transitorio \35 Je la Constitución Polftlca. En: 

ht tp: 1 /www . secrotu1:[~1!I~~ do .. q o V . co/s<Jmlfl2/.2~~~).25:?/lgy-(1Jl.~-~~L!Q.1{._00 7 Q_L~_!t;?.Jb.t~Ul J. 

··H> Ver Anexo 11, Observacioneu Pwllrnirwres do .la CIDH 1ras lu Visito del Relato!" sobre lo~ Dr-l)"achos de !o;l 
Af"rodeos(~endiente~ y_ contra !a Dlscrlmlnnclón RMiol n · lll Hepúbllcu de COlombia, pilrr, 57. En: 

. t®~ ~//w w .YY_~Q)clh ·'?.':H !~. ~l,ll)t ryre p/CQ!Q.!Jlf:?Lºi\ f-rQE!~'L~D.sii entes .a p/G"olo mbi aAI'ros 2 QQ.ªEl p 3-4.s p , htm..PJ., 

41 Anexo 1.1, Observaciones Plúlirninares de la CIDH tr;.ts lA Vlsit;l del Hfilntor sobre los 
• Af"rodEH;cendientes y contru !fJ Di.scriminoción -R::w1ol \i lq Rr~públloa de Colombln, pún·. 
http://www ,cidh.org_0_ountryrep/Colornbi~1~frodoHcelJsl_í_Qm@..§~!ll.QolombiuAfrog¡,?.QQ.:9.-º-ªP·3-4.sp_ ... .\1.1D:~.!U_·. 

Derechos do lo~ · 
•19 y 60. En: 
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·11 o. La población afrooolamblana ha sido vlctima de masacres, ejecuciones selectivas, 
desapariciones, torturas y trntos crut~!c1s e inhumanoH, vlolenol·a sexual, aotos de hostiuam\ento y 
arnenuzas por parte de los actores del c:onfllcto' mrnado que buscan expandir ol control sobre el 
territorio mediante el desplazamiento forzado, merrorizmr a la población civil, obtener iliformación 
Robre grupos adversarios, y p0rpe-trar actos de 1'1\mpieza socia! 11112

1 en particular 011 las reglones de) 
Urabé, las márgenes del Atwto y sus a'flue1ntes en el departamento del Chocó". L.as informaciones 
sobre masacres perp<;tradas en Mutatá (corregimiento de l"avmándo, Antloqula) on mayo de 1997 y 
en enero de 1998; Dabeiba (Antioquia) en noviembre de 1997; Riosucio (Chocó) en diciembre 1997; 
Buenrlvcmtura· (Valle) en mayo de 2000; y Alto y llajo Naya (Cauca) en abril de 200'1, son algunos 
de los ejemplos de actos do violencia de la" AUC perpetrados contra miembros do comunidades 
afrodescendiNltes. En algunos üasos sr> alega que los actos de violencia habrlan sido perpetrados 
gracias a las omisiones o con aquiescencia o coleboranión do miembros de la Fuerza l0 ública". 

'11 ·1. Respecto del conflicto armado en la reglón del Urabá en el norte del departamento 
del Chocó, en las zonas aledafias a la cuenca dal rfo Cacm·ica (conocida corno Bajo Atmto), el 
D"fensor del Pueblo de Colombia roportó que so produjeron despiEizamiontos forzados e.n gran 
oseala1 a mBdiodos dH los af.íos BOs. Conoretamente sel''íaló que ''a finales de 1996 _!tJS fuerzn.s 
armados oolornbit:~nas lanzaron, junto oon las ·fuerzas parnmilitares de lr:1S auc, une oarnpafla para 
erradicar la guerrilla de la región rJol Bajo Atrato"". Señaló que dicha campalia 

trataba de impedir QU8 laG fuerza~:l guerrilleras f ... ] Obtuvieran ap()\'0 ü/V/[, !:lSp0CÍU[I'\l0nt0 dH la 
población quo VÍV(-l junto a los afluentes ch3! rfo Atrato, zonas donde las far<; tTWñtenfnh 

tradiciotltdrnenté una fue-rte presencia. En una primet'a f"ase, el ejórc!to situó cotitl"oles Bn el "l'to 
Atrato lrnponiendo lfrnites estrictos ·a la cantidad ·de produotoB que poclran transportar los 
ron.idontos do estas comunldudcs. El bloqueo· económico tuvo una grave repercusión sobre 
e~rtaS comLmídades yn mnpobr(:lcldas [,,.]. El bloqueo ecotl6mico duró vados meses y fue 
~~guido de una sorle ch-1 or,erDciorn~s confuntas dol ejórclto y de los paramllltarm; que 

42 Jnformac:lón presentada u la ClbH C,m 1[1 audlonclo sobre "SitwJOión dr;¡ derechos humunQs de [oG uf-roaolornblanos 
dcsp~uzadotl en Colombia" llevadn ft oobo 011 el rnmoo del 131°. periodo urdln~:~rio de soslom~s do la C!DH, 12. dé mnrzo de 
/.008 y an h:1 r1udíenola ¡:obre "Disnrlminflclóh Hrwlal y A(:r;mw a lr1 .Justicia rb los AfrodoscGndiontos en Coloinb!n" 1\oVfKiu tl 
cabo on el marco del 133'' perfodo ·ordll1élrlo de sesiones do la CIDH, 23 da ootubm c!H 2008, Var ObaeNaclonas F'rellminurea 
do ltl ClDH tras la Vlslta do! Hdlntor sobm los DG.tochos dB Ion Afrodar.cnndloniE-Hl y oontra IEl Discriminación Rfwial a la 
fl~¡pública dtJ _ Colomblur pérr. 55. En: , 

h tt:¡~[wwyy_ . .!!lrJh. OI'J/ COl.~!).t[YB!PfQpl?l] t?J!J.~fro~l~~-º-~!1.~~](1n ~~Y-· ~p ~~~q 1_9.!!ibí !JA f-rul:l20o"9 Ofl p a~4' G p' htrn# 1 ' 

AneX<l 4. C-urto de las Comunidadeu Cutnpelllt.HH; Dm::~pla:t.udas tlc RiPsuclw éhoco a lo Direcr;lón AdmínistralÍVI:l d[} 
Derochos Humut){)s de 20 de lTinrw de 1997. Anexo 13 a·l escrito de tos pattcloní'!rlos de 10 de fllfl\"7.0 de 2008. Ver 1ntnblón: 
Anoxo 5: Dt~clurac(ón do Cruz Manuol l~amlraz, anto !él Comisión Especial do !a UDI-t y DtH de 11 de cl!dornbre de 2002. 
Anexo 3 u! esorlto ele !os petiolonarim;·d(-1 10 dtl rnarzo de 2008. Anmw 6, Dcclnrno!ón de José Ber.mudí~ Vnkiorrumn Poma, 
orrle la Cornlsión Espeelal de \rJ UDH y DIH de 19 da d!Giambre de /.002, Arwxo ..:1- ni onor\to dH loe pot!olonurios do focha 'lO 
e) (J. rnarzo de 2008. Anoxo 7, Funda(;ÍÓTl para In Bdueuoi6n y el do~arrul!o FITlf::S El desplazamlonto forzado de personas c~n 
Co/amNu ... Reselfa panon'lfnicél 1997. Doournonto presentado o! 5to Pedorlo de S0siom}t, de h-1 Comisión de Derechos 
Humanos do Nnclonos Unidae {Gim-~bm, Suiza, MfJrt.'.O 1997) Anex<J 5 Hl os<:r!to do los pdtio!onario~ de t-e-cho 10 do murro Oo 
/.000. Anexos 8 y 8 A, Denlar<:~oloncs do Marco Anto.nio Cuesta Mosquuru y lv'luryuritu 130/'[Jflln Snrrnno, unto !u ComiBlón 
EspHolal d~l IH UDH y OIH dP. t·r do d!c!ombre do 2.002. Ant-1xns 12 y 14- al escrito da Jos potlclc>nai"!os d0 foeha 10 dn rnarzu 
do .2.008. 1\nox:o 9. Acción de Tutu!a pnHmntudu p(n Hrcmwmng!!df.l Mosquorn Mur!llo untt1 el ·Juez Perwl dol Circuito d~1 
Modol!rn. Anexo 1 O o_t e.f.crito dc1 los p(~ticiorwrios de 1 O dfl rnarz:o de .2008. · 

43 Anf~xo 1 'l. Ob~ervuGion"os Prnllmlnarcw do la CID"l-1 trf!s !u Visito d<~l ·Relator sobre los Derechor. de los 
/\frot!enoolidionto.n y contra In Disor!mlnaclón ~lac!al u lu F\!:lpúb!icn d0 Colombltl, párr. 56. En; 
b..!..!Q ://~ww . oi d[-~.uru f o o untryfQIJLC o lo rnbla A f:i:.9_c!C.-ª--º--ill.l9Ja nt<'l{i_,_;mlQ9..\9)T~ b iuAfros 2 009 .E!~Q.:2 -'1 , s p, htrn // 1 , 

44 Anexo 11. ObservnGíonon Pro11mi111:WSH de la CtiJI·I tros lo Visita del Relator sobre los 
l\frodosoúndieJ1tos Y. oon1T<1 lu Dlscrhn!nscl6n Racltll. a la H(~púbfieo de Colornbla, 
b..t_tQ.;j (_~~.:!! ~--ql9b.: Q[9_0_QuntrY.I9.!2/C o-1~~~-IJ.iaA ~!?SJ.?.~_I) .§!l_c;i_ie_!l ~e_s,:. ~~1? IC o!om b tu A tros 2.009 e¡;¡ pJ-4 , s p, htm ll t, 

Derechos de los 
púrr. 56. En: 

4¡;; /\nexo 2. Pef"onsor!u d0l Puobto. Resofucfón De-fensor'mt 1\lo. 026 Sobre las V!o!aclono¡¡ Mns!vos de Deredms 
t·lumano~ y Oesplflzam¡onto fort.odo en[(! ll.eoión del Rajo Atrato ChÜcoflno, octubm do ::?.00/.. Anexo a tu .petición inicial del 
1 • de junio de 2.004. · 
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provocaron el ch:H3p!azamfento mosivo de rnuchas comunidades dol rnun\c'1pio d(-J Riosucio, en 
In región del Bajó Atrato. Pes.e a !tJs "frf)cuentes donünclas ele! aumento de los atm.]UE1S 

paramilitares en la zona el ~¡ob!en'Jo ... no adoptó ninguna medida para combatir y disolver a los 
wupos ptwarn!litmes y protog(;H a la~ comunidades civiles40 . 

'1 '12, El representante clel Secr¡rttwio General ele Naciones Unidas sobre desplazamiento 
interno do personr.~s, por su parto, reportó que desde ·¡gg·7 hubo un incremento en el n(1mero. de 
desplazamien-tos rri-asivos y colectivos en ColornbíB, con frec.uencia de comunidades -enteras y, que 
el desplazamiento se habfa vuelto más organizado47

. Indicó que el desplazamiento o.currfa 
"frecuentemente e-n cumplimiento de una orden específica de desplazarse por parte de actor·es 
armados a las c:omunidades, en contraposldón de una huída más espontánea eon el fin de escapar a 
las amenazas contra la seguridad ffsica48

, Asirnisrno 1 en su Informe de rnarzo de ·¡998 indic6 que 

Por parte de la tuarz;::¡ pl¡b!íca Y de los grupos paramilitares/ -el desplazamiento "forzoso de 
población civil está ·~!endo utilizado t:orno estrategia de guerra. En muchos casos se obliga a 
dc1jar sus honares [ ... ] a la población sospechosa da constituir una base de apoyo a los 
insurgentos. Una vez expuls[Jdos sus hnbitnnteS1 los territorios económica o militarmente 
est¡·atég!con vuelven .a poblarsO con personas i"avorubles a las f\..lerzas militares o 
paramilitaros, creando .zonas·de seguridad necesariaS para <il connoJ de los Tnismos40 , 

'1 1-3. Por otro lado/ on el curso el a su visita in loco a Colombia, en diciembre ele '1997, la 
C!DH reciQió numerosos testimonios que revelaron la discriminación aetiva y pasiva del Estado y dn 
los Pélt'ticulares·. Lus denuncias fonnulod~1s por afrocolombianos y corroboradas por varios estudios 
sociológicos de ·la época hicieron referencia ·a .una cllscrim.inación sistemática 1 oficial y no oficial. 
Con rRspecto a esti:l liltlnlél, el informe indicó que 11 los estereotipos ofensivos que ·utilizan los 
modios/ las wt6s y !_a cultura populllr tienden a perpetuar una actitud negativa ·hacia los negros y 
0stas opiniones/ con trecuencia inconscientes, se·retlejan corn(.(nme"n-te Gn la po!fticEl pl1blica, cuando 
el Gobierno, a los distintos niveles:,. distribuye los lírni~:ndos recursos del Estado"n°, La Comisión 
·wmbién observó 11Un auspiGioso r0conocí'miento por parte del EStado ·a todo~ los niveles y, en 
genera!, por IH sociedad ·en su conjuir!:o, ele quo los afroco!ombianos han sido vfctimss do 
discriminación racial"'51 , que et;a discriminación sub::>istía .y ·Tecon0nió que .e o a discriminación no 
oonstitufa una polftica cleliberHda del Estado,, 

'16 Am1xo 2.. Defensor[~¡ del Pueblo. nosoluoión De·fensorial No. 025 Sobrn las. VIolaciones M~1sivas dtJ Derer:hon 
HurnanoH y Dusplnzmnlmwu r:ormdo en la Reglón tlel Bajo Atrato Chouoano, octubre do -2002. /\nexo 11 In pet!cidn iniciHI dol 
~" (i(~ junio de 2004. 

47 Anexo j ~1. U,N, ECOSOC Speclfla qroups Bnd irufivirfl.mfr,: MMlS .ÓxodtJSfJS and dfsplooed pcrsons, Report of tlw 
Rer~mstm"tvtive of tha Socmtwy~Ganora/ on lntema!Jy displaced petsons suf.Jml"ttt:;d in accordDnoo with Commlsslon resolutfoo 
19.99/47. 1-lrld. Pcofilcm 1n dlsph.w~úrlHnt: fo!1ow-l1P miss ion to Colombia. E/CN.4/2000/83/Acld. 1, '1 "1" Jt~numy 2000 1 par. <J4. 
r:n: .bJ~pj/www ·E~~J.1/Hur1dggq_~~tt!.~~"9Q~ fl,n.sf [IostFrnmej6d 5~1b.~ 1 07 N 1 '1 e8!5a802J?...ll-ª.€!.92.Qil_q!)6b f[?_QQQndoqyrr'!..~DJ:. 

4fl Anexo 13. lJ,N, ECOSOC SpocifJc f}f'uups and individunls; Mass exoduse,o; awi disphlGed pemrms. Roport of·tho 
Hopmsrmtat.lvB of tlw Sf¡Qretmy-Goncml on li7terne/ly dlsp/éiCt'nf fJf!n;ons su!Jmitted in (lCCordancc~ ~i;it/¡ Commission rf"!..'Solutivn 
1.999147, Add. Profilal:l In di!lplaoBnHJnt: follow-up rnis:>ion to Colombia. t:./CN.4/2.000/ü3!Add, 1, 11 .Jclflumy 2000, por. 34. 
En: ".llt.W://.www .unb.s:JJ.~2b![iuridoc.Ql;1./J:t~~lQ.Q.Q.~_D.§.!L!J:l§..ll:@xrm/6d 5 35.?.1Q7 f.l '11 e 86B80_2~ Q_~_poOO 3q_i!~b6 ·w gg_ndoG ument. 

<~!l Anexo 14. O~N.U. lnfonJm dH lf.l Alt<l Corniujonada do Naciones Unlclns pm<~. \ofi DerenhOs Hurrwrws (OACf\l\JDHl 
sobre la O"f"iclnn ·en CnlnmbiiJ, {¡\ 54· podado de flt~uiom~s de la Cornlsión do .Dereohos Humanos. E/CN.tJ./1998/1 6~ 9 de rNli"LO 

de '1 D98, púrr, 9/ :'' En: !.!!:.!Jl1/.Y"!IJY.W_.hc(Jr!.9.If1~.92.!2S-!.C.:!.~-!.l.!~l]..!l2§~infornj.Q?Idocurnento.§./.b~!IlJLi.!.JfonnQ.;ilg_r..l!L~-2.clh/E ·CN-'1·-1 9.9~: 
J..6.hln~. 

!iO Anexo 15. CIDH. Tercer lnl'orrnH sobre la s¡\1olm:lón de los DHrechos Humonos en Colombia, Cap. XI: los d!W1Gh~1~ 
de len~ Gomunldader, n09rmt. OEA/Sflf.L/V/Il.1 02 Doc. 9 rev, 1, 2.6 do febn;ro de '1 099, rxúrr. 20, l·~n: 

h:D.l!J.ÜY'f.":!_~.:EJ.dh .orq/co~.!.!_I:J):'LQP/Coloru~.$Ji!di.Q.Q!.9e .l).!_JJ1. 

&1 A1lexo 15. ÓDH. 'Tercer lntonno sobre !a SitliBC!ón ciG los Deroohos HumHnon en Colombia, Cup. XJ: lml der(Jchos 
de .lns eomuniclados 1Wf)ras. OEA/~lor.l./V/1!.102 Ooc, 9 fBV. 1, 2.6 da tc~brero dfl. 199~J, párr. 19. En: 
http://www, cidh .mi!L2oun!J:.YL~J.~{Colon"@_§lsr/l ndi(:o.!:l!.!:f!. 
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·J14, En mJ visita la CIOH constató que las comunidades desplazadas del Cacariéo habían 
sido objeto da hostigamientos y violencia por parte de paramilitares desde que llegaron a Turbo y el 
:17 ele dioiembrc de 1997 dictó las medidas cautelares Me 70/99 a favor ele quienes se encontraban 
en "los earnpnmontos de desplazados de Turbo, incluyendo en el coliseo deportivo .del municipio y 
~m lm; CJ!bergues eonstruidos para e!los 1

'
52

• 

'1'15. Durante el tri1tnite de la medida cautelor MC 70/99 el Estado informó sobre su 
cumplimiento y la asistencia hurnanltaria brindada a los desplazados y los peticionarlos informaron 
sobre la situación hurn\mi'la!"!a y de seguridad de los beneficiarlos, Los peticionarlos in·rormaron 

·también a la CIDH que fueron asesinados"': Juan Ello Mena Córdoba 126 de dioiornbre de 1997), 
Luis Onofre Oúintero, Margarlto Valoy, Tomás Torres, Lioinio Ramos, Bo110ha Navarro, Candelaria 
O.ulntana, Jezny Hurtado, Josó Luis Osorlo ('10 do septiembre de 1998), John Jalro Murlllo (6 de 
enero de '1999), Rafool Antonio Mu~oz (enero de 1999), f'odro Polo Martlnoz ('13 de febrero de 
1999), Miguel Domic6 ('17 de· febrero do '1999), .O'lonlel Bautista MarTtilla (22 de rn.mzo de 2000), 
Ricardo Antonio Goes 11estrepo (22 de rnarzo de 2000), Antonio Hinestroza Mosquera 124 de marzo 
de 2.000) Aloides Hivero, Vlctor Cuos'la Mosquer" (13 de agmrto' do ?.003), José Luis Osorio, 11al'ael 
Antonio 1\/lur,oz, Podro l'olo Martínez, Miguel Dornicó, Otoniel l~autistn Mllllillla, ftícmdo Antonio 
Goes Hestrepo 1 Antonio Hinestroza Mosquorn y Garlos /.i..!berto Ma1'Hne2, 

116. r:n ni trámite rle las medidas caute>lmes MC 70/99 lds petleionarios informaron a la 
CIDH que fL10ron desaparecidos: Avisoil Chavarra, Manuel cuesta Palacios, Rogelio Mosquera (3'1 dH 
diciembre de 1997}, Wilson Salazar 1\/lartfnez, Hernán Vergara ('14·) (enrero do 1999)54 , Juan Villegas 
Ar¡¡uollo (17 do enero de 1999) 55 y Manuel Múrque% (el 5 de abril de '1999) . 

. 11 7. La CIDH por su parte, observó en su Tercer Informe sobre la Situación de los 
/Jerachos Humanos en ColombiE;¡ de 1909 lnn adelante "TernGI' lrrfonne") que un gran número de 
afrocolorrtl)ianos residfa an algunas de las zonas más cqnflíctivas ·do! tGrrítorio nacional y quH era 
v~lldo llegar e la genflrallzación de que el terror y la vloloncla que practican todas las fuerzas 
contenciosas do Colombia hobfa afectado particularn1ente r1 lnH eolomblanos que vivfan en 
condiciones de pobreza extrema, .de los cuaiEH;, un n(HYlero despropoi·oionado eran 
afrodescendlentes 56 , 

11 8. El 22 de enero de 2004 la Corte Constitucional dictó la sentencia T -02..5 mediante la 
oual deciE!rÓ que la dramática situación de los rnás de tres millones de pemonas desplazadas'" por la 

n Anexo '10. Conll..llllc6ción. de IQ CIDH-fll Estndo de 19 do dit:íHtJ!bn~ do 2001 en el trém!H~ de~ las rm~dldas 
cautelares MC 70/fH1. 

¡¡
3 Ar:,exos 'rG, 17, 18 y 19. Esorltos de los puticir)narios en el trPrnlle de In MC .'70·-99 mo!bldos el ?.9 de obrll'de 

lfl99, 9 do m<JYO de 2.001, 1' de murzo de ?003 y 3'1 lk: moyo de 200<'1·, 

¡;~El ?.9- de enoro de 1999 ol niño Hcrn(ln Vorg1lro (14), v Rafuol/\ntonlo Muñoz, (kl8p_IM.l1dús r1sent'adúS en Boc:-m; 
-del Auato partieron -n peocar por tr<-JS dfas hacia 8nhfa Mur9arlts. I~J 5 de febrero d'e ·¡ 999 sus fnml!lams y miembros de lo 
Plscalfo E~noohtraton en Bah[a Murguríü.1 lu ernbnn:aci6n en !~1 que Iban vln·¡notpr, redos ni utensilios, l~ntre el '11 y 12 do 
fobmro dr~ ·¡ H99, se enGontró el cuerpo de Aah1ol Antonio Muño7. sin plernos, sin cnbm:u y fltlldo de man·os ¡;¡n ('11 Bitio 
<:ono(;ldo como ''Lconcho" y ni pai·Eldero de Hemtm Vflrguro mjn Sfl <les.cotiOGf:1. Al"'lm:o '16. ERcrito de lo9 pBtlolonnrios on el 
tn'unft~1 de !a MC 70·99 recibido el 29 de abril de H)99, 

B& Anexo 16. Escrt10 do los petíclonminH en e[ tr{Jrnlte de In MC 70-89 mdb!do al ?.9 do ubril do '1\:HW, 

M Anexo 1-6. CIDH. Tercer Informe notm~ la Sltum:lón cft3 los Derechos Hurnnnm; on Colornbi<'l, C¡lp, XI: lor. dBreehos 
de lns ec)rrlunldadeG negres. OEA/Sar.L/V/11.10;¿ Doo. 9 rev, 1, 2t) do r-obr(Úo de 1999, pfirr. 2(i. En: 
.\:_lj!p://Y:!!_Y!_'f'!_~Q.l.sJJ:¡_~pwfcountrvrep/Golom99~J2/il,ldiG~.:_htm. 

51 SfJgundn cifra rnés Hita de dos~;lazndos un el mundo def;pués de Sudiin, Ver /\noxa ?.0. ONU, Alto Co,misionado 
do lar. Nnolon~Js ·Unidas pan:1 los ~lcltigfndos IACI\!UBJ 2009. 2008 G/obuJ Traml~, Asy/um- Seakers, RMumfWS; lntBI~a/fy 
/Jisplor:od nnd Stotek1ss f'emons, ¡;;n: h.IJ~~-~:_\:!!l!J!!I.:.:lr.9L1!0].1q_1? .. 6.~1~!!!~· 
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violencia en Colombia 15n constituye un 11 estado ele cocas inconstitucional u. Estt1bleoi6 que exis·to uha 
violación rnasiva y -reiterada .de los derechos humanos de la población desplazada ·y quo las fallan 
estructurales de las políticas del Estado son un factor central quo contribuye a o!le59 , La Corte 
expidió órdenes que involucran tanto ol Estado corno a la sociedad civll en la elabor.m~ión y 
apHCación de pro_gramas par.?! enfrentar la crisis humanitaria del desplazamiento y estableció un 
procedimiento para la implornerrtación de la sentencia mediante el diseño de políticas y la 
celebr·eción de audianoias p(rbJic¡rs peri6dicas'0 . La Corte dictaminó la cr·eación de un plan de acción 
para superar el astado de cosas inconstitucional ante la ausencia de politices públicas sobre 
desplmcamieroto; 1~ realización .de todos los es·fuerzos posibles para conseguir el presupuesto 
requerido para la atención a los desplazados y la garantfa del goce e·fectivo del contenido esencial de 
tos derechos básicos ele la pob!aciór\ desplazHda. 

11.9. Traf; ·la Visita del Relator sobre los Derechos de los Afrodescendientes y contra la 
Discriminación Racial a la Hepérblb1 de Colombia en 2.007 la CIDH observó que Jos afrocolornbianos 
se ven particularmente ai'ectaclos por la violencia derivada del conflicto y qu<i la dimensión do la 
violencia contra ·los afrodesoenclientes se mant!ene invisible poT la ausetlcla ele estimacion(~S 

desagregadas que permitan apreciar Gn qué medida se ven afectados .en comparacióÓ con e! resto 
de la poblaciónfH. 

2.. Antecedentc>s 

120. CórTforme a la Resolución Defon~wrial No. 025, désde mediados de '1996 
comenzaron a circular rumores do que kHJ paramilitHres tenían Jr.:1 Jnt0nción de tomar ·el control de 
Hiosucio en Hl departamento do Chocó (zona del Medio Atrato). El 6 ck' octubre ele '1996, miembros 
de las ACCU m ataron .a varlos campesinos de la comunlclad de Brisas do la Virgen, situada entre los 
dc?pat.tamantos de Chocó y Antíoquia. Duraqte _el ataque, los paramilitares dijeron "que .pronto 
tomarían el control de R1Ósuclo 1 ciud8d (sic) de lf.l zona ele importancir.l estr~rtégic~. Con el aumento 
de las amenazas de un ataque pmamilitar, los .Quorrilleros de las FAF~C [. .. ] establecieron controles 

. en dos puntos del rfo A trato. Uno estaba .en la comunidad de Puente América, al norte d(; la ciudad 
de Rlosucio, y el otro, al sur ele Riosucio, en Domln~¡odó, donde la gu'errilla oonfiSG~lba .alimentos y 
c;ombüstibiH'162

• be testimonios de lo_.s habitantes de la zona so de.sprende quo los grupos 
pmamilltares impusleron t,_ln bloqueo económico y allrnentario63 . 

t>ll Dicha SHntnnc!a acurnuló 108 uxp0dientes, conespoMclic-mto¡:; a igual nútn(~r'O de ncolones de ·tutelp lnterpuG81:ns 
por '1 t50 n(JGieos 1umlllaros, todos pertenecientes a la pobloclón dcnp!nznda. Anexo 21. Corte Constltuaionfll oolombinna. 
Sentencio T~025-2004 d(~ 22 de enero de 2004, En: h!J:.lliLfJJWW.cort0eonst.ltuciona!.qg_y_":.9.E!lrPJa_~2!!~/2.004-/t-02.ü-04.htrn, 

JiU Anexo 21, Corte CunBtltuclonnl colotnblmm. Sorrtom:ia 'r-·025~2004 de 22 do ennro d!1 2004. At: 

!J:I:!P_ :f/'!!W w ._cp !J~t?.~:_o.r~s ~ ituoío na l . go v . e o /rtilil ~ r!t~6~!.0 s/.2 90 8/ ~g~-~:9_fh! ¡·trn, 

uo AnBxo 2·¡. Corte Constituulona! ¡:olomblana, Sent¡;;m:iB ·r-025-2004 de 2./. do tmero de 2004. At: 
httr¿:jjY"J_Iji!W !cg_!1econs_tl.t~~~i pna! .nov ,r::o/re1H!_2ria(Al:!!.QPJ.?OOB/ A.ill!.?.-:.:.:~2!3, htm, 

61 Anexo '1 ( Ob:mrvsc.:íonos Preliminme~ de lfl CID!-1 tn1s la Visita dol Re!a·tor .sobro los 
1\frudmwondlontes y contra la Dlscrltnin<H.:Ión 11nolul u 1~;~ 11epúbllcf.l de Columl!la, 
!lHf!!l/ww w . e í rJ h , oro /e ~!.ntr~[2/C olorn b i~tA frod en c_et!l'J J~ntes .B p/Q.c: lo J"!lPJ f.l Afros 2 009Q!:!.Q 3 A . !l p . t 1 trnl/1_. 

Dcrcohcw do los 
pflrr. 79, t:n: 

-0 ~- Anexo 2. Ootensorfa d~1l 'Pueblo. Resolución Dotf.lnsorio! No, 025 Sobro lus Vlolnciones Ma~ivas ele Deroohos 
Humano~~ y Desplaz.amiunto Forzado E:n lo Flcgión del Hajo Atrato Choooano, octubre de 200:!. Anexo n l·a pHtkión ·illl!~ln! dül 
1' do juniO do 2004. 

'63 "[ ... 1 '1997) nar8 la f¡Olctw pftra In cual se olrm \m; on¡enazas d¡)_ que iba u entrar los grupos p<l.n.n'nillt8res [ ... )en 
eso vino un ~3\oqueo P.conórnico (mJpe'l.mon a decir quG uno no podffl llevar comida rnuohc), ·sino r·acion¡¡da, eso venia d~~ lo<J 
grupos panunil!tnres, ·yo me ent(1r6 porque tenía un nBgouio do v/veros e_n la comunidad de Puarto Nuevo'', Anexo G, 
Doc;laraci"óh tl~l ,Jos6 BHrrnudls Volderranw POI'Oi:l, ante \a Comisión Especi'd de UDH y DIH de ·¡g do dkiembre de 2002, 
Anexo 4. al m1erlto de lo~; pet\cionmlo$ clo feohrl 10 de marzo dn·2.00B. Vor tombién; Anexo r;;, Ot!cltlruclón de Cruz MmH.tel 
Ro1mfrez, onta la Comi~lón EHpeoial do UDH y "D!H de 1 ·¡ ele diciembre dO 2002, Anexo 3 al escrito de los. petk!orwr!cm rJo 
fer:hr1 10 de marzo de 2008. . 
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'\2'1. En esta misma é¡}(JCil, la Fuerza Pública \enln pi'esemcla en la zona en la que, 
oeunleron los hechos dol presento caso, principalmente en el Golfo de UI'Bbi'l, al l~lo Atrato y sus 
afluentes, a través de unidades de la Polio! a Nm:iom•l, la Armada y la Brigacla ·XVII del Ejército 
Naeional, con sede en Cmepa, Antioquia64 , ésta ultima al mando 'del General Rito Alojo Del Rlo · 
Rojas6v-, 

122, De una serio de acciones de tutela interpuesta por quienes habitaban en Rlosucio se 
desprende que "[e)l 20 de diciembre dH 1996 los pa1·arnilitares que se tomaron a RIOSUCIO-CHOCO
anunclai·on quo seguirfan con la zona de SAL.AOUI (Choeó) provoctlndoso una primera oleada de 
desplazamiento haci~ Cartagena, Turbo Qu!bdó y "!Tontera panamel1a"M-, 

123. Algunos Informes indican qua e11tre diciembre do '1996 y onoro do '1997 perdlemn la 
vida 70 pertwnas en Rlósucio durante una Incursión paramilitar, le1 cual provocó al desplazamiento de 
varios centenares de pemonast17

• En esta épqca los miembros do las cornunldodas del rfo Cacarina 
fueron seflatados de pHrtenei:::er a la guerrUla6

t
1. 

124. Do las dec:larac:iones de algunos miembros deemll\illlzados ele >Jrupo¡; paramilitares"" 
ante la UDI+FGN y de miembros del Ejército''", se desprendo que para la época de los heohos 

M Anexo 2., [}(lh~11sorlf.l dol PliCblo. nesoluclón l)efenf;orlal No. 025 ~1obre la¡; Viülll¡~[onc~B Mnsivas de Derechos 
Hurrwnos v Detlplrn.am1et1to Forzt1do on IIJ [~Elgión del Bajo Atrato Choc:ot~no, octubre de 2002. 1-\noxo 1r la potioión íniciul dol 
1 • de junio de 2004, 

tlb El 11 .cJo ctlolembre de 1995 t:ll t:JrigurHer G(~ncm1l Hito Alojo" del Rfo Hojtls fUI~ nombrado Coma11dsnto de la XVII 
ArlgadH del EjBI'c:lta 1'-Joc:lonal con sc·Jde on al rnunlolplo de CHropa~ 1\Mioquln, r:argo tm ol que rormunrmló hflt;tl) ol 31 de 
ókiotnbw do 1997. Anexo 22. Aor;i6n da Hrwlu!ón ~10610 prermntada por lo PGN do ·te de febrero dr. 2009, Anexo al eBcrito 
d(~ los pHticionarlos do 23 de rnarw de 2009. 

IIH Anexos 23, 24 y 25. A1:olone-u de tut<~la- prestmtadas por flosolba Córdobll RBnglfo, Pascual Ávlla CtlftnOnll y 
Pedro Mnnuol Péroz Flowz P.!') moyo da 1997. Anexos H la petrción Inicial dé 1' do junio dt} 2Ó04 y. AnBxo 26. Ar:ción de 
wwlu prosm\tadn por llormon<:~gllda Mcmquera Murillo. Anexo 10 al eacrtto d1~ los peticionarios de fecha 10 de marzo de 
2008. 

61 At1exo 2. l)oft'lnBorfa del Pueblo. Beso!uclón Defensorlal 1\lo. 025 Sobl'e las V!olac;lones Musivos dfl Dorechm1 
Humanos y Desplazmnionto Forzodo en lo Heglón del Sajo Atrato· Chc}couno, m:tubre ele 2002. An~~xo a lo petiolón inlclul dril 
1 • de junio ele 2.004. Vtlr t<Jmbtó-n: /\nexo 14. O.N.U. ln.f'onno de la OACNUDH ¡:;obro la Oficinn en ColornblfJ, i1l 64- pDrlodo 
de snnlone¡.; tie la Comisión de Derechos Humonoa. E{CN,tJ.{1'998/16, 9 da rrHll7.o de 1B98, p6rr,'I03, En: 
httJ2!} t!:fWIN _.hchr.org. co/documentor.eintorrnes/documentos/htrhl/infonnea/ünu/ncdh{E-CN-4" 1 9-9 8- ·¡ 6. htrnl, Ck Anexo 27 
Atnn!VtrD-·iñt~·rnnCi(;nfli~-CO/;;;(tbia. l?otomo a lo esperemza: ¡;¡~.-~;;;;.~-~J;)¡(}á(ieS··¡¡~~!iP7iJir;dns-(Tiúrf;b~!V-del m(1dlo Atmto, junio de 
?..000. En: tl1!I!ll{ww~.o.mnesty~/es{J!braiylinfo/AMH2(!19.J.;!/_~QQ.Q1g§.: Ver tamblón: Anoxo 6. DeclflrDción do lvlanuol 
RwnfrCl:% 1 anto tu Comisión EHpHc!al do la UDH y DIH da 11 de dlol6mbre de 2002.. Anexo 3 ni oscr!to de los petíolonarios de 
te(1h1~ lO de marzo do 2.008. 

cm Anexo 2, Defensorftl del Puet)\0, Resolución Det-ensorit1! No, 025 Soi:Jr(:) I<Hl Violnolonos Mm:lvas de Uenwhos 
Humnnor. y Dospla7.amil~~to .Forzado en la He~Jlón del Bajo Atmto Choctwno, octubre do 2002. Anexo u la .pHtlr.lón l1~iclal del 
1" do junio dn 2.0011. Vor tnmblól'l: Anexo 14-, O.N.U. lntorrne de !a OACNUDH sobré la Ofl'clnt1 EH\ Colombia, fll 6<'1 por!o<io 
do scslot,es du lf1 Cotnlnión ciB Deroohos Humanos. E/CN.4/1-99B/'I(i, 9 · dG rnat'í'.n de '19913, ptJrr.103. En: 
h!!B :/ twww .I·!Phr .cm¡, 'm/docurneJ1.tQ!?Slintg,rcnes/do6utnontoh¡¿~\ttn!/!D.f'otiJ1!~8/0llU!'i!r:Qtllfr.Q'.-!:: __ 1:19 9 8-1 Q~,l::!_trnl, Cfr. Anexo 2/, 
ArnniHtiD lnternaGlonal. Colombh). Retorno fJ /(J es¡mmozu: hw cornunid11dos desp/mwdv,<; ck1 (Jr,<;b(J )' cJ<-11 ({lfldio Atmto, junio tiH 

· :woo. En: b~W:/f'!:f_'!!_w.urnmlfJty~.Qf_9.Ú~l~iJl~!1!LYl!.r.l.(o/f\lv'[[J~:3[9.?-_º{2Qpü/es 
os El p<l!'lll'nltitar detnnoviHr,ndo l·lobGtl V~IOHl Gamfa .deduró que ''lp}ura lo épocu quo el uof\or Hito Alejo era e! 

·e.mmmr.ümto do la Hrignda XVI!! y oon !os t:Utll(;l~l rno rounr d<mtro de IEI rnlstn!:l. brlgnda,· f1 coordinar oporatlvos en lfl zona rurol 
dol Urn!J{¡". Atwxo :?.B. Dlli¡;¡eno!fl8 de !ndanator1n nnto In UDH al 1 O y·1 b dc1 ontubm do ?OOU, Anexo B ('l! csr:rit'í) de lm; 
petlclcmmiov recibido ni 19 de muvo de 2009. El paror-n!!llt.1r dm;moviliúJdo Fredy Flondón Horrem declaró quo "[d]urnnto lr.1 
militanclll nLmstru en lfls autodc!ensas [ .. ,] hubieron algunat: rolaclonfiS 'en nlnunos momentos con algunos .seeton-1-s de In 
f-uer:r.n pl1hliüfl f ... ]"; Arwxo 29. Dlllgerwias de Indagatoria ante la UDH el 8 de octubre de 2008. Anexq DI escrito de los· 
p~}ticlonarlos dH za de rnnrzo d(1 2009. - · 

10 Moisés f\/luchudo Córdoba m!Btnbro d~} IH Brlgadn XVII Roti:IIIón. de !rrfw1terf~:~ I..JO. 46 Vo!tfgerm1 desde noviembre 
de: 1997, don.lmó que "[L:}o rell:!c:-ión dol G1-:nonü Dr.! Rfo, cm muy ollogacla u kw ptlramllltmes y coorrlii1nlw openwlomw oon 
ellos, eso todo el mundo en Urabá lo vt-lfu y lo sabo. Unt~ de IM cosas q\Je más rne a!urmó on:1 quo cf Gonorul le u pref;t(JbtJ el 
pol/~¡ono ~ww quo fueran -~ hacer sus entn~munlmTtoa, es anf como oo!dirrnó lo quB 1¡:¡ \J('lOtH decfa y m!s ·smJpecha~; y los 

Contin(ltl ... 
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rnatoria del caso exístfa coordi.nación de operativos entrtl pmarniHtare~ y o! 'Ejército :Nr::1ciona! en la 
zona del Urabá. 

3. La "Operación Génesls" y las incursiones paramilltares 

12.5, Entre el .24 y el 27 de febrero de 1997 se llevó a cabo la operación ele 
co~1trainsurgeneia denominada 11 0peraci6n C1énes\s" 71

• ·El 24 ele' febrero de· '1997 la Fuerza Aérea 
junto con trop~s ele la Brigada XVII del Ejército Nacional dio inicio a la operación militar con sobre 
vuelos de aeronaves y helicópteros y· el bornbardeo indiscriminado de las c>omuniclades72 ele las 
ouencas dd rfo Sa!ciquf y Cacarica73

, lo cual ocaslDrló ol desplt:Jzam.iento -de los habitantes de\ 
Cacarica74 • Conformo a l<r Orden de Operaciones J\Jo.004/Génesis, la operación se debfa desarrollar 
en tres fases y t~nía como objetivo 

[g]olpear en torma contundente la c:undrillu 57 de las NsrGo FARC y reductos ele la V, XXXIV 
y LV!Jl, ·qw7 delinquen en la jtÍrisdiccíón ele la Unidad OpertJtiva fvhmar y rescatar los 10 
Inf-antes de la Marina ·que se·eneuentran sécuestrndos por estos grupos de bandoleros desdG 
ol '16 de Enero de '1997, en Ju1'8dó (Chocófti, :!-

126. ·Posteriormente .• el 25 de febrtJro do 1'997, aviones militares bornbsrdoaron diferenteH 
zonas de la refJión? 0, ·frente a· lo cual se inició otro despl8zamiento dentro dc-1! territorio. Al respecto¡, 
lin miembro ele las ACCU declaró que · · 

, .. (:ontinueción 
tnedlos y Jo que dt'lofah l;c1S ONGS, Hrtl vordad do qll!7 (l! l~jóroito tmbajnbu nlludo oon los P<Jr~lmil!tnres, entm ollos ~1! Ge¡ml'al 
FliTO." Anexo 30. Declaración an~a lfl UDH~FGN de 28 de jl.Jiio de ·¡ggg, Anexo 2. a IEI petlolón inicial do! 1-, de junio clo 
2004. 

71 AnHXU 31. Oficio No. OH)18 DIVI!-BFl 17-B3··375 ~el OD da marzo do '1997, pág·!l. ·1 y 2. Anexo 8 al escrito de 
los petidonarios del 1 O de tni:li'ZO de 2.008, 

. n Objetivos· de ltJ Opemcll:in Génesis: 1, l'amboral, 2. Lo Loma, 2A Pluya B(mi1a, 3. Reg{'ldero, 4. Boc:ns dol GuimJO, 
4. Cuño Sft(~O, 5. Tequen-é, 6. PLiC'lQte Arnéricn, 7. LD Nt1cwn, 8. Clevellino. Ane~.o 32. Anexo .2 a-la Not1;1 del Mlnl!;ter!o do 
Helaciones Exteri(Jres de 27 ··de ~Jgosto d~1 2009. Cfr. Anaxo -14. O . .N.U. lnf01me ·de la OACNUDN sobre le Otlcim-J ert 

Colombia, al 64 pen'odo de sesiorms dfJ kJ. Comi&ión de Dcrochos Humanos. E/CNA/1998/16, 9 do mfll7..o de '1998, párr. '1 03. 

En: !lttfl. :/ /w~hr .o rg_&_\-lf!'loollmontosQ.ll~!Q!!T.! o~/cl oourn e ntos/htrn 1/i nfo rn1os/2[l..l;l{P,cd h/.1:::·· Ct-J..:::LJ. 9 9 8:1__!:\...::Jmn! . 
73 Anexo 33. 1\lfJgatos precaJi'floa'IOrios presentados ante t::l FGN en e! procoso 6767, por Leonardo Jnhnos Mmln, 

apoden::1do do] Padr~;1 Javier Giraldn, en 0i·que flolicita se pro-fiera resolllción do 'f1CU{}fJCión (lOiitra 0! Gonoral !rl Rlto AleJo del -
Rlo HojtHJ por cr!menes de lesa humanidad, p. '14. Anoxo 9 fll escrito do los peticionarlos dol 10 df) marzo de 2009.· Cfr • 

. Anexo :-l4. Declmm.:i6n rendida por r:redy Rei-1d6n rHdicados '1 OtJ:2 y 3856 UDH el 7 (le noviembrL"l de 2007. !.\nexo 7 el 
a·scrlto da.lutJ 1:mtir.ic.mnriof> rec!b!d\l el19 de mayo de 2009. Anexo 2. DErhm:wrfB del Pu~1blo. Rosoluclón DHfem;orial No. 026 
~obrH laB Viol~wlm)es Nlfmivas du Deroc.hml Humanos y OesplaLmnientcr For.zado on la Hc-gi6n dp! Bajo Atrato Chooo<:~no, 
octubro de 2002 .• A1mxo a·la petición inlclal del 1" do junlo de 2004. Cfr. Anexo lf. Cn.1z Mr:~mm! Flamfrez, ante la Comisión 
Espec!HI d0 l.a UDH y .DIH de ·1·1 de diclembrf¡ du 200:l, ,Anexo 3 u! est:rito de los ~letidonarlos de fG-che ·¡o dH_ mor1.u de 
2008. ·ctr: Anexo G. Doc!amclón de José l3ennudis V~:~ldomi:lma Per~H.l·, anto 1<1 Comlslóli Espoclol de In VDH de ·¡ 8 \:k~ 

d!olmnbre de 2002, Anexo 4 al EHJC!'ltu de lm1. petic!ormrlo~1 do techa ·¡O de mar?.O de 2.008. A.nl::lxo 30 .-lmput<wión Fiucal en In · 
uudiqncia dn lmputaGión parcial de L1.1ls Muentes Mendoza Tr!bunaleG e-le .Justlclo y Pr.1:z. do MoclellfH, .2008. Anexó 3 -e a Ja 
note del Ministerio do Relaclones Extnrlorea de 27 rÜl Hgosto do .2009. · 

~'1 Anoxo 2-. LJ¡:fferlflorfñ do! .Puablo. Ro~oltmlón Oetensorlar No. 02t'> Sobn; !us VioiHc.iono;i Mas!vaG. dH Derechos 
Hurnunor,-y Desp!alum!onto Forzado en ls Reo\ón dol Baju Atrato Chocofmo, oetubre de 2002. Anexo u la pctlc:ión !olcíal dH! 
:1 • de junio de 2004, 

7& Anexo 36. Fumzas Mi!ttores de Colombia. Ejflrcito Nacion1;1i Deuima!;éptirna Brigada. Orden de Opunwlonos 
l\lo.004/Génesis. /\nexo r1l om:rito dr-1 \m; ¡J<1t!c!onm\os ele ~3 de mnrzo de )009. 

71; Vr~r AnEIJ<O -{), Decltmwión da Cr\17. Manuel f1amh•oz, ante In Co1r;ls\ón Especial do lu UDH de '11 d¡;1 diciembre de 
2002, Anoxo 3 al escrito de los peticionarlos de fechiJ lO de mn1·i::o do 2008. Véaso tnrnbién Anexo 5. D~c!arnci6n de )osé 
Bannudia ValdEIITI3rna Peretl, 1-Jnt? lf.l Comisión ERpec!al do lo UDH de 19 de diciern\Jt'e de .2002, Anr:Jxo 4 al r~scrito do lo.s 
peticionnri8s do fecha 1 O cb marzo de 2008, VVaso también: Anexo 37. CA VIDA Sk-nnpre soiif;bamos: Momoda de vidas de 
nifíns y mi1os mtornados ni CaGHrica, julio dr. 2001, Editorial Códice LlDA. PÉl~J· 22 y 2a. Anexo a! escrito do los peticionados. 
do 23 de mmzo el o 200D. 
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mucho~:: pw-lblos (')StEJban va desolados sin gente por que va habfa_ habido un bombardeo y la 

gente se hablaft salido (Hic), la (mica ¡)arto que no bornba.rdoaron tue en Vijao (sic), los que 
bombardearon fueron el ajérclto77 , 

127. El líder pmamilítar Fredy Rendón sof\aló en su versión libre que entraron por Caoarioa 
y desarrollaron operaciones conjun.tas con el Ejérdto, indicó que de ento tuvo conocln¡iento el 
Corono! Plazas, a qulen le sumlnistral'oll los ITH~pas v gufas para la 11 0peraclón Génesis", que el 

Ejército pídión1
• 

128. En la madrugada del 26 de febrero de 1997 60 miembros de las ACCU llegaron 
disparando al cas0rfo de Bijao por lo que algUiios pobladores huymon hacia la parte montaíiosa y 
encontraron que la operación rnllltar ton(a rodeado ·ol casarlo. Los hombres dispararon oon arrrws, 
lanzaron granadas a los techos de las casas". lieunieron a la población y requirieron que 
l1bandonaran el lugar_ y los arnenazaron con que detrás de el!m~ \/!:'1n[an peóres ''a oorner" ~J61Tte 1180 , 
S·imulttlt'teHt'ne-nte, saqueaban viviendas, tiendas y graneros, apt'opfándose de alimentos, docutTwntos 
de identidad, joyas, ropa y dinero en efectivo. Asimismo, lo8 ·motorns fue-rn de borda· -fueron 
baltH·)dos, y _quernarori una planta elóctrioa til, Luego se trasladaron a la comunidad de El Limón 
donde tarnbién ordenaron t;1 la gente que se fuera a Turbo87·, 

129.' El 26 y 27 ele ff>brero hubo bombardeos desde aviones militares, Al respecto una 
tostígo c!<wlaró: 

Dícen que !as cornunldades de Caf\o Seoo, Tambora!, Teguorró, nsas son l¡:¡s qu~ resultaron 
bo rn bardead as83

. 

130. El 27 de f'obrmo do 1997, un grupo de paramilitares ingresaron en el oaserfo Puente 
Arnéi'ica y le dijeron a los pobladores que desocuparan ol pueblo por tms meses, que se fueran para 
Turbo, quemaron 32 c;asas y ocasionaron ol dosplazamk;nto forzado do la población hacia 13ocas del 
Atrato 114 . Ahf instalaron un retén dondo requisaban a la gent0 y luogo los enviaban a Turbo "y . 

n Ar1r.xo 38, lnrlfJUatoriH rendídtl por Dh01go L.uf1> HlnnBtrozá Moreno radloado 2332 <JI1te la UDH H! 29 de f.lgosto ele 
200B. Anexo 8 al O!Writo de los pot!olonarlos recibldCl el 19 de mayo d(~ 2009, 

n Atlúxo _39. VIdeo dt1 versión Hbro- de t~rody llendón rmt.t·l el·rJseal de Juat!ola y Paz, AnHxo 3 D a In noto dol 
Ministerio de Heluclonos Exteriores de 27 da ttHO~to de 2009. 

"r\1 An(lXO 40. lrnputocl6n Flscnl eh IH uudléncla de !rnputaclón pw'Cinl dH D!ogo Luis Hlnestroz.a Moreno, Tribunulos 
dn JustiO-iu y r"tt¿ de Medn!Hn, 30 do mayo do 2008. VIdeo Anex() 3 A a la noto. del M(tJIStGrio da 1-\elaclones Extet'iores do 27 
dt·t ugusto de 2009, 

no. Anoxoa 40 y 35. Videor. de Jos lmputadones Fiscales en lüs nudienclus dr. Jmputuoiótt parolul de Diego Luis 
Hhlf)fi\Hl%.1-J Monmo de- 30 ·de mttyo do ~008 y dfJ LulB Mu0ntes fv1f:mdoiu, 2008, rrlbunui<-HJ da ,Justicia y PI:IZ de M{~de.tlfn, 
AnmWH 3 A y e [\ la nota del Minh::terlo de !1ei<H:~onos ExtHr[ows de 27 de ~{JOHtO de 2009.· 

01 Anexo 3. CA VIDA. Somos Tiea·N de esta 'tJerra: Memorias· rk• untt Hesfstencia Civil. Cacttrlca, ?..002., póg. 9!3, 
Anexo 1 a los elegatos rle fondo di:} Ion peticionarlos r0clbklos e! 10 de marzo d<~ 200í3. Cfr. Anexo 15. CID H. THt'cor lnforrne. 
sobre la Situ<lción de los· Derechos H,urntltlOS en Colombia, Cfl.p. IV. OEA/Ser.LIV/11.102 _Doc. 9 rev. 1, 26 de fobrero de 
l nfJO, p{Jrr. 4(). bi: ,h_tW:_(/yyw_~~p-ldh.orfj(CoU!J!.!YLI?P/0.9J9J}}_%!_.fu>j?fil1f:lJ2~.JJ.!!_l}_. 

. n:! Anoxo 8 A. Doclaweión do MArg~~rlttl f3er(Jtll'l1 Sórrana unte 1<~ Comia[ón Espr1cln! de fa UDH ele 11 do dlcicn·¡brc de 
2002. AnHxo 14--a !cw alagatos rle 1-onclo do los pGtlclonmlos mcib(dos (:)110 de marzo de 200ü. 

83 An<~xo 8 A. beclmación de MargorltD Bergma Serrano anto la Com/(~lón l?.spoclal d~J lu ULJH -de 1 ·1 de dlclernbre do 
2002. Anexo '14 it los Hle~]atos ele ronclo.de los peUt:ionurlos recibidos el 1,0 de n·uuzo úo 20013, (;(¡~ Ane>eo 4-1. Salaquf, 
Tambora! y Teqwmé, Sentflnclfl do Tutela de prim<-mJ ln!;tancla d~!l Juzgado del Clrcul\o en lo CtvH de Turbo de 29 d(1 mayo 
do.1997; pmn o·oho nm:ionuntes. Anexo ala petlolún !nlclal de 1" de junio d0 ::?:004-. 

u~ Anexos 8 y tJ A Declaración do Marco Antonio CuGst<J Masquen> y Margarita Bernara Serrnr11:1 ante la Cornislón 
E~;pf¡cial de la UDH y DIH de ·11 de dlclc-llr¡brc de 2002, /\nexos '12 y '14 'n los nletJDtos de fondo de los ptcrUclonar!os recibidos 
el 1 O do. rnorw do 200B. 
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decían que allá luego los recogería la Policía y los llevaba Etl Coliseo ·de Turbo y así pas6°5 " Al 
respecto, un testigo señaló 

fs}i, hubo bombardeos en la loma de cacarlca que le el icen el p~1rque lo_s catios (s!c), lo aviones 
bombardo::laban esa partc1, y la gonto con .eso rniHdo rnas rápido, ese bombardeo duró como 
dos horas, oso i"UEl í:l~ 2 7, pdmero fue !os p!il;arnilít.ares y después \os bürnbmdeos8s. 

'131. El 27 de 'febrero de t987 paramilitares de las ACCU inores81'on e le comunidad de 
Bocas del Limón y retuvieron a la promotora ele salud y la obligaron a tenderse al piso señalándola 
de -coli::iboradora de ·la guerrl!la. Convocaron a la comunidad en el kiosco· comunitario y les ordenaron 
salir de inmediato por un período de '15 días"'. Les indicaron que no debían temer, pues en Turbo 
los Elspnrarfa ls Policfa. Entretanto, otros hombres quemaron una tiend~ de alimentos del Comité ·de 
Mujeres ele la comunidad y clos viviendas, SBquearon bienes comunitaríos30 , En 1~1 tarde orclonaron a 
los pobl1:1dores desplazHr.se hacia Turbo 1 en un plazo de .24 horas y advirtieron que ·se -r-uernn "pues 
trm.; ellos vienen los c:ortn.Ut-lbezns'180

. 

'132. Concretamente, en el informe sobre la "Operación G!lnesis" emitido por ol Brigadier 
General llito Alojo Del llfo, Comandante de la XVII Brigada del Ejército, se señala que 

~e puso en ejecución la opm.aclón, !a cual- contemplaba un asalto holicoportado por parta do! 

BAFER ~1 en el sitio Tambora! Gon apoyo ALFA y BETA por patte do CACOM···l y misiones 
1\LFA y CHARLIE con hellcóptoro H-2'12 y un H-500 por porte do CACOM-2, De igual forma 
contcrnplntw el asalto helicnportado $Obre el objetivo Caño Seco por pmte de! 8CG3!5 una vez 

realizados los apoyoo ALFA, BETA y CHARLIE por parte de CACOM-1 y CACOM-2. En esta 
-{'ase de la upernc1ón se contemplaba míslón 8ETl\ sobre el objetivo La Loma ( ... )¡¡0 • 

!).1.> 'Anexo 6. Declarac:lón de José Berrnudjs Valderrama Perea, tJnte la Comisión Espocial de -¡a UDH y D!H do -¡ !1 de 
diciembre de 2002. Anexo 4 al escAto de lo-s peticionarlos de fBcha ·¡O do 1m1r7.o da 2008. 

BG f-\nex-o 8, -Declarocióh de Mmco Antonio Cuesta fvlosq\JGra.·ante la C.oml.slón Elp0cl61 do. la UDH y DIH de 1·1 do 
. dkimnbn1 de 2002. Anoxo ·¡ 2 a los_oleuatos de fondo de Ion potlciooarlos reclbido:1 ~1! ·¡O de marzo de 2008. Cfr. Anexo ·6. 
Dnolaradón de .Cruz M1-10U1~l 11nrnfn::~z, <-~nte la Cornislón l~speoin! d(1 la UDH y DIH do 11 de -rJ!Glembm de 2002, AnEJxo 3 a[ 
oscdto de los petlolorwrlos do -ft-x:-he 1 Q de mmzo do 20Q8, · ' 

111 Anexü 3{l. 1\logotos pr<'JGBllficatorion pmsontados ante o! t:GN en tll proc;eso 5767, por Leonardo Jaimes Marfñ, 
t1poderudo del Padre Javiflr GirHido, en =ol que .~;olialta uo prof\ora roeoluvidn dfJ ac\Jsación contra el (len(HQI (() ruto AIBjo del 
Hio Fl.o]w; por crímenes de lesa hLtm~mid<id. Anexo 9 a !oH alogatos de tondo dB los ·petic:ionmios de -¡O de mor1:o do 20013. 

uu Anoxo 3. CA VIDA. Somus 77em:J de iJSta Tierra: Memwia3 de una"ResistanCh1 CíVíl. Cr:¡carica, 1002, púg. ·120. 
Anexo 1 B los u[egHLus de fondo de los pot[c\onarlos recibidos c\10 de marzo do.2008, 

uu Ver on ol mismo sontldo: _/\rH?XO G. Declar1.1Gión 9a Cruz Mrmuol Hmnfroz, -ante la Comisión E~ped11! de la UDH y 
D!H de 11 rle diciembre de 2002, Ant:~:XO :~al escrito da los pEJtlolonurlus dt-1! '10 de rnmzo de 2010; Anexo 6. Declüraoión de 
.José Bonnudis ValdnrnmH-J Pc·Jreo, nntc1 lo Comisión Espocl¡;,l ele la UDH y DIH de 19 do diciornbm de 2002. Anexo '1 ¡,¡¡ mwrito 
de los peliclonadoS tlel jO de mf1rzo de 2.(tio. En 1998 l¡1 Of'lclna de la Alto Cornisionadn en Cokimbl~l reportó que hnbfv 
reolbiclo donum:ias inUkando que on muchos ow;os de incursiomm pamm!!ltareg contra población cmnpesino, éstüs -r-ueron 
precmildus por ni pusojo dn mlornbnnl del !l)én:l.to que ri;tcornrmdubnn a los hnbitantcs sG!lr de k1 ro~¡ión" po(que dotr(u:! numrl~o 
vienen lo~ quo cortan en peduvitos", Cfr. Am.lXl1 14. -O.N.U, Informe de la 01\CNUDH -sobn) I~J O.fícina en Colombla, al !)~. 
periodo de SOHionefi de !.a Coml~;idn de Dhrocl1os Humnnos. E/CNA/1998/16, 9 de nwn:o de· -1988, pfiiT. ::Jtl. -F.n: 
b.!!V~Y~~ .... .b..9_l:!GQ.!JJ~g~¿~i!?I2YJ!.l...~D19il.9Jrit2!!~~:;;.0.R91!!.~11tos/h~Q}l{ínformes/onu/scdhJE-CN~4-'J ~)98·12.!.!n!!'l· Anexo 4. Carta 
de lm1 Comunldados Campouimls DHsp!azi:lda~ de Riosm:io- Choco In Dirección Adrnlnistnrtlvf1 de Derechos Humanos dE! 20 dG 
mnrzo de 1997, Anexo ·13 til esqrito de Jos peticionarlo:; do fecha 1 O de marzo de 2008. 

uo Anex~1 3'1. Oficio i'lo. 0'1018 DIVII-BR "17-B3-375 ·dol 06 do marzo do 19B7, Anexo H ol euci·lto da !m1 
pt~tklonArlos d!.'ll 1 O do.¡narz<l d8 2008. 

f., 
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'133. La ejecucron de la 11Üperaclón GénesiS 11 ·fue -sirnulü~nea 91 y coordinada con la acción 
del grupo paramilitar Elrner Cárdenas. Al respecto, el ex llder paramfllter l'redy F\endón Herrera, alias 
'~o! Alornán'1 den!aró ante la FGN 

Cabe aclarar que nonatros operamoG en aqUf)fla wnfl como hasta 1997 sin haber presoncla del 
Ejército de Colombia. hHsta cuando se llevó a cabo una oporación on el área comprendida entre 
ol parque Nacional de Jos Katfon y BITtre .el rfo Truand6 donde Hl Ejército Nacional desarrollE! 
um1 openlOiórl que la llamaron en flU i·nomento operación Gónoals y qU(1 tropos porteneciontos 
al ~Jioque Elrnar Córdenas que:) esteban so.bm el Hfo ca"oa1'ica participaron en coordlnoción con 
afg~moG mandos rnedios on el área on ol reScate de unos 0Xtr8!'1)l'lros y la recuperaoí6n de otroS 
extranjeros rnuertos, esto se hizo conjuntamente con el ejército [. .. ]9

:1. 

'134. Los lideres de las oornu~idacles a-frodesccmdientes se dirigieron a dialogar con los 
actores armados y enco~traron tres cordones de seguridad en su camino: el primero de las ACCU, el 
sogundo conformado por militares de la [orinada XVII y un tercero. Integrado por miembros do las 
AUC y de la Brigada XVII. i\1 respecto, un testigo declaró ante la UDI+FGN lo sinulente 

1 , .. J vlrnos entrar ·a las tropos por tiorra, mar y aire, adornáG que ·lbon junto!! purami\itares y 
soldados 1 esto lo dlqo por que ·Jos purnrn!Htares llevaban w dítpCHi!tlvo puesto e-ra un trapo 
rojo que ten!an unas letras blancas quo forrnan !a sigla AUC, entonCes nosotros nos reunimos 
a Ir a hablar con o! ejército, con un rnayor llamado SA-L.OMON, estaba en la comunidad de 
13ocachlca y ta sorpresa cuando llegtl!11DS allf.¡, los quo estabnn prestélndo la gwndia al mayor 
SALOMON ·(:)rc:m !ofl paraml!ltéH'es, paM.l!nos tres anillos do Bcguridad , el primero estaban c;ion 
hornbron do los paramí!ítares 1 que habían entrado por CacMica, como a 200 mertros hflbfn otro 
anillo de se9urídad que eran 90ldod()[~ y on la Dnncha do la comunidad estaba el ot:ro anillo do 
sÜgnr\dad que era compartido <"ntre pararnllltares y sold1:1dos93

• 

135, Tonto un miembro de las ACCU corno el Mayor· Salom(ln indicaron a los !(dores de 
las comunidades ai"rodHscendientos que~ tenfan que dcsoeupnr e irse para Tt.irbo porque cJIIrí estaba 
todo coordinado94 y los Hderes regresaron é:l sus comunidades. 

4. L~ muerte de Madno López 

136. El 27 de febrero· de 1997, en el casorio de BijfJO aproxirnadrmwnte 60 miembros dc71 
grupo paramilitar Elmer Cárdenas bajo el mando del comandante paramilitar Hamiro Soto y do 

fH Annxo <'l2, n.csolución de Sltum:ión Jul'fdioa do Rito Alojo Do! !i(o flojaH, rudicado 2332 d(-1 12 do· :::optlumbte de 
?.008, póg. 1 B. Anoxo 1-11 fl!H;rlto de los peticionarios roclbldo el 19 do mayo de 2009, Cfr. Anexo 2, Dófen1wrf8 dél Puablo. 
!ievolut:ión Defetvwrln1 No, 025 - Sobre Jus Vlí)lflt~iom~s Masivtm de Omoohoa Hurnunon y Dl·H>pluz.amlenio Forz.ado Bn lu 
Heglc!in del Bajo AtratO Chocmr.tno, oetubr~ do 2002. Anoxo a lo potloión lntel<JI del ·1 • de junio do 200/j-; Anoxo 2.7, Arnhlatrn 
ln'l!:liTlacioni:ll. Co1ombil'l. Retorno a lv osporanza.: lm: comunldfldm: der:rlawdas de Urab<!'1 y del medio Atl'ato, junfo do 2000. 
En: !1tt12 ;l.lyy__'f'!.YY..!.. E!f!Jlf:...f?.!Y .o m!~ .~L!L~_@rYlLt:!J'o/ AM R2 3!0_6_}:!.-;QS}_D 1 e~. 

lll Anexo 43 .• Doclarauiótl rendida por Frody Rendón Hom;n::¡ ontEJ la FGN Unldad de FlsP.t~\es DeiHWHlos ¡mtn Hl 
Tribunul. SupHI'íor del Dfstrito .Judiclt:il de lvledollfn el 1 n diJ unusto dé 200!3, ~\nexo al (JBGrfto de los j)utiolonarlos rcolb!do el 
1 9 da rnoy(.l de 2009. 

~»Anexo 41.1, Doc1onwf6n ele Adón Quinto, ante la Comisión Especial d~ la UDH y DIH de O de octubre do 2.002 on 
1<1 r:iudad de -Apart1:1dó. Anoxo 1 ··¡ al escrito de !09 pí1tlc:iorwríos de fecha 1 O de rnarzo de 2008. Ane.xo 42. RosOI\JGlóh du 
Slt\lución Jurld!ca ds Rito Alojo Del Rfo Roja&, radicado 2332 de 12 de septiHmbro de ~008, pág. 20. 1\tmxo 1 al nr~crlto de 
Jos pr::Heionurlos r(·Jcib1do el19. dG rneyo de 2009. 

~4 .Anexo 44. Det:1araci(Jn dN Adán O.ulnw ante la c-omisión Espec!HI do lB UDH y PIH do 13 do octubre rl0 2.002; 
Anexo 11 ni escrito de lm; pstioionarlos deH.l da mnrw do 2008. 
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Vimmte _{tarnbíén Luis) Muentes Mencloza deoapitr::1ron a Marino López, quien t=>e encontraba o_n 
situación de ínclefensi6-n96 , en "frente ele la .comunídad90 . 

137. Concretamente, lo retuvieron frente a la casa c.le Luis Lemus" y el comandante 
"M;;:mito" y "Diablito"9n lo agarraron ele los brazos/ él les pidió que lo .soltaran y le obligaron a 
quitarse lo c<:Jmisa y las botas y a subirse a unc.1 pa_lma de cocos do la cual bajó un raGimo 1 le dio un 
Coco listo pflra que se t6rnon ol agua99

, Marino SE-l puso de nuevo las botas y luego eJe un 
intercambio de palabras los hombres armados patear_on a Marino/ lo obligat·on a quitarse 
nuevamente las botEls, le amarraron las manos por la espalda, le díeron dos puntapiés, lo volvieron E.l 

Goltar y lo érnpujaron con tuerza hacia la orilla ·del rfo 100
• Después ele empujarlo uno de ellos sacó un 

machete y Bse lo mandó do filo en clirecclón al cuello como pa.ra cortarle !a cabeza"101 . Mmino alzó 
.el hombro derecho y recibió ahf el golpe que lo cortó y empezó a derramar mucha sangre. ·Marino 
López se lanzó al ríQ y los armi:1dos le gritaron: us¡ se va,· le va a ir PBOr 11 w 7·• Marinó se devofvló on 

· dirocción donde estaban los hombres armados a la orilla dBI río y uno de ellos le (-"JXtendió la mano, 
ante lo cual Marino éstiró Su mano izquierda para que lo ayudara -a subfr. En cuanto le agarró la 
mano, el apodado 11 Manito 11 lo decapitó de un machetazo103 , 11 1Vlanito" expresó: 118Stp es pa' que la 
creanwlo4. 

!ls Anaxo 40 y :w: Videos dt~ lon hnput<wioneB Flst:alas en las .uudíenclas de Imputación p;,nnlal de 'Diego Luis 
Hlnm>troza MorenO de 30 de mayo de 2008 y de Luís Mmmtes MEmdozn, 20ÍJ8, Tribunales de .Juuiida y PH7 do Medcllfn. 
Amúws ¿{A y e_ a la notn dol Minlstorío de Relaciones Exteriores do 27 de ngcmto de.2009. 

90 Anexo 4-2. Hosolud6n de Sitllnclón Juddlca d!~ Rito Alojo Del FHo Rojas, rodícado 233.?. de 12. de soptlen1bn1 de 
2008, WífJ. 20. Anaxr.1 1 -al Bsm'lto do los petlclow.u·tos recibido ol 19 de m~¡yo de ?.008, Cfr. /\nexo 38. lndtlrJt~torio randh~a 

por Diego LuiH Hinestroza Mmono radicHdo 2.332 ante In UDH ol 29 de H¡,]Ostn de 2008. Am1xo 8 01 cocrlto rlo los 
peticionarlos reclbidn i-11 '19-de mayo dG 2009, Cfr. Anoxos 40 y 35, Videos de las lmpllt{IGionos Fiscales ~Hl lflH aud!em:irw de 
lrnputnción parGial do Diego L!.Jis l-linm!.twza Murr:mn de 30 de rruwo dfl 2008 y de Luin Muentea Mencloz~, 2008, Ttibuna!en 
do Jt.!~rtic~ia y Paz de Medellfn, Anoxos 3 A y Ca la nota doiJv!inlstmlo de "F\ola<~lones l:xtorloros el o "27 (ll~ agtmto de -2009. 

97 Anexo 40, Imputación Fism_¡J en la <JUdiencda d~J imputación ·pureiril dB Diego Luis Hines troza Moreno, Tribunales 
de Ju;;¡tJ\";iu y Paz de Mode!lln, 30 9e mayo d(1 2008, Video Anexo 3 A u la not8 d(-)1 Ministerk1 d<~ Relaciones Exterioren de 27 
do tl{JOSl:D de 2009. 

· !lll AnexO 45. Vo:rsión l!br~ de Willimn Manuel Soto Snlct1do ante ol Fisc.fll de Justicia y Paz el 9 de jullo d(1 2008, 
Ano_x{) ~O a la nola del Mlnlste¡·Jo de nei1.1Giones Exterlores.de 27 de agosto de 2009, 

09 Anexo 46. Cm·ta de las Cornunídades C1.1mpeslnas Desplazadas da R!oflucio" Chocó a la Dra. Pt1tri<:ia Luna1 de !a 
Dirección Adminlstrr-ltiva de Dorccbos Humanos, fecha 20 de marzo de- '1997. Anexo 13 a! escrito do los P'1ticionarios de 
feGhB ·¡o dn lVIorzo ele 2008. Ver tamblétJ: Anexo 33. Al0gatos pr0oalilinatorlot> preHentmlo~ ante el FGN l'ln s! pmcr~so 5767, 
por l.oonardo Jaimes Mmín, ·~;~podt·mtml doi.P¡Hlra Javier Gir~1ldo, en ol que solicita so proner.a rmw!ución de acusncitii-¡ Gnntra 
Hi Gerwral {r) Rito l\lejo dell1fo Hojm> por crfmcnes de loSa htJmaniclad. Cft~ Anexo 29. D!llgencln de Indagatoria mndkla por 
Fwdy !~andón Herrct·a i.1nto In UDH c1l 8 de octuUru de 2008. Al1exo 5 ·ni escrito clfl los ptrtir.i(mH!'IOH redbido el 19 de tnnyo de 
2009. Anexo 47. DH1:Iamc!ón junm10ntarln con fines extrapnwe!'mlm; No. 8522 del- :l do nbri! de 2009 del tontigo BmwmJo 
V!vBs Mosquora, An~1xo a ln.comunlr:aolón de los peticionarlos roolbldfl o\19 c!e mayo .ele 2009. Cfr. Anexu 46, Vflmión Hbre 
do Alberto Gurcfa Sevil\n ante el Fiscal de Justic:la y P~lt, de 28 d0 octubre do 200f3. J\noxo 3 D fil In nota de! Minist~nitl de 
fiol;u;iones Exteriores de 27 do ngosto de .2009. 

100 Anoxu 46. Corto de ltls Comuri!tJE¡des 'Ct.Hnpe¡,¡inmr Despla:z.adml de Hlosuc!o .. Choc:.ú n·hl Dru. Patrklv Luna, da !a 
Direcci-ón AdtniniatmtivH de Derechos Humanos, f·echa 20 do marzo de 1997 /\nexo ·¡ ::l al e~1crlto de los petíclom1rior. de 
I'Jl(:ha ~O flo Mmw de ~008. Vor tarnblén: AmJXO 44, alegatos prec~liiJ·Iclll:oriul' pmr.ontado¡;¡ ante el FGN en fJi .proceso b"l(f!, 
j)or LcoÍ"1<'1r"do Jalmas Mur1n, upodermlo do! Pudre Jrwier Giraldo 1 en .el quo soliclttl se pronew rÁsolución de oclwac:ión conH¡_¡ 
el Genera! (r) Hito AlHj-o dt:ll Hlo Rojas por crfmones do lesa humanidad, pég. 14, Anexo 9 A los aloo<~tos de r-omhl d\~ los 
rmtiGionarios recibidos el.10 de rnorzo de 2008. Anexo 4-7. Decl~mwlón )tu·llme~tada con fimJs extn:¡p¡·ocEHwles No. U522 del 
3 rle obril de ?009 del tOstigo Bernardo VIvos Mosqutno. Anexo a la uorrumicac!ón do los pet·icionorios rocibida el ·¡g de_rnnyo 
do .2009. 

101 ArH1XO -47. Declt~n.ldón jL!HmHmtuda o.on fines e>ctruprocesaiea No. 8522 del 3 dí-J abr'IJ de .2.009 del tm;tigo 
. Bornmdo Vivas MosquenJ. AnBxo o la comunicf.IGión d~l los peticiorwrios recibido ol 19· ele mayo de. 2009. 

102 Anexo 47. Dl'lclmación juromentmlrt con finos cxtr'r~proce~wles No. 8522 del ·3 do obril de .2009 dol tfl*>tigu 
Btlrn{:lrdo Vlv1.1s Mosquera. Anexo ~l In cornunlcaolón de los· potlolonnrlos recibid¡:¡ el 19 de mayo do 2009. 

103 Anexo -47, Declmación jurnmenta(Ja con fines extmprocosalos No, 8522. L!el 3 el o ablil do 2009. Testln1onlo clol 
-w~tlgo proHonclol Barnl:lrdo Vivas l\llosqt10ra. Anoxo t1 lo cornunlce.cíón de loB peticionarios reclbldC1 ol 19 d~J rnayo ele 2009. 

Co'ntlnúa ... 
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138, Al respecto un tostlgo declaró que 

1~1 tronoo de Marino López quedó erl la orll!a dal rfo, lo cortaron los brazos a h:l altura de los 
oodoB, las dos piernas a la eltura de las rodillas y oon la punta del machete le abrieron el 
vientre y dejaron rodar·el uuerpo por· la or'ílla hm)t(;J que tocó el a[rua 106 o Sus manos quedaron 
onr6dadaf! · ('Jn los ramas de un naranjo cErfdo, su cabez:fl la trajéron corno un trofeo (111 la palma 
d0 la rn"t.mo y [f.l lanzaron a un patio amplio[ ... ] dlei(-)ndo: "mfronlo tiene la carrJ OOITtO un rnono 
el·h.p." y mostraron su eabuza a [FJ poblacíón en eefial.de advertGncla. Cuando la cabeza de 
/Vlarlno cayó al suolo, empezaron t1 pHt!:H:tr!a como un balón entre ellos, se hic:leron ptis0S con 
ella por un tlampo aproximado c!G diez mlnutos 106

, · 

139, Otro testigo clrJO{aró que 

ya c;;1si muerto Jo arrastraron a IH playa y comenzaron a partirlo <.,1'1 presas¡ le mocharon brazos 
y plernm;, luego le C()rtaron la caber-a y delantr;¡ de la farnlll(:l do Luis Le-muS jugaron f'Útbol c:on 
eolla.(!~le) cabeza, después de eso IH di]oron a la comunidad que lo rocoglera y lo enterranu·1 e 
(sic) clocff-H1 a la comwnidad que eso no am nuda que no hacfan nada -quo dGtr·tfls de ellos 
ontwrfan otro (ítiG) que iba ;;1 comer genu~, ya lt·J oomunldud aterwrlzadaw1, 

140, La Fiscalra concluyó que la muerte de Marino Lópoz no fue un hecho aislado sino que 
se realí7.:ó r~n un contcixto predeterminado y- eon objetivos específicos, "vAle decir a'l:errorizm a la 
población pa'ra lograr el despl.!'Jznrniento forzado'noo, Lo·s fitwales de ,Justiola y PF.JZ imputaron a los 
presuntos responsables por Bl · hornícfdlo ele Marino López agravado eon fines· terroristns 109

. El 

..• continuación 
Cfr. Anexo 29. 1Jlfi9<':lf1Cia efe lndfJ{Fitoda rendida por Frady HEmdón 1-lfmma ante la UDH el- 8 d(--J octubre do 2008. Anexo 5 E1l 
or;crlto do los petlcíomnios reoib{do el '19 dC1 rnayo do 2009. crr: 1\i'mxo 34, Doo!tJrt.lGión r0nd[LIH por Frady Rendón Herrera 
rodicados 104-2 y 385G ed 7 d(:l novlembm de 2007 y Anexo 38. lrtclugatorla roodido .por Dlogo Luis Hlnl~Stroza Moreno 
rndlnudo 2~~32 ctlll.o I<J UDH el 29 de tJgosto de 2008. Anoxos 7 y 8 al esmlto da j(¡¡; petlolona!'loB reo-lb(clo el 19 de mayo eh~ 
2009, Cfr. Arm>coH 40 y 3l), VIdeos de lfJs Jmputuulonos Flsooles (-H1 lfJs nudlenclas de ltnputanlón pmc:iul de [llego Luis 
H!nesh'ozL1 Moreno do 30 d0 mt~yo d0 2008 y de Luts Muér1tm• Memioza, 2008, Trlbunr.den de Justicia y Paz do Model!fo. 
Af\(~XbS 3 A V e [l !a 110ÜI ¡j(}j fvtlntsterlo de l~arao!ones Exteriores dG 21 de ll90fli'O de.200A, 

104 Anexo 4'5, Vor~d6n libre d~ WUiimn Mflm1ol Solo Sllloodo onto. ~11 Fluofll de Justicia y Paz 01 9 da julío de 2.008. 
Anoxo 3 D H lf.l noto del Ministerio do F\(:1ltwlonEJs ExtorkmiS de 27 do a~¡o~~to de~ :?,009. Cfr. Arwxu 49. Versión libro do ftubét~ 
!Jorro Hondón Bl<mqui{:(1t unte e! ¡.:lscal de JUB1lciu y Paz -el 17 do Jullo da 2008. 1\noxo 3 D n !11 noto del Ministerio de 
Ha!uclonas ExtmíoreB.de :o do agosto do 2009. 

106 AnHx:o 4-'/, Declaraolcln juranwntuda con flnefi extmprooeanles No. 8522 do! 3 do Bbrll de 2009 rlel testigo 
Bornmdn Vivos Mosqueru, Anmw o lo cotnunlnaclón dc1los potlcíonmlos reoibldn el19 de mayo de 2009, 

106 Anmw 4'/. tJeclamolón jurmnuntuda con tinos oxtmprooosalea No. 8l:>22 del 3 de FJI:lrl!· de 2009 del testigo 
Bernun.lo Viv~;~s Mosquem .. Anoxo ~l la co,munlcaclón d!il 1~>8 patlc:ionaríos recibidtl el 19 de mayo do 200B, 

W'l Doclarm:íonBs d8 AdVn Qu!nto olt8das 011: Fisco Ha 1 il· de ln UDH. Anexo .1.\2.. rlueulfa 14 de !s UDI-1. Resolllofón 
do Sllunción ,Juffdkn de Hito AlG)o DG! Hfo Rojas, md!cHdo 2332 de 1 :i de B~)ptiernbre de ~OOB, pág. 20. AnGxo 1 alor-wrlto 
dt~ lrm pcllclonmlos i'ocibldo el 19 de moyo de 2009, 

lOf.l Anexo 42., FiHcn!ftl 14 do la UDI-L Rosolución de. SiHJoclón Jurldina do l~lto /\leja Del Rfo HoJas, mdioado 233/ de 
12 eJe .s~¡ptiembre de %008, piigs.17-'18. Anoxo 1 ni escrito d0los peticionarios mclbldo el19 de rnayo de2009, ' 

1011 Anexos 40 y 35. VIdeos de los !rnputuclonel:l Fiuoales en las twdlenclas de lrnpUhlolón parcial do Diego LuJS 
Hine.utmza Moreno do 30 do rrwyo de 2008 y do Luis Muentos Mendoza, :W08 1. TriUury!les ele Justicia y Paz de Medo!Hn. 
Anoxos 3 A y C u la nota del Mlnlsterlo do Helaoiotms E>:torlorGn do 'Xl c~e ugosto de 2009, 



·asesinato logró su objetivo, generéindo otra oleada de desp!azarrdento'110
• Algunos pobladores de 

Bljí:HJ fueron qmenazadeis y retenidos 111
, 

141. La cabeza de Marino López tue tirada al río y erwontrada días después. 
fueron plenamente identii'íoaclos en lebrero de 2007 con lo que su defunción fue 
registrada 112 • · 

El desplazamiento fO!'zado 

Sus restos 
finalmente 

'142. A cunsecuenc!a de los Btaques y heehos ele vioiBncia ocurridos en e.l contexto de la 
"Opera.ción Génesis" se desplazaron ap.roxlmadamente tres .. mil quinientas personas de la cuenca del 
CacaricH de las euales ·aproximadamente dos mil trescientas se asentaron provisionalmente 811 e·! 
municipio de Turbo, depmtamento de Antíoquia y en Bocas del Atrato; alrededor de doscientas 
cruzaron la frontera cbn Panamá; v las demás se dosp!azaron a otras zonas de Co!ombla.11 ~. 

'143. LuellO del primer bornbmcleo en la tarde del 24 de 
dHsplazf.lllliantos en !J.usca do roh.tgio en 0! rnunícipio de Turbo, 
desintegración tami!iar'114

• · 

febrero ele 1997, se inír;ímon los 
Los desplazamientos produjeron 

144. A! o unos niiloH y niñas que se desplazaron del Caca rica relatr:lron .osf los hechos: 

Salimos co.rriondo luego do ver córno asesinaban ~l nueflti'OS hermanos (, .. ) Cuando pasaron 
los aviones o ·helicópteros y· las bornbas cayeron, los niños y niñas co.rrfan de un caserfo a otro 

110 Anexo 42., "Fiscflt{a 1 4· dfl l11 UDH. Res<)h .. lcíón do Situación .JurfrJk;u do Rito Alejo Del Rfo Rojas1 radlcüdo 2332 rJe 
12. d<-J septiembre de 2008, p6gs. '17·18. /\nexo 1 al esc;rlto de !os poticlonarlof> recibido el 19 de rnt·lyo de 2009, Cfr. Anexos 
40 y 35. Video~ do· l<:l ·Exposición Cle! DeiBOI](kJ de IH PGN en los uudlrmdm:; (jc Imputación pnminl de Dk1go Luis 1-lino.;;trozn 
Moreno do 30 de mayo de 2008 y de Luls.!V!Uütlü.H~ Mendol-.a, :2008, Tr-ibunt:1les d<:J Just.icls y Paz dg Mede"!lln. 'Anexos :3 A y. 
Ca )a 110tfl dal Mlnlstcrlo _do Helw.:ione~l ExtHrlores d~ 2.'7 ele -ElQO~to de 2009, . 

n·~ Se da OLJonHJ d~ qu~1 r.etuvloron a Bernardo Vlvus, 1l qulon ol p¡Hmnilltt.tr Richard le grit.aba: "te vnrnos a motar 
f. .. ]", Otro pmt.anB\Itar hOl$ decín a sus compañero:;: "de)Em yfl a ~~r;~a gt=Jnte qui.eta"1 y lo dej~:~ron Ir; a una·madro ele hnnll!u en su 
Ofltlfl el par~mi!ltar Taolmnba le elijo: "a U1.1ted tambión la vnmos a ·joder", y a do¿ miembros de 1~ comunidad lo~ tEmítm 
tendidos Hn el "piso boon i!bl.ljo y Untl ;.le lo8 hombres armados le puso un pie encima, r.e los llevaron tltlll;lfi'Bdos corno gufEIS 
hacla las otras comunidades, h.1eg.o ·fuoron dojudos Hp libertad. Anoxo 47. Der.:!arat:ión juramontmta oon "finos extmprocesnles 
No. 8622 del 3 de abril de 2009 dol ti'H>ÜiW Bornardo Vivas Mosquera, Anexo t1 lo .cornunlctwiól'l do Jos peticionarlos reclbídH 
Hl19 t:le mayo do 2009, . 

Hz Anexos 40 y 35, \/kü-1os de -In lmputuciomH> Fh1c~1k~B en las ntú.:lhmciuH da imputoc:ión pnrclal de Diego L.uls 
HinestrDza Moreno de 30 de rnayo de 2008 y de Luis Muentes Mendo2'.B, 200BJ "l'riburwbs de .Jw::ticiu y Paz dH Mecl8llfn. 
Anexos ·3 A y Ca In nota del Mininterl~ do r·lelaclones'EX!:!;}rlor~JS dfJ 27 cl~1 ogoBto da 2009. . 

113 C(r. Anexo .2. Do'fonsorfa del P1.1eblo. Rmwlu~:'rún Detensol'lal Nu. 025 .. Sobrl' les VlolrJclom!s Maslvar.; de 
Derechos Humanos y De~plazorniento Forzado en lo Re[Jlón del 13ujo Atra!q Chocoono, octubre de 2002. Anexo a la petición 
In lela! del 1·• de junio ele 2004, Cfr •. Anoxo 13. U.f\J. ECOSOC Spflcifia groups aod in<llvldunls: Mass exoduses and disphJced 
por:c;ons. Report of thH NefJH:.'S(mtatlve of the Secretary-General oo intoma/ly disp/t:JGod pi-1rsons submitted in accordonco with 
Comrdssiofl rcsolut!on 19.9.9/47, Add. Pro "filen In displacoment; fol!ow..,up mlsslor~ tu Colombin. E/CN,4.f2000/83/f\dd. 1, 1·1 
Jnnua¡y 2000, pf.1rr. 36. En: 
bS.!Jd /w ww , unlwh r. ch/H~ood o /f J!.!rl~l oc H. ns íi!' ost Framo/6d 5 3 5.!l 'LQ2.f:! 1.1 e8 6a.§.~2?Ji~fit~Q. 00 ~.QQ§.Q~~.L9J2.~Qdbc urn en~. y 
Anexo 27, Amnistfa lntoJn<)eionol, Colombia. Retomo f1 la esprm.ln7.f.L' /af;o' comunidailes desphm.Jc/r.¡::; de Umbfl y do! medio 
A troto., j~111io de 2000. En: hHp://www,qm!1~_s_!1_.org{~_~(.[l~r!}r_ILf_iuf'o/AMH23/Ql.ª-!..?:.Q...QQ{@§. • 

. i 14 "Rstuv.!eron de suort.e, todos lograron salir )untos, varón y mlljer t!on r;us hiJos. Pero nun hoy 13(·} han quedado 
alounos huyondo entre !o~> rnrmtes, o!~JUtlas h!ja~, algunos hijm1 t:1lg1.mos pudras o madre~. algUnos abuelos[ .. ,J. 'Cuando so 
inició -el bombardeo em do dio pero nn~wtra hijo EJStAba trabnjando en la parcela, de olla no volvimos 1;1 suber .nada'". Anexo 
tíO. Ha,<;ffJ él último muerto hastB rJ/ t1ftlmo destieno: com.unidt)des del Chocó desplmwdas. Por 'Dcmilo Ruedfl. En:· Comisión 

. lntercongrotgwional clo .Juwtloia y F'r'IZ. Dommola S.O.S. Solldarldml eon lmr Dosplazmior; dr)! Medio A11'f.lto. VoL 2, No. 4 .Enero 
--Msrzo 1997, pfig. G'l. DHI tr·im1l1:o de los MC 70 .. 99, · 

( .. J 
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( .. ,). Algunos nti'ios saltDron desnudos pm entre la maleza {: .. ) Las mujf-mm· dososperadas 
buscaron E~ sus hijos entre los montes c .. ) Cada uno tra:tando de escaparse corno fuera 116 , 

146. El 27 de f'ebrero de '199 7 a causa del miedo generado por el asesinato de Marino 
López, se produjo el desplazamiento el el casel'fo de Bljao hacia Turbo y Bocas del A trato 116

• Algu'"os 
armaron balsas y so dirigieron haoio l"anam6111 . Desde el medio dfa del 28 ele febrero dB 1997 
üerca ele tres mil quinientas personas se desplazaron durante ocho dfas. SH calcula que de lB 
cuc-Jnca de! Cacarlca a caus1:1 de !a 11 0peración Génesis" y ·sus efectos en las cuencas circunvecinas 1 

salieron diez mil pe¡·s<.mas11 e. 

5.1 Mu11iclpío do Turbo 

'146. Quienes He desplazaron hacia Turbo fueron recibidos por la l"olicfa de Urabií 119 • La 
Poliofa los trasladó en volquetes y vehfculm: de tracción ani1m1l, ubicándolos ~"' el coliseo del 
rnunícipío 120

1 donde fue hucinadé"' casi la totalidad de laEl 23 comunidades desplazadas~ 21 y con 
posterioridad se n~fugiaron en do.s alberoues construidos con ayuda de agendas 'internacionales122

• 

147. f>ara el 20 dfl marzo de 1997 el coliseo albornaba 320 f'amiiiHs ('1 HiO personas de 
los ouales 549 eran rilños) y cada dla llegaban entre tres y cinco familias con un promedio de 12 
mk-)rnbros cada una. 

tHi Anexo ~O, CA VIDA. Slompre so!fHbamo8.,. Mwnolie do virku~ de n!iíos y n!ñmi d(?,~phrzrido,<; v ro tornados tJ/ 
CactJrlc<J. Chocó: Ed!to~in! Códlco. 2002, p. 28. Anc:.xo al oscrlto do lou po!icJonarim; dH 23 do nwr1.o do 2009. 

!Hl Cfr., Anoxo 2.. DohH}HO!Ú.I del Pueblo. Renoluuión Deúmsorlfll No. 0?.5 - Sobre laH Vloltwlonos MMivos de 
DorMhos Hurnw)os V DesplüzalTJiento Forz:ltdo on la Roglón deiBajú Atl'nto Chocouno. Ootubro eh~ 200~ .• Anexo a [o petlr;lón 
inl«inl ciol 1 • de junio do Z004. ' 

117 Anexos H y O A. Declnn:wlón de Mateo Al"'Jtonio Cuas.t¡¡ Mosqucra y Mürnurltu Bergma Se.rrunn t1nte lo Comisión 
Espocinl de !fl UDH y Dlf-1 riH 1 ·¡ ck) diciembre rle /..002. Anexos 1 ?. y 14 o !un ale~¡;lto$ de ·f'Ondo dfl lotJ p6tlc:loiwrtos rf.'lolbidos 
ol 10 do mor/..(1 do .2008. 

lHJ Anexo ·¡, Cürtt} Constitucional tlo Colombia, sontonola T-955/2003 de 17 de octubre de" 2003. Anexo u lm: 
cJIBq<Jto8 eJe tondo d!'l los poHclonariw; rooltJidos ol 1 O dl-i rrwr:w d~l 2008, · 

119 AnO>ws 8 y. 8 A. D(-}clnruolón de lvlorca Antonio Cuost!:i Mosquero y MaryHr!ta Ekwgnra Serrann unto Jo Cominlón 
EupE><:ial do ls UDH y DlH do i 1 .do dlcfombrc de 2002. Anexos 12 y 14 u los alogotos de tondo de los potlclonArlot: recibidos 
of 10 de rnurzo de 200B. · 

t:!o Cfr. Anexo 13. U.N. ECOSOC S~Jecifio groups nnd índ;vidua/s: Mass exodUfWS t~nd disp/f.werJ porsons. Roport of 
tfm Rt-Jprescntativtl of tho Secrewry .. f3eneral on íntr·mmfly displaced penoons submltterl In nccordunce wlth Comml!islon 
reso/ution· 1999/47. Add, Profl!os 111 disp18cernnnt: follow··Hp mlssíol"l to Colornbiü. E/CN.4{2000/88/Add.1, 1 'I.Junuary 2000. 
para. 35. En: 
.b.r!PJiYY~-~. u nlmhr .!2.!:_l.frl urldQ_9 tft~L!:-.1 ~Hi<.to_c_!.l_. IJ.~f ff ost F·l:flrno/_t.?d 5 ~;¡ 581 O "Z!:!.J1 e8 ti flBQ 2 5.Q~tf!.S 9.0..~0.ª Q 1?53 J5?J:>.~ ndoo u rn ent. 

1?1 Et1lro ellas: V!!ln 1-lHnnoHH - Ln Hay~:~, San Hlglnio, 13unonquli{ita, San Jot>Ó de Ln Balsa,. Booachioo, Teguerré, 
Bocas del Urnón, Bogotú, Puerto BorHn, Vmsovio, Bolsonlm, !31juo Cuem·ict¡, lJ1 Vfrglnia, Quebrada Bonito, Ouobradfl del 
M(Hfln. Ane>m !J1. r::uerz:m; MUltares d~l Colomb!u, Ejército .Nacional, Dóchno Sópt!ma Bl'lgmla, lnl"nrme nobre 11:1 Sltuoolón do 
los lleBplíu.ados, 7 de mayo ~l<~ 19H7. Anexo 17 a los at_egatos d(<} fondo de los petleionArlos recibidos ol 10 dn rTHII"ZO do 
2008. 

11.~ "En noviembre de 1998, corea de !52 fmnillw; habitaban ·fll Coliseo, 5G· el Albe¡-¡we No. 1 o 'Snntu Ec:Ge Homo', 
/.?. ol Alborouo No,?. o 'Mrtdro ÜlUt"ll', ulredodor de /.00, on !oS borrios rnarglnalm~ dP. Turbo" y que la rMJyorla permm¡o(:leron 
en Tlu-bo upl'oXiln<JdúrnHI"lt€1 tms añoH. i:tr. Anoxo 2 .. Dorenoorf~l del Puel11o, Ftormluo:ión Defansor.i<ll No, 02.5 • Sobre las 
ViotuGkmns Mm;ivus de Deruchos Hurnenon y Dospluzurnlonto Forzado en. la Houlón del Bajo Atnlto Chúc:m.lno, octubro do 
2002. Anexo u lrJ petición ln1Gb:li del 1 ~ do junio de 2004. Cfr. Anexo ·1. Corto Constltut:ionul Stmt/m(~ia T-955/2003 do 17 
de-l octubre de 200a, pág. ~{. Anexo 15 .!1 los alegatos de fnndo de IN> peticionarlos roolbldos el' 1 O de marzo do 200B. En.: 
.b:rtp:/fw~y..: • .Q.\Q!.1.~Q.rg/co)J.J:l.!!_Y[El.I~L~Qlom9~ndloe.htm. Cfr. Anexo 2.7. AmniStié! !rrl:r~rluJoionnJ. Colornbiu, fletorno o In 
enporam:.a: las oornunldndes ckn:plazados de Urabá y dH[ rnedlo Atroto, junio do 2000. En: 
bli"f!:/.(W~_!"fm~~Y.:~~!l(es/l!bruryjjnfo/Af\1fl23/ü23J.~QQQJ.~.~· Ver también Anexos 8 y 8 A·, Declaración cl0 Marco Antonio 
Cuesta Monque.rfl y Mmwwito B0rgara Sormna anl"e la Comís·i(Ín EBpeda! de la UDH y DfH ele ·1 í de diclernbrc da 2.002. 
AnexoB '12 y 14 n los fliB!Jat:os do fondo dé los petlci-onarioB ruci!Jidos ul 1 Q de fllflr7.o do 2008. 
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148, Las condiciones de vida en los campamenteJs ele doSplaZéldos eran dii'fclles y para 
tebrerb de '1999 aun se encontraban unos treScientos treinta de-splazados en sltUélCión ele 
hacinamiento exagerado y a la intemperie 1;.:\ La mayorra de los desplat.atlos dormfan .en el .piso" y 
luego en cames ubicadas una al lf.ldo de otra en el esp.acio grcmde y abierto al interior del Coliseo,. 
sin privacidad.1211

• La asistencia aHrnentaria propiciáda por el gobierno {mercados de 25.000 pesos 
para 15 clf<:is} no era suficiente 125

• A pesar -de la!:i prorn0sas gubernamentales, el albergue quedó sin 
"Qt'~S pan:l cocinar y con·insuficlente agua para la cantídad de poblac:í6n'126 , En noviembre de 1997 se 
su.spondíó oficialmente la· ayuda .a 75 familias por falta de fondos y se· multiplicaron las 
er;fmrnedades y riesgos de epidemia, en particular .entre los niños 'que en varios casos presentaban 
cuadros de desnutrición .avanzeda127

, diarrea, vómitos. y erupciones .en la piEJI a causa del 8QUa 

surninistrE!da 1n. Los desplazados c.arecfan de acceso a servicios básicos de salud, a!!rnerrtación 
vivlonda, eéiuaación o hígíone12

H. 

5,2. Bocas del Atrato 

149. Ouhmes se cleaplazaron ·a Bocas del Atrato partieron por rfo en la tar.do del 24 dB 
fehrHro de 1997 y llegaron a Bocas del Atrato a la mañana siguiente .. 2:l familias (70 personas) se 
·alojaron en un saló.n de la escuela dsl poblado o con famllias del lug"ar, donde permnnt-1cieron 
aproximadainente ¡}or tres al"íos hasta el retorno a su 'ierritoho 130• 

123 Visltn do la C!DI-! al albE>((IUe dül CollsHo Ue Turbo Hn \o 1m1nicipa!idnd do Apartacló. Anexo '1!5. C\DH. Tercer 
ínforme sobl'fJ lc1 situación do los derechos humanos en Colombia OEA/Ser.LN/11. '!02.. Doc. 9 rov~ -r, :?6 ele febrero cl0 '1999. 
Cap. VI, pé1n, 45 y 46. En: htt.e!fL'!IL~h.o_!U/E5?Lin!ryree/Col!lm99sp/iildlca.hi~t!!· AnGxo 46. Cnrto do tns cornl1nklades 
campesinas desplazadas do Rlo SJ...1cln ·· Clio(:Ó f.l la Dirncolón Administrativa d0 Dol'GI'lhos Humanos do 20 .de m orzo de "1997. 
Anc-;;<c¡"'.l3 al em;rito al esGrlto ele lo's petlclonar!os do '1 O do rrmrzo de 200~. · 

124 Ver foto en: Anoxo 3. CA VIDA. Somos Ti&rttl de ent¿¡ TierrfJ: Mt~modas de ona 8csistoncio Cív_il. CtJc~:¡ríoa, 2002, 
pág. 360. Anexo 1 c1 fo1;l nle~,¡¿1hJS de fondo de los p~Ttlcimmr!os recibidoS el 1 O de murzo de 2008. Anexo 15, CIDH, Tercm· 
infotme sobre lct situm:;ión de los dcroohas hümanos en· Co/om!Jie OEA/Ser.L:IV/1!.107., DDc. f~ rev. 1, 26 de ·febmro de 1 mW .. 
Cap. VJj·pflrr. 4-G. En: !J.!.tp://ww~:..s.!2!~Q.f,9l!?..l2Yl11~r.~~lif!.L(_¿)Jom99~1f!.Ll!Jdk~o..Jl!m· 

!?..ti Cfr. Anexo 13. U,f\J. ECOSOC Specific groups and individua!s: Mass ~~xodwu~s t-md d/:;p/aced persons. Rr1port nf 
1hCJ Repre-sentr.rtivo of tfw Secreiary-Goncral on littemelly !líspiNCl-Jd petsfms suhmittod in Hccorrl<1n<:(.:: with Commissian 
resvfution 1.999!47, Add,. Proflles in álsp!uoement: f"ollow-up mir.r;lon to Colombia. E{CN.4/2000/B3/Adt!. 1, 11 Janu/Jry 2.000. 
En: 1'~~R~//www' untlch~ stvl!Y!l99_<;:.f.!lli!::tl..lfidoc:fl.n~'}Jlis~:¿_tl".:r.f!IT~Jf6d5~1581 07 a"'11 H85a802688tJC003oa6b6?bpm1ll0Gl.II!J.~C'~· 

"128 Anoxo '15. ClDH. Tercer lntmme .sobre \<.1 situHcíón do los clcrm:hos humo nos en Colombia OEA/Sor.L!V/11, 1 02, 
Doc. 9 rev, 1, 2.6 de; fobroro de "19"99. Cap, VI, párr. 46. l:~: !!!tp://~ww.r:id~J/GOl!!J.!.!Y.Uo'JU'Colorn~ª-m;Í/indice.btrn. 

12.f Anexo 1 f:L CJDH. Tercer Informo sobre· In .Bltu[J(:\ón de los dorochos humanos en Colornbla Of.A/Sor.I./V/l\.1 02. 
Doc. 9 nw. 1, 26 de .felm~ro de '1999. Cllp, VI, p{ltT. 46. En: )J!!P.:{/~~w .t:!f:!h,t~!}J/co_un1c¿_rl'lp/Co!o!I!.@_f2 .. §I!.fl.rldic~!!:!_l!. 

l:l.u Anexo 46, Csrtfl do los cornuDidadr-Js cnrnpos!nHs d~lsplot:adfls de mo Snclo "" Chocó n lo Dlrocción Adrninistratlvó! 
de DerechoS' HunmnDS de 20 de rnmzo de '1 997. l\nexo13 fll escrito al nsc:rito dH los pBt!clonarios ds 1 O de ltHH'Z.O do 2008, 

F\l Anuxo "14. Cfr. O ,N ,U, Informe de /;;¡ OA CNUDN sobre 1~ Oficfna en Colombia, al' 54 periodo do sesiones da !u 
Comisión dn Derechos Hurrwnos. E/CN.4/i998/1G, 9 do marzo eh~ "1998, pérr.10'l y 187, En: 
.\.l.!!PJÜ~~w . he hr_,gJ:.Q,&9J..QpSl!.QJi:!J:!:.QS..?lDJ2ITD.Qs/do Cllifl~l~~ s/html(!!J.f:Q_(t!!!.l.!?.L on u/ aeill.lfl-2.~~.t~1:::J.X~ 9 B~LU ..J 1tn:!J, Cfr, A no x o ·¡ 3 . 
U,!\1. ECOSOC SpeDific grou¡;s nncl individu&ls: MMs CJXadr.tl';f:s a~1d clf:sp/ace:d persons. Hepart of 'lile nepresent,'Ttivo of the 
s~cmtmy-Generaf on interrw//y displfwad persons submitted in oocordiJnoe wítll Commlsslon msolulion 1 .9.9.9/4 7. Addonduin. 
Pro'fUos In dlap!acomont; fo"llow·Up rninslon tn Colombi1L f:/CN.4/2000./83{Add.'l, ·¡·¡ Jao~u:ny 2000, p<mw, 9'1, 92 und Hfl. 
En: !.l!J.Ql(./~ww ,U!_l!Ú?~h/H\ u:LcLQ9.~lt1/J-luridoc:a. mríiT !3Btfmrry_¡;:(2_96 358.1 07 ~1·1 ·¡ El85a802.508~c DO 3et:.(J.,Pt1? OpendocLitn8_Q!. 

no Anexo •'l-6. Cnrt.H de la.'l cort1unidi.ltles ütllTipe~;inaB desplazados de Rfo Sudo A Chocó fl h-J Dlreeclón Adrnlnlstrotlvo 
de Dorochos Humanos dB 2.0 de marzo de '1997. Anex.o13 o! escrito al BBcrlto dH los pHt!cíonar·ios de 10 dH rnarzo de 2908, 
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5;3 Panamá 

150. Alrededor de trescientas perrwnas se desplazaron a pie hacia Panamá 131 y algunos 
nifíos y nilias se perdieron en la selva. Al respecto una persono desplazada narró: 

!Vle encontré con muchos nH'íos quo andaban solos por la ·selva, perditlos sin nadie..¡ que los 
dirl9ieru. Por ahf andaban también unos sobrinos, los recotrf, les guindé toldo, los puse a 
dormir f.,.]. La última 0mborcación iba saliendo y yo cot·l diez nlf1os de uno a cinco 1:1ños, 
d0snudos nin ropa. Me regresó al casark1 de Bljao, Una ernbarGaclón una saliendo ~d1f y les 
pedf el faVor qua si no me !lavaban a rnl, puc1s siquiera a los ni(íos. F..s muy duro andar por· !a 
nlontaña Gon un .niño aguantundo hambre, con tantos zancudos¡ se condolieron v llevaron a 
los niños, pero nomo no había cupo para rnL rne·quedé ahf en Bljao 132

• 

151. Est<J orupo estableció cúnparnentos espontáneos en la región del Darlén de Panamá, 
pero poco después los desplazadi"' fueron informados que no podían permanecer en esa pafs 
voc(no. Según !os -campesinos desplazndos, los plienos de peticiones que ellos fon'nu.laron al 
Gobierno oolornbiano para el retorno fueron desestimados y fueron pbligados a volver a Colombia sin 
las garantfas que ellos buscaban 13

:¡, Algunos fueron llevados on un prirner mon1-ento a Apartadó 1 en 
el dopartarnento de Antioquia, en un albergue donde se vieron hacinados y sin condiciones 
adecuadas de salud 1 :it~, Un grupo-·importanto fuo trBsladado por (:;1 Estado colombiano de rnariera 
obligatoria¡,.. hacia BnhfFJ Cuplca en el departamento de Choc!i, y ubiouclos .en la hacienda "EÍ 
CaclqUA 11

• ~ pesar de esto, el Esta~lo no les brlndó la asisten ola humanitaria adecuac!F.l corno 
*¡uficiente alimontanlón y, fll'l muy pocas ocasion0B, se les dio cmno pam cocinar. Se tuvo acceso a 
sólo un médico para :todos fo.s c!esplazadcis y no habra rnedicnrnentos para enfermos de gravodad 136

• 

~:u Ano"xo 8. DoolnrmMm dfl Mt~roo Antonio Cuor.ta iVlósqU(')f'~l, {lrlt(-J lo Comisión Es]':l!;3Citll dt=: In UDH V DIH do 11 de 
dlr;iel'!lbro do 2002. Anox:o 12 o los alegutos do fondo ,do los petlolonnrloo moibldos el 1 O de -mmzo de 2008. Cft. Anexo 13. 
U.N. ECOSOC Spvcifio yroups anrl lndlviduals: Mess exocfw;e,'l rmd dif;p/aCrJd persons. Report of the !1epteMntatJve of the 
St~(:rct&~y·Gonoral on intc~rmJily displaced parsons s.ubmMHd In acoordM(:e with Commíssion resolutlon 19.99147. Adclefldllm, 
Profllos in displ~c:oment: tollow .. up rnfssíon t'tl COlombia. E/CI\1.4/2000(83/Add .1, 11 Janua~y 2000. parfl. 36, .En: 
hl!J~!l /www , unhgl1GQ_bl!:i lJf.l.d o os! a /Hu rid boa. nsUJ~.~~f}!l!!l o í6d ~~§ 81 O l.<!J.1~.º-5.<·l.?.Q? ~QY.Q c:PD 3e u6Q_~ ? O P0)1~ Q9.YID o nt, 

132 Anexo 3. CA VIDA: Somm: Ti'tJrrlJ de esta Tiarrv: Memonús efe urw Resit~tfJncíf.l Civil. Ctww·lcu, 200?., p6g. 120. 
Am1xo 1 n los uleoatos de f-ondo do loB po\loionnrlos recibidos el '10 de rnnrm de 2008. 

I:J<I Anexo 1 t-}, CIDH. "rercor lnformt1 s<Jbrfl la aitmwlón dt~ los der{-H:I~ml humtmos o.n Colornblu OF.A/Ser.L./V/1!.102. 
Doc. 9 rov. 1, 2.6 de febrero do '1999. Cap, VI, p{Jrr. li-1, 6n: !l'!!f:rdLww_y~<;.J.~lJ.'.·.QI9/CQ.!:!!:!!!YX.~e/Colf>J1~1l_?.Pl!!l_d_!g_l}_~htm. 

134 Anexo 15. CID[·I. Teroor inforrn\~ sobre In situar.l(m .de los demchos humcu1oa on Co!ornbla OEA/Ser".L/V/1!. 10~. 
Doe. 9 rev. 1, 2~ de f:ebrc.ro fiB 1H99. Cap. VI, p{!rrs. 51 y l'í2. l?.n: b~.!f!://W'ij_yv'_&1f!h_~_Q!'9{qQ_t.:J!:!.t~:t!:Q.Q/~~QtQ!JlªJ!\!lliJ!!Q!oe . .!J.trn., 

l:n; Clr. Anexo 13. U .N. ECOSOC Socaific i;roups and índividuu/s: Mass exodurwS nnd rtisp!aced penwns, Roport of 
the Repr!!fl(-mtatlve of the SecreUJfy~Gorwral on intorn8fl)' dif;p/aood porsons submittr~d in ;;ocordtWCH wflh Corrunlsslon 
resofution 1999/47. Add. Proflltl8 In dlspfw)mnen1: fol!ow. .. up mlssion to Colombia. E/CN.4/?.000/-83/Add;1, 11 January 2000. 
~m. · · 36. ~ 

b.U!lliL\IY.:.\'Y_~~-~~I}hchr ¿'J_)IH u Q__9 o e da /jj ~~JJJ.!2.~1s fiT.tJ.t~.if:!~~~·w /6d 53 Pl!..1Q "!a _11 es 5a 8 O 2 D 6 f:!.9.9S~Q-ª~-ª-ºl2.Q.l.Qr~ nd oc u m Q!J!. Ver 
también Anuxo 52. U.S. Commlttee tor I~HfU{JBHs, Colomb;a'i;; s!'lent crisis: One míllion dispfiJCod b¡t vío/ence, Wcmhin~ton 
D.C., M~:troh 1998, pp.16 and 17. 

1 :1 ~> Anexo '15, CIDH. Tercer·tnforme !JObro la s!tl!aclón de Ion d(iri;;chos hurnonos on Colombia OEA/Ser.L/V/Il.'!02.. 
Doc. 9 mv. 1, 2U de -febrero .de 199H .. Cup, VI, ~)<Jrr. 53. En: .!l!.~D~./.Ó'~-~II:'-~:..oidh.oql/Qounrr.\ir~-:orom99up/indlce.QJ:.l!!· Cfr. 
Anexo 2. Dt-:J~:nsorla del PuHb!o. Flesoluclón DBfermorial No. 025 - ·sobm lm; Violueionos Maslv<.w de Dt:reohos Humanos y 
l)esplazamletllo Forzado en.!n Honión dol Bojo Atmto Chócouno, octubre de 2002 Anoxo a la petiuión iniciftl del 1 • dR Junio 
de ~004. 
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6. Her.;hos posteriores al desplazam~ento 

'lfj2, Con posterioridad a los hechos de febrero de 1997, los desplazados si¡¡uieron siendo 
objeto de violaciones a !os derechos humar1os en \os asen1arnientos137

, A p~u·t\r ·del '1.2 de m~rzo ele 
'1997 1 Jos peticionarios iJTformaron a diversos iJ1stc111Gias de! Estado sobre dicha violaciones, 
Emitieron constanciEJs ele lo que. estaba ocu¡·rienclo en el Urab8 élrrtíoquel~o; presentaron derechos de 
pf>tición al ontonce8 Presidente de la loepérblica, a su Consejero para derechos hul'llanos y· a los 
Ministros del Interior, de Defensa, de Justicia y de Relaciones Exteriores; é1l FGN, Eli PON y al 
Defensor del Puel>lo 138 ·, 

'153, La CIDH realizó una visitH in loco <1 Colol'llbia entre el 1 • y el 8 de diciembre de 1997 
en la cual visii:ó el coliseo y los albergues en Turbo139

, Co]·¡ base en la" información que reGibid 
durante y después de su visita, el 17 de diciembre de '1997, la Comisión dictó rnedide1s cautelares 
para proteger la vida e inteQridfld personal de estos clesplazados 140

. Por ejemplo, miembros de 
grupos paramilitarAs se preserytaron en los albergues en variaH octJsiones. El 11 de dicien1bro do 
1.9~7, dos parmnilitt.wes armados entrare!} en el co!lsüo busc<:mdo a un c!osplazado y el 14 de 
diciembre1 otro paramilitnr fue visto inspeccionfmdo un albsrgue 141

• · 

'154, En los lugares de~ asentamiento c10 los refugiados continu~1ron las incursiones 
patí1rnilitares1 bloqueos de alimentos,· rE-rtencionesl situacionHs de violencia, muerte~.;, dusaparic.:iones. 
Los deBplazaclos se encontraban en s!tuacíón ele riesgo y sus· condiciones de v.ida 'fw~r-on ·de 
hacinamiento y carent(iS de servicios bási"eos 142 . En vista de esto/ los desp!nzodos elaboraron un 

l:n '"'Los doBplaZmfos asflotados on los c~:~mpnmontos de BAhis Cuplca, depqrtmmmto de El Chocó [. ... ] h<ln sido 
objoto de nrntmaza.u do muerto y hostlgnrnlento p¡)r parte dH grupos pmarn!!itnres". ·Anexo '14. O.N.U. fnfotme de la 
.QACNUDH8obre fa Ofioir/I;J ~m CofomlJia, élf 54 pcriorlo de sesiomm de~ la Comisión d'" .Derechos 1-lurnanos. E{Cl\L4/1998/"16, 
9 de mrm:o de 1998í púrn1.1 DO · y · 187. En: 
!~l:p;/lwww. h(:I]:~Qm.~co/doc_~!f.ll~C!!Q~in farmosjdoc\lmontos/htrnl/lnf ormes/onu/nadh/E-CN-4-1·9 9 8 .. 1_~htt'Q.!: 

1:111 Anexo 53. At:cíón Uróorrtl:l dírigklf1 por In Cómlliíón lnto!~¿ngrogiloional de Justicia y Pnz sobre In ¡;i\"u;.lciótl que 
padecla la rogión de Urabá al Preslclento de In Repub!ic~ Ernesto SmnpfJr Piz¡.mo, Ministro d1;1] Interior, .Minlst.ru do Rolaclonas 
Extcrlores, Ministro de .Justk:le y del Derecho,_ FGN, PGN, Drifensor del Pt1eblo y .C(1h:¡¡ejero Presidoncial pam Derechos 

·Humanos do ·12 de nu.líL:O de 1997. Anexo do la petición IniciAl do ·1·• de junio de 200tJ., · 

\;lo "La Comisión observó, durante su visita, que iu violencia en Colornbit~ ha sido 1~1 prirv.:ipr1l CI,Hl\Ja del 
dtplplL~zwnirmto forzoso lnlerno de una wrm cantidad do persona:¡, En ·au viojFJ a Urflbá, por ejemplo, la Comisión tuvo .la 
Qpo¡·tunidad [_. .. ] de vi~ltor f!n Tt..wbo el .cmnp<~mento tJ(f desplazado~ prov~Jnientcs ·do lliosucio. En estas looa!ld1.1detl, IH 
Comisión' com.>hltó quo la mayorfa de los dosp!oz¡;¡dos son rnujereH y nlflos que viven t:1H oondklones inhlllnanos. Ellos 
denuncian q1,.te huyf=lfO(l de HU!1 lt..19flt'E!S norrnalos de msldonclu como raBultado do los actos y amenazas dt1 violencia 
perpotrados en su contrn por el Ej<.'ircito, openmdo en colubotnoión (!On Í"t..ler;;:8s p€u·mn!!!tares". Anexo 54. CID H. Comi.Jnictldo 
de. Prensa No: 20/97, pún·, 34. ·En: htt!J:/twww :ckJh .org/Comunlcados/Sponish/1997/Comunlc-r~dóu%20 '! 4-2.1 .htrn/f/.0, 

140 Anü>:o '15. CJ[)I~. ·Terc~ll' informe sobre 1<1 slttwclón do los durechoB humanos on Colombifl OE/\/Scr.LJV/11.102. 
Doc, 9 rey. 1, 2f3 do t0brero .Ól1 1999. Cup. Vl 1 párr. 474 Anaxu lJt). En: 
!:!.l.~p:/Jww~_.~cidh.orq/countryrep/Colorn99sJd!!J...dJce.htU:.~· lnl"orrml Anual de !a CIDH '1 997, OEA/SBr.L/V/I!,D8 Doc, G, "1 1 
fobrm·o fk"l 1998, Cap. 1!!.2.A, sección sobt·e medidas euutelares otorgados rospeeto de !11 República de Colornbln. 

· 141 Anexo '15, C!DH. TGrcer i~rforrne sobre la slt1~ación de los derechos humanos on Colombia OEA/Sor.L/V/IL 102. 
Doc. 9 rav, '1, 26 de febrt·~ro do '1999, Cap, VI, p1hr. 4"/, t:n: !1Hp://www ·C:!s!.!1.9.L.q/Qq_l,I!\J.[Yn~p/~;_Q!9_1.D~ª.!'>PI1ndic~odllrn. 

t-1:! Anoxo 26. Acción de TuteiH presentado por Hennene{likiH Mosqumn Muri!lo nnte el Juez Penal d~ll Circuito d(-J 
Moclnllfn, Anexo ·¡O Al osorlto de los petlcionarlor> de fochn 1 O de ml'trt:o de 2008. Vor tmnbiétY Anexo 46. Carti:l cl~J l0s 
Comunidades Cmnposlnns Dm;pklZíH)as d~ Rlostwio- Choco a Dn:1. Patricia Lunn1 cj(~ lo D]I'(1Gdón Admlnlstratlvn do Deroc:hos 
1-lurmmoH de 20 do marzo de 1997, Anuxo "i3 Bl escr!to do los potic!onurio!i de 1"<:1cho 1 O el o marzo de 2008. Ver t!Hn!Jlén: 
"Siempr("l sói"'tibmnos" Memoria d(:) vidas de nifh1s y niflos mtornudo!:l rJI Cr.warlca· CA VIDA. Dot·echos Reservados de CA VIDA. 
Cm:nrlc.n, Choco, Co!oml)ifl, America Latino, julio do. 200'1, Edltor\¡¡l Códice L TDA. Póg. 2B. Anexo <ll m~críto de lns 
peticionarlos de 23 de mllrzo do 2009. 
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pliego de exigenoia8 a las autoridades, que constaba de cinoo puntos que inolufan verdad, .justlola y 
reparación rnoral 143

, 

155. En 1998 Acción Social presentó un proyecto de mejoramiento do vivienda pma 
BtoMor a 418 fwnillas do cuyo subsidio fuoron responsablfls los petiGionarios '". Con dicho 
proyeoto se beneficlfll'on 147 fmnillas'". 

'156. En 1998 la Oficina de la Alta Con>lslonada o ara ·1as Naciones Unidas reportó que no 
era coincidencia que en las áreas de actividad de la guerrilla y los pmarnilitares era más intrmsa, 
tendía a sm um1 zona rica 011 rec;ursos naturales'"· La Oficina tenia laperoepolón de que "no pocos 
da los hechos de violencia perpetrados por los par·arnllitares se cometen con la tolerancia y aun la 
complicidad de servidores públicos, especialmente de miembros de las fuerzas militares y dii la 
pollera nacional[ ... ]""". 

'157. El ·1·1 de enero. dé 1999, la Comisión ratificó eL mantenimiento ele las medidas 
onutnlares, 811 favOr de las personas que SC~ oncontraban 6n el campamonto de destJiazados del 
Coliseo de Turbo y Bocar; del Atrato 14

". 

'158. En febrero do 1999 un sector de IH comunidad de Cacal'lca so declaró corno 
ComunidilCJ de Pa% denominada "Comunidad de AutodotermimiGión, VIda y Dignidad" (CA VIDA), con 
el obj<~tivo- de retornar a sus tierras r:m condiciones do dignidod y Hegu!'idod 1 .t~ 9 . 

·¡59. El 26 do abril ele '1989 ol Instituto Colombiano ·de la Re'forrna A[Jraria [INCOI\A) 
emitió la Resolución No. 0841 mediflllt<> la cual so adjudicó a l'as corntmidades negras or:ganizaclas 

Ha Nue1~tro Pliego da Exlgancins, Millli"HlH!'aflado. f.Jl(~l!.mibro de 1,907, E\ 20 de abril do. 1.998 el\ reunión corl el 
Pr~mld1tn1'0 Ernesto Sat)'lpor Ptc.nno, se ontro~ó el pliego de exigencias para (·JI retorno dl¡:¡no. 1~1 último puhto do la propuesta 
do (jiólogu comprende la ropmaolón moral que oomp1·ende la JnvHst!gnGión, lv sanción de los reGpormablés dol deeplazam!anto 
y de los· r;rlmE:lflfH; eometldos contra las nomunldades· do! Cocmlcu; lfl pUbllnunlón dQ' un libro; !a producción d~1 una video 
pelle;ula; 11'1 prod1.1cc:lón do una serie n'ld!n! con lo historia d0 {fl nomunldad y lo r.onf:trlcoión ¡kt lnm momJn"tentos. A·lenatcw de 
tondo de los prHic!onnrios roGibldos ol ·¡O de marzo dfl 200'8. Cfr. Anexrt 16, CIOH·, Temer Informe_ sobre la Sltunciól'l dtl lor, 
Dm011hos Hurnnnos Bn Colombia, Cnp. IV. OEA/S<~r.L!V/11.102. 0(JG, 9 nw. 1, 2.ti ele ft1brüru da 1999, pórr. EID. r:n: 
.!:l!JJ~WV!:',~cldh.oru/c(~~~trvn,¡r~/Colorn99~1ndloa,htm. · 

14 ~ Se realizó ()(:m un aporte\ de $14·4.908/f50 y un t\porto do !n !:ornunidad ocmor.pondli:mte a $3till.14-0 • .920. Notu 
de.f Mlnlstmio de Heladon-e:.: Exteriores de 2'/ de agosto de 2009, púrr. 111, 

Hb NPta dol MlniHterlo de R{:lftwlunes Extorlores do 27 do agonto do 2'009, p{irr, 111, 

14e Cfr. /\n~xo 13. Untted l\lfJtions U.f'.J, ECOSOC. Speof(fc groups f.lf¡(J irulfviduüls: 1\111188 exodusf!.s and rfisplrwod 
prmwns. lieport of ihu !1epmsentativo uf the. ~.:.'ocratnryeGrmoral on ir~tfll'lwllv dispfacecf prCJrsons submltíod in -rwaDrdanco wit/J 
Comm;ssion msolutlon 19.99!47. Add. F'rofllos In dh::placarnenl.: lotlow-up misslon to Colombia. E/CN.4/2000/83/Add.1, 11 
JnnUI:lt)' 2000 1 pmo. ?3, F.:n: 
ht.!J~~U..~ ww ... u nhohr. t~h/li!)!!QQQ.Q.ª·~I~_[ ~Jrído on. nst /I ~~!DJIJI!. H/Bd 53 6 ü 1 O ·¿~!J 1 nB ti a GQ3.~2.~QQ_~e a Gb º.?..Q~d ~curn0.!_~, 

147 Cfr. AI1CXO 14. O.N.U. lnfc!lmo dr:.IIJ OACNUDN sobm la Oficína en Colombia, af 54 pedodo do .'wslorws dt~ In 
Comisló!r de Dc-m~G'flos 1--lunwnos. E/CN,4/1 B98/16¡ 9 do JT!Eli'ZO de 1 B98, pán.90. En: 
h ttp ://W ww ·I::!Q.b.!~J:H :2_0 /dQ!!~'-D.P n to r~nfur~1s/doc \ tJilS!.!]to~ /ht.tnl/lnf c:nnoS /cm u/ Clc dh/E-C N:..±:J 9 9 8- ·¡ Q , l1trn 1. 

1 ~0 1\na.xo 56. [nforrne Anual do lo dDH '1998, OEA/Ser.L/V/!1. 102 Doc. 6 róv, 1 G t:ibr!l1999,. C1:1p. 111, pórr. 2/., 

HO Las oornunldorlen do pez se cronron con el objetivo de no pnrtiGipor EHl t-ormo dlre<:ta ni indireotr.1 e!\ el conflicto 
ormudo, no pnrtur arrnas do fuogo, no brindar oyuda de ninnun¡r ol~l60 t1 ·los octoros dof conflicto, darso BU r)roplo reg!arnOnto 
y oolltnl'lo, portar los distintivos dt1 la oomunldud r:un rc--lspon:::abllldnd, comprometeme oon umJ salida ¡)olftl(m y negociuda del 
oonflk:to onnndo, rortalt~cor Bl ·trabajo comunitario y dáfendor Stl identidad naCiorwl y su territorio .. ·Las (:omunldE~úes de paz 
¡;oi\nitH\i o \os uctor0s del ·ctmf!icto: nmpecto por aus ó.rCElS de viv-iendo y ·trabajo, resputo u! flbre · dElS.plc¡zarnlento, 
lovontam\cnto al estado tln rcatricci6n do (c~limentos, ovii:ar ol proso!ltlsrno polftico amwdo dentro do lo comunidad, respHto' 
por ~~u opclón y UG<:l6n no vlulenta, roapecto de sus df:Jru-c-hoo niudl.ldanos y dol dorocho.lntenwolonal humunltorio, respecto de 
sus principios y autnnomf11, abstonors(J de tomar ¡·epresr.tllus contn~ lv comun!dod por lt~s pet'Honas i-¡ue ·r.eeurn-m a orupos 
onnudo. Anaxn 1. Corto Constitucional. Sentenolu T~955/2003 d¡.} f'¡ de octubre df3 2.003, p~1(1s .. 51 6 y 42. Anexo 15 .o los 
ni{~OHtos do foildo de loB petlr:lonorlon roqlbldos el 1 O dH mtll':.w .de 2008, 



on 01 Consejo Comunitario de lt:1 cuenca del rro Cacsrica, en. calidad de 11tierras de las Gomunid<:!des 
negras 11150

• 

· '160. El 2 de septimnbre ele '1999 la Dirección Nadonal del Medio Ambiente presentó un 
irrfonne al Co.nsejo Comunitario del Río Cacarica en el que expuso que en los territorios de los 
desplazados se ad~lantaba labor de explotación toresta! con campc1rnentos de explotación1111 . 

16'1, El 13 de diciembre de 1999 se suscribió <11 "Acta de 1\cuflrdo Para el Retorno entre 
léw Cornunidades Desplazadas de la Ct,1enca del Cacttriea Asent<::1dae Provisionalmente en Turbo, 
Bocas de Atraio y Bahía, y el Gobierno ~lacional" la cual incluía los asp"ctos que el Gobierno debla 
deHarroUélf pma Hl retorno de:1ttnitlvo de las cornunidados 152 , 

'162. El -15 de diciembre de 1999, en ac:to protocolar realizado en el Coliseo de Turbo, el. 
Instituto Colombiano ele le F1eforma Agraria (I~ICORt~) entregó el tí'lulo colectivo ele un área ele 
'103,024· hectáreas con 3,202 metros cuadrados, ubieado· en la jurisdicción del municipio déJ 
fliosucio, dofJartamonto del Chocó, al Consejo Comunitario Mayor ele Comunidades ~IHgras del 
Cacarica 153

• Este Consejo Comunitario· esté compuesto de 23 comunldade~.:; del Cacarica, 
. integradas, El su ve;;: 1 por 7 ·¡O familias· que asciende a un ·total de 3,84-0 pers_onss. 

163. Asimismo, desde entre enero y diCiembre d8 .2000 el Estado entregó a!in.1entos a Jé1S 

persones del proceso de retmno en Cacmica, por.un costo aproximmlo de $1 '1'154.769.286.00 10
'
1

• 

7. El retomo 

1 (>4. El desplazamiento 'forzado de estas comunidade~1 tuvo una dunx:ión de cuatro sf1oG, 
desole febrero de ·1997 hasta marzo de 2001. Al respecto, uno do los desplazados indicó: 

Yo ·tnB voy a referir un poquito a .lo que es· mi vida familiar v. pers'?nal. Tengo una histori.a ni"uy 
triste y muy doloroua. ·D~mpués del desplazamiento me toc6 perder a rni ·fam!lia, perdí ¡)·¡¡ 

esposo, mis cuatro ·hiJos, pcrr.lr todo. [.,.] E!:!ta ea la fechar llevo ·cur;~tro años, que no me he 
visto con ella. TentJO un nlfío de tres atlas. que no !o conoz.c:o .. El d(H>p!ozam!en"l:o rompió rni 
unidad f·atnill<:u, destrodt la ·fétmilia, rne <:tcab61l'5 • · 

'165, . El TI ·de enero tle '2001, se inició el proceso de retorno y re asentamiento ele los 
desplaZados a su ·terrítorio. En su primer"a fase retornaron 270 persoñ€1s, r·m .s.u sefJUt1da fase 84 y 

Hm Anexo '1. Corte Constitucional, Sentencia ·T~~HS0/2008 de 17 de octubre ele 2003, ptlg. ·o. Anexo ·¡5 tl loa 
ulegntoe d~ fondo de los peticionarios recibido~ el '1 O de rrwrw .da 2008, 

1s1 Anexo ··¡ , CortP. ComltltucionuL Senten(:if:l T -955/2003 de 1 '7 de octubre eJe .2003, p{1gr,. ~18 y ·39. Anexo 15 a 
lof; alogf!tos de fond-o d(cJ los pot!blor~~:~rloe reG!bidos el 1 O do tnfll"7.0 do 2008. 

152 Aspec;to.s como: atención hurmmiturlu héiSI:a quo les hanillas garnntieon su subsistencia, doeumontm:ión, 
construcción d1' <'1·1 H viviendas, ~:mtrogR ·forrnHI de lt~ Rf:}SOIUciún do fldjudlcaclón del tün'Uorlo colootlvo 11 la .cmnunld<Jci, el _1 !3 
de dicfembrc do 2.000 en Turbo, desarrollo de medidas de protección y limpi(-J:Z.(l y GClna!ización de los cElias de Penmcho y 
Pemnchito .. Anexo G7. A<;ta de Acuerdo Pura e! Retorno· entre !a.s Comunlclndcs Dosp\ur:adf)~ da la Cuenca del .Caer1rica 
A~lentada.s Provisionnlmonto tm Turbo, Bocos de. Atrftto y Bflhla, y ol·Gobierno Nacior~al. Anexo a In petición iniciul de 1: de 
Junla de 2004. crr: Anexo '1. Corw Constitueionn! Sentencio ·r--955/2003 .de 17 de octubre do 200a, ¡Júg. 7. An0xo ··¡ ~:¡ u los 
alegatos d\'1 fondo de los potlcionarios reaibldos ~~~ 1 O de m<~rzo de 2008. 

is:J Roso!u.clón del INCOnA !\lo, 84'1 de 2~i de allrl! til.f1999. Nota del MiniHterlo de Rolacioncs Exteíi01'e; d8 27 dn 
ólgosto dt3 ;wo·g, pf.lrr. 113. 

11"' Am1xo !.1B. Notu d~ll Ministerio de Jlelaciorms Exteriorer> de 24 de nbrll ct~~ 2001, d<~l trámite dH la MC 70-99 
rocibido e1.25 dH Hbrll do 2001. 

Hm Anexo. J. CAVlDA, SonKHJ Tienfl dfJ <~sta Tie1Ta: Momorír1s do una Resistencif; Civil. Cm:~rlca, 2002, p{!H· Hi9. 
Anoxo ·¡ a los olegr-rto~' do fondo de los pat\elonorios recibidoS ni ·10 de murzü de 2008_. 
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luego 4-50, En. la última fase, en marzo de 200~1, r(?tornaron 150 personas aproximadamente. Este 
prooOso se rea!lz:ó con patrocinio del Estado y E:lyuda de le oomunldad internaolonal a dos 
r:~sentamientos: 11 Esperanza en Dios'r y "Nucwa Vids"16B, 

166. El Estado CllOYÓ tAcnica y financieramente la implementación de las siguientes fases 
de retorno a la 20n1.1: (i) exploración, el 13 de octubre do '1999; (il) avanzada, en clioicrnbre de 1999; 
lilll primera, el 28 de• febrero de 2000; livl seuunda, el 13 de octubre de 2000; y lv) tercera y 
liltirna, entre dioiombre de 2000 y el 1 • de rnarzo de 200'1 157 • Durante las primeras tases se 
pmpHraron las condiciones para las siguientes etapas de retorno y en las Liltlmas se continuó con los 
I}I'Oyeotos de vívienda1 productivo y otras actividades de restablecirnic-mto 11lf.l, 

167, El Estado apoyó la (·ase do reintegración farniliar do la oomunid11d desplazada 
asentada en !3ahfa Cuptca con SU? farnlllares y arnlgos ~wentados en Turbo en septiembre_ de 2000, 
con ol tl'aslado d<? 201 personas"'· En 2004· diez familias que habitaban en Jaqué Panarná se 
repatriaron de rnanera voluntaria a "Nueva Vida" y ol Estado léS brindó ayude.i humanitaria. El 
Estado realizó acciones en la ctwncB del Cacarica dirigidas a la atención de las comunldaclos, do las 
cuales so benefici-ó una ·fnmilia de "Nueva Vidn"Hm. 

168. Las medidas cautelares dict(:tdfls por IF.J ClpH continuaron VÍQEHltfJS para tíquellas 
persOnas que 1~etornaron a '1EsperanZ-fl en Dim;" y "Nueva Vida". Las r~menaz.as y ·actos de 
violencias continuaron en dichos asf>ntornlontos, El 8 do junio de 200'1 la CIDH soliGitó al Estado 
qur' oxtrerno l~s mocil das do protección, en vista de. que . un grupo de paramilitares habrfa 
inGurstonado en el asentamh:mto 11 Esporam:.a nn Dios" y habrfan retenido 20 de sus miembros 161 , 

169, El 7 da septiembre de 200'1 ol Tl"ibunal Administrativo de Cundlnarnarca tuteló los 
dere.r~hos funclamentnles de las eomunldades del rfo Cacmiea a la solud en conexidad con la vida, a 
la tranquUidadl y .a obten<.x do las autoridades respuesta a SUB peticiónes, al tener sn cuenta que los 
aocionantHs expusieron que fas comunidades-

fueron desplazadas desde la L1lthna semana de febrero d0 1997, como consemJ<-mcia de las 
FmGionss p~rpet1T1das por grupos panmdl\tares y rnlernbros de las f·unt;i'.!:IS armndtw, duranttl lu 
operación "Gónos[s", adelantadas por la VIl .Brigada con f>ede ·en Cal'épa.l. .. J 
El proceso do t·etorno a sus comunidades reprograrnó en tres fases, !a tercera de las cuales 
debla cumplirse en diciernbra de 2000, no obstante fue suf':pendida por las amenazas de los 
grupos paramilitares .. 

~~~-··--.. ··· 
166 /\nexo 1. Corte Constltuc\onol. Sentencia T-95"5/2003 de 17 de oc:tulJm dc1 2003, ¡"J'tigB, '! v 8. Anexo 15 al 

r:~m:rlto ·de Ion peticionarlos recibido Hl 1 O de m/Jfzo de 2008. 

HiJ Nota del M.lnlsterlo do R~lar.lonr.a Exteriores de 27 de agos1o de 200f\ P,t'irr, 1 04. 

16ll Nota dnt IV!lnistcrlo d<~ Ro!aciomJS EXhlrlomB de 2'/ tia agosto chi! 2009, púrr, ·totL 

Hi~ Noto dol MlniBterlo rJ0 RHiacionutl ExtcniofB!> de /.7 do noosto de 2009, párr. 106. 

Hlo Jornadvs de atención integral en ol 2001i V una en 01 2006, de etenc:!án módfco-qu!rürnic:a alirnantos, modlolnéls
y rltonci6n palcoaoc!al; on ooord!nflción oon fa organlznGión Colmmidad Hábitat Flne1~zns (CHF), se oonstruyó <1scuelar. P-11 los 
oorroglmlentOs de Bo~Jotá t1L San Hlglnlo (11 y El.Lirn6n ('1 ), v st~ conutruyoron 150 n!beq¡ues tantpornloa pora Stm Higinio, 
BocAS dHI Umón, La Tapa, Puente Arnériou, Ssnta Luda, Bmrunqulllu. Notu.dHI!VIinh:;torlo de nolaclones Extorlorns do 27 de 
aom1to de 200D, pÁrr. 111. 

161 El Entado soJidtó a las nutorid~ldes rnlltteros protoger t1 tu poblm:ión y unf! comisión lntersectDrlal se desriE17."Ó 
a la ;,o:orm del 9 al 11 de junto de 2001 y suministró lntormc-Jciót'l tJ lo Fuerza Púb!ictJ sobre la presenda de actores srrnados 
cm lu roglón. [)loha oomlslón. HO munló con la pobtool6n l.l fitl de eocuc-harlos a Informales de lm; meof.lnlsmos de 
prolocclón con laR que (~ontab~tn1 como el wlé'fono satelital en In otlciOa de la deleumfa de !a Defonsorfa dol f>uubto. !::1 
Estado intorrnó quo ol grupo de actoros rmnudos tlO .efercló vlofencin contn1 In población, que ya se lw!Jio retirado y que 

·!a11 ¡Jflrsonm; que f"uor"on fl Ouobmda El Medio rwblati regraBado tJ los ilsentwniontos Bt H de junto de ;w'o'l, Anexo 5D. 
Notn de \<.1 CIDH al Ministro do Rolnciones Ex\'eri()res de 8 de junio de 2001, del:trámlte do In MC 7d~B9. · 
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Finalmente dunmte el dí8 1 de mmzo del corriente año se logró llevar a cabo la tJJtima fase de 
re'tórno. Duran-te el tiempo de desplazamiento han Bido vk;timas do mnenaz:as, asesinatos, 
desapariciones v ·señalami<"lhtos por parto de grupos paramilitares y en actuaciones irregulares 
de l<:~s Fuerzas IVJHitar~~s. 
A la fecha 80 de los rniembrof; dí:l Su comunidad han sido asesinados y/o desaparecidos, y 
desde 'i99B han Bol!dtado a las autoridades compHtorltes su intervención para esclarecer y 
smlt.ionar a los responsables del .corto irraciom1l de madera on su t(~l'ritorlo lo qtw ha generado 
nuevos sefíalan1ientos y a manazas 1u2

• 

i 70. Según la intomwción roc:ibida por le Defensor[ a. del Pueblo de Colombia entre '1996 y 
2002 hwron asesinadas ·1 06 personas pertenecientes a las comunidades ele paz y el proceso de 
retorno de Caca rica y 19 personos 'fueron -desapareciclaSHl::J. 

·171. El 1·1 de marzo de 2003 se llevó a cabo une incursián de aproximadamente 300 
hombres arm.adns en la zonEl humanitaria de "Nueva.Vida"164

• 

17 4. En ·junio de 200~l la Comisión condujo ·una visita in loco al territorio colectivo de 
CA VIDA "en los rnérgenes· del rfo Cacarica y rHcibló testírnoníos e infonnación do los bene"ficiarios d0 
las ·medidas cauielaros de la comunidéld de vida y de trabajo "Nueva Vida" sobre as-esinr;1tos,. 
torturas, actos de violenciél e intimidación perpetrados contra miembros de !a comunidad por parte 

·de grupos panm1ilitares que operaban en la zona, a pesar de la presencia dH la Brigada XVII 'del 
Ejército "5. En su Comunicado de Prensa la CIDH ser'ialó que · 

El Flelator do la CJDH noú5 con preocupación las. eonsistentes dernmclas sobro agreaiones po!' 
parte de gnJpo~ pamrni!lt<u·ea, Blogl:'ldamente perpetradas .con la 'aqulesc~mcia y colüboración 
de la tuerza pt)blica que opera en la región. Asimlstno, recibió intorrnacióJ:1 sobre el tenómSno 
de la delora!>tBción del -tmTitorio c~olectivO y sobro los .actos d€J hostigamiento dostinmJo~ .8 

··forzar a algunas de esülS comunidaclea a plegarse <?l la siembra de palma ·afdcarm eomo clá~ico 
preludio a ia Introducción dtl cultivos dB us_o i!fcito106 • 

.. 172, El 4 de jünio de 2004 la CIDH reiteró al Estado "su preoóup8ción por la repotición de 
incldnnt:Bs de hosti9amiento contra la comunidad beneficiaria de las medidas cm.rte!an--Js qw~ 
involucran la participación de miembros do la Brigada XVII del Ejército Nacíonal" 167 luego de ID 
presunta ejecución extrajudicial del beneficiario Víctor Cuesta Mosquera por parto de un miembro del 
Ejército. · 

----------~~~· 

16~ Citado fln: Arwxo ·¡, Corte Comrtitudon~l. Sontoncla T-9t:H>/2.003 do '17 ele octubro do 7.003, -pág. 24 .. Anexo '16 
aiiJ:> alegatos de fonclo de-los peticklflarkJH roo!bldos el10 tio rrwrzu de 2008. 

lila CfT . . Armxo 2, Dc·f·omwrlo del Puebio. -Hesolut:i6n Dei"ermoriul No. 025 - Sobre las VioJJiu-:ione.s Mm;ivos de 
Derocho~1 Humunos y Desplazarnlento Forzado on la Reglón do\ Bajo Atrato Chocomm, octubre de 2002 .. En: Armxo a la 
p~lti¡:itín inicial del '1 ~ ele junio rle 200<1-. 

164 Anexo 37. CA VID/\. Seguirnos soliando: Memada de vlda8 de niños y r¡;lías /'€-.'tomados al Cr.wnrir:fl, jul.io du 
200L ptíg. 2.9, Anexo ni escrito dn Ion peüdonarlos de 2:3 de IW:II"Z.O de 2009. Anoxo Hl oscrito de los peticionarios do ?.3 
do rnHrzo de 2009 · 

HJ~ An{'IXO 60. ClDI-1 CornJJillonclo do prc-msa No. 15/03 "R\~Jator do ·la ClDH r-lnaliz.a vísitl:1 d8 l:rt:il.H-Jju a la Hepúblieu 
d0 Colombia, L.! de junio do ;W03", En: 1:\!:!2://www.cidh.org/CorpunlQ9_Qg_sl§_t:J.~!I1ish/2003/"15.03.htiT\. 

IOn Anoxo 60. CIDH Cornunh:odo clá pronatl No. '15/03 "Relator ele la CIDH finaliza visito d() tn1bujo a la HopúblicB 
d~l Colornbl<~, ?.7 rlo junio de 2003". En: htm://~ww.Ql.c!!l!..om/Cgl.D.~~tlJ_9.~LSLos/S¡:wniahi_2:9.Q}Jlli..-_Q3.1üm .. 

167 ·Anexo 59, Noto Do In CIDH rll Estfldo dol O "do junio de 2004 on el tri1mit~l do las rnodldc1a erwtHhlms 
MC 70/99. 
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8. Con relación a la mcplotadón del territorio colectivo 

'173. A modo de antecedentes y contexto ros pauto de la situación dHI territorio ancestral 
do las comunidades a'frodescendientes Mel Cacarica'"cabe soiíalar que desde el arío '\ 967, en los 
términos de la Ley 3'\, a las. comunidades negras nacionales, en cuanto pueblos tribales, les ·fue 
reconocido el derecho a· fa propiedad colectiva de los territorios que ocupan ancestrnlmonte y, por 
ende, las facultades de uso· y explotación de sus suelos y bosques, esto étltlmo, por ministerio de la 
ley o previa autorización de la autoridad .ambi<,ntal, on los tórrninos del Código de Fleoursos 
Naturales'"; Asin>ismo, la Constitución colombiana do '199'1 r·econoce la diversidad étnica y 
cultural y detorrnina con clmidad el derecho a la propiedad ool,ctiva do las comunidades nowas, 
prote(JO su identidad ouituml. ampare sus formas tradicionales de producción o impulsa su desarrollo 
eoonórnico y sou¡af 170 • 

174. Er< 1992 el Gobierno creó la Comisión Espc,eíal para las Comur1ldodfls Negras de 
acuerdo al arlfculo 55 transitorio de la Constitución; la cual expuso preocupación sobre· la 
explotación maderera en la zona ·del río Caoarica en razón de (1) el taponamiento del río por los 
procP.dimientos de- tnmsporÚ:.:: de rnDclera y (JI) la dc-1fo1·estanióll de las últirnas reser.v;~s de catlvales 
con que cuenta el p81s; y reveló lss denuncias de las organizaciones :woialeH por los ProcCdirnientoB 
do la Corporación Autónoma f1ooional para el Desarrollo Sostcmible da Chooó (en adelanta 
"CODECHOCO"I par.a otorgar permisos de explotación forestal a mador0ras, en pmjuicio de las 
eomunídades, (·Hl contravenolón del· t:~rtfculo 55 trans!torlo 1n. Los cornisio11ados insistieron en la 
neoosldE:1d do suspender la concesión' do grAndes pormi~os t~HtH-rtales mientras r~o Be r·eglarnente la 
titulación colectiva dr~ los terrítorioB negros y se diseñen pulftlcas adecut;):das pEtra la proteooi_ón dHI 
rneclio arnbiente172 , 

175. El 13 do abril de 1993. Jll Tribünal Superior del Distrito Judicial de Quibdó .tut~ló el 
derecho fun¡!mnental al trabajo de los operarios dci Maderas del Darién S.A. y ordenó a 
CODECHOCO perfeccionar mediante controtos los pérmisos do explotación forestal otorgados 
rnodlanto las Resoluciones ~:l596 y 3596 de diciembre de .1992 a nombre de dicha maderera y dH 
otro; decisión que fue revocada en mayo do ·1993 I)Or la Corte Supmrna de Justicia .. La Corte 
Constitucional oonfirrnó la decisión dll la Corte Suprema mediante sentencia T-469 de' 1993. En 

· uw Ln Ley 31 do 1 06'7 El probó el Convlmlo r{1!utlvo o la protocc.ión o, lntenraclón de las poblrwlonas indiHt:HlfH>, 
tribnlr::s y sernltrlbakw enloB pafBBslndNr.wnd!eiitoll de_ltl Gonforonolo lntornDaiDmll df.JI TrabHjo de ''1957, permitió innrementm 
lus polftionn t)S1utaki~ de mconochnlonto tc!'rll.orlal a _lee comtmi<ln<.l(11> y fue lfl bnso lognl p.nra la solluitud do los omnpm:lnos 
nognm de-ti Atrato rooHzadu der.do ~ 986 sotm1 el otoruí:llnhmtn dHI Utulo oomunltat'lo y su oposlolón n lu oxplotaúlún diJ 
mmJews en sus torritoríos. Anexo 1, ·Corte. Conr;:tltuclonnl. Santencln T·995/200~ dr1 17 tle ot:tut.ml do 2003, pfl~¡s, 19 y ·¡O. 
/-\ll(1XO 15 u los aleoatos de ·rondo de los petiGionarios ror:ibidos ul 1 O de rnurzo da 2008, -Afllmlomo, la a colrtunldadf)S d~l 
pm:ff!r.o dnrnandoron al Gobl-orno la titulación do los "bonques comunitflr!os en !os pu0b!os del Mtldlo Atrato" v el proceso do 
tltuladón <1 In pobluoión f1Ht)rD ele la mgión en f"omln ftHonlutfvn o privado ele uauerdo ¡:¡[ d~)fi(10 de cadn tu milla. Encuentro por 
fa Dehmsa do Nuo~:tro Torritorlo 'rradlolonal del Pnofflco, Oufbdó junio de HJ90. /\nexo 1. Corte Cons.t!tuclons!. Sentencia l
H~l5/2:003 da 17 dn octubre de 200[3, .1\Joll\S n pll:l de pág. 28 y 29. Anoxo 15 a lo P. alega'J-os de fondo dG Ion patkioharklll 
moíbidos el 1 O dn nrnrzo de 2008. El !vlovlrnlonto Naclonnl Clmarr(m, por ~u purte, dirigió unu potl"iór.J n la Auarnblea NBclona! 
Corlfltltuyont<; sobre el roconocirnlo11to de. su ''de moho nnoastrrJ!"da prop!edtld y usufructo que hnn ndqu!rldo laG oornunldades 
no_gms e lncH~¡tmtw sobre lt.lS t!rmus que ocupnn". Anexo 1. Coi'tü ConstltuclnnllL SBOtrimcio T-9~5/200:-l de 17 de oct-ubre d13 
2003, póg. 1_2. Anexo 15 1t lo? alega.to(-: do fondo do los peticionarlos rec!bidou ellO de rnor?.O do 2008, 

16u Annxo 1, COI'to ConstituCionaL Sentencia T-9B5/200a de l7 de ootubro do 2003, pán. 82, AJ"'lexo 15 o los 
·ulogutor.: do fondo do-los poticlonorlos recH.ddos el10 de marzo dA 2008. 

17° Constlttlc:lón colombiana artfmdos 1 V 7. Carie Con~Jtituclonfll. AnGxo '1.. Sentencia T-995/2003 de 17 d{·J 
octubre de 2003, pág. 13. Anexo 15 a lm; u\égalos de fondo de los pet.lc!onmíos rooibtdos el10 de marzo d8 2000. 

m AnHxu ·¡. CorHJ C~Jnstltuckmul. Sentencia T-995/2003 (lo 17 de octubre do 200~:t, p{i~J. 26. Anexo 16 fJ los 
_t~leuntufl do fondo do los potlcionsríos rooibldos <~1 1 O de mtm:o d(:! 2008, 

m Anexo 1. Corle ConstituciCmul. .Senteneia T·99!5/200~~ do 17 de octubre de 2003, pó~J •. 26, Anmw 15 n los 
llle(lotmJ de fondo de "los patlcional'ioa recibidos el 1 O de mart<l de 2008. 
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julio y agosto de '1 99~· el Defew;or del Pu.eblo solicitó el Tribunal del Distrito Judicial del Chocó dejar 
sin valor lnB resolucionos 3595 y 3596 y que CODECI·IOCO adoptara medki<ts en cumplimiento de 
18s citadas sentencias .. El Tribunal SErnc:ionó el Director de CODECHOCO por ·desacato, pero la Sala 
de Casacióh Lobon:~l de fa Corte SuprHrna de Justicia revocó la sanción al considerqr que se \mpuso 
por orden judie!al inexistente 173

, 

176. El :n de agosto ele '1993, rnecliante la Ley 70 se desarrolló el articulo 55 transitorio 
de la Constitución, que reatirma el derecho de \Hs comunidades negrns a partiCipar: O) en las 
cleeisiones que las r..1fectnn y (ti) en !as instancias psrticipativas, previstas para el resto de los 
rwcional-es color!lbianos, en pie de igualdl::ld114

• 

177. El 23 ele se¡Ytlembre de HJ97, a rafz del desplazamiento de las comunidades .del 
Cm;mica Maderas del l)ariér> S.A. solicitó a CODEGHOCD la suspensión de actividades de 
aprovechamiento -roresttl! por Bl término que se1:1 necesario basado en los problemas ele orden 
público en la zomr que irnpedfan adelantar sus labores. CODECHOCO accedió mediante resolución 
'1479 do 1997. 

1"78. El 26 de abril ele 1999 el li~CORA adjudicó lo propiedad colectiva cie tierras en 
jurisdicción del municipio de Riosucio en' el departamento del Chocó a las Gornunidades negras del 
Consejo Cornuhltario dt:1 la cuenca del río Cacarica, en calidad de ('tierras ele las comunidades 
m~gras" 1 .' 13 • 

'179. H 1 O do mayo de 2000 Maderas del Darión S.A. Informó a CODECHOCO la deciuión 
de iniciar las .actividades con la pc.wtlcipació.r de las comunidr.1des asentadas en el áretl

176 
.• 

'180. En junio de ..2000 ia Defensora del ·Pueblo de la Casa de la Justicia do la Cuenca del 
Rfo Cacarioa, e! Dinwtor ele! Parque Natural de los Kativos y las Asesoras de Derechos Humanos del 
Despacho del PC~N, denunciaron la explotación .forestal en· el territorio ele las comt.mid-ades on 
proceso ·de Tetorno, dentro del vroceso se seguimiento' y control de los acuerdos "firmados. por G! 
Gobierno nacional corr las comunid>ldes de retorno de la renión. · Denunciaron la explotación de 
rnndere~ de cativo ·Bltarnente tecnificada que ai·ecta. de manera direCta los rocursoB de supervlvencia 
de la? comunidades en proceso d~;J retorrio y sus recursos naturales; el taponamiento de los coños, 
la inrnunlz<:1ción de -rnadera con sustanciss que envenena. el agua y contaminan los peceu Y la 
tmnstorrnación de los cativales 0n tierras gané1deras y su extinción 177• 

' 

HJ'I. El 23 y 26 do abril y ol 24 do octubre de 2001 el Consejo Comunitario de. la GuenGa 
del Cacarlca denunció meclianto comunicación pública y ante entidades estat21les la corrl:inuaGión de 
explotación "forestal en sui:erf"itorio colectl~o por parte do Empresas del Darlén ~.A.'1 "'8 • Demandaron 

173 Anexo ·1. Curte Cunstitucionu!. SentEmcla T~996/2003 de '17 de oct.ubre -ds 2.003, pág. 23. Anoxo 15 [l !ol:l 
ale~JatotJ d1,1 fondo de !us _peticionario:; reelbido~; el "1 O de marw rle 2008, 

174 1\noxo 1. Corto_ Constltuciom1L Sontonr:la T~S~95/2.003 de 17 de octubre do 2003; pág. 15. Anexo 15 a los 
ale()Htm; de fondo de lo~ ptJllclorwrimJ recibidos el ·¡O de tnnrzn de 2008. 

m.; Anexo 1, Corte ConBtitllcional. SerrtHnt:ia- T-955/2003 de 17 de octubrfl de. .2003, pág. 5. AnHxo ·15 a los 
olegmos rle tohdo de los pntickm¡-1rios rodbidtls Hl 1 O de marzo de .2008. 

nr. Anexo 1. Corte Constituc!onH!. 8(mtoncifl T-995/2.00~{ do "l 7 de octubrn do 2003, p{¡g, 32. Anexo 1li fl !oil 
olcgfltOS do fondo de !ofl pml,:ionarlo.B roeibidos el "1 O do rnnrzo d0 %008. 

1 "~"~ Anexo 1. ·Corte Constitucional. Sentonclo T-995/2003 de ·17 do ootubre de 2008, pá~J. 46. Anexo 16 a los 
fiiO_IJatoll de i"ondo de lns potlciorwdoa recibidos el 1 O de rnarzo de 2008, 

1'16 Anexo "l. Corto Cormtltuciorwl S(,mt.oncln T-955/2003 de 17 ele ootubre {le 2003, pÜ~J. 9. Anexo "15 a los 
alHyiJtus de tondo de ·los -petloionarion recibldDs el '1 O de maJ"zo d1;;1 .2008. 
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el amparo do sus derechos fundwnentales a la Integridad ótnloa, social, socloec:onórnica y eultural, a 
la subslstencla, a no ser sometidos a desaparición ·[·orzada, a la participación y al debido procesos 
derecho que aducen estriEIIl siendo vlolentaclos por ol Ministerio ele ambiente, viviendo y desarrollo 
Territorial, CODECHOCO y Madereras del Darlén por que los primeros toleran o permiten, y la 
entidad privada adelanta explotm:i6n Ilegal dfl maderas en sus tHrrltNios colectivos 170

• 

'182. El 7 de septiembre de 2001 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca tuteló los 
derechos fundamentales do las Comunidades del Rfo Cacarica a la salud en c:onexídad con la vida, a 
la H'anquitrdad y entre otros, ordenó a la Corporación Autó·noma del Chocó que haga cumplir la 
ord_en do suspe-nt¡;iórí de la explntaoióh maderera en ese sector 100

, Dicha decisión fue conffrrnacla el 
16 de noviembre de 2001 por el Consejo de Estado, el cual ~untualizó quo la presencia do las 
Fuerzas l\llilltares en la zona debo realizarse .adoptando un plan "que permita alcanzm el propósito de 
brindar seguridad a la zona y preservar la vida y estabilidad de la comunidad frento a factores do 
violencia de grupos armados al margen de la ley" 101

, 

183. El '17 de octubr<J de 2003 en la sentencia de revisión de la decisión do tutela 
adoptada por el Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó; la Corte Constitucional colombiana 
tuteló los derechos funclarnentales a la diversidad e integridad étnica y cultural, a la propiedad 
col<>ctlva, a la participación y la subsistencia de las comunidades afrocolornblanas de la cuenca del 
rlo Caoarloa amenazados por la indisr;rirninada e)(plotación forestal en el territorio colectivo de los 
accionantes, Y entre otros, ordenó la suspehsión do la explotación forestal hasta qW·J se realizara un 
procoso de c;onsulta y la debida re>glamentaclón de la explotación forestal del territorio coletitivo""· 
En dicha sentencil'l la Corte aer,aló que: 

Las 2.3 oornunidades que contonrian al Coruwjo !VIl-Jyor de la Cuenca d<'3ol rro cacarica, creado 
de oorrfon~idad 1.:1" ·lo provisto on el ctrt:[culo 5" de la Ley 70 da '1993,. atraviesan por -sHrlas 

f dtficultudos, internas y extf:)rnas, que entorpeceJ'l su proceso comunitario y atentan contra ~~~ 
consolidación de si Identidad cultw~a{, relHcíonadD.S é~ltaa con lns dlvergoncltiB ~10br<~ la 
nd!Tiinistradón de torrltodo coleet.fvo --fund~1das caracterrsttcEts que deberá curnpltr la 
(7xp!oUH:Ión eomercial de maderas en sLr territoriO··, y E-H'l las fH:lCUHias goneradas por el 
_desplazamiénto y los hostigamientos dH todas clase de que fuoron y slnu{'m sfcmdo vfctimaslf.!~l. 

184. [n su informe de 2006 la Alül Cornisionada de Naciones U níde;s para los Derechos 
Humahos resaltó que en. "los territor-Ios hobitados por comunidades ( ... ) afrooolombianas so han 
visto soriamentH afectados de-bido a qu.e son pmtlcl.ilarhlente ric:os en recursos naturalas y por su 
ubicación estrlrl:ógicfl por a los ¡¡rupos armados Ilegales. Varias <>omunldades del Chooó han resultado 
¡JravHmHnte Erfectadns por !a explotación pr.ivada de los territorios colectivos:rtM 

m Anéxo 1., éorto Con~tltuciíonél! Sentenci.:1 T-956(;?,00~~ de 17 de octubre dEl 2.003, pilg. 51, Anexo 15 a lúH 

Alegatos de fondo de Ion p"otic:ionarlos mclbldos el 1 O dP. rn¡nzo de 200B. 

um Anexo 1. C.orto Constll:uclonnl Sent~nclfl T·fJfi5/?.:0(j3 de 17 ele octubre dr' 2003, · pf.ig. 9. /\nexo 15 n los 
uiHfF1~CNl U e hmdo de los ·pnliolonnrlos rootbidos el 1 O d"e marzo do 2.008. 

1111 Arinxo 1.- Corte Cons:titudon!JI, Sentenniu T-995/2003 dri 'J7 de octubre de 2.003, pág. 2.4. Anexo 15 n Ion 
illenatos do fondo de los pe.rlc!onnrioH rccibldot1 n!.10 dt~ marz<J de 2008. 

wz/\ntmo ·¡, Corte Constitucional Sentencia T~fl65/2DO~I de 17 de octUb1'o de 2003 1 págs, 92 y 93. Annxo 1 e;· a los 
a1(1glHOs de fondo de los pati<}lonorlos rodbldos el 1 O de marzo de 2000 

IU:.I 1\noxo 1' Corte Cbnstltuolo.rml Sontencltl l··Hti~)/2003 cle r¡ de octubre de 2003, pág. 66. Anexo 15 [1 los 
<~leyulos de fondo t10 los peticlor1arlos rodbidos ol 1 O de mnrzo de 2008. 

IM Anexo 61. lnf"ortne Anual sobre lu Sltuuclón de Deroc.hos Hurtwnos· en Colombia, Oficina on Colornb!!l del lfl Alta 
Cornh;ionut.lll úo Nu~iomm Unidau pum los.DerBc;hos Huma11os, 2006 E/Cf\].4/2006/~\ 2.0 onoro do 2.000, Nota "12, A1'1exo IV, 
pf1rmfo 14. En: J"1.ttQ_:/f"'Y....~Y'{!'D_r¿l_-1):!91J1~~.o/QQ9Wnento~jntonn.t:s/!t)forrnos/altocomlslnnvClo/lnfomm20º__!?·-~e ... P9t Cfr. Anex!l 
62. C!lrtc:~ Corw1Httcionnl. Auto 005·2009. Pro.toccíón de los dornr::hos tund1mwnhliOn do la poblaoión afrodenc~)nd!enta 

· ContinlJt1 ... 
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9. Los procesos judiciales destinados a esclal'ecer los hechos 

a. En la Jurisdicción penal ordinaria 

185. Por los hechos materia del caso existen dos investigaciones pendientes ante la UDH~ 
FGN: la investigación ~lo, 5767 (hoy ~-26) 105 por el delito de concierto para delinquir y la 
investigación No, 2332106 por el delito de homicidio en persona protegida -Mmino López MenfJ·, 
despi<Jzarnionto forzado y concierto para clelinqulr, 

il- Investigación penal No. 5767 (hoy 426) contra el General Ir) Rito Alejo Del Río Rojas 

186. El 19 de enero de 1999, la FGN, inició investigación· previa contra el General Del Rlo 
Rojas, bajo el radicado No. 5767 {426) por las denuncias sobre su presurrl<l aquiescencia con grupos 
pararnífitores, entre '1996 y 1997 mientras tuo Cornenclarrte de la Brigada XVII. Asimismo, so 
vinculó. al proceso rnodianto1 indagatoria al ox soldado Oswaldo de Jest:IS Giralda Yopos1". El 2'1 de 
julio de 2001 la Fiscal Especializada ele la. UDH de Bogotá, Lucia Margarita Luna l"rada en 
coordinación con el .Jefe de la UDH-F'GN, Pedro Ellas Dfaz Romero y en consulta con el Fiscal 
General Encargado, P.ablo Ellas González Mongui, abrió .investigación formal contra el Geneml por los 
delitos de concierto para delinquir, peculado sobre bienea de dotación y prevaricato por omisión y 
ordenó el allanamiento de su resid0ncla y su captura . 

. ,,cnnt!nm1eión 
vktlma de¡· de:>plazarninntú ·Jor;;:~:,do, en si marco del estfldo de. oor.¡_1s im;onstlrucJona\ rJec\arHdo en la sentancia T-025 do 
2 004. En: http:lf~YY.YY...:.Q.Q.!!Q2.2!J§tit g~J9.J!.í.!h9.Q.Y..·Qq (r.e !?.!\f>rl rd Au-tos/2 00 9/ A 00 5.:09. htn¿. 

Hm E~ta investigación e~Jtuvo Elnteriormente Identificada con los radleadou 1440 y ·576'7, Nota del Mlnbterlo de 
Flolacionn~ Exterior-es de 2'? do agosto de 2009, párr. '!70. 

wa ~stn investigución E-Ji:ltuvo idtnrtlr-ictlda *ln el paa~1do· con P-1 radicado '147301, do la r:.trwalía 100 de Oulbdó. ·Nota 
del Ministerio dc1 Hr·llacionf:ls Exterloml:l J~¡ 27 do agosto de 2009, párr. 170, 

1111 El 10 de mnrm de '1.999, o! ex soh:Jndo Oswoldo Glraldo Y epas, intogrante de uno do lotJ bf.ltullonss eM Urah;j al 
tonndo dol Genera! Del nfo Hoja\'> entre '1996 y '1997 quien se encontrabr.t dctonldo en la c-árcel de La Ceja !Antloqula), 
doclaró: "{._ .. ],nosotros llegarnos s la Brigada '171 ( ... ]como a finaklS del 94, nus n~clbló el GenerBI Ftlto Alejo del Flfo L .. l, t1hf 
nos oornentó y nos dijo quo tonfornon ahf.on Umbf.'1 que es el rnejol' Batallón a nivol Ejército, que ps' mm nos hobfa psdido pmn 
oll{¡, Ll~iJgamos aproximadamente 300 ·hombrl':ls qt-Je {:ll'fJ Gl Batallón que se l!mnobo Batallón do Controgucrrll!a Cacique Coy1-1nL 
El nos dijo que tonfamos que tr<JbfJjar con los parumllitarea, No11 montaron e! puesto ele mando en Mutatá, de tlh( rnl Gcneml 
Rito Alojo del Rro conrdinab<l kw operacioms- con ol M¡:¡yor Chinorn~} Soto, no le ¡¡é decir t1l nornbre, antonees ehf empezamos 
·tarnblén a 'Jegallzór' civiles l ... ]". Ariexo ·63. Declaración de Onvva!do Giralda YopDs, tlllü1 la FlsGa!h.1 Rl~g!ona! de 1~1 ciudmi dH 
Maniu1les d0 1 O de marzo de ·t 999, Anexo 2 a .lo potioión Inicial do ·1 .do Junio de 2004. 

EstO$ hombms pertenecen a r;arlos Costoño, .Castoño tiene (1fl tJrBb~~ corno do~ Tnl! pamcoN y ontone~}fl el!ofl estén 
unidos los dos tnandos, parmn!liüwes y Ej6rclto, e!los nn están nn guorro, trnb1.1jan juntos, se colnboron, por ejemplo los 
pum e o-s htH.:en quedar bion· Hl Ejórclto_, 8n 81 tiempo en que yo estuve en esa <'On<l, como dos afian, rniw lo que estuvo cm 
Tierra Al1:u, en total 'luuron eotno tres uiim1 y mac!io, me di eufHltfl que la ac.:uión d0l [jórcito as iriÍ'orlür a ·la de los 
pfuamilitorefl. Con 0l Ej!~rcito tn1bnjan mitad, y mitad los pmaoos. Los conmndante~l duros, duros de lo.fr p.:Jrf.lrnilftnws hacen 
reunion~s on In Brlgllclü con rni Ganara! nJto Alf>jo riel f\lo. Yo !oa he v\uto, yo estÚvo un mes esco!tando·a rni Guneml Flito 
Alejo del Rfo porqLH-l él vlvra rnuy asustado q1,IB do pronto IH r¡uorri!ln le metl<t un infiltrado ¿1l\é y que lo tl)[Jtam ¡.,,]MI Geno mi 
utilizaba las utavoa del Ejórclto y. nos dabH órdenes, por ejemplo en tal punto hay que hacer 'esto' .con·ll>H prlrnoB, los primos 
y1:1 saban qué hacco.r parn quo u.stedes·vayan con ellos, y se rnter{o a ITI~sacws y 'legslizoclonos', 

( ... ] Esas reun!oneo oran constanleS, lo que posa es quo ellos, lo.s paracoo, tenlan entrada l!bm allá en la Brlgad1:1, 
:;¡ólo docfrH1 que lbnn a hablar con Rito Al0jo y entraban. LHs reuniones S(~ hO<Jfan para planear !llf.l.si.lcr,as, pa' [slc] rleB<lP<Hlclón 
y "Jogolizm.:ión" rlo la gtmto y dospulls de- Jan reuniones selfan lus órdcNm de lo quo hab(a que lmcer", Anexo 63. ·rest\monlo 
de Oswflldo tle Josúe C·Hwklo Yepos ante le Fiscalfn Jloglonul, Unlt\ad t-:apedHl do Terrorismo. Manizoles, '10 de mnrzo de 
1999. Anexo 11 la petición Inicial do!·¡· d0 junio dEl 2004. · 
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'187. En su dc;clmaclón el sold!ldo Gira lelo Yopos soiíaló 

Con' el ejército trabajan mitad y mitad los PARACOS, Los comandantes D~ROS DUROS de los 
PARAMILITARES hacen r·ounlones on la Brigada con mi GENERAL l'liTO ALEJO DEL RIO. Yo lo 
hE)' visto 1 yo estuve un rn,es escoltando a mi genera! RITO AU~JO D!~L RIO porque él vívfa 
asustado ... iil andaba con los I'AiiAMILITARES, [ .. ,]Mi Gonartol utllilaba las clavos del Ejército 
y lio9·duba órclenel~ 1 por ejemplo 0n tal punto hay que hacer 1 esto' con los pr!moor los primos 
ya sabfm que hacer para qw:1 ustE~dcs vayan con Gl!os y fle · r0torf<J fl masam'eB Y 
legalizriciones 111u, 

18B. El 23 de julio de 2001 un Fiscal Especializado de la UDH, y tres miembros del 
Cuerpo Técnico de. Investigación (CTI), 'coordinados por la Jo·fo de la UDH Maritza Gonziílez 
Mm\rique ejoeutaron la orden de captura y allanamiento'"· 

1l\9, El 27 de julio do 2001, la defensa del General (r) Del F\lo Rojas, solicitó a la Fisool 
que so .abstuvi0ra de rflsolver su situación jurldica,. por ·falta dH cornpotenoia fu,nclonal, dada la 
condición ·de General de la República del imputado pma la época en In que ocurrieron los hechos. El 
31 de julio de 2001, la Fiscal resolvió su situación júrldica, impohióndole detención preventiva sin 
beneficio de excarcelación, por los delitos de. concierto para delinquir agravado, por los nexos 
probados de la 13riSJada XVII del Ejército con las -ACCU- al accionar en su jurisdicclón 100

. 

190, La decisión que fue puesta en conoc.irnionto del entrante FGN, Luis Carnilo Osorlo 
lsaru, fue considermfH corno una 11dfJsloaltad" y lo solicitó In renuncia al Jc:rf'e de la UDH-PGN quien 
tuo f-Jpoyad.o con la renuneía del Fiscal Gener(:11 EncargadoH11

. 

'191, . El 3 de agosto de 2001 la deíonsa del General interpuso acción de hábeas corpus ·la 
cual fue resuelta a su ft1vor el 4· de B[JOSto de 2001 ordenándose su libort<ld, por' falta ele 
cornpAtencia de (;:~ Fiscal para ordenar su captura. Asimismo, se ordenó investigar penal y 
tiiseiptinariamente a le FisGEll y a los funcionarios que pmticiparon en el allenamlento de la. vivienda y 
captura del GerwraPu2 

•. 

. um At10xo 64. Flscaf dnfhw ~>ltuEH:Ión Jurfdío<J del Bri~¡nd1er General ír) Hito Alejo del Flfo Hojau, proGeso 5767, p<íg. 
1 tt, Anexo "1 n la Nota dnl Ministerio de HelactonBs L:xterlores -de Colombia No. DDH GOl '1808a/0836, recibido el 1 ~ de 
mflyo dú 2006. Cf'r. Anaxo ~19. Video de vet·stón libre de r-rody nendón qulon dBf\né que "Ion primos" Hra la 1dentif!GI:IC)6n de 
lus EHJtodMenstw pm"tl los ouerpos ntllltnres. Anoxo 3 IJ a )fl nota do! MlniHterio de Flelnclones Exteriores de- 27 .de agostü do 
2009. 

1119 Anexo 60. Comunicac:!ón rln ](J CIDH nl Estsdo. colmnbirmo de 17 -do dlcitlmbro do 1999 (7tl ul trómlto_ da ltw 
triodldas crwtolnrr.s, 

lllO Anoxo 4-2. Flsafllftl 14 dH lu UDH. Resoluolón de 12 de r,optlembrf) dn 2008 medlonte la cual se resuelve la 
Hltuuclón jurfdicll de Rito Alelo Del nla. Anexo al eHc-rlto de los -potiolonarlo~;.de 19 dH mayo do 2009. 

m1 "Sogún lndfcu la información dlsponlbk-1, la f"alta dr;J apoyü -a Ja -declelón de la Unldod Nacional de Derechos 
Hutnunos de la FlsctlHo Gtmorul dé hacer n1octivo o l. nrresto del Gl:lnen¡l del Rfo Roit~s, ~UBGitó lt-1 renuncia forzadi'l de su 
Dlrec\ur, el doctor Pndro D.lar. flornero v Jo llbemülón del Gonerul. LH Cotninión t1.1111blén llfl"tornndo (!onoolrnlonto dt~ que tltl 

hRbrtan ordenado acciones judido!cs y dlrwlpllnar!as en contra de flacales de \¡¡ Unldnd y mlomb~os dot Cuerpo Tócnlco (le 
fnvcsti~woiom~s (Cll) que participaron do lo lnvotJtlgaclón y el corrcspondl<mtc fi!Tosto". 1\noxo 66. CIDH. Cornunloodo do 
prem<u No. 21/01 Preocupación de Ir~ CIDH por cambJos en la Unldml Nacionul de Derechos Humanos en Ct1lornbin. En: 
_ht_tj~_:/{W.:W..YI(.&k!Jh!?JD/CQt:n.t.tnlc:ados/.f;}R.f!f!!§h/~QQJl1.1:Q_L]Jj.})}· En rnayo do 2008 ef Tribunal Administrativo da Cundinamarcu 
decidió la nulidad· de la resolución de ron uno! a de Pedro Draz., Be~ solución No. 2.-1876 d81·09 de agosto de 2.001, condonó il 1<~ 
FGN ~~ reponer al afectado en o! (:r:~rgo y !Hs ropenwíones correspondientes. Vor Anexo f17, 'rrlbunal Administrativo dH 
Cundinf-lrnarcn, der::lsión de 8 de mayo dl?l 2008. En: !.ri:!Q://1 ~l0.21_;_134,90/trlbuna_lf~~c_::.rltW:>f_Qf!_t.§!Lresultados.l2.b.!li2-ª.9.:= 3_. 

192 lJedsi6n de hHbeas corpus de! .luZg~¡do 3·¡ Ponu! d<JI Glrc:ulto de Bo.gotó, do t1 do (~gosto do 2001, rodicoc!o.~;on 
(d No, ·00004/2001. Ah~~Jirl.m; de fondo de los pr:1th~lonurlor. recibidos I'J]1 O do tmuzo de 2008, pMr.162. 
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192, El· 8 de agosto de 200'1 la CIDH otorgÓ medidas cautelares, en ·favor del el( J¡rfo do 
la IJDH .. FGI\I y del .Jefe de la Unidad Anticorrupción -cuya renuncia también fue solicitada-, así como 
a varios fiscales adscritot; a la UDH .. FGN y miembros del CTI 193

, y solieltó al Estado que adopte las 
medidas neces~lrim; para proteuer· su Integridad física y la de sus farnillas y se eviten actos de 
repressli8 contra los miembros de la UDH por las acc'iones empn:mdidélS en ejercicio leQftimo de sus 
tundones 194 • · 

193, El 16 ele julio ele 2002, los peticionarlos presentaron demanda de parte civil popular 
en representación de la hurmmic.lad, dentro del proceso 5 707, lór cual fue rechazada el '13 do agosto 
de 2002, por e! FGN 195

. Contra dicha decisión se interpuso recurso de reposición ante el rnismo 
Fiscal, quien confirmó su fallo .lnicia1 1n6

• 

194. .El 25 de septiombrfl de· 2002, el Pérdrc; Jcrvier Giraldo, representante legal. ele los 
peticionarios, ·interpu$0 una acción de tutela ante la Sala de Cassción Penal ele la CSJ, a tftulo 
personal, como· perjudicado directo'"'. Dicha acoión 'fue clenoo"da el 8 de octubre de 2002 en 
eonsideraeíón a que nel juez constitucional no puede conocer por vf~:l da tutela de las providencias y 
~JCtuaciones judiei~iles·n 1911 • DlohH sentencia fue sclecc:ionacla par la Corte Constitucional para su 
mvisión, la cual revocó las resoluciones pmferidas por el FG.N y las decisiones adoptadas por la CSJ.; 
y le ordenó al FGI\1 q\.10J procediera a admitir la dornanda do constitución ele parte civil 190

• 

195, El 29 de mayo de 2003, el FGN definió la situación jurídica del General (r) del l'lío 
Rojas sin dictarle medida do osegurarnitmto200

• 

'196. Posteriormente Oswalclo Glralclo Yepes rindió declaración, retractándose de lo 
afirmado previarnenttJ y explicó 

O.ulero por medio .de In 'pre.S<:lntC:)_hacerk-l s8ber a la justicia colombiana el problerná en que m o 
em;uerrtro, pues df;:;¡s atrás PliSe rni problema en manos de la justicia colórnblanp y no tuve el 
apoyo_ nec-esario puesto -que le qultflron In proteGclón a mi ·familia y a mi. Yo espero, sef\ores 
encargados y al mando de 1a justicia¡ se den de cuenta 'de que estoy slendo .i:lrnenazqdo para 

lHJ lucln Margmlta Luna Pmdc~, Gom~.u\o Alirio Gmcfa GómBZ, Marlt~fl Gonz¡jlez MHnrlqut~, Fernando Nlílo Oulrrtero, 
R.mnlro Súnchez Pardo y .:Jnlme Tapia C~lflier. Anexo 68, MC ·¡ 85-01. 1~odro Din:r. Romero y otros. Ver CIOH, lnhmnc 
l\lo.86/0t.l, Petición 499--04-, 1\drniRib!lidad, Murino Lópt~z y citros (Opernción Génesis} Colomblu, 21 de octubre de .?.006, notH 
i'l pla.-do pÓ~J, 32. Ver tf1mblén: AnexD 09. CIDH. Informe /\nual 2001 111 C. ·1, pérr. 20. 

'll)4 .Anexo tJ8. MC 185-0'\. PHdro·Díal': Hornoro y otros. C!DH. Ver Anexo 6G. CIDH ComuniG~ldo de pnmsr; No. 
21/01, Proocupa.ción de In CJJJ/-1 por cwnbio,<J en la Uoídad Nacional dtJ D&techos Humanos on CoiombiFJ, En: 
ht!:dLwww .cldh.orq/Comunicadoy/SRéll\l:;t)/2QQ_'U~..l:Q'I .lllrí]_· 

Hl!l El ¡.:Gf\1 com;ldoi·ó: "¡_q)ue no habllJ .logltlrn[daci pma incoar!a, pue;to que e! demandante no e~ vlelin~o do los 
hm::hm; punibies que él denuncia y que_ relatn (-JO su dernandí:l do porto c:lv!! ... ": Anexo 70. Corte Constitucional, sentencia T~ 
249 del21 de-mar;w_ de 2003 1 p8g. 4. At1f!.XO a la petición Inicial da 1" de junlo de 2.004-. 

100 Resoluclón do 4 de octubm do 2002, Alegatos de tondo de los -petlcionorio.fl recibidos el 1 O de rr;l'lrzo de 2008, 
·pórr.171. Ver trnnbi-ér\: Anexo 70. Corte Constlwclonsl, sontenok1 T-249 del 2'1 de marzo de 2003, pé~¡. 4. Anexo o Ir:~ 

petición inicial ele 1 ~ de·Junio de 200JI-. 

197 ·Anexo 70. Corte ConstitucionaL Sentencii:l T~-24-9 dHl 21 do rnarzo de 2003, pág. 7. AlH~xo .í:\ 13 petición inlcltll 
dD 1 • de juni(l d-o 200t1-. 

HIIJ Anexo 70. Corte Constituciarwl. Sontnncln T-249 del 21 de marzo de 2003, póg. n. Anoxo' a l!-1 potición inicial 
de ·¡ " de junio de .2004. · 

l!lu Anexo 70. Corte Constlt~¡cional. Sentnnelf:l T-249 del 2.1 d~l marzo de 2003, pSg. /.9. Anexo H I<J petición lnlcínl 
dt~ 1 fló junto eh~ 2004, 

,,oo AnGxo 64. Fiscal ¡;]l~f-ino situación Jurídica de\- Brigndler General (!') Rito Alejo del Hfo Hojos, proC{.lflO ·5767, pág. 
14. Anexo 7 u lo Nota del Mfnlstol'lo do R~llacionas Extmlores de Colombia No. DDH ·GOl 18083/0838, recibido ol ·¡ • de 
m¡¡¡yo ele .200-6. 
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qu<:; me retnwtn de mis donunc!as atrás nombradas, pues debido al tomor de~! que ve'ngo 
siendo obj1.1to •. l'!le ha tocado retractarrnet por la presión qus vengo padeciendo fue que dije 
que yo no querla saber nada de )a justicia, qorno me .doy de cuenta que kH;; paramilitares se 
han apoderado Qel pueblo do Yan.1rna! l:ln e-ornplicldad de la justlcJa; por eso temo por rol 
familia, pues no tengo untet lo justicia u órgf.lnos -colorüblanos la ayuda que estoy necesitando 
corno cotomblano que quiere denuoolar a lll~; corruptos:;!01 , 

107. El 9 de marzo do 2004, se precluy6 la investi¡¡aclón contra al General Del 11fo Hojas 
''por no encontrarse comprorne'tidt.l ··de acuerdo con la pruebu·· su respons.flbilidad penal por acclón u 
ornísió1:1" 202 , · 

1 gs, El '18 do febrero de 2009 la I0 GN interpuso una aooión de revisión on contra de dicha 
resoluclón'03, la cual ·fuo declarada procedente el 11 de marw de 2009. por la Sal·a de Casación 
Penal dCJ la CSJ, [.a cual levantó la cosa juzgada y dictó la reaporturn de la investioación penal No. 
~26, en virtud del sur>)lmlento do nueva pTueba204

, inexistente al decidir la mencionada proo·lusión'06
• 

La Investigación se encuontra en etapa de instrucción en la Fiscalla 20 do la UDH·FGN'0", 

iil lnvestiuación penal No. 2332 contra el General (r) Rito Alejo del Río Rojas y aluunos. 
miembros. del grupo pawrnU!tar· "Eimer Cárdenas" 

199. El 27 do febrero d<J 1997 ee inició la inves:ti¡¡aoión de radicado 2332, contra alounos 
rrrierrrbror; del grupo pcliamilltar "Eimor Cárdenas'' y el C'onoral [r) Del Fllo Rojas, por su incursión en 
el caserra de Bijao., e! "homicidio er) persona protegldaf/ r.le Mt-Jrino López MerH:J 1 el despla:znmi.onto 

---"·~~---"- ~-~ 

?.bl Ano>!o 71. Cornunloadón de OGWtlldCJ G!r'llldo Yépez a la UDH do·¡ clo ootubm de 2002 rovo!ondo ol mtltlvo'dc 
su retraowc:l(m y G-omun!cl:lclonos eE;crltas a 1naM da Oswotdo Giru!do Yép0z ol Dfnwtot la céroai do Ymuma!, Antfoqula de· 
1% de febror<J de 2002 en fa quH lfl lnfomw qu<~ terne por su segur\dad en oso oefttro panlhmciurio y qu11 su vida y lu de su 
hliTliliA oorren pP.-!igro; a In Fiscalfa Secciona! Yuruma! da 1 O de Febrero de 2002 l'lol!oitllndo qua se lú llome a indagatoria para 
dar a conocor el nombre y la ub!GF.tdón de! r1utor dol tlfmr.inoto dO! hc-mnvno dE)! w1 ConGBjol, a la Dra. Luna Prudtl do 1 • rfe 
marzo do 2002 solíclttlndo ·quo so lo totno una deolnmcl6tt ya que qui<Jro acabar con lt·l corrupCión y Con la v!o!orw!a de su 
porn y 1-:ollo!tu rnHtlidau de seguridad pt1ra s-u farn1Ha, á In Dru. Luna Prada de- 22 do marz.o <ie 2002 fmplorundo jutli!ola, 
fl(ljuntti unu mne.naz:u enviude a aU es¡'Josa y roitern lo Hofloltud dé prot.eco16n a ~;:u huniiÚ't.i ·a la Dra. Luna Prad~J dt-t 2ri de 
mnrzo de 2002 solicitando qtm la Flsca\{a de Yurumu! !e tome su declaración yn qu0 en o! ütmtro penltmw!arlo lo totnan como 
"sapo de los dtwtJchos· hurnanos" por todo lo que hn exp1eaado hasta e:1l:l rnom011to; B lfJ Fl&ot!lfu de D!'lt'echo~ Humanos do 
Bogotá de 2 iio nbríl el(~ 2002. so!íoitundo ILI mnpll1:1ción de Indagatoria lo més pronto poálb\e; [J la !Jt·a, luna Pmdu el 4 do Dbril ' 
de 2.002 rrwnifestandp su lnocBncia y G/ motivo de sus declaraciones y (¡ue ue lo tomo uni:l deültll'lwlón !o más pronto posible 
dado; a la Flscai(a t:mp~)<:la!lzadu en Dewchos Humrmos de Bogot{J do ·11 dc,: abril. de 2002 monifast~mdu su llloGencla y 
soltoitnndo quo.H~l Üevon u cabo las lnvnstlnaclonc,¡s pertlnentEJs y la é1n1pUfwlón de \ndag<-Jtor!o, a ifl F!scolffl ~~~;pec!a\lzada en. 
IJoróchos Hurnonos da B-ogotá y El lo ·ora. LUI'H.I Prada de 20 de ·abril de 2.002 ltnpltlrrtndo que se neven a cabQ las 
lnvostlgúclonos peatlnentHs pma dtm'!ustrur su·!noconoifl y flol\cltundo quo se le llame D <Je-blnrur: u la Fbcalla Especiolizadn ¡;¡n 
DtHt1chos Hurrwnos do 13ogote: de 11 de )Ltn!o de 2002 solbítundo su Jll:mrtad al no l·wbersa Bncontrado pruebas en su ooritru 
pnra cont!r)uar prlvndo da libertad; a la UDH de 19 de julio d!~ 2002 solicitando In modif-icación de su Rltuaciór.J jurfdlcu¡ a fa 
UDH de neptlernbm de 2002 solir;lümdo que se le cOnceda la autorl:u:JClón p11ro ser entrevil>tado por un periodisttl del 
poriódlco "El Dlnrlo"; a li! UDH y u lu Dm. Luna PradfJ- do ·¡ 6 

ele octubre de !2:002 tnanlf~stando su ret.ractnclón de Sl.IH 
doriunolus. /\n<1X<J 2 a la peticitín inicial de 1 • de junio do 2.004, 

202 Anexo 7.2. flc:;:ol.twlón do 11roe!uslón do !u lnvcstlgüc16n oontm ~~~ Br!gndier Generul (r) Rito Alejo del Hfo r~ójaa de 
9 de rrmrzo de 20011 .. Anoxo 7 o tu Notn del MlnisH-nío. dé R-ehwlorw.s Extr-1ríoros de· Colomb!e No. DDH G,O! 1808~1/0836,. 
t(-)clbldo el 1 • de rnuyo do 2006. 

~oa Noto do! MlniHtorio de Flelodones F.xt-orioros ú.o 27 do ~Jgosto da 2009, pórr. 176. 

?:o1 Vorslonofl libres dB Háber Veloza Gurefa, S$!Vlltoro Mnncuso Górnez y Jorge lvfm Lavordo Zapata, ren(llda's 011 ol 
fnnroo dt} la Ley de Justicin y Pflz, y el tHstirnon!o do r:lkln Casarrubln Po¡:ndu. Ane.J:o 73. Con-~~ Su¡m~ma dH Ju.stl!:ia, Solo de 
CDsl:lclóil P·enal. ·sentenc.la dé at:clón rle rovin!{Jn (Proceso 3051 O), 11 de rnB!'zo dH 2009, pfirr., 9.1, Anexo 4 q la Nota del 
Mfnl~:terlo de nelaoloncs Exteriores de 27 do ayoBtlJ de 2009. · 

nll> Corte S.upmrnn do Justicia, Saln de CfJSfH:Ión P.nnnl, Scntonc!!l do acción de revisiú11 (Proc(·Wo 3051 0), 11 de 
rnorzo do .2009-, p{¡rr,, 6.3. Ahexo 4· n la Notu dnl M!nistorio do Hclociono.s Extorioros do 27 de agosto. de 200H, 

2011 No-ta dol M!n.!stcr!o de He!aolonm: Extel'iores de 27 de f.I!Josto dn 2009, pf!n. 180. 
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forzado de ·'febrero de 1997 y conclerto para del!nquir 207
• Los encausados fueron ademfts Luis 

MuenteH Mendoza y Die9o Luis Hlnestroza Moreno. Respecto del General se adelantaron 
diligencias'"' y el proceso de encuentra ante el Juez Segundo Penel Especializado del Circuito· de 
Bogoté .. Respecto de IÜs otros dos encéll.lsados se adelantaron ciertas diligencías 2·~9 • Asimismo, se 

207 El Estado indica que so Jlevl1ron u <:8!:){) lan HigUientes dlliget\das: OtJ./07/2003: IH Investigación 1·ue nsionada u 
uno fhwnlla espoeiolizada de Oulbdó. ~W/07/200~~: rlcsoluclón que dlspl.ISO inicial' la lnvestlgr:mlón preliminar por pHrte de la 
Flscnlfa 1 !5 SGcclonnl ele nioaur.lo y ordenó la pr{mtlcr:J de pruebas; 08/08/2003: Se rac!bió la úl':mlan:wión ·del seríor Ad~ín 
-Quinto Mosquera, reprer.ent~mte de la~ comunldadJ;1B de Cucarlca, qulen rnonHer.tó conocor <l la v/ctlm~. Sa estoblecló que 
quienr1.s asesinnron, a M¡¡rino López, fu él ron miembros de ·lns AUC porque lo vieron vest\(\0 l>on un omnuflado quo usnban 
rni!lcionos de las FAI'lC, 9/09/20Q4: DeclarftOIÓt1 de Luis An!bal Lemus Mosqumll1 quien relató que le co(nentnrot'\ que Marino 
Lópoz. habla sido aseslnodo por \os rHJnnnH!tarea porque un jete habla "dicho que él erf! 1111 gurm!llero. Declftró tumblón quH 
pontla fech~l no habfa hobido nlngt1n bombardeo Hn el (U(JOr de los hechos." 13/09/2.004: .La Fisca\la rernite la lnvestigac:lún 
por competencia a loB Juocos del Circult~> E~lpec\eliz.~ldo de Qulbdó al advertir que las conductas presuntarnfmte h.leron 
cometidas pm' param!litmas. 12./10/2004: nvocó ,conocimiento el Fiscal 100 Especlal!:o-Jdo r.le Quibdó, qukm cominlonó al 
Fisc;1! de Hiosl!Gio pflrEI la práctictl de .unas pruabiw, '13/"l 0/200!3: En oficio dirigido al Dimctor d~J CTI, por ptute del I~IHCil\, so 
Informó qw~ la lnvustlotJción fuo re\aclom1da on ol llstado de \ae lnvt'lsti{JOCionos do las cuale:; la UNtJDHD darfl rnuyor· 
irnpulso, 25!10/2006: Hl Fiscal 100 ordenó la pnktica de varios tostimonlos, Incluyendo tJI da la cornpafjerfl del Marino Leí pez 
Momt, U/11/2005: sEi avocó eJ. conoclmlen'lo de la investigación la Comisión Especial de ·In UNDDHH y DIH en la zona dal 
Urt~bii ant!oqueno Y se ordenó la ·prát;tlca de pruebas.· 17 /"11/2006: Dec\araolón rendldll por Adán Quinto. eq domie estélblece 
que Mwrino López fue :&sos.lnaclo por paraml!ltnms y que llrlfl org~nizac:ión no gubemcmiHntal lo desenterró para oobrar los 
dlnoros {jl.1e otorgo·ltl Rr·Jd dt~ S~J\idf.lt"ldud, pero que do~oonooa donde lo enterraron, 02/02/2006: Mecllante nesoluclón, el 
r:GN· atribuyó el conoclmionto ·de· lu Investigación a !u fkn:allu 2'1 ·de IH UNDDHH y Dll t do Bogotá, Sa traslfldó la i11dagutorifl 
do Frfldy Rendón Herrera, se praetlcf.lton divetl'Hw lnspe(;c\ones Judic1Llles1 se allegó oopía de lfl invest:igflci6n disclplirwria por 
lB denominada operaolón Génesis y se escuchó en testimonio a dlvenHlll perHon~IN, ·1 0/02/200./, Rindieron declmación 
E.modéUe Pu!a<:ioH Pnltwloa, Ubln Luz Pf.1hwios P(Ji<Wlos y Leonardo L6pez t:l"arcf(l, 09/04/2007: Se reaslgnó la 'lnvestlgoeión Bl 
despacho 1!J. do la de la UND.DHH y Dl!-1. En mrta fmJO lu ;wtlvidad lnveatlgabtl BB flirlgió. él obttnmr In identidad de Vlr;Hntc-J 
J\/luunte8, nlías R!chun:i y. ulíus Toolamba, pararnllltBres y preaun10s ooautores de la conducta pon1;1l do hornic!d\o. ·1 5/ot'i/2007: 
Olligonr:la de VHmlún Ubre de Salvatore Mttm:uso, l;}fl donde hizo alutión o las presuntas reltlolones que ol Genernl d<1l Hfo 
Rojas sostuvo con las AUC. ·3'1/07/2000: Fecha do nporturn rle Instrucción, se·orden6.: ofr en lndagatoritJ B Luis Muentos 
Mendozv, Fredy ftendó11 Herrera, .Di<~go Luis Hinestrozn Moreno, Mmlno MosquOra Fernándoz .quienes partlclpm.on en el 
homicidio dH Marino López, Mnna1 serJ(In lo ra!atm.Jo por ellos en versión libre nnte la Fiscal{ a 19"dalagoda ante los "frlbunul.es 
J y P de Modcllfn, Picha diligencia tuvo lugar el 28 y 29 de.af:)o:;to d~~ 2008, DlliHencia de lnHpección judicial a lo totnlldad de 
lt.H:l ver,liones lihres nmdic~ns por 10~1 mf.mcionodos nntorlormente, La práctlctl do la inspección judicial He ·f!ja e! 26 de l:l¡JOSto 
de 2008, Dotorn1inaC1ón do ~l! Merino Monquoni Fornándm: ee encuentra para ltl ·fm:h~ 'fal!ecirlo, Entretanto, se on:lon"ó llbmr 
orden do captum en Sll contra paro ser escuchado en dilioerwia de lnjurHda, Se emnísiom1 ni Jtwestigaclor para realizar 
pesquisas tnndlontos a cstabloc:er la .partlclpnclón de los miembros d0J EJércitO en los hochos, 22/08/2008: Se allegó fll 
despm:ho del PGN c_opit~ de In dlll.gemúa ·de versión libre de S(llvatore Mono uso el 15 dH rffElyo de 2001', Lo antc1rlor con al 
propóRito de ostudlar la posibillctrrd d8 ink:li1r Hcciórí de revislún a !a Hesoluclón de Preclusión del 9 de diciembre do 2004, 
.03/09/2008: so vlnouló nl Got1Mal Del mo· Rojas al proceso con mdicado 2332 de la UD~I..:~:GN por o! dollto rle homíolt.iio en 
pei"!Hma protegida, cuyt.J vlotimtl f"uo el seiíor Marino López Mena, Adernás, sa rm;uelve la sltuocló1·1 jurldlmf do Luis !Vluont~HI 

Mondo7.R y Dlego Luls Hines~roza Moreno y se ·1\'Hl Impuso medida dEl fiSCfluramlonto de detem:lón preventiva. 05/09/2008 -
08/09/2008: se ade\an"tó cl!lloenclq úe indngntorln con ol General Del Rlo Rojas. 12./09/2008; Sl~ rcsolvló hnporlr.r rn(~did<:l de 
c11>r1gurnnüento de detenc16n provontivu en contf"~, del General Del Río Flojas, como posible coautor rnaterinl del cielito de 
homicidio en persom1 prote~1idn. 25/08l2DO(l: ae ordmJó la práctica do pruebas, 2f-J/09/2008, Se admitió la detn(lfldfl ele 
parte civil, prc:.10ntt'~da por la abot¡ada Llllana AndreA Ávlla Garcfn, qu1en representa a E:modoHH PtllflGi.os Palar..:ios. 
2"1/10/2008: so ordf;lnÓ \u pníct!ca de pfU(~ba~. 14/l'\ /2008: s~~ rmhmó el cierro ·pnrcl(ll de lo ínvestiWlOi0n _qw~ .~a adelanto 9n 
contro del señnr D0l Rfo Roja~ por el delito de homkildlo' en porsorw prot~~&¡ida, 02/"12/2008, La npodorada do la parte civil 
interpuso recllrBO de rept)Si~~lón contra la RHsoluclón del 14 de novk1tribw do 2008, mecllante la cual se Or'dena el cierre de la 
lnvestlgaclón y proceder con el rnér!to dol swnnrlo, 2<1-/12/2008: ·¡a pf.l(le ch1!! prosontó olegr¡tos protm!iflcatorios . 
. 26/'12/2008: se callfloó l~l mérito del su1nnrlo contm el Ganen1l Del R!o Roja8 con ¡·esolución de oousoÚión, .24/02/2009: He 
msolvió el reet~rso c.!Ei ap(~lación inh"Jrpuesto por lf.l dGfensa en dom:J~¡ -se confirma en Su lntegrlclud la resoludón de acw;unlón, 
Nota del Ministerio de Relaclonm; ·Extnrio1·es de 27 de agQsto de 2009, párr, '183, 

2011 El ?.4 el~~ febreru de 2009, la Unldl'ld de l;;lscalfris Dolo~;ados ante 0! Tribunnl Suporlor de Bogotó, Í·osolvió !n 
ü¡.lelar.:ión intel'puestn por !a def-ensa en contra de. ln.nesoluclón de acusfwión, confirmándola; e\ 24- de mao:q ele 200D In 0('lln 
de Cosución Pem.1l dtJ lc1 CSJ ordenó el cnmblo ti~ rudícación al Distrito JtKilclal dH Bogotá, Nota d81 Ministerio de Relüc:IOIYes 
Exteriores de 27 de H9ostó .de 2009, púrr. 184, 

20~ 1:1.2.9 de aoosto de 2008 lul!J Muentes Mendoz.a fuo vinculndo forrnalrrwnH1 y {JI 3 de r:eptlernbre d!;l 2009 HH lo 
resolvió l:i!tuación )urfdlcü y sH le Impuso rnedida de as!Jguramlento de det~moión preventlVll, por km delitos de homicidio en 
.persona protegida -Mr~rlno López Meno~, deBplazmnlenlo forz.ado.y c<mcitlrto p·sw (lc\inqulr. ·.El 29 de auosto ele 2·oon Diogo 
LÜ!s Hine~i:rozo Moreno fue vinculado forina!rnente y el 03 de .septi~rnbre de 2009, so resolvió ~u situar:ión.jurldiuu y .se.le 
lmpww mtr(Jidu <.le. u~euurtnnlénto de dotem:ión .preventl~u, por loH delitos de homi<:lcHo en per.sono protegid;;~ -M mino Lópoz 

· Continüa,, 
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investiga tambión "Wllliam Mar\uel Soto, Fredy Rondón Herrera y ME~rlno Mosquera Fernt\ndsz, por 
su presunta rc;sponsabllidad en los mismos tipos penales. 

200. El 8 de mayo de 1998 se recibió la cleolaraoión del Coronel lrl Carlos Alfonso 
Volásquez Flamero Segundo Comandante y Jo·fe d"l Estado Mayor en la Brigada XVII con cuartel en 
Cmepa (Antioquia}, quien sufialó que: ~ 

Respecto a mlombros del Ejército tuvo indicios de ofloiales y subofic~inl0s quo podrfan trabajar 
con ollon [las AutodotansasJ en oiortos equfpos. por dectr EJigún nornbre y también otros 
m!ern[)ras del Ejército \?11 qulemn1 no habfa convencirnlen1'o el!~ la pellgros¡dad do ssto f·actor de 
violerwia y no actu~ban en oontra do lt'!s Autode·fensas rnós por omisiór¡ qu0 pm EJcclón. 

En los seis mesfJS que trabajé al mando do él [del General "lto Alojo Del r-Ilo Ro),Js] nunca le 
escuché ni vorbalrnante nl por escrito una posic!ói-, que rnostran:1 voluntad de aatuur contra las 
Autodoforwas [ ... J. Rouuerdo sólo unti vez no~cién regresó él de un viaje qut:~ hizo a Bogotá pw:a 
participar en un acto Bocinl on el que se colebraba un ns<:anso El Brigadier General, en el qUe 
f,.,] le h~bfan dir::.ho nlgo asf corno 'hombre del F\fo, usteden allá tlenon sn Urabá un al(ado 
estralé9lc.o qwlllay que saber u~illr:ar que son !os pararnll!tH.f(iS. 

Durante el segundo semestre del 95 1 cuando aún no habla l!enado el General d<?l Rfo a ·¡a 
13rfgadat cm diferentes operaciones se rMuv!eron 16 o 18 miembros do esta orwu1lzaoi6n y 
pmlstos a díspoS!Gió.n de la FiscaHa de Model!fn, pero n partir do rned(ados de diciembre de 
i9!:H:f y durante el prlmtJr semestl'e d·e] 96 que estuve trabajando all~ quo yo recuerde no hubo 
ningunn (~t-Jptura o bajfl do rnlombros de estos grupos, o perdón, tal Vez hubo uml baja por un 
encontrón que hubo entr0 tropas y un vehfculo pero no se· trataba de u,ml o¡.Jeración "plállflfldü. 
Tnrnpooo mo oonsta que huble.so hnbldo una tlperación ordenada deHde !a brigada contra 
algú.n grupo, dt~ ~~_utodetansas·.r.,.]2 10 • 

201. En este proceso se adr'nitió la demando de parte civil presentilCia por IG representante 
leo al de Ernede!ia Palacios Palacios?.11 , 

b. l·:n los procHsos de Justiciá y Paz 

202.. · En el rnar<lo de la Ley 975 de 2005 b Ley do Just'rcia y Paz sicrte desmovilizados do 
las autode'f"ensas rnani-festaron h·aber participado en los hechos del presQnto· naso?!? .. Cinco d{:-: Hllon 
~1e encuentran írnputados Gon rnedida de aseguramlent()213 . Los hachos referidos en versiones libresr 
están s-iendo objeto de ·vRrlf!eaclón· de veracidmf1

t!. 

,,,con1.lnuaolón 
Mona·, dc:ep!H~fl!Yllcnto forzi1do y concierto p¡~ra doHnquir.: Not.a dol MltliO.tBrío do Rolrwíones Extorioi·es do 27 de. 1:1gou:to de 
200~r párr. 184. 

HO Amn:o 74. Daularllc!ón rendlda por o! Corrmel· (rJ Carlos AHnnso Volásquoz !lomero (.Jefe d0! EstBdo Mayor 
entre el ·1o dl~ julio u~, 1995 y a.l :~o·de junio de 1996) ante la UDH el 8 de.rnHY(> d(:) "199B. Anéxoo a la petición inicial 
reeib1rl~ el 1 • dr~ jJJnio de %00,4-. . 

111 t'>lota del M!i·llsterlo de liclsc!oneG ·ExtflrícHC1B do 27 de agm;tcl de :woo, párr. 2.0!3. 

m Anexo 39, 40, 35, 45, 76,-49 y 48, Vidoou da f~ts versiones libros Frody Rendón Herrera, lJlogo Llli8 Hlncsll'oza 
Moreno, Luis Muentes Mendoz.n, Will!am Manuel Soto Salcedo, Frank!in Hflrnando So~¡ura, Rubén Dsrfo Rendón· !3hmqu!cot "Y 

·Alberto -Gurcíll Sovilla en los proocisos de .Justicin y Paz.. Ahoxofl a la nota del MíninttHlo de Re!aulomm EXteriores du 27 do 
ag<)SlO de 2009. 

:m Nnül do! MinlstHr\o do Ro(aclones Extertoren de 27 de ~~gosto do 2009. 

Zl~ Notfl dol Ministerio de Relaolonon ExterionH; de 27 de agosto de 2009, 
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203. El .28 de julio de '1999 rindió declaración Moisés Machado Córdoba, un civil qufl 
·trabajaba en la oficina 8·3, antf> la UDI+FGN y señaló que 

En la zona habfa una base de Paramilitares ubluada detrás de la Brigac!a del Ejército, que luego 
la convirtieron- en la Convivir, que todtwí1J ··funciona allí, eso es tT1ás que todn .afirmo {sic) las 
ck1das que yo'tenfa, a _c.;:erca do la amJ,ptac1 del Ejército y de las autodefensas::.!·lo. 

c. Investigación _en el fuer() dlscip!ina!'io 

.204. El 27 do junio de 2002, la PGN inició una investigación disciplinaria de rEJdicado ~lo .. 
'155·73307-2002, c.ontm el General lrl Del Rfo Rojas y los. oficiales del Ejército Jaime Arturo 
Remolina, Rafael Alfredo Arrázola, Guillermo Antonio Chinome y Luis Elkin Rentería por las 
denuncias del miembro el. Ejército Oswalclo De .Jesús Giralda Yepes sobre la relación de lél Elri¡¡acla 
XVII con los paramilitares de la zona ele!· Urabó. Dicha ínvestigm:ión 'fue archivad~l y se absolvió al 
Gener.a[ Del ,R!o Rojas. La PGN declaró cosa ju;.gada al establocer que habían sido resuolios en otra 
í1w.estigación216 . 

declaró 
205, .El ex soldado Giralclo Yepes tambi6n se retractó en la investioación disciplinaria y 

Yo no deseo rendir esta declmsción, y me 'rt':ltracto de todo lo que he denunciado porque ·¡a 
Justicia Colombiana no ha actuado corno se debe, c-m contra da los corrwptos¡ solo me tiene a 
rnf pagando cán;el nada m~s. debido o mi_ colaboración cOn la JuStlcia1 qus siempre he tenido 
el clGseo y las ganas de donunciar lo mal hecho y las anocídades _que se ven en Colorr.~bin por 
1larte del Ejército, Polk:fa, SlJlN y empleados púb!icos217 , 

206. Para agosto do 2003 se habrlan iniciado las siguientes investigaciones disciplinarias 
respecto de los hBchos denunclador:f:-!16 de las cuales 1~1 Cornisi6n no cuenta con rnayor Información: 

·-=-ce-- .. - .. -·-·-·----- ............... __ ,. ____ , ................... __ -;--·-"--·-· .. _ ............. .. 
_ . .S?S.P.t:.\JLente No.. -+-tt.~gl2_9_E __ ~-~--- · lrnpllca~·Jos.__ --1-:::;E~t?~.SIY-!EcesaL~---

155-48718-·.2000 "!rregulurld.w:ies al Miembros del Ejército Declmad<:l prescrita· el 

155 .. 6251-2001 

oblir¡r.u· abandonar a los Nacional Hiosucio 27 de enero de 2003. 
pobladonm de Jilosuclo Chocó· Se inició 'mvel>tigaciún 
Chocó 1 do sus 
vlviendas, en ·forrnt:J 
violenta, por r;rupos de 
autode:fonsas durante 
el t1ño ·d0 "1997"'' 

"Io)rnkúón dr:;J la fuerza 
pública al no int(;lrvenlr 
ante anuncios dt-) 

pres.encia paramilitar en 
Cacmica clunmtt~ los 

a los "funcionarios de la 
Procuradurf~cl, 

-~~-~-·----·-
Míembros del Ejérdto El 31 de moyo de· 2002. 
f\laclona! Rlo~¡uclo se prorrogó la · 
ChoGó, por establocer indatlaclón preliminar 

por seis meses. 

af'lüs '1 999 a 2000" · ----·--.. ·-----J_'"-'-=-'--"~"'--........ - .... -......... -----...... ---...... 

21 ~ Anexo 76, Declaración. do Nloisór:; M;whndo Córdobu, <tnte \tJ Comisión Esper~ii11 de 1<1 UDH y DIH de 28 de jl1lio 
1Je '1999, Anexo 2. n l.a petición Inicial de "1' de jun!o de 2.004, · 

216 Anexo 77. PGN. Rr1<;olución emitida clo 5 de cHclernbn·J de 2002. Anexo al escrito ele los pctlclomll·ios redbiJo "19 
do mayo de 2.009. 

2"17 Oeclon.1ción rendidn en lo cárool de B0lluvista, ele Medellln J, .. ] el 2B de julio de 2002, ante la PGN. CINEP, 
Bar"lco de Datos de VIolencia Polftiea, D(mdrJ con IN Human;di:KI. ParomHitadsmo de Estado ColomMa, 1988-·2003 Editorial 
CórJke, Bonotli1 dlciemb¡·¡.¡ .de 2.004, prjí-J· 316, Alegatos do ·fondo de los pctlc\(>THJflos recibidos el ·1 O de mal7o d~J 2008, 
pórr.185. · 

,..HI Anexo 78, Em~rlto del Estado dol "12 de ngosto de 2003 an ol tn.'imlte de I<J MC-70-99. 
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dragado on los r!Ds 
Perancho V Peranchito 
y urlecuoc!ón d6 caños 
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funcionarios ciB-;-1---r:cE;-1 12 de dick'lml;¡:;;;-dé 
IVIinlsterlo de 
Tr.nnsporta de. BogotS y 
otros por estab!ocer 

2002 se acumuló con 
procesos No. 155·· 
68324-·200'1 y "155--
58323-200'1 

""1hl·i~58?~ 2 4·· 2001------·--- ·-¡;¡:~-;:;nt.;---·~~~,--- -Fu nck;¡"\¡;r¡~·s·der-·----- --Er12 de d iCiarñEf~:~~ 

1li5-58323-200 1 

incumplimlcmto en. Ministerio do SaluCJ do 2002 so acumuló con 
acuerdo de Bogotá, por establecer el proceso '155~!38322· 
m~dfcarmmtos a. 20G1 
dooplazados da 
CEJcaricH durante el 
Elños 2002 
é'-=~"'-----f-c:::---:---:----;-;-·--;;:--;--+---·-;;--;-----;--· 
Presunto Furwionarion d.e la Red El '12 de~ diciembre ss 
incumpltmionto en la de Solidaridad Social de 
ontroua de fJilmentos f.l la !"'residc~nc:lfl rle la 
desplazados do RepLibfka, por 
Caoarica durante ai'ío establecer 

2002 se acumuló oon 
el proceso 165--68322-. 
2001 

--·····-·--------·--·---·--··------- _:c20:c"0"2"c. ~----:---------·--------------·- ------------ ______ __ 
155··331 24··i 990 lrr0gular.idades por . Dlrector de la El 10 de diciembre do 

tráfico H0nal de _Corporación Autónoma 2002 M profirió fallo 
recursos naturales en el Regional, Secretario ele lnsttmcla t'1níca con 
occidente colombiano. General d(~ sanci1Sn de destitución 

'CODF.CHOCO del cargo al Director y 
~Jeaotarfo do 
COllECHOCO. 

-----~Homicidio de Ramiro-~· t:I~Sve"rl[iuacli"ón---··--En etopa pf~~ú~;;·¡n~-,---
V{u::quez ocurrido o( 7 

dEJ lebrero de 2002"-------'------,------·------

d. Acciones judiciales iniaiadas por el- desplazamiento forzado 

20'7. En 1997 so presentaron 56 acciones ele tutela por el desplazmníento forzado contra 
el Presidente de la República ante juzgados de Medell!n, Turbo, Riosucio y Bo0ottí y solicitaron la 
pi"otecc!ón de sus derechos o la vidn, In iQunldad, ID diversidad étniea, In pélz, los derechos dol niñü, 
la vivienda, la seg~ridad social y fa tllirnc-H1taolón por el desplazamiento y sus condiciones. precarias e 
inhurnanas de subsistencia, Se solicitó la restitución a la situación ant0río1· a su désplazamlento, en 
condlcíones adecuadas, garantías y eutodeterminación; Y· ol cumplimiento por pa(te del Gobierno 
Nacional del Plan de Atención a la Población Desplazada""· 

208. El 27 de mayo de 1997 el Presidc>nte de la República dio una resP.uestn nógativa 
conjunta· a estas 56 acciones al sostener: (i} que el ·fin de la acción do tutole no era proteger 
dnrnehos GOI(·-JCtivos; (ii) (JUC~ la FuBrz.a Pública hO tolera ni patrocina la présencía ·de grUpos armados 
ilegales; y (iiil que ol Gobierno habfa creado un com(té para atender a los desplazados"". 

210 Anexo 23, 24 y 25, Acciones do T~ltéb1 presentadas por RostJibH Córdoba Rengífo, Pm~euul. Áviltl C.:armona, 
PBdro MunuEil ·réroz contra el Pr'o¡,¡idente de lo Hof:¡(¡bl!cn en mayo da 1997. Anexos tlü la petición inicia!"de 1• tio junio df} 
2004, Anexo 26. Acción do Tu1o!o presentado por Hornwnuglktu M<mquem Murll!o oontrt1 111 PresldHnto de In Rop(rhllou. 
Anexo 1 o t.1l eso1:Jto do los peticionarlos do fecha 1 O dH rnar;.:o de .2008. 

220 Oilclo No. 003447 susr.:rlto por Ernesto Smnpor Pizano, de 2.7 de inayr> de 1997. Alenatos do tondo dH los 
pc·Jtl{:íormrios rer:ib[d{)s el 1-0 dH marz.o de 2000, párr. 187. Cfr. An.oxo 41 , Sentenclfl de Tutelo de priJnora lnstfJnclu de! 
.Juznmlo del Circuito e11 lo Civil de TurbO de 29 de rnayo rlH 1997, pciru ooho o.oclommtes, rnonc!Qnü la re.HpUH~Hl del 
i'residonte, Anexo fJ lo .pot!Gión lniciHI do l" rlc·~ jtJnlo rle 20011, 
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209. De las 56 acciones de tutela 12 obtuvieron decisiones i'avorables a los ac;.oionantes. 
Los -tallos on contra se justi'ficarun en: (i) que la tutela no era .un mecanim11o para prote~Jer derechos 
colectivos; {ii) la 'falta de competend1:1 territorial pl1es los hechos hablrm ocurrido on un territorio 
diforente a su énlbito de jurisdioción, siendo éste el argumento más. reiterado; {iii) quB ol derechó a 
·ta paz y la aplicación de tratados internacionales no podfan ser protefJidos por vfa de tute!a1 por su 
oarácter exce¡;t>ional; (iv) que no se habla evidenciado el riesgo .del derecho a la vida, la alimentación 
y el trabajo; y {v) qua l6s desplazamientos de la población civil on Colombia se deben a la lucha 
tratric'1da que desde . .s1ños atrás vio!~en librando grupos .al margen de !a 1eV221

• 

210. Las decisiones favorabil~S establecif:H'Oll que a los desplau.1dos "st1 !es brindarán lns 
condiciones adecuadas de seguridCJdc tal corno lo aseveró el Dr. Ernesto S amper Pizano, Presidente 
de la Ropúb'!iGf.J de Colombia en 11:1 respuesta a la cu.al se hizo mérito en las rnotivBciones 11222 • 

2'11, Se prese:-mtó denuncia c:ontr-¡:¡ el Presidente· de la Repúbfica en sedo judicial por 
incumplimiento, desacato y fraudél a resolución judicial,.,. Dicha denuncia fue rechazada el 1 O do 
septiembre de '1997, al consiclorm c¡ue el Gobierno si estabit cumpliendo con lo orclonaclo y se hizo 
re'ferencin a las órdenes orniticlas pHra que las Fuerzos Armadas protegieran a !os desplazados en su 
retornoz 211 , 

212. El 13 de diciembre de '1999, la Vicepresideneie de la Repüblictl realizó una serie do 
aéuerdos con las comunicl8des desp!f:rzadElS de \(1 Cuencél del Cacarica; comprometiéndose a solicitar 
a los órganos de invmrtigHción y -a la rr:~rna judicial informes periódicos sobre el estado do las 
ínvestigacio_neB, los responsables dol desplazarniento forzado y los homicidios22r>. 

e, Determinar.:iones de .dereeho 

1. Conside-r·aciones previas 

213. L.a Comisión en el Informe de Admisibilidad '1\lc>. 86/06 advirtió que "los reclamos ele 
·fndole colectiva -por afectaqión d(·r los derechos do grupos espoyialmente vulnerables, como las 
comunidades a·frode8cendientes, rrieredan especial tratarníento por lo que el fJrado ele 
individualización de las vfctirnas vis -á_' vis !a COI'flpetenc!a de !H COmisión para examinar el fondo del 
reclamo debhm cont~rnplar la condi(:!ón de nfrodescend!entes de los .atectaclos, su modo do vida on 
cornunklad asf como la ·tenencia eolectiva de la ti.orrá que lB son propiw;;, sumados a laS tendencias 

,.,,, Vor nnoxos 79, BO y 8'1, Resoluciones (Jrnltklas por los Ju~lO!:l$ T1=:rcem y Sexto de lo Civil dEJI Circúlto Modt11!ín 
de rechazo (1 lflB rwciones de 'tutela pr0!;entmlf.lf1 por Flm;fllbfl Córdoba ~l(mgif'o, PtlBC(If:ll Ávlla Cnrmono y Pedro M¡:muol P6rcc. 
Flore:~. por '!'alta de comPete no la de 6 d~1 rmiyo do-'1997, /\nexos u ltl pet!olón lniolal de '1 • de junio de 2004 . 

. m Anexo 4'1. Sentencio do Tuteln da ¡.¡rimert.l imJtaocia dol ,luzg<:1do del Circuito en lo Civll ele Tt.!l'bo de .%9 de mayo 
de '\ 997, para oclK~ t'IC;c\onantes. AnfJXO <1 IH .petición lnicisl do 1 ' de junio do 2004. ' 

:!7.3 Anexo B2. Denun<;in de incwnplimh1nto de sentaneins de Acciones da Tutela en cont!'O ·do l. Preslclento do la 
Rept1b!lco presentad-u por Antonio Rene Córdoh~1, Wll!imn O.uejada Mosquon1, Now Mnrla MoaqUEln.t, Rosu!I.H:l Córdobn 
Rengif-o, Pascual Ávlla C.armona, JBt;{m Arcilo Hurtodo O.uinlo, PHdro Manuel Pérez F!ums, Loovig!ldo Quinto Mosquora, Luir: 
Emlro Quinto, Laureles del Cormen Ortlz, Gulllenm> Ver(~ara Swrt~no y Jesú.s Adán Quinto onte el ,Jucl d9 Cirouito on lo C!vll 
dH Turbo ArW!oqula dB 29 de mayo dr1 '19!l7, Anoxo fl la pflticlón Inicial de '18 de junio de 2.004. 

224 SOLDEPAZ PtlCh¿¡kutl y otras org<~nizf.lCiones, Dese/(~ .Colomhia Pedimos ,Jvsticio. UatntJdO al mt~odo r:.ontra dtos 
ele crfmones e impunidad. Bogotá D.C., 2004, pég. 23. Alegatos de fondo de los petlclonnrlos recibidas el 10 _de man:o de 
200!3, p1irr, 190, 

llH An~xo 57, Aow de acuerdos _para tll retorno t-mtre lns cormmldade-S despluzudu!:l de lu !:uenc!-1 del Cuemico 
uaenh1dml provislonaliTiontc on Turbo1 Bocm1 del Atmto, Bahfa Cuplco y o) Gobic-.trno f\lac:lonnl de 13 d<J dlcl(~mbre d'e ·¡ggg_ 
Anexo u la p(-Oillclón lnldai de 1 • de )linio de 2004. 
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respecto del pre,torninio de mujeres, 'niñas y niños entre las poblaciones desplazadas"22
'. Antes de 

entrar en el análisis de las determinaciones de derecho corresponde aclarar la naturaleza y alcance; 
do las normas aplicables. 

2'14. La Comisión realizará una interpretación extensiva eje los derechos de la Convención 
A-n1ericana funciElda en otros instrumentos internacionulos relevantes al caso, 011 virtud de su artfeulo 
29.b), que permitan una caracterización más comprensiva de los lwchos"". Al respecto, tanto la 
Corte lnterarnerioana dB Derechos Hutntlnos .{en adelante la "Corte lrrtorat~noricana'1 o "la Corte"} 
c<>mo la C<>rte Eumpea de Derechos Humanos (en adelante, la "Corte Europea") han r.esaltado el 
carácter vivo de los instrumentos internacionales de derechos humanos y la necesidad de que la 
interpretMión de· los mismos sea coherente con "la ovollmlón dC< los tiempos y las condiciones de 
vida actua1es"220

• Asimismo, fa Corte lnteramericana ha establecido que uoíertos .actos y om'!s!ones 
que violan derecho¡, humanos de acuerdo con los tratados que [les] compete aplicar, infringen 
tan1blén otros instrun1errtos íntornaclonales de protección de !a p0fBOileJ humanau2!!Jl. En ta,!_ virtud y 
en atención a la naturaleza de los hechos denunciados, asf como al conteKto de ''onflicto armado 
interno on el que so desarrollaron, la Comisión considera necesarío tonor. a la vist¡¡ otroa 
instrumentos internacionales de derecho iriternacional humanltarlo230 que ol Estado colombiano ha 
ratificado231 que io porrnitan realizar una cAbal interpretación y aplicación del contenii:lo y alcance de 
los derechos protHgldos- en la Conve~lr:fón f\rneric:é111a 232 • 

2 '1 5. Los hechos dc:ll presente easo se (·Hll"nal·can en si contexto del conflicto armado 
lntc1rno colombTano, lo cual no e)<imo al Estado do fespHtaL y garantiz .. ar el respeto do los Clercchos 
humanos b{mlcos do .las pprsonas que no estfÍn directamente involucradas, de acuerdo a lo 

:.t:w CIDH, Informe No,S.El/O(i, Pr:~tlc16n 499-04, Adm1Bibl!idad, Marino López y otros (Oporudóh GÓnoslsl Colombia, 
21 d0 oetubrü dn 2006,- párr. 38. 

2n El articulo 29{b) establaoo quA ninguna disposiCión de la Convención Americana pudrá !l0r !ntSrpr~tada en e.l 
sontlf10 da "llmlt:nr el ~)oce y ojnl·olclo de ouolquler· d(lrocho o Hbertud quo puoda er.tar reconocido d(·l ncuetdo con lns l0yor, de 
CLltllqt,tlow (.Í(~ los r:stados Partos o de nnuer·do <:Oh'Otl'jl convenet(\n an qua Stlft.pf.ll"tl'::l uno do dlr.hos Fstados", Ver CID\1, Cnso 
rk' lo Comunidad dr~ llfo Nogro del Pllflblo lndfgonal\1ayn y sus miemúra,<J (MmnH:ro d(l Rio No~¡roL 14 de{ julio do 2010, pórr. 
224. 

nu Corte IDH, Ct1so de ios J'NIIios de !11 C::JIIe'' (Ví!!Dgf'iln Momias y otros) Vs. Guer-erria/a, Fondo. Sontonr.!a rle '19 
do rlov!on)l)ro dG 199H. Sede C No. Ba, pútn1, HJ2~ 193. V!;}r Caso do la Comunidad de Jifa N(Jgro del Pueblo lnd!gor:Jll Maya l' 
sus·mietnbms (Mmw.ern do l~fo Nogro), 14 do julio tlt1 20'10, p<írr. 22t), 

z:w Corte ID H. Cmw Btunf/Cll Vablsquot \1:::. GuMum!.tla. Fondo. Sontcnr;lo do 2.5 de novlembn,} de 2000. Serft1 C No. 
70, pún. 208. Ver Ca.s·o do la Comunidild dt1 Ala Negro da! Puf~bfo lndfgena Ma¡m y stts mhm1bros (Mar.rwre de Rfo Naorol, ~4 
rlo julio de 201 o, pórr. 225. 

:wo ~r1 e.~e t>entldo, la CIDH. recuerde que la Corto lntArarnBrlóana se hB reiel'ldo t1 léls nanmw de den'}oho ltltemrwiorwl 
humanlt<lrio y al carácter lntorpretatlvo quA éstas propordonnn para ol amíllnls de-} otJS03, Ver, inter &f!a, Corte. I.D,H., Ctmo de 
tus llonnamJs Sommo Cnrz Vs. [}Salvador. Fondó, noporaolonos V C(Jr.t/UL Son1onclo -do 01 ctc1 m.nrzo do 2005. ·sorlc C No. 
120, púrr, 11 o y sr.; Caso /.tlS Paltnems v.~·. CofomúllJ. E>:<.:epdomm Pro!imlnmos. SBntoncia do 4 de lebrero de 2000. 8eriE1 e No. 
61, páu. ~~2. Corto I.D.H. Cnso Brirmwa Voh'it.·quez \ls. Ciuatmm.1fa. F(mdo. Sentr;mcio. de /.5 do novlernbre de ?.000. SEtrie. C 
·No. 70, púrr. 208. Ver Caso do fo Comunidad de Rlo Nt:~gro df!{ f'OfJb/o fnclf[Jono Ma_yn y sus miembros {Masacre do Rfo 
Neurol, 14 do Julio do 2.010·. párr. 2·25. · 

:t<ll Convonciótl pura lo PreVBiloión y fa Sonción del Dé!lto de G<:;not:idio, rn.tlficflrlA por Colombia el 27 de octubre de 
1959. Convrmlos de Ginebra dHI 12 ·do agosto do::l 1949, ratificados por Cofomblo ol 8 de novlernbro de 1961. Fuentn: 
Comité lnternaclon~::~t de !11 Cruz noja. Estado de ratiflcaoi6n do los ptincípufes trotvdos do Dlf1. 14 d~1 septiembre de 2010, 
l:n; !:l!!f.!~//www.lon:.orgl~~Qb~Ls.bi~I!ª9~D~.f{.b!:n)JfP._~'lJ:~'L-~lJ.~J.!!_tre-nties. Ver Cr1so do la Cornrmidad de Rfo Negro del Pueblo 
lndlgcna Maya y sus miembros (MarmGre de Hío Nogro), '14 de julio de 2010, ptirr. 226, f"ochv on que fuo nñEldiclo al bloque 
de ooturLituoionatrdad. 

nz Ver, irrf(;)f' alfa, CIDH, Informe No. 57/97, Caso ·11 :137, de! i 8 de rl()v!embro do 1997, pá~r, '1-67, Vnr Caso de !tJ 
Comunidad da nto Negro ~k~/ ?uf~blo lndlomm MtW8 y tws mioml1ros (Masacro dH Hf(l Nt·lgro], 14 de julio de ~01 O, pltrr. 225. 
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establecido en el artfcuiÓ 3 común de los Convenios de. Glnebra/,33 • Al respectar la Comisión 
considera que el Esü1d0 -tiene deb8res generales y especiales de protección de la población civil a su 
cargo, dBrivados del dere.cho internacional humanitario23

'1.-

216. La Cornisión considerará en su análisis el 'fenómeno del desplazamiento forzado 
··interno y su particular afectación a los orupos especialmente vulnerables. En sct Tercer Informe 
publicado "n 1999, producto de su visita in loco de 1997236 la CIDH indicó que la naturaleca y 1118 

·Cf:IUSa8 de est<:1 situación de dereChos humanos ~.:m Colombia oran múltiples, En ese sentido sol.,ta!ó 

Apa1·te de la violencia vinclllad? ol confll.cto armado, tlli especíe.tl la violoncia fltrlbulble a 
extremistas de ·derecha y dH Izquierda, existen otras fuentes de violencia qué l)l'OVocan 18 
fnuerte y ott'flS vjolaciones de los derEichos fundamentales." El narcotráfico, los abusos de 
autoridad, la violenci"a socioeconómíca arraigadfl en la injusticia social y lBs disputas por la 
tierra son algunas de las fLtontes do violencia que han llevado al deterioro de la situación de 
lm1 dorochos hurnanos r:Jn Colombia 236 , 

217. Al respeGto, en el Informe do Adrn.islbilidacl No .. 86/06 la Cornlslón tornó en cuento 
que los Princfpios Rectores de los Desplr.1iarnierrtos lntc-}rnos etnitídos en 1998 por el Repre-sentatlte 
del Secretario GeneuJI de las Naciones Unidas msultan particularmente relevantes para definir el 
contenido y <tlcanoe del mi:f<Julo 22 ele la Convención en un contexto de desplazari1iento ·forzado 
interno y que dada la situación del conflicto armado Interno, también resuitan especialmente útiles 
las regulaciones sobr8 desp!az.a.rniento eontenidas en el Prótoool.o ll a los Convenios ele Ginebra de 
'1949. Especfiicorhento, ol articulo 17 del Protocolo 11 prohibe ordenar el desplazamiento de la 
población civil por razones relacionadas con .ol contlicto, a no ser que asr lo exíjan la s~1guridad ele 
las p.ersonas civiles o l'fAZolles rnllitares imperiosas y, en este últírno· caso, se deberán adoptar "todas 
las. medidas posibles para que la población civil sea acogida on condiciones satisfactorias de 
alojarhhmto, Si-.llubriclad1 higiene, seguridad y allmentación''237

• /\1 r.espec~o, la Co¡-t-e Jntermnericana 

---~--·---------

ZJl3 ·Art!eulo 8 - Cotü!lctos nv lntermwionf.lles; En coso de con·r'Jk:to armado que no sea de fndole lnternt~(:ionol y que 
surjn eh el territorio de una de if.IS Altas Portes Contratantes cnda lltta de luu Parh1s on Gonflicto tendd1 lo. obligación d~1 
aplicar, corno rninimo, lt1s siguifltlt~w dlsr.loBiclonm>: ' 

··¡) Lus pe¡·son~w que no_ rlartlcipen directnmei1t¡:¡ en tos hostilldadefl, !nnluidoB los rhiernbros de las tuerznn armudau 
quo hayan d0pueüto 'las arrmm y l€1:> personas puestas fuera de Gombate por entfiirmcdud1 hcridu, chwnción o por oualqulHr 
otra eausa, uerár·1, on todas las cin.:unstancias, tr~lt1:1dmJ Gon humanidad, sin cl{E:tindón alguna da fndoiH doshtvor~1bl~l t.n.Hi<ldo 
on la raza, el color, la religión o la croencif1, el ~mxo, ol nacimiento o la fort~nn o etmlquior otro cdtBrio análogo. 

A esto-ruspecto, ·se·} prohfben, en cu~tquler tiempo y lugar, por lo ~IUH atatítl a las porsonaS arriba tntJncionadns: 

fl) los ntontados contra h:t vida y lo intat¡ridcJcl corporal, Br.peclstmonte el hüf!1iuldlo eí·¡ todAS r,us formaB, l;:w 
mutilncioneg.~ los tratos cr~1éles, la tortura y los suplicios¡ b) la tornn ·de rehene~1; e) !os.atentaclcw Gontm· Js dignidad porsonn!, 
espHdalrnnnto Jos tmtos hurn!llantes y. deorndantes; di _las ·t:ondernw dictudas y l<JS ¡-¡jecuc-io.nos sin previo juklo antA Llll 
·tribunallegftlrnamorrte constituido, Gon gmantfan jud!c\"ales reconocidas cmno ind\npemmb!os por los pueblos civ!lizm:1o~. 

2} Los heridos y kw en1'errnus serán rooogldos y nsistidos. 

Un orgonlsmo humanltar'io irnparc!u!, tul como al Comité Internacional de lü Cruz Rojn, podrá ofrecer su:~ servl<;los a 
las Pattea en confi\Gto. AdLHn<:ís, las Partml en mmf·llcto harán lo pm'llblc por poner en v!~10I", mediante twuerdos especi!-¡Je<l, lr1 
totalldad o partG de las otms dis¡:¡oslclonns del presente Conve11i(1: La úp!icaclón do ~as anteriore:1 disposiciones no -surtlní 
af-ectos 8obro ol ostntuto j~H"fdico do !as Partes_ en con·[IJcto". 

234 Vor CIDH. Caso de tn Comunidqc\ clo Rfo Negro dr;¡l Puablo lnclfgena M~1ya y sus miembros (Mnsm:re de 11fo 
Ner¡ro), 14 de julio dt') 2010, piirr. 228, 

z~H; La Comisión realizó una vluita in Joco e ColombiH entre nt 1<~ y el G de dk:imnbre cl8 199'/, CIDH. Anexo 15, 
T!"lf<:er ln·forn·m sobre In Situación do los Pemchos Humanos.en Colombia. OEA/Ser.LN/11.'102 Doc. 9 rev. 'J, 26 de fobrHro d<1 
'1999, ltmoducción, pfirr. 14 .. En: http;//W'!:!..YJ.:Clcll:!.· . ..OJ]J_q_Q_~mt~trep/Co!orn99sp/lndl_c_~_.__htrn. 

231; Anoxo 15, CIDH, Ten:nr Informe sobre In SilLmción de !os Dereohor; Hurnanos en Colombia. OEA/Ser.I../V/11.1 0/. 
Doc. 9 rev: ·¡, 26 de -rebtero de ·¡ 99~), Ce p. 1, ·ptírr. ··1. En: http://www .c!dh.ot·flL.l22!-!.~!:~ryrtJp/Cql9_mE).~~pJ!ndlce.htm. 

23'1 ArtfctJio 1 "1 del .Protocolo !1 -fl !os Converllo!l ele Ginebra de 19~-9, 
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ha confirmado la utilidad y aplicabilidad do dichas normas y ha recurrido también a los criterios 
establecidos por la Corte Constitucional ele Colombia en el sentido do que "en el caso colombiano, 
además, ~a apl!oación de esas rG~JiélS por laS partes EHI conflicto se revela particulnrrner1te impe,rioSfl e 
Importante, puesto que el con·flioto armado que vive el pafs hfi afectado de rnanora gravo a la 
poblacl'ón civil, como lo demuestran, pbr Hiernplo, los alarmantes datos sobre clesplazaiYdento 
forzado de personas"2

3-
11 

218. Asimismo, In Corto lnterarnorlcana ha establecido qtw "en los términos d<3 la 
Convonoión Atm>ricana, la situación diferenciada en que se encuentran los dosplazaaoA obliga a los 
Estados a otorgar un· tréüo p1·sferent.o a su favor y a adoptar medidas de CEirácter po$1tívo para 
revertir los o·foctos de su re'l'ericla condición de debilidad, vulnerabilidad o indefensión, incluso vis-a .. 

·v1:9 actuaciones y prácticas de terceros partículares"239
• 

2.19. l.a Comisión tommá tarnbión en cuanta la afectación especial dol con'flicto armado en 
las mujeres y los niños >Tfrodescendientes y utilizará la noción del corpus jur/s l'nternaoional de 
proteeeiót1 do los dorochos de las personas rnonores dn· '18 mios de edad, a fin de fijar el contenido Y 
los alcances del articulo '19 de la Convenoí6n Americana""· · 

220. En el ln'forme de Admisibilidad No. 86/06 la Cornisió.n determinó su compote!lcia 
pma oxmninar el reclamo prc;sentado tanto respecto de la alegada vulneración de los derechos de 
Marino Lópoz como de las vfctimas del desplazamiento de 22 comunidades de la. cuenca del 
Cacarica, a saber: Puente América, Bi)ao-Cacarlca, Quebrada· del Medio, .Bogotá, Barranquillu, El 
l..imón"Peranchito, Santa LuDio, las Pajas, Quebrada Bonita, La Virginia, Villa Honnosa" la Raya, San 
Higinlo, l"uorto Borlln, Puerto Nuevo, Montañltu Cirilo, 13ooachica, Balsagira, San José da la Balsa, La 
Balsa, Bendito Bocachioo, Varsovia, y Tequerrá Medio241

: 

22 '1. En sus alegatos de fondo los petlcionmios se han re·ferido "·23 oornunidades, siendo 
la 'comunidad do La Honda la que no so consignó en el Informo· do Admisibilidad. Corresponde 
señalar que lo Comunidad de? La HOnda haoo parte dol Consejo ComunltBI'Io do la ouenéa del Rfo 
Caeariea, tal como lo indica la Resolución No. 841 dH '1 fJ99'" dol INCORA;"· Dicha f1esolución es 
un documento públic¿ crnanado de un órgano del Estado, por lo que dicha comunidad hace pmw de 
las comunidades despinzadas materia dol prosonto Informe, 

z:ul ·C!DH,., Informo No.86/06, Pot!r:lón 499-04, Adrnlslbtlldad, Mudno Lt'JpEl7- y oiron (Opel'iJCión Génasial Colombia, 
21 ele üctub1:e de 2006, pórr. 43. 

;.;:¡g Ct.Jne LD.H., Caso de la "M¿wacre de Maplrlptm" Vs Colombia. Srmtenciu do 16 de~ septiHmbre de 200tl. Stotr'te C 
No. 134, .pól'r. 1'/4. · 

1~° Corte I.D.H., Caso dt<J la "fl.lléiS8cre de Mopilipán" Vs. Colomi.Jin. Sentfmoia do 1 5 .do f:eptlembre de 2005, Sorlo. C 
No. 1]-1, pt..rr. 153, Ci'1SO df! tos ('Nir1.os de lfl Calle" (Viffagrfm Mora/es y otros)\/,<;. GuHtmrwln, l~xcmpr;lonos Prelirn!nur<~s: 
Sontenclu clo 11 <le Septiombro clo ·1997, SNI0 C No .. 32., párrs, 194· y 10(:1¡ Caso de los Nermanos Gc5rrwt PtH{u!yaurl Vs, 
Perú. Fonrlo, Rp,pam<:loncw y Co~tf.IH, Sentrmciu de 8 de Julio de 2004·, Sede C No. '110, ~'i1lrr. '16B; y Cnso "Instituto de 
17f:eciu(!oci6n da/ Msnor" Vs. Paraguay. Excepciones Pro!hninflres, h>ndo, Hnparrw!n1ws y Gostas, SenHJncld de 2 de 
SHptlernbre de 2.004. Serla e No. 112, párr. 148, 

:IAl CIDH, luforrrw No.86/0ú, PBtioión 499-04, Admislbllldcl(l, Motino Lópoz y otros (Openwlón Génesis) Colombia, 
21 de ootubre d(~ 2006, pá11. ~~7. 

~~' La cornunldod de: Lu Honda -ostá. incluida en lo Hesoluclón No, 841 dfll INCOHA sobro lo continuación del titulo 
colectivo del Consejo Comunitario de la Cuenca del Hfo Cflcarica de 26de obril dn ·1999, Ver onexo 1, Citado pot In- Corto 
Conntltuclonul Se.nteliGla T·fl5F,i/2:ü03 de ;17 d~J octubre de· 200~1, pég, 6, A1•mxo 16 al BSCtllo de.ios peticionarios de 1 O ele 
mflfZ~) de :wos. 

~43 El !NCOH/\ ut~onJ HIJCOl~f:R es un·órgann dol Estado adscrito af Ministerio de Agrleultura y IJcmmullo RuruL 
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.222. Asimismo, corresponde 9 la Comisión aclarar que par-a efectos del presente caso 
durante 1!':1 etapa de ·fondo los petlciof1ariós clelirnitaron un universo determinado de vfctimas, 
conformado por: .Marino López y sus 'familiares; los miembros de !as comunidades afrodescendientes 
desplazadas del Cecariea asociados en CA VIDA; y las mujeres cabeza ele familia atrodoscendientes 
desplazadas del Ca~arlca que habitan en Turbo, quienes se encúentr.an consignado~ en el Anex~ '1 

·de este Informe. El total ele victii·nas consignadas en el Anexo 1 -sin incluir a Marino López y sus 
'ff1miliares., ~:lsciende a 446 persones~Mif r1e !as cuales '194 son mujeres y 1 ·¡ 7 son niños 1 niñas o 
adolescerrtes245

• 

223. Finalmente, .la Comisión torna en consideración que el Est€1do colombiano cuenta con 
un Registro LJnico ele Población .Desplnzuda por ITlEmdato de la Ley 387 de '1997, én el que se 
tmcuentran·reg!stradas {ídenti-fieadBS) un número de !~:m presuntas víct1rnH~ del presente célso 246

, 

2.. ResponsabiUdad ele! Estado baío el derecho lntemecional y la naturaleza y rol de los 
gruPos pa'rarr!Uit.Eü'es o de autodefonsa · 

224 .. A11tes de pasar él! análisis de los nlegt:1tos sobre la violación de. las normélB de la 
Convención Americana, corresponde-) a la Comisión pronuncimse ·sobre si los· actos de los 
pEJrticulares iffiplicados en los hechos referidos pÉlrrafos mriba relacionados con ol goee ele derechos 
·fundamentales, pueden ser otribLiidos t!L Estodo colomblcmo y, en consocuencia, comprometer su 
responsabilidad .conforme al derecho internacional. Para ello, seglin sefíalara la Corte 
lntammerioana, es suficiente la demostración de que hB habido apoy.o o tolerancia del poder pcrblico 
en la Infracción de los derechos reconocidos en la Convención247 • 

2.25. En primer lugar· corresponde señ>Jiar que, según estableciera la CIDH en su Tercer 
Informe, al Estado ha jugcJCio un papel Importante en .el dosmrollo de .los llamados orupos 
paramilitares o de m.rtodefensa a quienes permitió actuar con protección legal y legitimidml en las 
décadas de los setenta y ochenta24

n y ~s responsable de manara general por su existencia_ y 
fortalecimlen.to 249 • 

N<~ La vfctlme· f\lo, 275 del Anmw 1 no está !dentlflcaclll por el rwmbrA ¡;ino _(~ólo por :;u número (jfJ registro do 
desplazado. 

2 ~0 Anexo 83. Censo ele vfctirnus de dat>pla:t.anlient() forzado - Operación Génesis, /-\nexo al escrito do los 
peticionarios del 23 da marzo d(o 2009. Los nliíos y nlf'las o odolesc;errtes (iOn CJlllowm f:uQron ind\cadot; Gomo "nl~Jnores" en -el 
Ustndo prp,sflntado por los potic\omHios. 

'.Ho Ver 11úmoro <:le regil:ltro de desplAzados Anoxo 1 a este ln'ftmna. Anexo 83. Censo de víctima ci~J despl~Jzumir.:mto 
forzado- Opcruckín Géntwls, Anexo al escrito do los potlclonorios del 23 de marzo de 2.009. 

l-r! Corto I.D.H., CIJSO de la "Ml1SHCte de Mnpídpán" Vs, Óo!ombi,1, Sentmlci<l de 15 de septiembre .de 2.00"5. Berie e" 
No. "134, párr. 110, Cm;a·Pnn!IJgtta Mon¡fm.t y otro,-;•, SflntenOia dc:l 8 de ·mRrzo ele 19.98, pitrr.9·1. CIOH .Jnf"orrrm No. 75/00 
Jesús Maria Va!Ío ,Jarurni!lo de 16 de octubro do 2000, pórr. 50. 

2- 48 Ef'e(:tivarnflnte, el Decreto 3398 clel :1966 (Ley de DC:Jfonsa 1\lacional) y la Ley '~8 do· "1968 .outoriz.uron la crc<lDión 
ele p.;;rtruilas clvilt::l~l que recibfun unnas de uso privati'{O de hm fuerzas ele tmguridacl dal Est1:1do por mrtNi:Zodón del MlnlstNio 
de Defensa. El 1.1rtfculo 26 del Decreto 3a98 do 1965 estubleda (JLJt·) "lodos los colombianos, hombre¡;: y mu)erm;, ·no 
comprondidos en el Hamomionto al servido mUitnr obligf:ltorio, podrón nfJr utiHzados por ol Goblorno en i.tctlvk.ladr~s y tl"abnjos 
con !os cuales nontr!buyan al rcstableohniento de la normolidad". CIDH I1Yforme No, 75/06 Je:;;(¡s MurfH V1JIIe J11nlmi!lo .tiH '16 
de octubre de .2006, párr. 61. 

24n An(JXo 15. CIDH. T(-lfOOr Informo sobro In ~>lnmolón de los Doreohos Humanos en Colombia, OEAtSer.L!V/11."1 02 
Do¡;:. 9 rev. '1 ,· .?.6 ·de febrero de 1 !:1!19, Cap. !V, párr. 236. En: h_~-.tp://www .oldh.urq/countryre2f-º.9!2n§~~9JWD.q_L<?§.~t1!.f:O.• CIDH, 
lntorme 1\lo. 75/06, Jesús Mt~rfo V(ille Jarsmillo do 16 da oetubre dn_ 2.006, párr. 61. 
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226. Estos grupos, patrocinados o aceptados por sac:tores do las Fuerz.as IVIIIitares, fueron 
flll grtm pMte creados non e-! Í'ÍI~ de ·oornbatir grupos armados d!sfdentos2"0. Como resultado de su 
motivación contrainsurgente, los pmarnllitares establecieron la¿os con el Ejército colornblano quó se 
fortalecieron durante rnás de dos décadas. Finalmente, ol 25 do mayo do HJ89, la Corté Suprerno 
de Justicia declaró la inconstltuclonalldad del párrafo 3 del artfculo 33 del DHcreto Legislativo 3398 
de 1968 que dio fundamento logal a la creación de gr'ltpos do autodefenso'61 y retiró el respaldo 
legal a su vinculación t.on la defensa nacional, tras lo cual E>l Estado adoptó una serlo de mr>didas 
legislotivm; para oriminallzar las e1ctlvidades dr1 estos grupos y do quienes los apoyen'"'· A pesar de 
er-rto, el Estado hizo poco parél desríiEHltelar la estructura qua hab(a creado y fomentado, 
particularmente cuando aquellos grupos llevaban a cabo actividades de contr·ainsur[lGncia y, de 
hecho, lo.s lazos permanecieron a dif~mrrtes nivele-s, en algunoB casos! solle-ltando o permitiHndo a 
los paramilitares la ejecución de ciertos actos lllcitos con ol entendido de que no serran objeto de 
[nvostigaoión o juzoamientt> ni sanolón 2

". La tolerancia do estos grupos por parle de ciertos 
sectores del Ejército ha sido denunciada por entes do! Estado mismo 21

;', 

227, Estt1 C->!tut:lción ha llevado a la Comisión a .establener, a· los efectos de la 
dotorminaclón de la responsabilidad Internacional del F.stado conforme a la ConvenGión Americana, 
que en los casos en los cuales paramilitares y rnlernbros del Ejército llevan a cabo operaciones 
conjLmtas con ol conocimiento de o"fioialos superion:1S¡ o cLJando los paramilitares actúan gracias a la 
aquieHoencla u uolaborauión de la Fuer~a Pública/ deb8 considerarse que los iniHrnbros de los grupos 
paramilitares actúan como agentes <·n~~atales2.66 • 

228. La Corte ''" reconocido i(JUalmcmHJ que p·uode generarse responsabilidad 
intarT\acional dol Estado por atribución a éste de actos violatorios de derechos humanos eometidos 
por terceros O partlculareG, en el marco de las obligaciones del fCStado de garanti¿ar oi r<lspoto de 
esos derechos entre Individuos. Al respecto, In Corte he errfmizadO .que 

dicht-1 responsabflidad íntEwtwc!onal puc-Jde generarsG también por tJ<:toH de pnrticutan:=~s on 
principio no atribuiblen ul Estado, [Las obligao!onos hrga amnes cJ¡;¡ respfltar y hacer respetar 
las normas de prote-cción, a cargo de ton Estados Partos en la Convonelón,J proyectan sus 
efectos más allá dEJ la relación entre sus agente!-~ y las pen;onas sornetidas a t;U jurisdínc:-i6n, 
pues sa manifiestan también on la obligación positiva del Et>tado de adoptar las modldns 
necesarias para asegurar la 'efectiva pl'otección de los dNechos humarios en las relnolonc:. 
intm<indivlduHie~;. La atl'ibuoíón de responsabilidad al l~stado por actos de partloularos puedo 
darse en casos en que el Er.t1:1do inGumpl<.-'1, por acción u omisión de sus üfj(·mtos cuando so 

n>o Ám:xo 15, CID H. 'fercer lnforrn~;~ sobre ltl SttuaGión de los Dere:ohoa Hurntmon Hn Colombia. O EA/Ser ,L/V/11.1 OZ 
Do(:. 9 rev. 1, 2!-3 de tebrero de 1998, Gap. 1, pán·s.7~19. l..:n: .b_t~~\o/WW.cldh,orq/onut\trvrep/Colorn91~!.~PilncJJg_~~rvn. CIDH 
Informe No. 75/oti, Jesús Marfn V¡:¡ll¡~ JurotnUio de 16 de octubre de 200{:}, púrr. 62, 

:wl Los artfculm; 25 y 33 del Denreto Le9irilutlvo 33Y8 {L(N de Df1hmna mwionul) y la LHy 48 do 1968 díerol""l 
JunrJanwnto le9nl a lo cni~wión do ''grupos do fHJtode.fGnsa". Cfr. Corte LD.H., Caso 19 Comornlantlilf; Vs. Colombia.. 
Sentencia do 6 ÚH jullo de-2004-, Serlo C No. 109, pórr, 84 g), . 

:m:t DeMetor. 1194 ele! 8 cf(~ junto do l9H9 y 2260 do 1991. CIDH. lr\forrnfJ No. 75/06 Jc-wús Mn(lt:l Vu!le Jaramlllo 
df:;l16 dn o-c:tubr~! dn 2006, párr. 62. 

2 ~>3 AnHxo 15, CID H. Teircor Informe sobra In Sltua.dón de los DEH(·)chor. ·Humnnor. en Colombia, Ot:A/Sor.LN/11.102 
Doc. 9 rev. 1, 26 da febrero do 1 999. Cap. 1, pl~rrB. 17··19, En: .l!1J.r?.:Hw.ww..c!f11.!~~rg/oo_ul~t¡yr~pf~ol_on:!~LQ.Qr..l!.~dice.htrn. Ver 
también lntonrw de la Alta Comisiol"ludu de las Naciones UhicltJS p[lra los Derechos Hfm1anos sobre la Otlclnll Hl'1 Colombia, 
ubr!l 2000, púrr. ao. Ver ünnblón CIDH. lnforrne No. 75/06, Jeslm Mtn!a Valkl Jarurnll!o dt1 16 do-octubre de 2000, pi1rr. 62. 

2¡;4 Anoxo 15, CIDH. Tercer lnfol'tne sobrE) la "Situm:ión de loB Df:/"\';:c:hos Humanos en Co\ornbln, OEA/Ser:L/V/11. 1 02 
Do e:, 9 rnv. "!, 2-6 do ·tobroro de 1999, Cfl.p, IV, pflrrs. 3"/··2~~9. G!DH. Informo I'Jo. "76/0G Jomls Mutí!il \111/le JDramillo dfl 16 de 
octubro de 2006, pfnr, 62. !~n: h.!!J?.;/Lw.~~!...<?J2.h~fcountryrep/Co\om9~.!!l9.!pc.h1!.I!, 

~!.it> CID~r. lnforme No.3"7/00. MonsrHior Osear Arnulto Romoro y Galdftmez, pMr. 64, ClDH. !n"f"orrne No. '75/06 Jm:ús 
Mi:ll/a \falla .Jar<Jmilln dfl 1 ~de oGtubn1 de 2006, párr. (3:3. · 



encuet1t!'er-1 en posición de garantes, esas ob!igaciotws erga omnes ·contenidas en !os 
artfculos ·¡ . 1 y 2 de lu Col-1VBnclón:!66 .. 

229. La falta ele efectividad en la desarticulación ele las estructuras paramilitares surge 
íntor afia. del análisis de lcm num(:JroSI-JH violacionfJs a los derechos humanos perpetradas por 
paramilitares en el periodo bajo análisis y en años subsiguiÉmtos, actuando por sf !T1isrnos. o en 
connivencia o Colaboración con· agentes estatales) vís-i:J-vís los altos índices de impunidad on quo 
quedab~Hl ese tipo de hachos. Tanto la Comisión lnteramericana como la Alta Cornlsionadu de lfm 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos se han pronunciado en forma constante sobre el alto 
índice de impunidad d-e !~s violaciones ele dereChos humanos cometidf.\S como consecuencia .ele 
proee8os Penales y de )mt("Jstigaciones cllsciplínarlas abiertos e11 contrq de- miembros de la Fuerza 
PCrblica y ele paramilitares que no desembocan en el establecimiento ele rosponsabilidacles ni en las 
correspondientes sanciones, como ocurre en ·SJ presente caso2ti7. 

230. La Comisión reitera que el Estado creó objetivame11te una sitUCJGión de riesgo pEJra 
sus hubltantes y· no adoptó toclas las medidas ne.c0sarias ní sLrficientes para evitar que éstos 
pudieran soguir comi3tíenclo hechos como los del presente caso, Seoún ha estable9ido .la Corte 
lnterarnerieana, la declaratoria de ilegalidad de los grupos -parEJmillútres. dabe traducirse on la 
ndopcíón de medidas sLrfioiontes y efectivas para evitar las- consecuencias del rieBfJO creado y 
mientras ~Sta situación de riesgo Sl.JbsiHta, Jos deberes esp~}ciales de prevención y protección -n 
eargo del Estado y la obligación de investigm con toda clili9oncia -Betas u omisiones de agontés 
estatales y ele partioula1;es que atenten Contra lfl población clvit se encuentran acentuadág:J·50 • 

Pmtlr:mdo de este parámetro, la Comisión pasará a analizar !as alegadas violaciones a la Convención 
Americana y demás instrumontm~ interamericanos en (~1 caso concreto. 

3. hTllpacto ele la '"Operación Génesis", sus bombardeo-ti y las incut'siones paramilitares 
en la _segurldad _personal do lus comunidades 

23"1. De las determinaciones de hecho se desprende que ·la situación· de violencia en ÜJ 

zona1 durante los rneses anteriores. a la "Operación Génesis" recrudHció, especialmente a finales ele-
1996. Los grupos paramilitares hablan anunciado que iban a tcmai el control de la zona por lo que 
era razonable, que el Estado, quo hacfa presencia (·Hl· el flrea CDfl lr:r Brigada XVI! del Ejérdto 
Nacion-aL tuviera conocimiento clet rlestlO qun signific:EJban !as amenau1s -de incursioneS pélr<:Hlli!it&.lrt-Jf~ 
para las comunidades afrodescendientes. 

. :m·~ CtJrte l.D.H., Caso de In "Masocm da Mopidptm" Vs Colombia. Sont.oncíu de 15 de septiembre de 2005. Sede 
C: Nn. '134, p(lrn.rto 111. Informe No. 75/06 Jes(w M.:11·fa Valle Jararnil!o de Hl ele octubre de 2006, párr. 72. 

1M Cfr. Anexo 04. Informo de -la OACNUDH sobi"e la sitUtlclón de los durochm: humanos rm Colombia, 
.E/CN.tJ./2005/'l O, 28 · ci(-l "febrero de 2005, pf.lrr. 92.. En: 
yy":!'!Yf._.__I}_9.,~)!:Q.l]·Co/domtrr~~mtQ.Q~!tXti?J."!n.f~Q/,~rformü1!_(.PJ.!.9.2.9miaiof1Q0..9/Inforrne2004- esp.doc:; Annx.o 85. Inf-orme do la 
OACNUDH sobre la sltuaolón de In~ d~lroc;tJOB hutnt1110tl en Colombia, E/CNA/2004/13, n· d8 -r-obrero de .2004, pém1. 26, 
27, 28 y 77;" En: www.lmhr.oJ..g_:!:'!.1.~!9J!.f!fJ1f!!J.r!.9.!i.f!i!1formes/.~ .((1JfR.!!'fle2003 s..rw. dog; Anexo SG. lnform1·J de la -OACNUDH 
sobro la ~•ituación de los dereohm:~ humanoB en Colombia-en el ·año 2002, t:/CNA/2003/:13, 24 de febrero d0 2003, pf1rr. 
77, En: }'Y___\'YY.o!).t~Qhr.org.Go/do{:Urnl~!.).!2.!!9h~tormes/inf'onnes/alto_C2Qrnis_lonado/!ri·f'orm_~ L_9__9_? esp.dog_; Anexo 87, ln"forrne do 
la OACI'IUDH sobro ]¡:¡ r,itum:lón eJe los dHrcohos humanos en Co!ornbía, E/GN.4/20ó2/17, 28 dB febrero dH 2002, piírrs. 
"2.11, 212 y 365, ·En: YJ..':J'IW .hohr.mg.co/docurnel}!:g...:.'>.Q_i.Qf_q_!"lnes/ ... /infor~n_f@Ql_ ... IE:Jf_[~H-2002- ·¡ "Z.J."I~:.!.I!.!; Anexo 88. lnforrne de 
la OACNUDH sobre la :sltwwión de los den;Jchm; humanmJ en Colombia en ol alío 2000, tiCN.4/200-1/1 l':i, .20 do marz.o do 
.?.001, pilrrs, 57, 'l 42, 206 .y .2.54. En: www .hchr,orf!.co/documq_t_llQ§8lnformes/.:.Jintqrmes¿_~ _ _/f--CN"4-_f__.Q_Q1__::1§..JJ~!in! y 
Anexo 139. lnforrne dE-l l<·l OAGNUDH 8obro la situoclón de los derechos humanos en Colombia, E/CN.4/2000-/"\ ·¡, B ciH 
rn~Jrzo de 200p, párr. ';?.7, .4 7, ·lr.J-6 y 'l7.3. T!n: :t{~yv,hchr.orq_~_go/dooLJ.l!:'.ll.tltose.lnf.9nne~( .... ~d!!:!f.QD.TJ.9§,6Lf..~Ct;!:J.·.-20Q_Q.:: 
llzhtmL ~· 

. 21;6 Corte l.D.I·l., Caso do /(1 Mmuwre d(CJ Pueblo BBIIo Vs. Colombhl, ~1entoncia dH 3'1 de i:lt1ero ele 2.006, Serie C No, 
1 rJ.O,, pflri·. 12~. CIDH Informe ]\lo, 75/06 ,Jesús M<Hía Vf.1fle Jarmm11o de 16 .de Q(;tubre dG 2006, pérr. 67.. 



62 

232. Esta situación de rios,jo para la población civil· y el hecho de que dlol1€r población 
pertenezca a un grupo es especial riesgO de violación de sus derechos humanos obl!ga.a un deber de 
protección, en este coso especial, por parte del Estado. Por lo tan1:0, la Comisión considera que 
para el caso conGreto ma razonable ponsar que e8te riesgo arnedtaba qua .el Estado aclopt1::1ra 
medidas e>OlYforme a ese deber ospocial de prevención y protección de la población civil 
atrodescendirmte, por lo que Colombia tenfa la obli¡¡aoión ele adoptarlas y no las adoptó"'. 

233. E'l artfoulo 5 de la Convención Arn.ericana ostobloce que. 

1. Toda persona tiene derecho a qua se res¡:.H.Jta BU Jntegt·idad Hsloa, psfqliica y morRI. 
2. Nadie deba ser s-ometido a tortureJS ni a penas o tratos oruo!es, inhumanos o 
d<'lgradantes, Toda persona privarla dt:~ libertad será tl'atada con el rospeto debido a la dignidad 
lnh0rente al Her humano. . 
r ... J 

234·, Este derecho reviste uno importancia fundarnental dentro del sistema de garantias de 
la'Convenc:lón Americana. En su art(cuio 27(2) éste so encuentra consagrado corno un derecho que 
no puede ser suspendido un- uaso de guerra, peligro púbtico u otras amonazas a la independencia o 
seguridad ele los Estados palies cm dic-ho instrumento lnternaoiünnl, 

235. En cuanto al deber de prevención y protección la Comisión observa que es olmo, 
corno ha indicado la CortG Interamericano, que un Estado no puede ser responsable por cualquier 
violaG!ón dG derechos- humanos cometida. e_ntre particulares dentro cl'e. su juriSdicción·. Eh. c·.rf8ctol el 
carácter erga omnes de las obligaciones convencionales no implica una responsabilidad ilimitada do 
los Estados ·(rente a cualquier acto o hecho de particuloros, pues sus deberes de adoptar medidas de 
prevencióil y protección do los pmtioularos.cn sus relaciones entre s[ se encuentran condicionados al 
conoeimiento de una situación de ri"sgo real e inmediato para url individuo o grupo ele individuos y a 
las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese~ riosgo, Es decir, aunque un fiCto, omí-sión o 
hecho de un particular tenga como consecuencia )urfdlca la violaoión ~Je cletorTninados derechos 
humanos do otro particular, aquél no (18 autornótlcamento atribuible al Estado, pues debe atenderse 
a lar.; circunstanci~s particulares del caso y a la concrecíón de d!ch6s oqligaciones dB umantfa260

• 

2.36. l"ata qua surja la obligación positiva del Estado de adoptar rnoclidns operativas pára 
prevonír la vio!ación de derechos, debe eStE)blecerso que a! momento de los hechoE> -las autoridadc:;s 
sabfan, o dHbfnn hDbm SElbido1 dEJ Ir:¡ <-tx!stencla de un riHsgo real o inmediato para la vida ele un 
indfvidu,o identificado o dH algunos indlviduoB respecto de actos crimfnah~s dEf terceros/ y que tales 
autorldad~s no tornaron las medidas dentro del oloonce de sus poderes quer 1uzgadas 
razonablemente, podfan esperarse para evttar dicho riesgo181

, 

237. De conformidad con el artículo 2.9(b) de la Convención· Americana"' y tal como lo 
SHI"íaló la Corte lntEirmnerlcan8 en el caso de la Mas& ere de Mapiripán \ls. Colombia 

21'n ClDH, Informe l~o. 75/06, Jcm'IB Murfa Vdllc1 Jmamllfo do 16 do or.túbre de .2006; pfm. 76. 

20° Corte I.D.H., CaSo deJa Ms.~;acr(J do Ptwblo ffcllo V.~. Cofombtn. SHhte.ncia de 31· de <mero de 2.006. Serie C No. 
140.,. pá.l'rs. 1·23 v 124. ClDH, lnf"onw:> Nn. 'lrl/06, JHsús María VuUu Jamrn!llo do '16 de octubr(:l de 2006, p<.11T. 65. 

761 CEDH, Killr; n, Turqufa, S!.!ntenclil t.lel 28 Ue flHli"ZO de .?..000, Apllcaclón No, 2211.92/93, pt~rrs. 6.2. V 63¡ 
Osrnan ·c. Reino Unido, Sontonclo ·del 28 de octubre dH '1998·,. pÍlrrs.- ·115 y 116. GI!JH, lni"onnc No. 75/06 Jor;ús Mflrfa 
Vni!H Jarmnt!lo de 1 O do octubre de 200fi, pál'l". /4. 

~fl 7 Artfculo 29(h) de la Corwc-mdón Amerlc;ana sobn~ Derechoa Hunumc;n - Norrnml de lnterp~o.tnolón: "Ni1inuna 
Ul:;posiclón de In prosente Gonv8ndón puede ser íntorproto.do en el sentido do: f ... l b. limitar ol goc:e y ejerclo!o· de -cualquiflr 
derecho o lilwnad qu~1 pLmda estar recbnock\o dH ncuardo con las leyes d.o cualquiorfl rlH los l:staúo¡,: parles o do acu~m1n con 
o-ira}> conv~mclón en que SfHl parte uno de-dichos Estudos [ ••• )", 
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al proceder a detormlnar la rt1sponsabilidBd Internacional del Estado en el presente .caso, la 
Corte -no puede obviar la existencia d9 deberes generales y !:mpecloles de protección de la 
pob!aclóti civil .a cargo del Estsdo, derivados del Derecho lntern~clonal Humahltarlo_, en 
particular del artfculo 3 corn(m de los Convenios de Gínebra de ··12 de agosto de -·¡ S49 y las 
normas del Protocolo adicional -a los Convenios de Glnabra relativo 1:.1 la protección _de las 
vfctirnas de Jos eon'flictos -armadqs db carácter no internaCional {Protocolo 11), El respeto 
debido a las pewonas prote_gldas implica obligaciones de carácter pf.!slvo (tlo matar, no viola_r 
la intagrldad ffslca, etc), rnientra_s que la Protección debida irnplica obligaciones positivas de 
lmp(-Jdlr quB terceros perpetren violadones contn:l dkhas personas. La observanr.:ia de dichas 
obligaciones resulta de relevancifl (in el presente caso, en la medídn en que la masacro fuH 
,cometida en una situación de evidente desprotección ele cfvilos en un con·flicto arrrwdo ele 
c~ll'ácter no ·íntfflrnaclonal763

, · 

238. El articulo 3 común ele los Convenios de Ginebra expresamente prohíbe bajo toda 
circunstancia la violenCia ·sobre JJ[]Jas personas que no participen direGtamento en !as 
hostllidodes"264 , Por· su p8rte o! artfculo ·¡3. do! Protocolo 11 ·consagra el principio de proteeeión civil 

·de la siguiente manera: 

'1 •. La población civil y .\as personas civiles oozarán de protección general contra los pt-llifJt'OS 
procedentGs de operuc:ionóB m!litf.ln;m, PEJra hacer efectiva esta prQtección, se observarfln en 
todas las círcunstanciat~ las norrnas slf]ulentes. 
2, No .serán objeto -de ataque la población civil Gomo tal, ni !J;¡s personas civiles. Quodan 
prohibidos Jos actos y ¡:,¡~enazas de violencia cuya finallclad principal sea aterrorizar a la 
pob\a<;lón civil. · 
.3. LaH personas clvi!m; goz~¡nln do la -protocolón que confiere m:ito Títu!o, r,alvo si participan . 
dlreQtar-nente cm la a hostilidades y mlmrtraB dure tal porticiprJción~181¡, 

239, Bajo estos parémotros !a Comisión considerará sl !os hochos descritos comprometen 
la reúponsabllídad internacional del Estado por la ejecución y 1<1 planeación do la "Operación 
G.énesis'( y por laS íncursion(~S pmHtnilitares. 

240. La Comisión observa que fue el propio .Estado quien ordenó y ejecutó una operación 
·¡;nilltar cuyos bombardeos oc-asionaron dailos para la población civil, sin que ·hcwa tÜrrlEldo rnedidas 
prnventivas o para su protección. Respec~o al operativo ml!itar de oontt:aínsurgencía oonocído como 
"Operación Génesis" -que fuera ordenado por el agente clel Estado F\ito Alejo Oel Rlo Rojas .. la 
Comisión ·reitera que el Estado tiene deberes generales y especiales de protección deo lB poblauión 
civil a su cargo, derivado~ del derecho ·intetTifldonal humanitario y observé\ ·que los _pornbardoos ele 
dicha opÜración se realizaron ele mémertt indlscrlminado, sin respHtar e.l princlpio· d~ distinción 
r:mtabloeido en el Protocolo Adicional ll él los Convnnio.s de Ginebt·a2r;6_, La Orden de Operadon6s 
No .. 004/Génesis no e>Jtablece la adopción do mecliclas de prevonuión para eviter los hechos ele 

20;1 Carla LD.H., Caso de~ le Mtn.il:1Gre d(~ Mapítip;~n Vs, Colombia, Fondo, F\epareG!ones y Cmrtm; Vs. Calornblo. 
Sontonola úe 15 de septiembre de 2.00U, Serio C No. ·134, ptírr. 'l 14. 

7:64 Colombia ratlflct'J Jos Convenios de Ginebra el 8 de noviembre do 1961, 
http ://ww.Y:J .. J9!_~~qjlhl:l·lsi1We bSiqn ?ReoclForc.n&id = 3 7.5&.ps '""' P, 

Disponible en_; 

-ZBS Colómbin mtff"icó el PrÜü'l(:olo Adicional 11 o los Convenios da Gínobra el14 do agosto de ·ú-J96. Disponible on: 
httl? ¡!fl!f.'!!W .icrc, orq/lhl. rwf /Web~Jll?J1otld!'!orrn&id •·· r~ 7.l?.§,l,.P§: .. =-.E, 

260 En t-tl nn, ·¡3 <lel Protocokl Adlclon!ll 11 a los Conv~mios de Ginobm_ dc-1\ 12 (le agosto ele 1949· relfltlvo a la 
prolfn.:dón do las vfctimns de los c:onfllctos armados sin curúcter intermwlonal se reoflnnél t~l prlncipio·de distinción: "( ... ) ·1. 
Lv población civil- y las pen~nrwn civileH goz~1rén d(.:l prot~H~Gión !)Hilera\ 00r1tro loo peligros pn:Ketklntes de operDclones 
rnilitnws. Para hcwsr efectivs esta proteor:ión, so observarén en todfls las oirGunsttmcifl~> lM nomws slgulonter,, ?.. No 1mrún 
objeto do ataque la poblHcíón eiv!l oomo taL ni \as pcrsomw c.:lvlles, Quedan prohibidos los rrotos o umcnazns ele violencia 
OllYfl [-]nulidad princip1::1l S<li'l Ot81TOJ"Izar a Jo población clviJ", 
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violencia y proteger a la poblanlón civil o evit·ar el bombardeo indinc;rirninqdo de las comunldades"7
, 

como por ejemplo la evanuar:ión de la población civil previa al bombardeo o el establecltl<iento de 
objetivos de bombardeo precisos en zonas no hflbltadas por cotmmidadas. l"stos bornbard0oa 
indiscriminados. se encuadrsn en una serie de accionen que causaron miedo v pusieron en riesgo la 
sequrlclad o integridad personal de los miembros dr' la" comunidades ahodescendientcs do·l Cacarica; 
y qun ocasionaron SL! desplazamiento. · 

241. La Comisión observa también indioioG claros sobre coordinación operátiva entra 
miembros del Ejército y de >Jrupoo paramilitares"" y r·opara en la dlniJillioa del desarrollo do ámbas 
operBciones 1 eomo -en infc.::r alfa· el heoho de que los bombardeos de la 110peraci6n GenésiHÍI se 
renlízaron momentos previos o posteriores a las incursiones pmamilitmes del 8foquo Elmor Cárdenas; 
que los retenes o ·anillos de seguridad estaban integrados por miembros de grupos paramilitares y 
miembros dol E]éroito; y los testimonios Gobre la realil.aoión de rounlonos de c·oordlnación entre· 
mondos paramilitares y del l~jérclto. Asimismo, la Comisión considera que la Corte lntoramerlcana 
ya hn establecido el 1:wclonar conjunto o .con ·aquiescencia/ colaboración y ·toleraneia, manifestadas 
rx1 acc:lones y umisiones, de miembros de ·las 1::uerz:a0 Armadas y grupos pararni!itares en CO!ornbi~t 
para In época de los hechos (julio de 1897)'"'. 

24-2. . La Comislón nota que- durante las ineursinncs parnrni!lrareu se perpetraron hochos de 
violencia c:ontra los rniembros de los cornunidade:s- .de-l Cé:Ícarica oomo señalamientos~ 
amedrcmtm~1lerrtó de la _población con disparos, fa~zamiento de .granadas on los techos ciH las 
vlviend.as, saqueos do bienes y quema de· establecimientos; julito con la orden de desplazarse hacia 
Turbo. Se observa que dichos operativos se realizaron de comunidad en comunld.ad. Asf, con 
posterioridad a los hornbardoos de la "Operación Gónosls", el 26 y 27. de febrero ~ele ·1997 se> realitó 
una inctJrsión pnramllitar Hf1 (~1 cHsarío de Bijao, y l.uego otra en Puente Arné-dc¡.;1 y otra en Bocas del 
Limón. 

243, Flnalmerrte 1 correnponde reitorm que de una le-ctura integral del contexto, los 
antecedentes v los hechos del presente caso~ la Comisión obsorva --én .la zona y para la épocEJ de 
los hechos" la existencia de un patrón sistemático de operativos de la naturaleza descrito re~ lo largo 
del presente Informe. En este sentido considera que los hechos fuer-on perpetrados en un contmcto 
d6. vloloncía sistemática padeci-da por los miembros de las comunidades afrodBHoendlentes del 
Caeórical lo cual constituye un c.rimon de le.sa hurnanldad. 

4. La muerte de Mmino Lópoz en ol rnarco de Jos ataques quo ·provocaron ·el 
dc.splazmnlento 

244. Dfl las determinaciones de hecho se desprende· quo las tortumsr decapitación y 
desrnr:m1bramierrlo_ de Marin() López ~o fueron hechos aislados sino que se realizaron en un contexto 

~67 Al·tm:o ~:f6, FuerzHs Mll!taros dr~ Colombia. Ejército Naelona! Dec:lmaséptlrna Btigud~t. Orden de Operaciones 
No.0?4/Gónoslo. Anexo .ni escrito de lo~ potlclonarlos de 23 de marzo de 2009. 

?:on F.sto·sc desprende de Jos múlt!plo8 H~stllnonios tanto dH teati~¡os preseneíuleB corno de quienes íuo!'On rnlc:rnbros 
cto nrupos parmni!iwrns y (lcl Ejórcito, respecto u In partic!paoión en operativos arrrwdoB (:onjurrtos. Asf tumblén lo aclvlerte el 
Dnfcm:or del Pu<tb!o do Colotnbia y lu Alta Cornlslonutla de Naciones Uni~:ltw para krs Dorocholl Hurn<Jnos. La Comisión 
observn que los rotenes fH>túban cunforrnados por urupog·purmnllitures ymlen~bro~1 do! Ejómito, "[.,,J el primero de lm1 ACCU 1 

el f;ogut1d0 ()Orthwmado por militares de lo Elrlgmfn XVII y un tareero interJrado pur t;nlembroB de h:w AVC y de la Brinude XVII" 
y qtm la p(mwna al n:mndo ora ol. "Moyor Solornón''. · 

~09 Corta I.D.H., Ccwo (fe la "Mos;::wro c!o /!1/apfdprln'' \ls ColomNa, Sontoneln de 15 ~le septiembre dn 2005. SfJrie C 
1\lo. 1~~4, párr. 12.0. 
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predeterminado y con un objetivo espHc:f'fico: el de Elterrorizar a- la población Ptlra lonrar su 
. desplazamiento for.zada2·m. 

245. El artfculo 4-( 11 de la Convención Americana establece que "[t]oda persona tiene 
derecho a que se res'pete su vida [ ... ]. Nadie puede ser privado de la vida arbitrmlmn<>~Ti·e". El 
den>cho a la vida reviste especial importancia porque es el presqpuesto esencial para la r~alización 
de loB demás derechos. 

24,6. Su articulo 5 estaiJiece CJU(J 

1. Toda ¡;ersona ·tione derecllo a que se respete su integridad Hsica, psíquica y rnon-1!. 
2. Nm~ie debe s8r sometido a torturas ni a penos o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda persona privad:;¡ de !lbartad será tratada con o! respeto debido a la dignidad 
inherente .al .sor humano. 
[ .. ,J 

247. Corno se ·ha señalado/ estos derechos revisten una ·importancb fundarnenü:ll dacl0 
que no puoden sor suspendiclon on caso de guerra, peligro. p~blico u otras éHr1enazas EJ la 
-independencia o sHguridad de los Estados partes de la Convención Amorlcana, tal como lo estéJbleco 
su éll"tículo .27(21. 

248. Asimismo, la Comisión recuerda que la Corte ha establecido que 

La tortura { .... } o tratos cruo-les, inhumanos o d0fJradantes están estrictamente prohibidos por 
el Derecho lntarnElG\Ol~t;;ll de los Derecho¡;¡ Humanos, La prohib_ición de la tortura [. .. ] o traim; 
crueles, Inhumanos ·o degradantes es· absoluta e lntlero¡;:¡able,' aun. en las cireunstancias más 
ditrGik)s, tales como guerra, amenaZfJ de ~¡uerra, lucha contera cil terrorismo y cualesqul0r8 
otos delitos, estado de .sitio o de emergencia, conmoción o coni'licto interior, susptmzión do 
t¡arr:~ntfa.s ·constituclot~ales, inestabilidDd Pl?lltica intern<:l u otras emer'~;encias o cálamidades 
pdbllo-as~·11 , 

249. Lcr Corto ha señalado que el curnplirnicnto de las ot>ligociunes impuestas por el 
articulo 4 do la Convención Americana, relacionado con su artfculo ·1 (1 1 "no .sólo presupone quo · 
ninguna persona .sHa privada do su vida arbitrariamente {oblig-ación negHtiva), sino que adernás, a la 
luz de su obligación de 9ar~i·1tiz8r .el pleno y Hbre ejercicio de Jos dereehos humanos, requiero que los 

·Estados tidopten ·todas \as rneC!ídas apropiadas para protegE1r y preservar ol derecho a la vida 
(obligación positiva), Estcr protección activa del dHrecho a la vida por parte del Estado no sólo 
involucra El sus leglsltHJoresl sino a toda institución ·estatal y a quienes deben r"osguarclar la 
sHguridad, se un é(:!ttls sus_ "fuHrzsH de PoHcítl o sus fuerzas arrnadas-":a?., En consecuencia, en 

palabras .de la Corte 

los EstDdos 'Cieben f.Kioptm lns modldHs nocosarias, no,sólo a nivflllegislativo, adrnitlistrativo y 
judicial, rnodiante lo emisión da nonnc:1~ pem.lles y el ostí:lbl!3cimiento de un sist0nHl de justicia 
p.ara prevr:mir. suprimir y cvstigor la .privw:::ión de la vkJa como .consecuencia dt;-J actos 

?.'lo Anexo 42. Fis<~alfo 14 de la UDH. HeHolución de Sltuaóión Jur(dlca de Hlto Al~1jo Do! Hfo Rojflfi, rBdicoclo 2:33-?. do 
'J 2 de septlernbro ele 2008, pí'lg!'i. '17- ·¡ 8. Anexo '1 al escrito-de los pcticJonarlos r0cJtJido ?1 ~¡9 de mLiyo ele 2009. 

'·
71 Cortoi.D.H., Cnso Acosta Calderón Vs Ecuador. Sentarwitl d(~ 24 de junio de 200t'L Seríe C No. ·J2.9, pfm·. "125; 

~>ontoncJa da 7 de septiembre d~J 2004. Ser!e C No, "114-, párr. ··Jtl-3; Cmw de lo,<: Harmaoos GómeZ Paqulyauri Vs Pwú, 
Sentent:i1.1 dí~ 8 de juJlo de· 2001\-, Serle C No. 110, p<!!rr. '! ·11; y Caso Jl!lndlzt:l Urrucía Vs. Gua'lemalv. Sentencia de 27 de 
noviembre do 200:L Serie C No. Hl3., ptlrr. 89. 

1
"12 Corte I.D.H., Cnso dH !tl "Masacre do MaplrJpón" Vs Colombia. Sentencia do. 'J 5 de -septÍembro d0 2005. S~HI13 

e l'llo. 134, pórr, .2:32, Informe No. 70/06 Jo~(ls Marra VHJle ,Jmmnlllo de "\6 de octubre do.2006, pÉHT. 71. 
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(;r1mlrwles 1 sÍ1'lo tarnblón para prevonlr y protc-tger a loa tndlviduoe de t~ctos crfrnlnaleB de otros 
· indivkhJOs é investigar etectivarnonto t':sttn; situ~Jclonos"73 • 

2b0. Bajo estos parámetros la Comisión consideraré si los hechos descritos D(>mprometen 
la rosponsabllldad internacional del Estado por falta do prev.ención y j)rotecoión, Al rEispecto, corno 
le Comisión ya ha establecido, los hechos en los que tue torturado y muerto Marino Lópoz \;e 
enmarcan en el contexto del conf'licto armado lntl:¡rno colombiano y Goncretamente de la ajecuci6n 
de la 110peraclón Génesis", cuyos bombardeos índlscrimlnGKlos agravaron .la situación de violencia 
padecida por las comunidades aflodescendientes do! Cáoaric1.1, de la cuEII Marino López ara miembro. 

251. En el presente. caso, come> la Comisión ya ha establecido párÍ·afos arriba (ver supra 
IV.B.3.}, los bombardeos de la "Operación Génesis" as( como los incursio~>es paramilitares so 
produjeron on el marco de un ataque sistemático padecido por los miembros de las comunidades 
af'rodescendientes del Cacarioa, ejecutado por parte del Ejército l~aoional y su accionar conjunto con 
grupos paramilltart>s. !_a Comisión se remite a su ané1!isls y determinaciones sobre la msponsabilidnd 
del Estado por las Incursiones paramilitares v la "Operación Génesis//, 

25.2. En el presente caso está probado a través de1 elementos do convicción que el 27 de 
febrero do 1997 en el caserío eJe Bijao, el campesino Marino López f.uo torturado y muerto por 
miembros del grupo paramilitar Elrner Cárdenas. Concretamente, lo retuvieron lo cogieron de los 
brazos, 61 les pirlió que lo soltaran y le oblig<m>n o quitnrse lo cahiis¡¡ y los botas lo patearon a 
Marino, le amarraron los manos por la cJSpalda, le dieron puntapiés, y lo empujaron con tuerca huela 
la orilla del río. Después con un machete "se lo mandó dll filo en direGción al· cuello como para 
eol·tarle la eabezt1" y Ma1·ino recibió el corte en el hombro derecho y empezó a sangrar. Marino 
López sA lonzó al rfo y al sHr amenazado regresó a la orilla y a[ estirar \a ··mano para que lo ayuQaran 
u subir fue dc6apitado de un rnaohetazo. ·El tronco de Marino Lópet quedó en la orilla del rí~>, le 
cortaron los brRzos t1 la altura de-los. codos/ los dos pierna.8 a·Ja altura de las rodillas y con \a punta 
del machete le abrieron el vientre y dejaron rodar el cuerpo po1' la orilla hasta que tocó el agua. Sus 
manos quedaron enrodadas en las ramas d<1 un naranjo caldo, su cabeza la trajeron como un trof·eo 
en la palma OH la mano y la lanzaron a un patio amplio: diciendo "mfrenlo tiono la cara como un 
tnono el h.p, 11 y mostraron su cabeza ti la población en so(')al ·de fldV~lrtenoia y cuando éBta cayó al 
suelo, la -JJ"Htearon eomo un balón entre e!lo"s, se hicieron pasr~s con ella por uh tiempo aproxirrwdo . 
de diez rninuto~. 

25a. La Comisión re!tera que on el presente caso los lorturns y la muerte de Marino López 
no fLH_.~ron hechos aislados sino· E:¡ u e se realizaron en un contexto predeterminado y con el c>bjetívo 
c8pocffico do atorrorizor n In Poblueíón pnra ln[Jr<H su deHplazami~ll'to forzado. 

2tJ4. La Cornisión uoncluyEJ, en prirnE-1r término, quo más allá de la valoración de la prueba 
sobre la autorfa máteriaf do lt1s tolillras y el asesirH1to de Marino .López, correspondH e.plicar los 
criterios de responeabilldad del Estado por los actoe oornetldos por miembros de un orupo paramilitar 
dado que éste: no adoptó díHgontornente las medidas neoesorias p!-lro prott1ger a la población civl! on 
"Función de laS: circunstancias desCrltmfn4 • Por lo tanto, corresponde concluir que lo son imputables 

. al Estado lns violaciones cometidas por los pmiiculares que torturaron y dieron muerte a Marino 
L6pez. 

17:l Corte LO. H., Caso de ID Mast1cru do Pueblo /3e/lo Vs. f;olombia. Sent<meír.1 de 31 de cnem de 2006·. SHrin C No. 
140, pérr. 1 2.0. IHforrne IIJ~. 7 5/06, .Jes(w Mar!a Va!! a Jllrmnlllo de 16 rlH octul:in: rle 200~i,. pt1rr. 71 . 

m Corte [.D.I·i., Coso- (!o la Mflsacre de Pueblo Boflo Vs, Colombia. Sentencia de 31 do on0ro dc1 2006, SeriH ·e No. 
140, p{lrr, 11i0. CIDH lnfonno No. 7l)/06, Josús Mnrfn VHflo.JnrE~millo de 16 de ot:tubuJ do 2006, pf1rr, 89, 
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2ti5. En segundo término, la Comisión observa que fue el propio E.stado quien ordenó y 
ejecutó U ha OPHI''-ldón rnilitar cuvos bombardeos ocasionaron _datío.s para la población cívil, sln. que 
haya tomado medidas preventivas o para su protección, Esta cre'ación de una situación objetiva.de 
rie_sgo contra la pobltloíón civf[ incrementó el contexto de violencia en Bt que ocurrieron las torturas y 
la ·muerte de Marino Lúpez, Por lo tanto, la Comisión concluye que. se configura además lt1 
responsabilidad del Estado por las violaciones ele los derechos a la integridad personal y a la vicia ele 
Marlno Lópa'Z, cometidas corno resultado de los _actos u omisiones de sus aQEintes, 

256. Finalmente, corresponde reiterar que de una lectura Integral del contexto, los 
antecedentes y Jos hechos del presente caso, la Comisión observa ·-en la zona y para la época ele 
!ofi hechos- lu_existencía do un patrón sistemótíco dEl operativos de la naturaleza descrita -a !o !argo 
del preHente informe. Por lo tanto, corresponde a IH CIDH hacer hinc.apié en que --tal como lo 

. reconociHra la Corte llitBI'81l'lericana- lfl comisión de una ejecución extrajudicial en un contexto de 
ataques sisten1áticos contra uha poblaci6n civil, constituye un crimen de !osa hurrwnidad 275 . En· el 
m.í:srno sentido se ha pronunciado el Tribunal Penal Internacional para la ox YugosÚJvia (en adelc1nte 
''TP!Yul. en el e;·aso · Pmsecutor v. ·Dusl<o Tr;~c/icl 8! consklerar qut1 !tun solo acto· cometido por un 
perpetrador r:m o! eontexto de un ataque _generalizado o slsternático contra In población civil trc1c 
Gonsigo responsabilidad penal !nt!Jvidua!, y el perpctr-m~lor no necesita cornetor nurnor-osas O'fensas 
para ser cC!nsiderado responsé1ble" 270

, 

257. En el presente caso, la Comisión observa que lfls torturas y el asesinato de Marino 
López se produjerón en un contexto -de violencia sistemática contra los miembros de !as 
comunidades a1rodescendíen¡es del Cacaríca277

, por parte del Ejército Nacional rnedíanto una 
operación mllltar y su accionG:Ir conjunto con grupos paramilitt'.:~res; dettinaQos a causar terror en la 

2 -t!.i La Corto afirmó en et Caso Almonacid que la pwhlbir.lón de la comisión de delito::; d~l tesa hufTlunidud 011 una 
nonrw jus oogens y ·ol castigo d~ dichos .dl¿l!itotl ea obligatorio, de aouerdu con Jos principios gonora!cs de1l ·dcmcho 
íntornaGional. 'Eil su decisión, la COI'te subrayó los elementos astablecldos 11!11 \1.1 Cartr.1 eh~ Nu~t-Jmb~}rg reupr.t:to de la 
carnc.:-terlwción de ls privación de la vid~1 en el eonttJxto de ataques generaf!z!ldos o s!fJt~;~mátlcos contra civiles, como deUto 
d(~-"de_lesa human)dod" Esp~Jc/flt:l;ltrronte, ol articulo 6 estnblee;t;J qu(·J "·t11, Trlbufwl establecido por los acuerdé.Js ~~ Jou que BH 

mflere ul articulo ·¡ tendrB facultades rmra el enjuJc!nrniento y B<':Jnclón de los rnnyNeS criminales do gueira de los pnlsos dol 
Eje europeo, porSomm que ya sea corno individuo~ o como mlc~rnbros ·de orn<-WJÍT.IIciones, aotuando en lntorós de cllohos 
Entados, sea cuma. fHlftleutares o .como miembros de organizaclon~a, h-{ly~n cometido los delitos sigtlienlm;: (._.) d erímenE¡~¡ 
ele lesa ·humanidad, fl m1bor: ww~lnato, extHrmir¡la, esr;lavitud, doportoclón y otros ¡,retos inhurnflnos con1et!doB contm 
cualquier población clvll, antos o d1.1ranto lo ~J\lt'lrra; o la pemecuclórr por· motivos rolft\<:os, raciales -O rc!l~Jiosos, .en fJ)ocuclón o 
en relación con .. cuulquler d~:-1liü¡_ dentro de la juriBdioclón del Tt:lbunul, sea o no víoluturlo da la leglshwlón interno. d(-JI pnís en 
que sea .Gorrmticlo", Asimismo, en 1960 la CorniHión d11 Deret:ho lnter.noqional d¡;¡ kw Nucionos UnldflS incluyó al homicidio 
entre las conductas qun oo"n11Bunm deUto de lesa humanidad Hn sus Princípjos del Derecho /ntomooíona!.raconocídos por la 
Carta del 7/ibunal de Nuremberg y en la Sfmtermh:l del Tribuno/, lnfomw de !u Comh·dón de Derecho lnternrw!onfJ!, AI'!~~HJ 
(N5/12)r 19!50, parte 1!1, ptírre. 95··127, Anuario de la Comisión ele Dcrec/JO Jntermwi~nv/, 1950, voL !!. En: 

. h_t~p:{bJ!}tg:<,'!!\~n.orq/Hc/docun~gn-uJtion/fmq!1sh/t~.w4 34.p<:_!J:.· Vor Corte !.D.H., Cww Alrnomwid !!rellano y otros V~-. Chile. 
Srmtenoia sobrf; Excepciones PreJirninareB, Fondo, F!opor·f¡clone~ y Cüst'1JS, Sentenclá de -26 d(o! septiernbm ciB 200(-L Stlri(;l C 
No. 154, pórrs. 96 a 99 y Caso Manuel Cépeda Vt.rrgm> Vs. Colombia. P.xcepnfone:::; Preliminflres 1 Fondo y Hr:~pamclones. 
Sentencia ele 26 do mayo ele 2010. Serie C No. 213, pán-. 4-2 y CIDH lr'rkmne No, 62/08 Mnnue/ Cepeda Vf.rrgas, pérr. '108. 

270 Trlbu11ül :Penal lnternacl~mll pnra la ex Yugas!!Jvia !TP!Y), caso nscDI c. Dusko Tadíc; !T-94--1~T, Oplnil)n y 
Sentflncla, 7 de rnsyo de i 997; párr. 649. Esto fue posteriormente -confirmado por el rntsmo tribunnl on Fiscal c. Kuprosklc, y 
o1TOR1 IT--95-16-T, S.entencla dt~ ·14 de entlfo de 2000, párr. 550, y Fiscal c. Kordic y Curkez, IT-95~'14/.2-T, S¡mtencia ele 26 
de febrero de 200'1, pórr. '17B y Corte 1 :D.H. Caso Manuei.Cepadt! Varga~,. VN. Colombia. ExoepCionos Prol!mlnares, Fondo y 
Rt!pmacio.nes. Sent~.:moiü de 20 do mayo de :w'IO. Sede C No. 2.'Í3, párr. 42. CIDH. lnfonne No, 62/08 lvlnnu(~l Cepedn 
Vargas, pñrr. '1 08. 

7-n El aseaipnto y lus tortums os cnrocter'J:t.aclo como crimen de lnsu humanldüd por 1;1l srtfculo 7 ('1 )(a) y (f} dci-Estf:\tuto 
de !u CPI de 1998, mJando soa uarnctir.Jo como parte de unn prác-tica fJOilomlizodtl o ~:~istemática contra los rnlernllroB de una 
poblucl(tn civil. Es·wtuto de Rorna de lu CFI, uprobl:ldo el '17 da ]ul\o de 1898 por la ·conferencia Plplomt\t!Gn du 
Plt-mlpotenclarios de las Nar::lonos Unldüs t>pbre el esü¡blecirniBnto de unn corte perml intnnluGkmnl, A/COÑF.183/9. 
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poblacíón. Por lo tanto, )as torturas y ol ·asesinato de Marino López constituye-ron an un nrimen de 
loso:¡ hümanldad~·;o, 

258. FinalrnnntH, corresponde aclarar que, respc;oto a los alegatos sobre la violación de los 
artículos ·¡ y 8 de la Convención p.ara Prevenir y Sancionar la Tortura, en el Informe de Admisibilidad 
No. 86/06 la Comisión declaró qu0 "el r1wlarno de los peticionarios se litrrita a !0 obligación de 
oarantízar la Investigación inmediata y do oficio de actos de tortura pcorpetrados contra las P0Wanas 
que se encuentran bajo la jurísclícclón del Estado, confOI'mo a los mtloulos 1 y B de ese Tratado. En 
vista de la fecha de; ratificación por parte del E1rtado colombiano de la Convención para Provenir y 
Sancionar la. Torturfi, las determimwlones da responsabilidé!d por actos de tortura o tratos· 
inhumanos padecidos por las presuntos vfctlmas en el marco del reclamo bajo análisis, quodarfm 
bajo la esfera del artfculo f) de la Convención Arnerlcana"?-'ln. 

2.59. Consecue-nt.c~ntonte 1 .la Comisifll1 c.oncluye que el Estado eB responsable por la 
ojooucíón extrajudicial de IVIarlno López, rrsf corno por la violación do su obligación de adoptar las 
modidas neceoarlas para preVt-'lhlr las violaciones v proteger su vida/ en vlolaeiórí de los artfa-ulos 4 
('1), l) (1) y 5(21 dala Convención Amoric;ana, en conexión con BU artículo 1(1). También conoluye 
que la ejecución extrajudicial de Marino López fue perpetrada en un cont8)cto de ·violencia 
slsternátíca contra los miHrnbros de las cornunídades afrodescendientes do! Cacorica, por lo que 
conGtltuye un crlrnen de lesa humanidad. 

260. Por otro lado, la Comisión debo tomar en euenta el impocto ele las torturas y la 
Gjecuoíón extrajuclícfal d0 Marino L.ópez pma sus farni!!a"res. 

2.61. El articulo 5 de la Convención Amcrícnna establece que 

1, Toda p~rsona tiene dorecho u qua se:: ret;:pete su int~gridad Hsfcu, psfquíc11 y /l"loral, 
[ ... ). 

262. En vista de las posiciones de las partes1 en primer térrníno, la Comisión entiende 
que los hm;lllaros de Marino Lópoz son sus hijos y su cornpañera, EirlHde!iq Palacios Palacios. 

'• 

263. La Comisión y la Corte han oonslderedo violado ol derecho a.la integrlda(J psfquíca y 
moral do los i'arniliares de las víctimas toda vez que 1as circunstancias partiGulares de violaciones 

~711 ·¡:¡ térrnino luso hurnuniducl se utiliza <1 !o larg-o riel prosohto Informo do acuerdo « los o.riterios 0stobleoidos por In 
Corte tntnr.arnerleana, con Hl propósito de dhncnslonnr las oonooouoholml jurldicns d(1 IHs víolaoloqe.B alegad¡u.; llhHhvís.las 
obllgoc:iones estataiHs. ''E:r1 c:u~:~os dr~ vlolm~lomw wav(·:s u.k1s daroohos humanos la Corto·l1ü tornado en cuanta, en (il ;;mál!n!ll 
dH londo, que tf¡les vlo!twiones pueden también sur carmnertz:ndufl o onlífl\~fldnr. {)0n1o· crlrnene¡; eontro la humonidud, por 
hober Hido cometidas on contextos d(:l Htoques rnwdvofl V slstc-Hnáticos o gonorollzados hncio .olu(!n sector de lu poblne!ón, n 
effrctos de explinltar de manom clara Ion akmnoeH de la responsvbllldod estatol bl.lj(l 1{1 ConVfiMión on el c~so esrx~offh:o y las 
mmueouonclas ·jurfdicHH, Con olio, lll Corte no reaii7.S 1 de ningún modo, Ufla imputl:wlót1 de un d(lllto a persona natural alguna. 
t:n este sontido, las noce¡;fdildB!: de- protet:clón lnteural dol_ :-.or .humano bajo la Corwenelón han llevado'a la Corte a lnterpretar 
sus dlspot~icíonmJ por .la vla dr1 la GO!Wflfgtmoia non ·otm.s norrm1~1 del derecho in1ernndonal, partlcularme!lHl nn lo re.lflcionado 
con In rrolllbic:lón de crlll\enes contra lo humanidad, que tiene noríwttlt" jus r;or;ons1 sin que ello puo'dt~ irnpllcul' una 
flX:tnlliml1aclón en sus trwultades, pues, sa reltl1ra, {~on c~llo mHpetu lé!s ftJoulradc.s ele In¡: jurisdlaciones pet1n1es poru inVéHfignr, 
irnputur y sancionar f1 !us porsonHs· n<.rfUffJiés n~BponBBbk~u de tales lllcitos. Lo que la Cortfl haCe, de acuordo con el dtW:lCho 

convnnoionnl y el dere-r:ho consuetudinario, e:; utlllzar la tennlnolog{a que UtnfJ!Emn otras ramfw d~1l !J{-m;lcho -!nternacloru1l con 
<1l propósito de dlmen::;ionar lt-w oons<~euenclaB jurldlnas de les violnclortes ul<1gndm; JI/S"IJ"vi{.' las [)b!1Hflcionoa nfltatflios", Cmw 
Mnnuel Copada Vmg.::IS Vs. ·colom[)ia. Sontencia de 26 de rnayo de .2010. Serie e No, 213, piÍI'I', 42. 

~ 7° C()lomiJia doposltó ou lnstrumunto de ratifkuoión de-In Convención pmt'l provonlr y Sancionar la Torturo el19 de 
oncro do ·1 HHB. CIDl"l, 1nionnc No.BG/06, Petición -499-04-, Adrnlslbl!ldnd, fv"I<-II'Ino t.óp8Z y otros· .(OpartiC!ón Génesis) 
Colombta, 2'1 de oc:1ubre ele 2006, párr. 39. 
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perpetradas contra sus seres queridos y las actuadones u omisiones posteriorc--)s de !as autoridades 
e~tatales les hayan .cauSado sufrimiento adlciona!260

• · 

264. En vista de !as torturas y la e,iecución extrr.1judicial de las que fuo vfct!ma Marino 
López la Comisión concluye que el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridmJ 
personal en porjuicio de sus famlliares¡ en violación del artfculo 5{1} de la Convc~nción Americana~ en 
.relación con el articulo '1 111 de mismo instrumento. 

265. Respecto del alegato de los poticionarios sobre la afectación del derecho .a la 
protección de la ·familia de Marino López, la Comisión considera que los hechos alegados sobre la 
presunta violación de este derecho, ya han sido coi1siderados ·en· relación con la vioiErción ele la 
integridad psfquica y rnoral ele los .familiares ele Marino López261 • 

-5, El despl'liiZarniento forzado de las comunidaOes a1:rodescendientes dlel Gac:aric:a a 
causa de JoB utnques :contra la pobiad6n o~viJ 

2.66. Conforme H las determinaciones -de hecho a consecuencia de Jos bombardeos d8 In 
"Operación Génesis", las anunciadas incursione:-> p<:lP:lr.ililitares y los hechos dEl violencia ocurridos en 
este contexto -errtre ellos las torturas y la ejecución extra] udicial de Marino Lópe:Z~ se vieron 
ob!inados a desplazarse aproximadamonte trEJs rni\ quinientas pOrsonas de la cuenca del CacélriCél, 
dosde el 24 de febrero de 1997. Los miembros de grupos .pmarnilltFJres amenazaron de mumto a la 

· pobl8ción civil y lOs conminaron a que se desplazaran de sus ·territorios hacia Turbo. Las torturas y 
la ejecución extrajudicial de Marino Lópoz, incrementó el miedo y precipitó el desplazamiento. Estas· 
p0rsonas ,se desplazaron .a pie o en béllsas armadas por f;)llos, AprOximadamente dos mil trescientos 
desplazados se asentaron provisionalmente en el municipio de Turbo y en Bocas del Atrato; 
alrededor de_ dus:eíentos cruzaron \a i'rontera con Panamá; y lus 'dernás se desplazaron a otras zo!las 
de Colombia. 

267. L.os t:rfrodoscondkmtos desploz.;:Jdos-·sufrieron lma serie de consecuencias que 
causaron ün impacto de-sproporcionado en ltls rnujonm y los niños corno por ejemplo la 
desintegración familiar, su cambio de vitla en los asentarnientqs en condiciones de hacinamiento, la 
falta de acceso a servicios básicos, alirne!Ttación, y servicios adecuados de salud, así como el 
subsecuente aum9nto de las orrfermedades y los euadros de dosnutr'ic!ón, entre otros. 

268, Los Principios Hectores de los Des¡J!azarnientos !ntEJrnos, definen que los 
desplazados -internos son todas las pHrsonas o grupo de personas que se hnn visto torzad<Js u 
obligBdas a escapar de su lugar do rcsideneia. habltual, en pt:1rticulc1r conlo rHsulté'Jdo o par-a evltnr los 
C:llocto.s de un conlllcto flrmEJdo, de situadonep de violnneia goneréllizada1 de vio!aciánes ele loS 
derechos hum~1nos o de cat8stro'fes naturales o provocf.ldH~ por o! ser ht.lrnano 1 y que no hun 

?.uo Corte I.!J.H,, Caso dfl/ Penal M/{¡Ur:J/ Castro Castró Vs. Pr:Jrú. Sentoncln de 25 ele ·novh:lmbre de 2006. Serie C t'-Jo. · 
"16<\ pilrr. 335; Caso Vargns 1\reco Vs. Paraguay. SentencÍQ do 26 de suptlembnl dG 2.006. Serie C No. "15!J, pfirr. 86; y 
Caso Golhurú y o.tros. Se_ntcrwla de 22 de :-;eptiembro do 200!'i, Sorie C No. 1"53, párr. 96; Caso Li! Roc!w!a, Caso do la 
Masm::re de la Rochela. Sentencia ele '11 do mayo do 2007. Serh-¡ C. No. 163, pt1rr. 137. ·c!DH Informe No. 62./08 Mnnuel 
Copedü Vargus, pim. 11·1. 

~-61 Cortfl I.D.H,, Caso -de las Niñ&s Yoon y Basico Vs. República Dominícrma. Sentenoill do 8 de septiembre de-:~ 
2005. Serie C [\lo, 1 ~0, pérr. 197"; Cmw G1-.1rcff.¡ Asto y Rólm/rez·Rojas -V.-l. Per¡J, Sontoncla de 25 dH noviBrnbre·de 2005. Serie 
C No, 137, pórr. 24-5 y Cmm T/bi Vs. Ecuador. St:llltr-mcla de 7 de :-;sptiernbro ele 2004, Serle C No. "114, párr.205. 

L·_J 
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cruzado una frontera estatt:1! internaoioha!rnente reconocida~w2 , Asr twnbfón, el dérecho colombiano, 
define ol concepto do desplazado, utilizando una definición similar a la de los Principios F\eotores""· 

269. En st.r Nota do Presentación e los Princl¡)ios Rectores; l'rancis Deng resaltó que 

los des.pfazmnlr:mtos, c:omwcu('mcia hubltual da expor!!:Jhclélú traum<.:ttlcas de Gonn!ctos 
viole-ntos, violaciones manlf'leHt.us do los darechos humanos y causas shnUaras en las que la 
discrimihacló.n tiene un pape! significativo, gener~m casi siempre ootidlciont~s de suf-rimiento y· 
penalidad para los pob!Bolones af"ectad~Js. Provocan la ruptura h1miliur1 cortan los lazos 
sodalos y eulturuleB 1 püntH'I término a rolacitHt0S de an1pleo só!ldt)S, pGrturQan las 
oportunidades educativas, niegan el accaso a necesidades vltalos como !a aliment:acíón, la 
vivienda y la mí:ldicína, y exponen a personas inocentes a actos de violencia sn forma 'do 
ataques El los cornpanHmtos, d0flaparlciones y vioh·JOioner;, Los dBsplt:lzndos intemos, tanto si 
se agrupan en cutnpamon1os oO!Tio si huysn al campo p1:na ponerse al abrigo de po1;lbiHs. 
fuenton de· ponwcuclón y violencia o so sumorgon on cornunldadeH ígunlnJento pobl'es y 
dsspot~Bfdas, cuentan úntre las poblaciones más vulnt:Jrab!es y ntri8 necesltt~das de protección 
y ¡~sfstencla,2n4 • 

270. Tunto la Comisión corno ·la Corte lnteramer.icana ·han establecido que Colombia se ve 
afc;ctada por una situaroión generalizada de desplazamierito forzado interno causada por el conflicto 
nrmado interno. Este fenómeno, que tuvo su Inicio on !a década do los ai)os oc·hental SH ha 
agravado progresivamente'"' y es asf, que· al 30 de septiembre de 2.009 ei Registro Único de 
Población Desplazada de Colombia consignaba un total de 3.226.442 desplazados inümws'""· 

271. En su Tercer 'Informe, la Comisión puso especial atenció.n al fonómBno· de 
desplazamiento llltiln10, [,¡·considerarlo uno dE> los aspectos rrH'is graves de la eltueelón de derechos 
humanos en neneral c;n Colombia y una catástrofe do orden humanitario. Com:ideró que la situación 
de las porsonas desplazadas era unci situación particutornwnte trágica y_ cruel y qu<:dwbfa un número 
desproporcionado de personns que requerfan .s~tencí6n y servfcíos aspeefales como los nil)osr las 
porsonas rnay~xes y las mujeres r:Hnbarazada8 207

• 

JIP Anexo 90. PrlnG!p[os H'1ctcmw de los De!.lplm:omk}ntoa lntemos th·l las 1\.hwionHB UnldHs, E/CNA!1988/53//\dd.2. 
de 11 de febrero de 19DB. En: htm.ill:www ~t:!.<?.l1f~_QE9·.9.Q/.92.9.YJll~mQ§5?Jr.1tQ.!'.tY!!:l.~N9~N-~!!IiJl~Q~!bl!_!tVI!_~f9!!D.€'§./.Qill.!LresQ!iE··f~N-4· 
.U~.QJL~i.~:A.P.P_:-2.:b~.m1 · 

2113 El artiCulo 1 Ue la Ley 387 EJf;tflbleee que: es desplawdo quien r;e ha visto forzudo IJ mlgrm dentro del ten·ltorio 
naolcmal abandonando su loóalidad dn ros!clcncia o aot!vldados económlcns habituales, porque su vida, su Integridad ffn!co, riu 
soguridad o libertad persom1las han sido vulnoradas o se encuentran dlrectarwmtc~ a111enazadus, con ocflsión de cuDiqulora de 
los slgult.:~ntes situaciones; conflicto arrnado interno, dloturl)ios y Úlflsionas interiores, violenr:la genaralizado., vlol[loloneo 

. mnsivus de, los DHreohD~ Humnnos, infwcclonns fll DIH tJ otnm clrcunstam;las orrmnt~das de ·1ns shuaoínnor.: allhlr\oms quü 
puodoh nltornr o ultcron dróstlout~n:'lnte el oiden públloCl. AnHxo 1 b. CID H. Tr-ll'col' lnf(mnB sobro lfl Gituaoión th~ ÚJtl Durocho~ 
Htmianos en Colornhio, Ci"!p. IV. OI~A/Sor.L/V/H.102 Doc. H rov, 1, 2.6 do febrero de 1999, pórr. 1·1. En: 
http: //www .cldh. o m/ cg_l;:\ntrv.f!!P.LColorn 9 Hs !!{l!~<}!c0. htrn . 

ZUtl An¡~xo 90. ·Notn do Pr<~IJHfltflOión do los Pr!nolp\os l~ectores, oárr. 1' Principios .lloctores de los DGspi1J7.fit'nientoR 
lntornus do lfls Nuciones Unidas, E/CN.4/"1998/l13/Adcl.2 de 11 de febmro d~} 1998. En: 
htt~~Jwhr.org.úo/donumento-seinf'ormef;/cJ~el'lt(l_~f.b!DJJlinJ2!!"!.l.Q!!0.E!~!.b:oscJ.W;:-..QM::1:.1_.Q~-ª:.2i'.::AQ.Q::_~_._[}ºDJ.· 

zm; E.11 2005 la Correr ·lnteramerlcana sefialó quo el fonúrnnno ele" desplnr..l-lmíen1o "autual~nontc~ afecta a urw 
pnblnt;ión qlle 0/Willl qUA entre1 .l1 y a millones do porsOI\0!; dCiSplazadas". CortB !.D.H. Cnso efe la "Mbt::tJcf'(o) de Maplni>án" Vs 
Colombia, Sontoncfo ("le 15 do i:lúptlembre do :.!.006. SeriH C No. "134-, fHÍfr. 173. 

:nm Por r.u pmto, la C:onsultorffl j)fli'D los Dorachos Humanos y (~l Despluzamlento {CODHES-) habla de un total do 
tj .629,190 d~lRJJII'lZfldOS !ntornos hasta flnc-Jies da 2008. Cftfldü en; Anoxo 91' lnforrne Anual d<~ In C!DH 2009. Cap. JV 
Colombia; OEÁ/Ser.L!V!ll. Doc. 51 corr. 130 diclernbm 2009, pÁrr. 82. r:n: 
Ll.!!J2://www .o id h.on..J.@!muukHÓi 2009sp/c(JP, 4C o!P. . 09 ~-~Qdl_ tm. 

ZR
7 Anoxo 1 5, ClDH. Tercer Informo sobre 

DEA/Ser.L/VJH.10?. Doc. 9 rev. 1, 26 
h!:1r~:!L_~_W_Iij_._qLcJ.h.org/country_n~~~:é-C?l~f.l:l.ª.f.!pp{iJlJ!!Q.!~:..htrn. 

la Situuclón de los Dewchos Humnnos t~n ColombiA., C-ap. !V. 
tiCcl fnbmro rlH 19~nJ, pérrs. 1 y 2. En: 
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.27.2. En dicho informe la CIDH señaló que en 1896 el Defen~or del Pueblo evaluaba que 

lt1 migraciün de estas porsonas obedect1 al hecho ele que ·militares y polidas, rniembros de 
grupos paramilitares o ulzad.?~' en armas las i·orzaron a huir de sus hogares y de sus trabajos 
para evitar la rnuerte, la tortura, el ultraje y otros infortLinion abotidos sobre SI,.IS parientes, 
mnigon y Vf:)Cinos. Señaló que el cleHplazamlento tm:zado en Colombia era obra conjunta de 
laS partss en conf!lcto y demostraba en los contendientes totel y monosprec:io de elementale·s 
principios de humanidad (slc) 2611 

273. Arnnistla Internacional, por ser parte, enfatizó que 

en la inmensa. mayorfH de los casos, el desplazamiento de la población civil no es una 
consecuencta casual, esporédlca o inevitable de las operc.Jclones de contra-ínsur~Jencia, sino 
un instrumeí·¡to bésk:-o de la estrategia de las tuerzas armadas para combatir a las fuerzas 
insuroent~s. Las zonas elngidils como objetivo se 'limpian' de -l!l base de apoyo real. o 
potencinl d0 las guerríllaB, ·y_ se repueblan con omnpesl_nos favomb!ep a los param!fltares2n9, 

274. La Comisión comlideró que loH grupos parmniliü11·es eran el rrwyor causante ele> 
dHsplazamientos colectivos de 18 pobiHcíón rural. Sostuvo que el recrudc-wirniento de las actividades 
paramilitares en es,os años se habfa qentrado en Operaciones de rastrUio o limpieza contr0 
poblaciones civiles sospechosas ele ayudar y contribuir a la -logfstíca de los grupos armados 
disidentes o quienes ocupabEm tierras que qunrfan ser adquiridas por los grupos par·amllitares'-90 . 

275. Asimismo, .en .su Tercer ln'f'orrne la Comisión sostuvo que las personas desplazadas 
"tienen derecho a disfrutm libremente de· los mismos derechos y libertades que el resto ele la 
ciudadanla" y quo no obstante en la prácticH rara vez podfan hacerlo, puesto que el desplaznmiento 
en si ·mismo contradice .e~Gnci9lmente el goce_ de--los déreohos ·humanos básic:os291

• Sostuvo que los 
· · desplazados internos, no pierden sús derechos inherentes por ser desplazados y que pueden invocar · 

los derGchos hurr1anos interrü;.lcionales y 1 cuEJndo corresponda, el derecho hurnar~itario para prote9er 
sus derechos. 

276, .La Comisión :también indicó que a fines de 1997, la Consulta Permanente sobre 
Desplazamiento Interno en las Américas {"CPDIA 11

) ern,itió ·su informe 1 luego de v-arias visitas in sltu 
a Colombia. En dicho in-forme 88 registró que los Impactos o consecuencias de carácter ~]E-mera! y 
específicos del desplazamiento oran los siguientes: 11 la desprotección y aislamiento de las 
comurlidades desplazadas, tanto durante los períodos de emergencia hasta las etapas de retorno o 
reasentarniento, taita de asistencia hurnanitQria a través de proyectos integral-es, int-0rirrstituciom:i!e~ 
l'} interdiscipllnarios; 2) por dichas carencias los desplazados se oncuerrtran sin posibilídacles ·de 
acceder h)galmrmte a nuevas viviendas, tierras o empleos y sB ven obligados a iniciar una lucha de 
S1Upervivenci.a, compitiendo entrr:! ellos 1nis_mos pma obtener· un enpacio en ntuourios de lnvasi?n o 
en urbanizaciones clondostinas; 3) la fragmentación de ias -fami\las1 comunidadHs y desvanecimiento 

:mo De·tensor(A rlnl PudJ!o, Tercer lnforn~H Anuo! del Defem;or del Pueblo al Congreso do Colombia, "1996, pflg. '82. 
()itado (:ln~ Anexo "15. ClDH. Tercer lnf'orrne Sobro la Situación de los Derechos Humnnos en Colombia, Cap.IV. 
OEA/Sor,LN/11.'102 Doc. 9l'eV, .'1, 2.6 d~l febrero de 1999, párr, 63, 

"-89 Anexo 15.' CIDH. 'TBr<a1r Informo sobre In SituBclón de los Deret:ho.'l Humano!; on Colombia, Cap.IV. 
OEA/sn·r.UV!ll.102 Doc. 9 rev, '!, 26 do febrero de 1999, pórr. 64, 

!!.t\\l Annxo '15. C]t)H. Torcet' Informo S(Jbre lo Situa1~ión ele los .Durechos Humanos en Colombia, Cap.l\1, 
OEA/Sor.L.IV/11.102 Doo, 9rov. '1, 25 do febrero de '1999, ptwr. 7r-:i. 

2111 Anllxo 15, ·CIDH. TOI"c:er 1nf"orme sobre la Sltunc!ón de los [Jerechos Hurnanut:J Ün Colomb¡n, Cop IV, 
OEA/Sor.L/V/1!.'10?. Doc. 9 rov. 1, .26 tie tebtnro de Hl99, párr. 4·, 



de los lazqc sooialos en general; 4) un aoeleréldo proceso dB ooncentmcl6n de 18 propiedad rural en 
de1Timento de la población( ean ea!llb\os drásticos r;1-n ol uso y tenono1Efd0· tierrtH-~;!~l'-. 

277. Asimismo, la Comisión consideró que· las consecuencias psicosociales del 
desplazamiento, sin ninguna atención, incrementaron la destrucc:ión del tejido social, pauperlzaoión, 
dcsintegrac;i6n familiar., de-snutrición/ anfermedades, ·tlkohoHsn1o, drogadicción, prosti'tt,~oiónl 
desereiór-: escolar v la delíncuencia2!!3 , 

278. En ouc¡nto al Impacto desproporcionE!do del desplazamiento s las rnujer<~G FW~Jún 

cifras do CODI-IES, el 59 % cko las pel'sonas desplazadas en el periodo bajo análisis fueron rnujer'es, 
muchos de ellas viudas y con varios hijos y el 65% menores de edad. Indicó que tal magnitud 
implicaba una gran fragilidad de la unldac:l farnlliar ya que; en muchos puntos de reasentamiento las 
mujeres snm las que asumran solas las tareas familiares, mientras los hombres buscaban algún tipo 
de labores dentro o tuera del radio de reubioe1cíón 294

• En cuanto a !os niflos y niñas desplazados la 
Conferencia Eplscop'al Colombiana consignó que aproximadarnontcr ol 70% do los desplazados· eran 
rnenores de- odad2 B6 , 

279. El Estado también reconoco la extensión y dimonsiones d~' la problemática y la 
loglslacl6n colombiana estab!oco nort)'las n~laC:io!)adas- con los desplazados tnten1os2-1m. La c·orte 
Constitucional colombiana, por su pmte~ dictó una co'f'npnmslva sentencia en !a que considoró las 
acciones de> tutela interpuestas por 1,150 t1LlCICJos familiares de población desplazada. En dicha 
sonterwio la Corte declaró qué la situación de los más de trtlS millones~wt de porsonas 
desplawdas era dramática v so re'fírló a la situación do vulnerabilidad do los desplazados en los 
siguientes términos.: 

[ ... ]por las cirNmr.fm_tcías qw:) rodenn el desp!él'z.umionto interno, las personas[ ... ] que se vot"l 
obligadas "a ubondonm intempestivamerrro su lug8r do rssidencla y sus actividades 
económicas ht1blt.ua!es, df:.\biondo rnlgrar a otro lugur. dcmtro de las fronteras del H-wrttorlo 
rlacional" pcm1 huir de ·1a yíolencia generada por ol eonf!icto artnado interna y po1· fll 
desconocimiento slsternátioo de los derechos humanoB o del derecho internacional 
humanitario, quedan (;-1XptJestaH n un nivel rnucho rnayor do vulnerabilidad, quo lmpllcu una 
violación gravo, maa!va y elotemátlr:n de sus derec-hos fundarnentales · V1 por lo misrno, 
amerito e! otorr_:~ci!niento de uno especial atención por Ion autoridades: "Las porsonas 
desplazada!:--\ por la violencia f;a encuentran . an un estado de d0bllld~Jd quo !tw hace 
tnerect'}dores de un tratamiento especial por parto d0l \2stado", En ese mismo ordon do ideas, 
ha indicado la Corte "la necesidad de inclinar la age¡.1df:l polftíca do! Estado a la solución d¡~l 

-----·--------·---·---- . 
71~~ Anoxo 15, CIDH. Ttlf(:er lnlonne sobre la Situación de lou Dorochof; HurnanoB ~n Colombitl, CÍtp IV. 

OEA/Sor.L/V/11, '102 Doc. 8 rnv. 1, ~~ti du f-cbroro dt~ 1999, pdrr. 24. 

2
!
1

:1 Anexo '1 5. CIDH. Tercer Informe sobre la Situación de loll Dorechos HurrHmos en Colornb(a, Cap. IV. 
OEA/Ser.LN/1!,'102 Doc. 9 rov. 1, 26 eh~ febrero de 1989, párr. 2G: 

21~ Anexo 1 5. CIDH. Tercer Informo sobre lB Situadón de ]()U Dorochos f-lurnonos cm Colombia, Cnp.lV. 
OEA/Sor.LN/11.102 Do<;.. 9 rev. 1, 2(1-de febrero de 1999, pflrr. 26. 

2!l~'~ Ahexo 1 O, CIDH. Tótcer Informe sobre lA Situación de lo8 Derechos Humanóa on Colomh!o, Cop.!V. 
OEA/SHr.LN/IU 02 Do(:. H rcv. 1, 26 do febrero de 1999, párr, 29. 

296 Ln Loy 387 do 1 t-)87 "mlopt11 niedidos partl la prevención del ckmplnz:nmíonto forzndo, 1!1 atonoión, protooci<3n, 
tmrwolidación y .nutfJbiHrm:l()n sock>Boonómíca d0 !oH desplazt~doH lntonJOH por ·In vfoloncia" y prevé o na :mrlo de mecaniHmos 
paru gflrantlzar estos dorochos D los desplnzadns tl!:'lÍ corno para pnwenlt hw CfiUHtlg del desplazamiento forzoso. Cfr. CllJH. 
lercor· lntomtü sobra la Sittuwión de los Dered,os Humnnos on Colombia, Cap, tV, OEA/S{jr .L/V/11.1 02 Doc. 9 rev. '1, 26 de 
f(·Jbn~ro do '199H, pflrr. 12. · 

2
!
17 Segunda ülfn.l rt'H18 nlta de desplazados en ~1 rnundo después de Sudfm. Ver Anexo 20, Alto Cornlsl(~nado de las 

Naciones UnidaB plml kw l'loJ·uglndon tACNUR) 2009. 2008 Global Tronlfs, A.<>ylum- 8eekers..- 1-ic~wrmu)s, lnt<mwf!y DisplnC.'r~d 
und Statak1ss Porsom;, t:n: hl:tP//,wy~Y\!·_UfJ_I_·_lCJ~Q[.íJ/4oJJ1!~426~trrmJ. 
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clr:lSfilazamianto interno y el deber do darle prioridad sobre muchos otros tópicos de la agenda 
.pública", dmda la ·incidencia determinante que, por sus dimensiones y sus consacuancias 
p~;\cológlcas, ·poÚticas y socioeconómicas, eje'reerá este fenómeno sobre la vida naciom1F98 • 

280, Asimismo, la Corte Constitucional dt-rterminó que la crisis humanitaria provocada por 
el fenómeno del desplazamiento interno es de tal magnitud que puedo ser oaliHcacla corno "un 
verdadero estado ele Elmergencla social"; 11 tlna tragedia nacional, que f.:rfeotél tos dcs-tlnos cl0 
in-numerables colombianos y que marcará el futurO del pafs durante lélS próximas décadas" y 11

Lil1 

-surio peligro para la so~iedad polftlca colombiana". Estableció que implicH una 11Víolación mtwiva, 
prolongada y sistomátioa" de un, amplio conjunto de derechos fu'ndamentales, cuyo contenido 
i_nterpretó a la !u;¡; de los Princ.:ípios Hr1ctores sobr.e el Desplazam.iento Forzac!o2t19 • 

28'1. La Corto Constitucional ·declaró además que la situación de las personas 
desplazadas por· la violoncia en Colornbh:l constituye un "estado de cosas inconstitucional",_ 
Estableció que c.:;xiste um:l violac~ión masiva y -roJtoradB de los d~:rechoG humanos ele la 
poblaCión desplazada y que lélS tallos ostructuralos de IEJs polfticos del Estado son un ·ractor 
contrai·que. contribuye a ella:~oo. Lu Cor-te dletarninó In ereac!ón de LH1 r¡lan de acción para superar 
el estado de cosas inconstitucional ante la ausencia de políticas. públicas .sobre desplazamiento; la 
realización de ·todos los esfuerzos posibles para ·conseguir el presupuesto reé¡uericlo para la atención 
a los dGsplazados y la na_rantfa del goce efectivo dol contenido esencial de los derechos .básicos de 
la poblrcrción tiesplélzaci,.L Asirnismo, la Corte Constitucional renonooló a la población 
afrodescenc:liente el caréct-er ele sujOtos de especial protección constltuc!onaL el cual justifíca 
"la adopriión do medidas de diferenciación positiva, que atiendan ·a su-s condiciones de 
especial vulnerabilidad o indefensión y propemian, a través de un trélto preferente, por 
m81teriali7.ar el goce efectivo de sus derechosJFao1 • 

282, En seguimiento al cumplimiento ele dicha sentencia la Corte ha dictado dos .autos de 
especial reiGv~mcia para el presonto caso, El Auto 005 de 2009 sobre protección de !os derechos 
fundamentales de la población· afrodesoendlente víctima del dosplazarniento forzado y el Auto 092 
de 2008 sobre muieras desplazad¡¡s. Er~ .2008 la Corte ordenó al Director ele )\cción Soeial en su 
calidad de coordinador del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Despl01zada, 
demostrar que se ha superado el estado de cos~1s inconstitucionol ante la Sala Segunda de Revisión 
de la Corte Constitucional en julio de 2010302

• 

283.. En el Auto 005 la Gorte Constitueional realizó un análisis exhaustivo en torno ¡¡ 

l<i neoesidod da un enfoque diferéncial que tome en cuenta la diversidad de los despiHzHdo,; 
crfrodescendientes. /-\1 respecto, la Corte Constitucional especlticó . que los derechos 
·fundamen'ta!es de los rniemi:Jr{Js de las poblaciones a"frcidesGendientes ret;ultan vulnHr~ldos con 
el desp!azmn!cnto for2.ado -al ser "grupos espeGiahnHnte- prote[Jldos 1 Cn razón de !a$;; precarias 

-1.Hil- Cfr. Anexo 21. Cofte Con~tituGional d,~· Colombia.· Sentmwia T~0:?.-5/04 de 22 do ~lnaro d~J 2004: En: 
http:!/W~Iij~_9.QI'teconstitudon_a!_._ggv.~q(h'!.@"t9El?!.C?Q.Q.4/_t_:Q~~::2.1Jl~.!n· Ver CortH l.D.H. Caso de fo "Mt:Jsocre de Mapitip{m" Vs 
Colombia, S(·mtr¡:ncla de 1f) cl11 1-lP.ptinmbre de 2005. Serie C No. 1:H, p8rr. "174. 

lD!I Cfr. Anexo 21, Cortts Comrti!:Liclonal ele Colo111bta. Sontoncln T~025/04 dEl 22 de enero de 2004. EN: 
l1!!P.J}})h!Y'f_~~gorter.:onstitucion0LU2.Y·eoh"2_!it!~.!)_<_!l.~_q_04/t-025-04.htnl. Vor Casu do la "M<'Nwcro de Mapiriptm'F Vs ·Colombia. 
Sentr:moiu do '15 de septlembm cié 2005. Serie C No. 134, párr. ·t/6. 

:JOo Anexo .21' Corta Consti:tuc!onul ele Colombia. -Sentencit~ T-025/04 do 22 de ene~o de ~004. En: 
J_~~w_://,'ij_Ww .cort.QQ9D~!J!Y.QJ~~~1al.ill?v .co/l~latoritl/2004-/t-02t3-0t! .htm. 

301 Anexo 21' Cort\-J Com;tltuclontll r.IH Colomblo. Suntenc!a T-025/04 de 22 ele enero de .2004. En: 
h ttp: /twwV'f___._p_or~~'? r lStltuclun Hl ._g9y_~p /rol<!to rl s/ :wo 4/t ~O 2_:5-·04_:.-~.!!12. 

30~ Ver · Anexo · 9'1. CJDH lnf01mo Anual 2009, Cap. tV Colomblé!, pérrs. B7 y 88. En: 
h'tt.p: //w ww . cLc!tl_~.<?!.9L~~!_1_~"!Y-~ll mp /2 9Q~~i?.L2-ª.Q. 4C o lo . 09 . $ P . ht 111, 
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Gondíc:iones que dcib<~n Hfrontar las personas que son obfi~Jadas a desp!azars~l'"303 • AHírnismo, 
la Corte ha reconocido los co"mprornisos interneclonaleB:104 dol Estado on materi-a de derecho 
internacional. de los derechos humanos v derecho lntarnacional humanitario, los cuales 
"obli.gan a las arJtorlciad.es a adoptar ut1 enfoque de pr·evenoión del des¡)iazamiento forzado que 
sea lo sufioicmtemonte diferenciado y especifico como para Incidir sobr·o las causas de fondo 
de est(~ fenómeno y su impacto desproporcionado sobre lo.s oornunidade"s afrodesoenditmtes y 
sus rnien1bros":m6 , En esta_daclsión la Corte Constitucional-- rec-onoció la ·falta de una atención 
pr'roritwia y diferenciada a estas poblaciones y ordenó a las diferentes instituciones del Estado 
la irnplernontaoión de las polftioas correspondientes para el efectivo goce de los derechos 
fundamentales ·de la población afrodescendionto desplazada 300

. 

2.84. IV!edlante el Auto 092 de 2008 para proteger los derechos fundamentales de las 
mujeres desplazadas por el conflicto armado la Corte Constitucional constató que el desplazarni·ento 
forzado tiene un impacto desproporokmado en las mujeres por los diversos riesgos de géne-ro 
identificados como causas del desplazarnlento"0

'. 

285. En los términos de la Convención Americana, el despla<.arnionto [JOI1C>ra adenoés la 
obligación de otorgar un tmto especial a favor de los afectados y a adoptar medidas de e>anícter 
positivo· para revmtir suH efectos1 lnoluso vís··iJ .. vis ar-tusciones y prácticas de tflrcHros 
particulares3oa, tal comÓ ya se ha establecido (ver supra IV C,2,). 

2.86, Corno ya se ha ser'\alndo (ver suprá IV C.1.) se oonsidera de particular relevancia el 
oontenldo do los Pritwiplos 11e>ctdros de los DosplaznrniHntos Internos de '1998 para definir ol 
contenido y alcance del articulo 2.2 de la Convenc:ión en .un contextó do desplazamiorlto interno""" y 
resultan especialmente (ltlles las regulaciones sobre desplaz.amlento contenidas en el Protocolo 11 a 
los Convenios de Ginebra de 1949. Espedficamc;nte, rol artfculo 17 del f'ro'tocolo 11 prohibe ordenar 

:~o3 Anoxo 62. Córto Constitucional, Auto 005-09, ?6 da 0110ro do /009. \/er C!DH Informa Amml 200H, Gnp. !V 
Colombia, pár~·, 11 H. En: htt:Q;j/www.,oorteoo l'tstiN.9l9J1!'!L~ggy~_Q..()_j_r_~t~lº-!:!I:l.LAuto1!/20D9/A!li!Ji:Q§!!b.!H.\· 

~rM La Corto C-onstitunlonol wo.onoce que on relación mm [IH"; ob!!glloionos !ntormlúlonnles i.Jpl!cables, so [ ... ) ill) lo 
Convención Arn(1rloana sobro DorGchos Humanan, q¡w rt~it~:mt lA. obligación· do los EBt.ádou hHtt'Hl do colnproi-neten:te "rr 
ret;petm'los daruchos y libertades. rermnoddos ~~n olla y él garnnt!z~u· su IHm~ y pJ(mO ejercicio a todu pGrsona que esté sujtltll a 
nu jurls.dlcclón, ~;in discrlrnlmwión nlguno por rnotlvos do m~a, culur (. .. !, origen nacional o social, posición económica, 
nnclmlonto o cualquier otra condición social" (Art. 1.) y (11 dérecho do loda_persona, "sin d1Rcrlrninacl6n, a lgu~d prot(:JO<:Ión de
lo ley" (ArC 241. Anexo 62. Corta Constltuolomd, Auto 005-09., 26 de enero th'l 2009. V~u Anexo 91. Clr.>t-1 Informo Anual 
2009, Cnp. IV Golombiu, prirr. '120. En: http://~'Y!.'!!.!2.9.sJ:~cOnstltuclonal...m,w.Oti/rolntorlo/6U~~!?/?.009/AQilli.:.Q.~ .htm. 

:~oc. Ver Anoxo 91, CIDH lnfortne Anunt 2009, Cap. IV Colümbja, piirr, 120. En: 
!!.~!P : 1/_w 11-f..'!i., cldh. _Q[JJl~DflUll lre Ri.f OOQ.1ill.LQ.~P. 4ColQ_. O 9. sp . htrf,l, 

300 An~xo 6.2, Corte Cons:titudonal1 AutO 005-09, 26 de enero de 2009. El 30 de octubre de 2009 ol Estado 
pn,wontó AnW ll'l Corle Const{tuclonat un informo ci(-1 avances en el outy¡pl\mlento dcll. Auto OOlJ de 200B. En: 
t!_t:_~gl[L~yv .<·;ort(--!.Q9!1~tlt~lc_loi)al .qov .C(J/re!fttoria/Alltos/200H/A005,:-09 .htQ}_. Anexo 9 '1 . Vor ClOH lnform~J Anual 2009,_ CEJp, 
IV ColmnbiD, pórr. 1 í!1 . En: !lttp:I!.YYYY'!Y~dh.oro/antJLW!reb/2009sp/oi'lP-·4~otQ_.p_~_.!?;t~.:l~tt!!: -

;l(l·¡ Anexo 92. Gorte Constrtucional de Colotnb!1:1, Auto m)2 dü 2008, Punto Hosolutlvo Primen>. ·En: 
llltp://wwW .oort~moliHtlt_L!9lº.-1!0.1J_OV .oo/reltJtor112l_~~lt9fLZQ.Q_ª/A08 2 .. os.t1~m. Ver CIDH lnfonne Anual 2009, lnfonm1 d0 
so~Julmlonto .. la!l mujoros frento a la violencia y dlscrimlmwión derlvadm! del Gonn!cto LHrnndo Interno en Colombill, púrr. 29 . 

. En: !J.t!J2)j_yy_\I\IJX ... 9J.91!~9IH.@D_nht..?1tr:_~p(~.Q9~9~Q[Q.f!Q.4Colo.OH.np,htm, 

:ma Cortt11.D.H., Caso de JasMasacf(l.'l da ftmmtJO Vs. Colombia. Sonto::moifl de 1 de-: ju!ío de 2006. Sorlc C No, 1t18, 
pbrr. 21 O; C:ortH t .ll.H.' Caso de '!a "Ma:wcre de MnpídpñnFI V.s- Colombia. Sentoncl8 dH 15 -de septiembre de 2005. Sarle e 
No. 1at1-, pórr. 1'!9. 

:ms -Anexo HO. Cf'r. Prlnciplofl !~oo1ores tll~ loa Oespll1Zt11Tliontm~ Internos Je las Naciones Unid1.1s, 
EJCN.4/1998/53/Add,2 d~1 . 11_ de l'ebrero do 1998. F-n: 
http :/ /W ww ./w hr. or9.:. e o /do o u rn~.nto so\r:~ fo rm (lfl/ do t:u rnonton/hnñ 1/ln f orrnes/o nufrefa:li/EA: N·-tl-~ 1 998-53-AD D- 2 .-htm 1. Vor 
f¡;"fnbiól'), Corll{ !.DJ--¡:·casO"de lé! "COñiunidMf Moiwarm, '1.6 de·Ju;;¡o '"dB2006. sHiie CN{;:-124::··¡)-lkrs. 113 o 120 y CDSO do la 
"Mnsm:re dt~ Mapin'wín" Vr. CrJtombía. S<·mttmoi¡¡ de 1 t5 do septiembre ele /.006, Serie C 1\lo, '134, púrr. 171, 
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el desplazamiento de·Ja población civil po( ruzones rel(:1cionadas cor¡ el conflicto, a lÍo ser que .asr lo 
C?Xijon la seguridad .ele las person8s civiles o razonas militares imperiosas v~ en este último caso, se 
deberán tomar "todas las medidas posibles para ·que la población civil sea acogida en condicione~; 
satisfactorias. de alojamiento, salubridad, higiene, sequridad y alimentaci6n 11

, Al respecto, ya en 
'1995 la Corte Constitucional de Colombia consideró que, "en el caso colombiano, además, la 
aplir.acíón de esas regiHs por lati · partes ·en conflicto se revela particularmente imperiosa e 
importante, puesto que e! conflicto armado que vive el paf.s ha afBctado de manera orave a la 
población civil, como lo demuestran, por ejemplo, los alarmantes datos sobre desplazarnionto 
forzado de personas 1131

-
0

• 

28'7. Asimismo, la Comisión recuerda que la Corte Constituc-ional ha enfqtízado que 

al enfrentar la situación de deBplazamiEJnto interno, que const1tuye uno de los más grandes 
problermw provocHdos por e! colTfllcto, Colombia ha adoptado una serie ele medidtlB a niveles 
legislativo, administrativo y judicial, incluyendo rn(lltiples leyes, decretoB, clocurrwntos del 
Consejo N~1c:ional do Polftica F.conómlca y Socif.ll {CÜNPES), resoluelonos y directivas 
presidenciales, Entre osas rnodidus cabf} destacar la Ley N° 387 de 18 de julio de 1 D97, en .fa 
c:u.al se define al concepto do desplazado y se otorga un status jurlclico especial a la persona 
que se on¡;uentre en eH·;) situación . .A su vez, se han desarrollado una r,¡ran vHdcdacl de 
polftica~ públicas en relación con Bl problema del desplazarniento, inclusive programas de 
producción, alianzas con el sector privado y diversos programas· de apoyo [, .. ]. No obstante, la 
propia Corte ConstltuGionHI de Colombia, [ ... ] declaró "la existencia dc-:l un estodo do cosas 
lnconstltuclonCI! on !él .sftu·eción de la pob{aeión desplazada debido a la taita de com:ordantJia 
entre la grtJV(;}cl~d d~~ li'J atectación de loe.; demchos reconocidos consti_tucionalrnente y 
desarrollados por la ley, de 1Jn lado, y el volumen do r.ecursos eteot!varnente destinado a 
aseuurar el .r~oce etectivo de talm-; -c;lerechos y la ·c.apacidEid institucional ·para lrnplernelltar los 
correspondientes mandatos constitucionales y legales, de rrl:r.o \ado":H 1

• En panicular, 
determinó que a pesar de las acciones realizadas por l~lgunas orrtldndes e.statn!e:s para rnitigar 
Jm; problomas do IE1 pobl<:1ción desplazHda y .los importantes avances obtenidos, -no hp sido 
posible proteger integralmente los derechos ele la pqblación desp\!3-znda, ni contnwresta1; el 
grave deterioro ele ·¡,¡us condiciontJs de vulnewbiHdéld, debido .prinr.:!pa[merrte a la pl'flt:<'lriedad 
de la .capacidad institucional para implementar las polfticas estatales y lo uslgnaclón 
lnsuficierrte de recursos:-1 12 , 

288, Por otro lado, la Comisión recuerda que la Cort<> lnteramericana ha establecido que 

{m razón .de ls complejidad clu\ fenómeno del desplazarnil~nto interno y de !a .amplia gama d~~ 
derechos humanos que afecta o pone en riesgo, y en atención a dichas círcunstallc!as de 
especial .deb!Udad, vulnerabilidad e indefensión en que generalrn;::mte" se encuentran los 
dcspla:u'1clos .corno suj~1tos de tlerf:;!chos humanos, su situación puede ser entendida como una 
condición individual de tacto de desprotoGt~íón respecto de! resto de porvomu; que se 
encuantren en situaciones .semejantes. Esta eondir.ión de vulnerabHídéld tlene urw cll_mensíón 
so.clal, que se presenta. en el contexto histórico .especff!co del conflicto annsdo interno ·en 
Colornbla, y conduce ol Elstobloc:imiento de difere.ncias en el accHso de lm; desplazados a los 
recursos públk>Ol3 adrnlnistn.1dos por el Estado. Dicha condición os n1produclda por prejtrlclos 

310 Cfr,'Anexo 93. Corte Constltucion¡:¡! do Colornbio. ·s¡;mtoncia C-.2.25/95 de '18 de nH1yo do '1995., párr, 33. En: 
_ht!I?llfWW\JY...Q2_rteq_Q~r.~'?"!:l!_uciQDQlqov,cQ1!:9l!!!.Drla/_1_~~~g?.Lrt225-95~l"!.lll"J.• Ver Corto l.D.H. Ccwo de le "Mt~~mcre do ·Mapftiptm" Vs. 
Colombh>. Sent-encia de '15 do sopticmbre de 2.006, Serio C No. '134·, pt'lrr. '172. 

311 Cfr. Anexo 2"1, Corte Const!tuoiorwl sontonc!~1. T~025/04 de ?..2 ele enero do 2.004. Corte t.D.H, f:n: 
!!,~tp://wyvw.Gorienon¡.¡tituc!ong.!.1J.Q_~·Q2{!~0!0ri~l/2004/t-02l:i-04,httn, Cnso de la "Masacm de Mapídpfm" .Vs Colombia, 
Sentenda do 16 de sept!ernbm do 2005. Serie C No. 134, pluT. '182. . 

312 Cfr. Amnw 21. Corte Constitucional sentt-mcia 1"·02!.)/04 de 22 du enero do 200"4. t:n: 
.t!lill.:/Jwww~g9.T:~.9Q.Onst!tucionf:ll,qov,co/m!atorifl/2-004/l·:025-04.b:tm. Corto LD.H, Caso de /,;¡ BMmwcre de. Moplrlp~íl7 11 Vs 
Colombia, Sentencia d0· "! 5 dA ~eptlarnb~e de 2.005. SoriB C No. '1 :~4, p{trr. 182. 
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cu1turul0s que d!ficu!·ran la integraeió.n dH lo~~ dosplaz,;¡dos a lc1·socledad y pueden !\ev{.'lr a la 
irn¡xmldad de las violaciones de deroc.hon humanos cometidas 0n su uon1Taa13 . 

289, Bajo tostos parámetros y en atención a · la complejidad del fonómtmo de 
dosplazamionto .forzado interno v a la amplia garnt1 de dmechos humanos que afecta o pone e·n 
liesgo"14 , la Comisión entra a considerar si los hechos descritos con1prorrwten la resporrsabllidad del 
Estado respecto -a diferentes derechos que estfin eutmchamonte intcrralaolon!H.Jos v qua Be viet'on 
afectados por el de:8plaz:arniBnto 1·orr.:ado bajo análisis y por suB consecuoncias. Es asr que la 
Comisión nnali?.atÉI la afectación del deral>ho de eiroulaclón y do msidencla, e la integridad personal, 
¡¡ la protección a la familia, a los derechos del nit1o, a la propiErdiJd· y o la garantla de respetM los 
derechos sin clíscrirninación. · 

El desplazamiento fOI'zl>do y la restricción ds los derec:hos de cii'Oulaclón y residencia 

290. · De las detonnlnaciohfJS de hecho se desprenc!o· que los ·ahoCü~scendientes de las 
cotnunidades de la cuenca de! CHcarioa perrrH:liiEH~It:,ron desplazados forzadame.nte-, fuera dA sus 
lugmr" de origen, por cuatro a11o1;, desde febrero de 19fJ7 hasta m¡rrzo de 200'1, 

29'1. · El artículo 22(1) do la Convenoiqn Americana establece que "ltloda persono que so 
halle legalmente en el territorio ele un Estado tiene derecho a circular por el mismo y, ll residir en él 
con sujeCión a las disposiciones legales',. El ejercicio de este derocho Sólo adrnite restriccíone·S 
logalos especificas por razones de; interés público. La Corte lnterarnerioana ha señalado qtw el 
derecho de circulación y residf;noia es w1a condición indispensable ¡Jara el libro desarrollo de la 
p<ersonc315 y consiste, ínter afia, 011 el derecho de quienes se encucntrrm legalmente dentro de 1.111 

Er:tado a circular llbrern0nte en ese Estado y sscogor su lugar do, resldencia3111
. 

292. Tornando on cuenta las normas de intnrprotaoión aplicables y de ·conformidad con el 
articulo 29(b) de la Convención qu¡, prohibe la interpretación restrictiva de los derechos, la Cone 
lntorarneric:an<J ha considerado que ol articulo 22('1) de la Convenció\\ protege el derecho a no ser 
dt~splazado forzadamente:311 . La Corte lnt0r arnoriGana fla establecido qu$ In 1-i bertad de ciroul"ac[ón 
es una condlbión indispensable para ol librr·r desarrollo de la persona310 v ha coincidido con el Comité 

31 ~ Corte I.D.H. Caso df~ /a "1\!l~mwro de Mapiripán" Vs Cofomh!a. Scmtont.:la de 15 do septiembre do ;woo. Serlo G 
No. 1 a4, pflrr. ·¡ 77. . . 

:w. ·Cfr. CHSO da la "Masacre do Ma¡AdpHn" Vs Co/ornb[R, Sentencie da 15 de septiembre do 2005, Seri¡:¡ e. No, 13t1' 
pfm·, H1fí, · · 

;'¡lf> Corte !.D.H., Caso dfJ !m• MvsfiO{l:S de ftwmgo Vs. Co/ornbia. Senteno!n de 1 dH juBo dH 2006. Ser!<~ e No, 148, 
párr. 206; COrte I.DJ-!., Caso do la "MDsucre d!; Mapidpúnu Vs Colombia. 8enterwla dr~ 'J !5 da septiembre de .2005. Serie C 
No. 131]¡ pñn·, 168; Cor"tol.D.H., Caso de la Comunidad Moiwtm~J V~. Srnirwm. Se-ntencia de 15 de junio de 2006. Serie C 
No. 124¡ púrr. 110; y C(]rte LD.I!., Caso Rionrdo Canoso Vu. Pef'D{JU<Jy. SHn1enoln de 3'1 dA ~1gosto do ?.004. Serie C No. 
111, prírr. '! 1 t-), 

:ml -Corto I.D.H.,.C1.1so dfJ la ... Masacre do MfJpldplm" V$ Colombia. Sontonoi!l de 15 de flOptíombro de 2005, Smif~ C 
No. 1:'14, párr. _168; Corte I.D.I-L, Caso de /v Comunidnd Moiwana Vs. Surinam." Sentencia de 15 de )unid de 2005. Sor!e C 
No. 124, párr. 11 O; y Corte I.D.H., Caso R/ctmfo· Gane se Vs.- Paragufl)'. Sentencia d0 ~~1 r:IH a¡.¡mrto dH 2004, Sr~I'Í("J C No.·· 
1 "11, párr. 115. En este mismo scnHdo, vt'ú-nm Anexo 94, Corn!t(l do Derechos HurnflncJs dH NaCiones Unidas, Co1nentarlo 
Geno mi N(J. 27 de 2 _de novh1mbro do 1998, pflrm. 1, 4, 5 · y HL En: 
ll~!Piil~~w 2.~_~!}2!_1r. orrl&!~!J.!ibJboc~ i~s /lm:/p o m tno ntf:, h tt n , 

:m Cortf! I.D.l-1. Caso de lus Masocms do lt/IEJil(fO, Sonterwla ele 1° de julio de 2006. Serie C No. 148, pórr. 2D7; 
Corte I.D.H., Ca8o -de la "MDsar,re de Mapíni){l/'1/(' Vs Colornbia, ·senterwla de 15 de ·soptltHnbre de 200'5. Serie C. No. 1 ~M, 
párr. 1HB y Comité de D~n~u-hos Humanos de lm: Nociones UnidsH, Cornunfcfwlón No. 869/1999: Colombia .. 16 de abrll do 
/.002, pllrr. 7.4, 

:nn Corte !_.D.H, Cmw cto IE1 "MEJs&cre de~ MEJpiriplio'' Vtt Colombftr. SuntÚn<.;ia de 1 !5 de sept!cm~bre de 2005. Serle C 
NB, 134, .p6rr. J fiB; Cfr. Casn rle fll ComtlnidrJd Moiwarm, ·¡ G do junio do 2005. Serie C 1\!o, 12.4, pérr. 1 1 O, V Coso 1-7icardo 
C(-meso, Sentcnt:iq dG 31 tk~ fl90RtO Jo 2004, Serie e No. 1"1 'l, p6rr. 1 '1 B. 
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de, Derechos Hun1anos de las ~raciones Unidas en su Comentarlo (',eneral No. 27, en el que se 
establece que el derecho dO circulación y de residáncia consiste, inter afia,. en: a) al derecho de 
quienHs sH encuf.mtren l"tcJgalmentc dentro de un .Estado 1.:1 circular libremente en ese E:stCldo y escoqer 
su lugar de residencia; y b) el.derecho de u-nél persona '8 ingresar a su pa(s y permanecer en é!. La 
Corte ha estable<:iclo que el dis·frute de este derecho no depende ciB ningtln objetivo o motivo en 
portlculsr de la persona que desea circular o permanecer en un.lugar319

. 

293. Las cireunstancias clel presente caso y la especial y compleja situación de riesgo de 
violac'lón de derechos humanos que efec·tt;l a los desp!'azados, 'Incluyen pero trasciendan el contenido 
de la protección debida por los Estados en el marco del artículo 22 ele la Convención320 • 

294, La Comisión ya ha deterrninado que ·ol desplazamiento ·forzadó pfldeciclo por los 
miembros de las comUnidades del Cacado0 tuo -ocasionado tanto por la "Operación Génesis" corno 
por las incursloner1 paramilitares y que éstas fueron operaciones coordinadas (ver supra IV C 2.}. En 
efecto/ el despla7..arniento tiene su orig~Ht e:n la generación dol riesgo por parte del Estado además ele 
la falta de prevenc;ión y la desprotección sufrida por las c:orriunidéides del Cacarica. 

295. -Estas personas permanecieron clesplazr~das por cu<:rtro años, desde febre-ro _de 1997 
hasta murzo de 200'1. En 2001, se inició el proceso ele retornO y reasentamiento de los mi01nb_ros 
de las comunidades dél Cacarica en tres fases hasta marzo d~J 200'1 con patrocinio del Estado y 
oyuda de la comunidad internocionEII .€1 dos asentamientos: "Esperanza en DiosJI y 11 Nueva Vida" .. 
Como apoyo a \as comunidades retorn-adns el Estado entreoó "alimentos por -trabajo" a trescientas· 
{arniliasl sumlnistró 1/klts" do asGo, vajilla y cocina, combustible/ reparación ele embarcaciones, 
herramientas y materiales, entre oti·os, AHimlsmo, el Estado malizó brigadas de salud y entregó 
dotaeión do medicamentos. 

296. La Comisión ontionde el grcm desafío que repre¡;enta para el Estado colombiano 
enfrentar !a grave sitüqc!ón de desplazamiento interno y reconoce los es·fuerzos que ha realizado en 
HSe sentido. Lf.l Comisión también valora la ayuda hum;jnitaríel la atención tnédica y el ·apoyo 

. brindado por el Estado a los desplozaclos en los lugares de refugio, Aslrnisrno, valora positivamente 
que el Estado haya apoyado en el retorno de un grupo de desplazados a "Nueva Vidfl" y "Espmanw 
en Dios", que ésto fuera planificado y por familia; y que un grupo de desplazndoe. haya oido 
beneficiado con ayuda aslrrtenclal,con el p¡oyocto de mejoramiento de vivienda (ver supra 111.8), La 
Comisión rei:tera sin embargo, que al EstE1do no adoptó JT!edídas de preVención y protección ante el 
inminente desp!Hzarniento. 

297. En consecuencin, por tocio lo expuer.stq la Comisión considera que el EstE1do es 
responsable por la violación del artfoulo 22 ele la Convención AmoricF.ma en perjuicio de los 
miembros dG las cornunid<:Jdes desplazadas. del Cac~Jdca asociadé:JS en CAVlDA y de lf·JS mujeres 
cabeza do familia que he1bitan en Turbo. · 

El desf)h=.\zamimlto forzado y el derecho a la integridad personal 

298. De las determinaciones de hecho se desprende que el tr-aslado de !os desplazados 
desde sus luqares de origen D los tres puntos ele rei"ugio, las Gonclicionos do vida ele los ·desplazados 

.:JHl Cono ];D.HI Caso r}e {a "Musaaro de Mnpidpán" Vs Colomlúa. Sentencio do '15 de Heptiernbre .da 2005. S0rlH e 
No. 134, ptÍtT. 168. Cfr. Cf.lso de 1~'1 Comunidad Moiwmw V.s·. Surinom11 16 -de jL!nlo de 2005. Serie C No. "124, pérr. ·¡ ·] 0, y 
Caso Ricardo Canese, Sentencia de 31 de agosto de 2004. Sorlc C No. 1"1"1, pón·, '11 (1. Comlté de Derooho:> !-lunwnos de 
Nadonet: Unidas, ComentHrlo G(·Jneml No. 27 de 2 c!6 noviembre de "1999, párrs. ·¡, 4-,5 y "19. 

:)'lO Cort!~ l.D.H., Caso de lB "Masl'lcra dr-; Mapidpón" Vi Colombia. Sent~ll\clo de "15 ·ds .<.>eptlernbíH dB 2005. SHrie e. 
No. "134, párr. '18(1. · 
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fH\ los lu{;¡mes de refugio y los actos de hostlgarniento, amenaza y v!olenciu durantH el periodo de 
dosplazamlento construyeron una afectación a su intHgrkfad personal. 

299. Sobre el articulo 5 do ifl Convención Americana, la Corte ha establecido que 

El daroeho a la íntogrldad Hs!ca, psfquica y rnoral de toda pnrsona 1 y la obligación estatal de 
que las porsonns ( ... ) sean tratndaS con el respoto debido a [a dlgnldod lnhorente al ser 
bumano, lmjJlica la prevanción razonable dEl sltunoiones que podrfun resnltar lesivos dé los 
dc-:.rachor. protegidos 321 •1 

300. Como se estableció en el 8partado anterior, el des¡:>lazamiento gene1·a aderniis la 
obligación de otorgar un trato especial a ·favor de los aiectados y a adoptar medidas de carácter 
positivo para revertir sus efectos. 

él01. "espocto a las eandlcionos do vida de grupos en especial situaciót1 de vulnerabilidad, 
la Corte lnteramericana se ha pronunciado sobre el deber. del Estado do proporcionariEJs agua, 
a!ímetrtnción y servicios- de salud suficientes y adecuados corno parte dtJ su obligación de gsrantlzar 
una vida dlgna322

• Asimismo, se ha pronunciado sobrll el deber dlll Estado de adoptar mcdfd¡rs 
positivas, concretas y orlentadás a la satisi'aoolón del doreeho a una vida digna, en especial cuando 
se trata de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya atención so vuelve prioritario'"·'. 
Lo Corte también ha establecido que ol desplazamiento ha afectado ol dere>cho a una vida digna"". 

302.. En base a estos parárnetrosl corresponde a la Comislóll analizar si la sitllaolón de 
vial ene'¡ a e inseouridod y las condiciones de vida durante ol desplazamiento afoetmor·l ol derecho a la 
ínworidad personal do los desplazados. 

303. En primor término, lo Comisión ha establecido párrafos arriba que el Estado no 
adoptó medidas destinadas a provenir la afectación del de>recho a la integridad porsonill de los 
miembros de la cuenca clal Cacarlca ante el inminente deepla?.aiT!I<orrto. En sogurido lugar, de la 
visita reall,.ada por la CIDH al Golisoo de Turbo, la respuesta dcol Estado y del trómite sobm medidas 
cmtWiares No. 70/99 se desprende que; en los lunares de refugio los desplazados continuaron siendo 
hostigados, amenazados, de!;apareoidos y muertos, motivo por el cual la CIDH dictó medidas 
cautelt:lres a favor de los desplazados. -Las constantes ame-nazas y actos de viole-ncia ·fueron 
adernás causa de que estas personas se mantuvieran d(~sp!f)Zí:ldas sin .podc-3r retornar a sus territorios 
por IYH.l~ -de cuatro añosr tiempo duranto o\ cual el Estado no establ<-:dó las Gondiniones · que 
permitieran a todos los desplazados rotornar en c.oncHcionos de senuridad 3215

• 

3Q4. Asirnismo, ya en los lugares de retorno ("1\Juevu VídH" y "Esperanza on Dios 1'L los 
deSplazado l"!a1:1 continuado síenclo objErto de estos actos de. hostigamiento, atnEmaLa y violencia, 

:1 ~ 1 Corte I.D.H., Caso B<~ldeón Garr:lfl Vs, Peró. Sentencia de 6 do t1bdl do 2006, Sede C No, '147, p6rr. 1·1 8; Caso 
Gnmfa AslO V N&mfrez Rojas_ \!.so. Pr-Hú. Sentonc!o de 25 de novlen1bt'o de 2006. SEJrle· C-No. '137, púrr. 222; Caso Caesor Vs. 
1/inlcfad y 'f'oba(fo. SenterH:ill de '11 do marw de 2005. S(·Hie C No. 123, párr. 5B; y Cnso l.od Beranson Mejfa Vs. Poní. 
Sonttmcta de 25 de novlnmbre de 2004. S<:.H"io C No. 119, párr. 100. 

322 Corte LD.H-.,Cas-o Comorddad !ndfgono Xú{onok Kósek. Vs. eataguay. Fondo, Hep1mw!ónes y Costas. SentenciA 
de 24 de agosto de 2.01 o 8(1fÍe e No, 7.14-, pórn;, 195 y SS. 

323 Corto LlJ.H. Coso Comunídfld lfld(q&JM Yakye Axa Vs. Pllmgutly. Fondo f-lepflrac:lomJs y Custus. Bentencla '17 de 
junio dfJ 2005. Seria C l"1o. '\ 2t!, párr. 162. 

!~:?~ Corto I.D.H. CNSO _de la "Masac:re rie Mapíliptm" Vs Colombia. Sóni.ono\(1 do 15 d(') H0ptiElmbrc do .2005. _Sorie e 
No. 134-, pflrr. 134, 

32¡¡ Ver Corto J.D.)-1,, Caso de fa Comun/df;d Moíwana Vs. Sudnum, ScntonciB de 15 de junio de 200fl, Saritl C No. 
17.11-, pún. 1.20. 
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_razón por la cual l_as rnedldas cautelares se mantienen vigentes hasta la fech{:l E:le aprobación del 
presente informa. A pesar de que los desplaZf1dos han retornado a su territorio con el apoyo del 
Estado, la Comisión observa que el Estado no ha establecido condiciones de se_gurirJad que permitan 
a las personas retornadas gozar de SU den-}Cho plano a la í_irtegridad personal, por lo que la situación 
de inseguridad y riesgo se mantienE-), Finalrnente, la Comisión reitera que no todas las personas (¡ue 
fueron desplazadf:ls retomaron H su luqal' de odgen Y que hay quienes alm se encontraríoll Qll 
sitUación de despla:wrniento forzr1do . 

. ~105, Mientras lo? desplazados eStuv'1eron asentados en ·Turbo el Estado asistió a loB 
desplazados con alimentos y agua en cantidades que no fueron suficientes. En noviembre de 1997 
se suspendió oficialmente la ayuda a las 75 familias por taltfl de fondos y se multiplicaron· las 
en'fermedvdes, en partlculélr entre los nif1os .que en· varios casos presentilban· cuadroB ele 
desnutrición y otras enterrnedaclc-'ls. Los c.iesplaz.ados ~u-frieron condiciones de hacinamiento y sus 
condiciones de vida para 1 B99 eran dítrci!es. La mayoría de los clespltlzados dorrnfan en'el piso y sin 
privaclclad. 

306. El Estado apoyó la realizaeíón de obres rnfnii11as de saneamiento básico (drenaje y· 
conducción de aguas servidas), y de febrero de 1999 a rnmzo do 200"1 pagó los servicios públicos 
de agua y enorgfa e!Bctrica de los .a!berguos y el colisoo. En '1999 91 Estado cofinancló una escuela 
e hizo entregs de materiales educativos y !as dotaciones para o! restaurante.escolar 1 aula osco!ar y 

-janJ\nes infantiles. También brlncl6 ayu·da alimentaría desde mayo dB 1999 hasto o! 6 do diciembre 
ele 2.000 y desde noviembre de 1 'J99 coordinó el seceso a la atención ele salud. Asimismo, brindó 
apoyo agropecuario, Sin ernbar¡;.Jo, los desplazados emecfan de servicios bósicos adecuG1dos y 
sufit:ientes·de hlgiene, allménti:Jción, vivienda, salud y e-ducación .. 

307. Durarrte 81 desplazamiento ·hacia Panamá olgunos n1nos y niflas se perdieron en la . 
selva y luego do asentarse on campamentos esponHíneos en la región del D21rlén fueron obligados a 
volver a Colombia. Algunos fueron en un prlrner mOme~to haCinados on un é:!lbergue en ApartrJdó 
srn condiciones adecuadas de salud. Un grupo fue trasladado por el Estado de manera obligatori::l a 
Bahía Cupi<:a y ubicado en una hacienda. Los closplazados tuvieron acceso a sólo un médico y no 
hubo medícarnontos para enferrnos de .gravedad. Los desplt:1zados recibieroh :ayuda alin'lentaria por 
parto del Estado desde enero de 2000 hasta el 6 ele diciembre de 2000. Sin ombai·go, el Estado no 
le's brindó la asistencia humanitaria Hdecuada ni suficiente. 

:me. Al respecto, la Comisión recuerda qu<> Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Cultuf.ales de Naciones UnidaS ha establecido que el Estado. debe gmmrtizar quEJ -las personas tengan 
acceso al mlfiirno de -alimentos esenoiales suficientes y nutritivamento ader:::uados psrn protenerlos 
contra o.l hnrnbrea2·6 , 

309. La Comisión reconoce y veltm1 las ·iniciativas adoptadas por Colomb"1a respecto a la 
ayuda humanit.;:H·ia qlie briridó a los desplazados en al asenú:Jmlento ele Turbo y que apoyó en o! 
retorno ele los desplazad<Js y les brindó ayuda asistencial (ver supra III.B), Al respecto, en la época 
bajo ani1!isis existía consenso errt.re Jos observadores rwcionales y los representantes de 
organiznciones internacionales respecto B que o]. Estado había dirigido clettos esfuerz.os para tratm 
de dar soluciones a los rJoGpi.;:Jzados, pero que la polftica adoptada hasta ese mortHmto pura 
enfrentHr el despiBzamiento no hc1bfa sid? suflclente3n, Por lo tanto, \a Comlsión .con_s.idtira que pera 

:m; Anexo 96. O.N.U. Comité de Domchos Ecnnómicms, Culturales v Sociales (CDESC), Obscrvoclón Gorwrr:\1 Nn. 
·12. El dmecho a una alimentación ('ld0Gl.mdo (mt. '11), 12 d8 rnayo d0 1999, párr. '14. En: 
_b!_!_p:/ /w~~_!.mhchr: eh/l:b!l/Q_t_>c, t}_§Í /-(Syrnboj) ~;3rJO 2 "7 tí8_c¿ZQ.?.Q}1Q_ t?_ª.Q ?,§.QJ7f003bJ. 3b9 ?O pondocut.nent. 

321 Anexo 15. CIDH, Ten;er lntonnG snbm la S!tuoclón de los Dt~rechos Humanos (:l\"1 Colombir.t, Cap.IV. 
OEA/Se!'.L/V/1!."102 Doc. 9 ¡·w. ·1, 26 de fobroro da H)99, púrr. 80. 
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la situación de desplazarnionto 'forzado 'bajo onóllsls las medidas adoptadas por el Estado no fLieron 
sulicientBB ni adecuadas para revertir el estado de vulnmabilidad do los desplazados, 

310. Frente al alegato del Estado respecto a que la ayuda humanitaria otorgada 11aricJ 
cesar· o arntnorar .fas daños causadoS por el desplazamiento, las consecuencias de la violación- 'y 
repw-a los daños que ésta causó) la Comisión considera pertinente rHiternr la cH'ferHnofa entre los 
c;oncep·tos cfc1 11 repEwaciones" y "ayuda hurnanftt::1ria". ConÚotarnentel la Cortllslón hé señalado 'que 
f'el concépto de reparacíón tiene sus raíces en un pr!noíp\o de ob!ig("lO[ón, en -contraste con un pago 
ex grtJtíau:1

'l6 • .En este sentido, las vfotírnas de desplaZamiento tienen el derochÜ a obtener 
reparaciones por violaciones gravas cometidas por el Estado que han sido determinadas a nivel 
judicial, tal como ha sido establecido en precedentes del Consejo do Estado"". Esto e diferencia de 
la obligación del Estado de brindm asistencia en casos do situaciones. humanitarias. La Comisión 
entiende. que wnbas obligaciones del Estado son de distlnü1 naturaleza y origen; por lo que en el 
presento caso el hecho de h"ber brindado la ayuda humanitaria descrita a los dcesplazwJos es 
independiente do la obligación del Estado do mpal'fil' a las viotlmas de dr1splazamlonto. 

311. En consecuencia, por todo lo expuesto 1~1 Comisión considera que el Es:tado es 
responsable por la viol'aeión del mtlculo 22 ele ICJ Convención Ammictma en ,:elación eon sus 
articulas 5 y ·1 (1) en perjuicio de los rniembros de las comunidades desplazadas del Cácarlc:a 
asociadas en CA VIDA y de las mujeres cabeza de familia que habitan en Turbo. 

312. Flnaln1ente1 .Gorresponde a la Comisióh prqnunainme respecto dÍ-) los alegatos de los 
peticionarios que hacen m'l'eroncla a argumentos que no 'fueron considerados en el ln'forrne do 
Admisibilidad No. 86/06, Concrotam,mte, han alegado la responsabilidad del Estado por la violación 
al deroct10 a una vida diona y a la protección de la honro y dignidad de los desplazados y consideran 
que ésta se enmarca. en los artfculos 4 y 11 de la Convenoión Americana. El Estado, por su parte, 
sostiene quo ol caso se re:flere únící.1rnonte o los heChos carBcte'rizados en el lnfarniB de 
Admisibilidad No. 86/06 y que los alllgatos sobro las vioi¡JCionos a los artfculos ·¡ 1 y 4 de la 
Convorwlón Americana on pc>rjulclo de los desplazados no pueden sor materia del .fondo del casó. 

313. Al respecto, r;abe notar que los alegatos de derecho presentados en la etapa de 
fondo se basan en hecl·ros que han sido de conocimiento del Estado desde la etapa de admisibilidad; 
con lo cual el Estado ha contado con a1np!las oportunidades para controvertirlos. La Cornís!óll ha 
tomado en cuenta dichos hechos y considera que lt1 alegada afectación del derecho a la vicia digna y 
a la protección de la ·homa y dignidad, ya ·ha sido analizada en relación con lo violación de la· 
Integridad personal de los dosplaZE1dos. 

El desplazamiento· ·forzado y las ing(-U'EH:lc:ias arbitrarlas o abusivas en [a vida famíHa1· 

314-. De las detnrminaciones de" hecho se de~prende quo la violencin do laS -~peraciones 
anniKias y el desplazamimTto tuvo ·un efecto en la vida "familiar de lns oornunldades d€\splazadas dé 
ia Gt..H':mca del Cacarlca. Las familias debieron abandonar sus hogarnt>, ctlgunas padecieron 
separfwión o desintegración y se vieron privadas de realiz.ar ol tipo do vida ·familiar. qUf:l desarrollabon 
dB acuerdo a sus costumbres. 

3
"

11 CIDH. Lineamientos Principnlo:; parn una Polftícn Integral de ReptmmlomJ&, OI~A/Sor/L!V/11.13 '1 Doc. 1, ·¡ 9 de 
f"~broro · dt.\ 20081 · párr. G. · En; 
!.TI.trúLLw.W\f\1 ~!~i.<:-U'l:-~.1:9/PQ!%. ~.Q.fl!Q!l/L!D~a m 1 o ni o S ~-?9prJ r~~!P [] len <M'.?:PJFIJ'ª -~?-O un ~l % 2 o po 1 ftl CH % 20i ntefl~l 20rlu l)l(, 2 Q.[~UD!!!_I¿J..q 
rwa.pdt. 

~ 2~ CYr. CJ!)I-t. Urmnmiontos PJinaipdes Pare una Po/ft!ca lntoiral de Nep¿¡roo/onus, OEA/Ser/UV/!1, 1 3 '1 Doc. 1, '19 
de tob1:e.ro , d(~ 2008, plm·. 6. En: 
!mR.!il~.~w.nldh.or.!ILQQt%20fl!~.'Q_~lmiHntos%2Dprinoll2!.~9's%20p!!_J·a%20uQ..-1.2f>..?.OP.oJ!.t!g_~%2.0Jntema1%_~.0ch~%20rep_unjQ[o 
D.t·H:,pdL --.- --
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3'15. El articulo 17111 de la Convención Americana establece que: "liJa familia es el 
olernento natuml y fundamental ele la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado". 
Por su parte, al articulo· ·¡ '1121 del rnisrno Instrumento dispone que: "[nladie puede ser objeto de 
injerencias arbitrnrias o abusivas en su vida privada, en la de su famil·la, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataQues ilegales a su honra o reputación''. 

316. La Corte lnteramericana ha establecido q'ue -el derecho a la ff.Hriilla puede verse 
complementado por la obl'!gac'ión po·sh'rv<l ele proteger a la farTr'rlla consagrada en el articulo Dl'l ). 
entendida como. un aspecto primordial ele IEI sociedad;~30 y_ por la obligaCión negativa del Estado 
ro·ferida al deber de abstenerse de reali;r.ar injerencias arbitrarias o abusivas en el ámbito famHia1·:~31 

establecida en el ar-ticulo '11 12) de la Convención. La Corte Europea tsrnbién ha establecido que el 
contenido del derecho El la vida familiar debe tener este doble enfoque"',, 

317. Los hechos relevantes han sido de conocimiento del EstHdo desde el inicio del 
proceso con lo cual el Estada ho contado con ampli<:1s oportunidades p·ara controvertirlos. En vista 
de esto·s HlernentOs y en aplim:JCión del principio lura novít curia, q~H-~ permite a los organisrnos 
internacionnles a ap!iGéll' todas las dispos.iciones jurfcliOI:.\8 pertinBntes, la ComiHic.ln f-Jplicmá -81 artfculo 
11 de- la Convención Americana en su análisis. 

3'18. Adicion-alrnentB, el artículo '1 9 de la Convención Americana. que consagra las 
derechos del niño, también garahtlza el derecho a la familia. Al ros.pecto, la Corte hD ostablecido 
que 

El nif\o ·tiene df)rccho 9 vivir. con su tarn!!ia, !!amf.lda a satls·racer sos -neGesidades ·materiflles, 
Hh:lctlvas y ps!t:ológicas. El dF.Jrecho de toda pen~ontl a rocibil' protección contra injerencias 
-arbitrarias o Ue~1Hies en su familia, forma pnrte, implfc!tamente, del derecho El la protección de 
la ·fmnilia y del niño, y ademf1s .está expresamente reconocido· por los artrculos ·12:1 de la 
Declaración Universal de los Der~cho's Hurnanos, V de la- DeG!aración Americana de Derechos 
y Deberes del HOmbre:, 17 del Pacto !nternacíonal de Dcroc11os Civiles y Políticos 1 11".2 de la 
Convención American;:¡ sobre Det'oGhOB Humanos y 8 de la Convención Europea de Derechos 
·HumanoS. E~ . .¡tas disposiciorles poseen especlí~l relevanc]f¡ cuando '90 anr.:~!iza ls 1:oeparación do! 
niho de su faml!iaa:13

, 

31.9. Lo Corte ha establecido que dicha norma dnbe. errtenderse como un derecho fldicionfll 
y cornplernentarlo, qLie la Convención establece ·para seres que por su desarrollo flsico y emocional 
neüesitan de protección especia!334

, Los niños 1 por tantor son titulares tanto de los derochos 
hunÍanos que cot·rosponden "B toclas la:s porsonas, como de ·aquellos derechos especiale~ derivados 

:J:.tó Cnrtn I.D.H., Cond{clóa Jwfdica y Derechos Humanas da! Niño. Op!nlón Consultiva OC-17/02 del 28 de t~gmJto 
cle2002. Sorlo 1-\ No. 17, pérr. 66. 

;J:n Col'te 1.0.1-1., Caso Trfstfin Donoso Vs, Pariamá, EXC(;-l¡JGión Prol!rnlnarl Fondo, noparacioncs y CoGtas. Sentflnci<l 
de 27 do snern da 2008, Serie C No. 192, pdrr. "!55; y GBso -Escher y otros Vs, Brtmil, Excapciones Prelirnlrwros, Fondo, 
Reparaciones y Costas, Sf:lnlencla do 6 ele julio do 2009, Serie C No. 2:00, ¡.>tirr. 113. 

:J:t,. CEDH., Nuutinon c. Finlondia, ApHcnción No. 32842/96, Sentencia ele '?..7 de junio de. 2000, piírr. 12'1; 
Hokkaner~ c. Finhmdia, Apliuaclón No. '19823/92, · Sontoncla de 23 ele soptlcrnbrc de 1994, púrr. 55; y K(:~egan e, lreland, 
Apl!coción N<l. '1 G-969/90, Se.ntencia de 2(-i de mayo de 1994, párr, 49 .. 

333 Corte I.D .H., CondichJn Juddloa y Derechos 1-lvmanos del Nh1o. Opinión Consultiva OC= 'l7/02 del .28 de ü~JO.:Jto 
de .2002., Serie A No, '17, púrr. 11 , · 

~1 ~1" Corte l.D.H., Cnso dé fl1s Me,wwres df} ltuango_ Vs. Colombia. bGepélón Preliminar, Fondo, ·Hepmaclone!J y 
Costas, SentrmciE:J de '1 do julio de 2006 Sorio _e No. "148, párr. 106¡ Cmw B<.J!deón Garcfa Vs. Pf"!rú. Fond(l, Reparacioncts y 
Costas, Sentanoil.1 de 6 dl) abrll de 2006. -Sorl~ C f\lo, 14·71 párr. 244; y Caso Seryel/ón Gamfa V otros V.~·. f/ondua1s. Fondo, 
Re¡.H.1raoiom-m y Costas, SanH:Jlida do 21 de septlembro de 2006, Smie C No, 162, pflrr. 1'13. 

(_ ~ 
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do su condición particular de vulnerabilidad, a los que correspond~lll elabores espeolfinos de la 
familia, la sociedad y el Estado"'· Aslrnismo, de acuerdo al principio del Interés super·lor del ·niño, 
que so funda en sus caracterlstlcas propias, en la nooosiOad do propiciar el descjrrollo de éstos, con 
pleno aprovechamiento de sus potencialidades, asf corno en la dignidad propia del ser hurnano''"· 

320. A fin de determinar el alcance del derecho a la protección de la familia relacionado 
con los nif'ioH, la Corte lntermnerlcana y la Cornisión~"~7 se han ·referido cil ootpus jurls de los 
derechos humanos de los niños3", Al respecto, la Convención sobre los Derechos del Niño, de lfJ 
cual Colornbla es. parte"'", relacionan el deber de protección especial de las nlr1os, con la institución 
familiar de la sigufente rnanBra · 

6.1, Los Estados Partes sa comprometen a respetar el derecho del niño a preservar f, .. J 

las n~)laclones tarniliaren de conformidad con la ·ley sin ihj~renclas·itfoitas. 
9.1. Los Estados Partes velarán por que el nlfio no soa sepnrado d~ nus padw~ contra la 
volunt&d_ de ét;t6s, excepto cuando, a reserva de revisión Judiciol, las autoridades 
compet<-mteR detenninen1 de conformidad con la ley y los procedimientos s¡)lleabli-~S, que·tal 
separación es nacesru!a on oJ interés sup0rior do! niño [,.JH0. 

321. La Cor·te ha establecido que debido a la importancia del derE>oho a la protección a la 
fmnilia, el Estado se encuentra obligado a favorecer el dasarrollo y la fortaleza dol n(!üleo familiar"'". 
Asimismo, tanto la Corto Interamericano como 111 Corte Europea han reconocido qua el disfrute 
mutuo de la convivencia entro padres e hijos constituye un elemento fundamental en la vida de 
fmni!ia~~4í:. 

322. Por otro lado, el articulo 42 de la Constitución ColombiarTa establece que el Estado 
"y la sociedad garantizarán la protección integral de la familia". La Corto Constitucíond colombiana 
hwr'oconocido quo la destrucelón do las comunidades y las familias por al desplazamiento forzado no 
solo <:rPecta le estructura comunitaria y fam'iliar de lr~s comunidades atrocolon1bianas., sino ante todo 
la rtrptuni de los mecarilsrnos para la construcción de proyectos de vida colentlvOH e Individuales 
pc-~ra cada uno de los- grupos ~jeneraolonales 3ll 3_, 

a:u; Gortc I.D.H. Condición Jurfdlca y DorechÚs Humanos do/ Nilío, Opinión Con11u!tfvn QC .. 17{02 d'e 28 d0 agor.to de 
2002. Serlfl A No, 1 7, púrr.54. Co1t(~ lfJH. Cnso Comimidad lncllgetw 0flkmok Klisek. V.<:i. PtJI'flUU&V. Fondo, RepEJrtwionns y 
CoHtcH;, SunHmciEl clC:l 24-do agosto da 2010 Serlo e No. 214, párr. 2.57. 

Mlr> Co.rte LD.H: Caso df1 /m; MrmoaNI8 dfJ ftu,:mgo. Sentflnclu de 1 de ju!!o dé 2.006. Sorla C No. 148, púrr, 244, Ver 
también Co'rte LD.H. Caso de lo ""Mas,<JC.•re do Maplrti.1tm" Vs Colombia. Senten.oln de 15 (!e septiembre de 260!3. Serlo C 1\\o. 
134, pérr. 1 3.4; Corte: IJ).H. Caso cfo lm'l NMus Vonn y .Bnsloo, SAntem~ta de h do Beptlembre dEl 20ot:i. Serie e No. 130, púrr. 
134¡ y CortBc f.D.H., Caso de la Comunidad lndfgena Ynkye Axt1. Sentencia de 17 d<-l junio de 2005. St=u-ie C: No. '125, pflrr. 
17?:. Caso C/1/tay Nech y otms Vs. G/JlJtmm-J!a. Sentencia de 25 de moyo do 201 O, S orlo C No. ;?.12., párr. 1 64. 

~l:n CIDH Informe No. 41/99, Caso 11.49'1, Fondo, Mcnoms dHtenldos, Hond~rns, 10 dH rnarzo de 1999, párr. ·12. 

3lll Corte I.D.H. Caso de lo.s "Niños de la Cvllon (Vf//{Jgr{m Morales )'otros), Sentam:lo de 19 de noviornbre d0 1999. 
Seri~1 C 1\lo. 63, párr. '194, 

33
!
1 Colombia rat!Ocó la Convenoión sobré los /Jonwhos de-JI Nlfi6 desde vi ?-8 dH er)UrD de 1991. 

· ~ 4° Convención sobre los Durcicho de! Niño de Nociones Unidns c!(i 20 de noviembre dl3 19fW, 

;J 41 Corte I.D.H. Condición Jurldk:tJ y Den·chos Humanos del Niño. O¡)fr1lón CotlBUitlvn 0(>17102 del 28 de agorn0 
do 2002. Serie A 1\lo, 17, pMr, 62.. 

a~z Coi'b) f.D.H. Condición Jwklíco y Derechos Nunwnos del Niño. Opfnión Consultlvfl OC-'17/02 del 28 de agosto 
de 2002. Serln A No. 17, pf.lrr. 7/., Vor tmnbién: CEDH, Caso rle BUchbet;qw··c. Austr/11, Apllcución No. 32899/96, Sentencio 
de 20 do dlnímnbre de 2001, .pérr. 3ti; Caso de T y K e, Flnlartdia, Ap!lcnción 1\lo, 2fi/02{94, Sentencla do 12 de jul!o de 
2001, párr. 1 D1; y Caso de Johrinson c. Norueg<1, Apllcnclón No, 1 /~H1:~/00, Sentencie do 7 de agosto ·de 1996, p{liT. 52. 

Ma Anoxo (14. Corte ConGtítuaionnl colombiana, Auto 000-2009, PwteOclón do los daree;hos "fundtunentales de In 
pobloolón of"rodeficondlente vfGtlrnu del <.hwplazarnierrto forzadt:J, en ~J! nvm:o dol oBtado de oosaB !noonstltuolona!.dHclarado 
on la BnntonGla 'f·025 do 7004. Gn: _l·!t~¡;_:/f."'."YV.W.:~_()!:~~9.9_f]_~.W:!:!5!!P_~_QJ.JJ.9.Y~<m/mlntoria/Auto~t/'!..009/~_QQJ:H~%!.1ltm. 
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323. Es asf que la Comisión analizará el derecho a la prot<'cclón a la ·familia que se ve 
contenido en los artrculos "17(1 ), 1·1 121 y 19 de la Convenei6n Americana. Bajo esto pmámetro, la 
Comisión pasa a determinar la responsabilidad del Estado respecto a su obligación ele protección a la 
familia. · 

324. De !as determinaciones de hecho la Comisión observa que con .el desplazamiento 
fort.:Cido las f.atniHéls de Jss comunidades del Gacaríca tuvieron que abandonar sus hogares y 
asentarse en calidad de desplazados durante cuatro años en condiciones hurnanltarías graves. 
Durante el traslado perdieron a sus familiares y debido a que se tr<:lSIEJdaron .a tres asentamientos 
distintos (Turbo, Bocas del Atrato y Bahfa CUpica), algunas familias se desintegraron y estuvieron 
separa{la-s durante cuatro_ años. Asimismo, dade~s las condiciones en las que vlvieroti en dichos 
asentamientos los desplazados est~rvieron privados do realizar ol tipo de vida familiar que 
desarrol!t·lban en sus hogares, ele acuerdo a las costumbres tradicionales de las comunkiElcles 
afrodesC(-'lndientes, lo· cual constituyP. una afectación al derecho a la proteeción de la familia. El 
Estado, por su parte, apoyó la fase de reinte_gración familiar de la comunidad desplazada asentacl(.l 

en Bahfa Cupica con SU:S 'familiares y f.HTdgos asentados en Turbo, en ~{optiembre de 20001 con ol 
traslado do .201 personas. 

~-325. . Sin perjui,eio de la ya determinElda responsabilidad del Estado en la generación del 
.denplazarnlento bajo antdisis1 la Comisión obsorva q'ue una vez o,casionado el desplazamiento ol 
Estado no adoptó medidas a ·fin de llevar: a cabo un pronto proceso de retorno y que esto se dio 
luego de ·_tran.scurridos cuatro años. 

:;26. En conseeueneia, por todo lo ·expuesto la Comisión considera que el Estado es 
resúonsable por la violación del articulo 22 da la Convención ·Americana en relación ·con sus 
or'l:ículos ·11 (2), '17(1) y '1 11) en perjuicio de los miembros de las familias de las comunidades del 
Cacarica asociadas en CA VIDA y las familias que habitan en Turbo; y que es responsable por la 
violación del artículo 22 del rnismo instrumento en wlación con sus ortfculos 11 12); 1711 1, ·¡g y 
'1 (1 ), en pe¡rjclicio sus niños y nlñtlS. 

El desplazmniimto torz.ado y su impacto para los ni!íos y las niñas desplazados . 

327. De las determinaciones de hecho. se dElsprende que los niños y niñas sufrieron !<.-1 
viülencia de las operaciones mrnaclas que conllevaron a su desPlazamiento, asf como las 
consecuencias del propio desplazamiento; entre ellas el irnpacto en sus condiciones de vida. 

328. Al respecto, la Comisión toma en consid{·:nación que con-forme a los Principios 
F\('}ctores do los IJespl<Jzan1iHntos Internos, los niños y niñ~1s tienen el derecho 8 la protección y 
asistencia requerida por su condición y a un tratamiento que i.cnga on cuenta sus necesidé1des 
cspociales<~.44 ... En el ;;:Ú;úpítn anÍ:erior1 al conclUir la responsabilidad .el Éstado por la violación ele los 

·.derechos del ni fío por !a ·falta de protección i:l la familia la Comisión resaltó que el interés superior c.lel 
nll'io debe .ser una consideración pr.imor,Jial en todas las medidas concernientes a los ·niños y quo 
éstos deben s:c:r titulares de medidas espeGia!es de protecdón315, Al respecto, la Corte ha 

3'14 Al·leXo 90, Principio 4 do los Principios Rectores de los D0splazsm]ontm1 lnternoB dfl las Nodone.s Unidns, 
E/CN.4/'! 998/53/Add.2 de n de febrero de ] 998' En: -~~!];1://WifVW_._oldh,org[anm.IS!rtn¿¿1_0üf.lSQ/Oa..Q!4CqJp,09.sp.htm. 

J~ti Corte 1 .D.H. Condición Jurfr.Jic<J y Derechos Numanos_ del N/fío. Opinión Consultivtl OC- '17/02 del 28 do ~lfJOsto 
de ?00.7 ..• Serie A No. "17, piirr. 62, 
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estableoido qua las medidas de protección qub el Estado debe adoptar a favor de los niños vorran en 
función de las circunstaneias particUlares del caso y de la condiclón personal de estos345

, 

32(·). Asimismo, la Corto ha establecido quo ele le responsabilidad ·internacional de los 
Estados por sus obligaciorws generales en el rnarco de la Conv8noión ArYH:lrioana 3111 dc-3rivan deb~;nes 
espodalos 1 dot0rminables en i'unción de las particulares nEJcosld8dGs de protección del sujf-Jto de 
doreÓho 1 ya sea por su condlcl6n personal o por la situación espc-}crftoa en que se encuentre348

1 como 
HXtl'ema pobreza o marginación y nlñez3.,9. · 

330, Esp<>dflcamente, en las circunstancias ospociales del con"fllcto armado colombiano, 
la vulnerabilidad "especial de los nií1os y niñas se· hace más evidente, pues 11

SOri los menos 
preparados para adaptarse o responder a dicha situación y son quienes padecen sus excesos de 
forma desmomuacla"350 , , Por ello, la Comisión en reiteradas ocasiones ha selíalaclo que el deber 
especial de protooción que recae sobre el Estado a favor de los niños comprando oi)llgoclonos 
neg~tlvas y positivas351

• 

33 ·¡, Ln Corto ha utilizado dlsposieiones especffioas ele la Convención sobre los DereGhos 
del Nli'lo para interpretar el artrculo 19 de la Convención Americana'""· Al respecto, los ilwlsos :1 y 
4 de su artfculo 38 establecen qU<J 

1. Los Estado11 Pmtes se cornpromct011 u rospetar y velar por que se respeton las 
norrnas dal dorecho lnternaclonal humBnltarlo que los .se<:.tr.1 aplicables en los conflictos 
armados y que st·H:Hl pc1rtinentes pnra ol nllio, 
(. .. ] 
4. Do oonfbrrnidad con faB obligaciones dtrnanadas d!:1l dorecho Internacional 
hurnunttnrlo do protegc~)r a la población cívlt dunmto los oonf!k:tos arrnados, los ~tltados Partes 
éldoptarán todas las med!das posibles para asegurar lu proteoclón y el c:utdado de los niños 
afoctados por un conf!leto armado. 

332. Adidonalrnente, fa Comisión oonsidera que túl Hf presente caso~ la interprc-;~tación del 
artiGUio ·¡g de la Convención AmBricana también debe ser precisada por el Protocolo Adlc.lonal 11 a 
los Convenios de Gineloro, ~1 invocar el corpus jur/s internacional de protección de los ni1'íos eri el 
rnarco de un conlllcto arrnado"3 , Al respecto, el art:rculo 4 de dicho tratado Hstablsco quo so debo 

346 Corte I.D.H. Caso Chitay Ner:h y otros Vs. (Jw¡fema/a, i:=.xcopclonc~ Preliminares, Pondo, Repnrnolones y Costas. 
Sontenc:lo do 25 d0 mayo de 201 O. So de C No. 2,12, párr. 166, 

347 Cfr. Cortr~ I.D.H. Caso de /¡;¡ Mosac:ic1 d~ Pueblo lJullo, púrr, 1 i 1; Caso de la "Ma~wr.re de Mapiríptin" Vs 
Celombia, Scntonelll de 15 de septlambre· de 2005, Serie C No. 1 ~M, párr, 111, y Cnndiolón Jur{dlctl y Derechos do los 
Ml~¡nmtóa lrtdocumer1tados. Opinión Consultiva OC-18Í03 de 17 de septlernbre de 2003. Snrlo A No, 1 B, pórr.-140. 

346 Cfr. Corte I.D.H. C<tso de lo Mosact'c-: d(:) Puef.Jio Belfo, pilrrs. 111 y 112; Caso .de la "Masacm de Mapiripán» Vs 
ColnmbiA, 8entBnein de '15 cte septfembrQ do :mo!5. Sede e No; 134, pórrs. 108 y 11 O, y CtlSO de. Jos Hermanos G6mez 
Poqulyauri. Sentencia de 8 do julio do 2.004. Serie C No. '\ 10, párr, 71. 

M{l Corto I.IJ.H. Caso de la Comunídt1d de SllWhoytJmrJKfJ, Sel·l1onoía do 2.9 do marZo ,de 2006. Serie C No. 146, 
párr, 15r'L 

36° Corto LD.I-1. Caso do lns Masucros do ftuanyo Vs .. .Colombk~. Exc;~}pción Pn~llmlnur, Fondo, Heparacione~ y 
Ctwtar. .. Sp,ntonelo dH ·-1 dH julio do 20Ü6 Serie~ C No. 148, p{!rr. "246; y Caso de la "Masaore rko! M¡¡pflipán" V.;., Colombia, 
l~xr:epolnnas prullrnfnarcs, Sontonc!o 7 de rnnrzo 2005. Serin C No. 122, párr. 156. 

J!i1 Clf>H. lnforrno No, 25/02., Caso 1_1 .. '!63, Masm:u1 de Plrm (/(1 Súl1clwz1 2.0 de lebrero del ?.002, párr. 1.58, 

31>2 Corto LD .H. Caso de los "Niños dr: /¡¡ Ct.l/lu" fVillrJ(frÉJI"I Momios y otros}. Sentencia do 19 de noviembre d~l 19D8. 
Sorio C No. 63, púrrnfo 1 94; ver tambié11: Cuso "Instituto de Fíeeducación del Menor", Sentenct<J do 2 de septiembre de 
?.004. Serie C No. ·112., pf.lrr"afo "14 8; y Cm;o ·do los Neimnnos G6mez Pnqulyauri. Sentent:la de O de jU!Iü el o 2.004, p{Jrr. 166, 

:m:.¡ <;;orte· I.D.H. CNso de la "Masacro de Mf¡pfrlp6n" Vs, Calomhill. h>ndo, r~eparnr.iones y Costas, 8entoncla de 10 
de septiembre de 2000. Ser!e e No, 134, fJúrr. :153. 
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proporcionar a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten. En ese contexto, el Estado tiene u la 
obligación de ürindar a los niños (,.] la asistencia y los ouíd<:1dos necesarios, evitándoles lesiones 
-f!sicas o traumas mental-es y garantizándoles un de,sarrolto todo lo normal que las circunstancias 
per'mitarJ 11354

• 

333. El propio Estado colombiano, a través do su Corte Constitucional, ha rfwonocido el 
impacto diferenciado que causa .el desplazfJmiento para los nifios, niñas y adolescentes, el cual es 
más crfticó. aún cuando se trata ele comuniclé1des a-frodescendientes855

, 

334. En él presente caso duranü-J IEIS openmiones armadas los n1nos y n1nas sufrieron la 
violencia causada por el Estado que originó su desplazamiento forzado. Al respecto, cabe destacar 
que el mtículo 37(al de la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los Estados .deben 
velar porque "ningún niño sea sometido a torturas ni a otros_tratos O penas crueles, lnht.Hnen.os o 
degradantes''. 

335. Por otro lado, la Convención sobr~ los Derechos del Niño dispone que no .se negaré 
al nmo cpJ(-) w:~rtenezca a una minorfa ótnica, en común con los dernás miernbros de su grupo, a 
tener su propi<-J vidfi cultun:.Jia66

, Es asf _q.ue el Cornité de l.os Derechos del Niño ha ostabloeido que al 
doterrninar euál eS el Interés superior de los niños de grupos rninoritarios 357

, las outoridadeS eHtatalcs 
doberfan tener en e.uenta sus dorochos oulturales3n8

• Dinha obligación se encuentra aparHjÍ:1d8 al 
deber clc-1 los Estados de brindar a ·Jos niños una educación encaminada a !nculearles su .propio 
identklr.td culturc.1l y valores:'~59 , lo cur.1l debe prr:servarse incluso en casos do dEJsplazatnientos360

• El 
Cornité de DereChos Humanos Ü!mbit~n ha-estr.:Jhlecído que si un niño miembro ele una rilinorfa étnica 
'fue:1se Colocado fuer;;..l de -su eomunidacl, e! Entado deberfa adoptar medidas espeGla!es par.::.1 que el 
niño pueda mantener su ldentidaci cultural301 • 

336. · Es asf que fJI Estado estaba oblig<Jdo a observar todas estas disposiciones antes y 
durante la situación de desplazamiento de !os niños y ·niñ·as afrodescendientes del Cvcarlna. Sin 
ernbargo, de las determinaciones de hecho so despronde que rnuclios niños se eneontrab~IJ1 c;n 
condiciones de desnlltridón agud1:1 por !f:l "falta de alimentos, agua y demás .servicios básieosr y que 
padecieron enfermedades producto de estas condicio'nes de vida. Al respecto 1 e! cenSo' de !21 

· 
354 CICH. Cumtmtarlo del Protocolo adicional .11 a loa .Convenios do Ginebra d¡-J 1949. l~n: 

b~_t_p1Lf~yvw .1 ere .orq /Web,/spa/slts s p~OA}_~ff.btm 1/9 tiOBb D 7!) 9 CEA 1 a q ?.9.t~.º-t~.l 0050 1 C 7.Q ·r Oprm Docum a nt ~~!'l!~.::S:!::!!!.t9 .. ): 
in~I.3&Viow dafQtllt8ody1 OtJg 

. lllj\1 Anexn 98, Corte Constltuolonal oolombl<.ma, Auto 251 do 2000 sobre proteCción de lós doreo::hos fund<Jmentr.JIHs 
fle los ·niñas·, nlñrm y adolcsc~~ntos desp.l1:1z~1doa pm: el oonflkto annAdo, on el murco de la t;Up~n.wlón del estado de cosas 
lncQ-nsth:ucionul dHCI<.tmdo en In senlem~ll:l T·-0?:!) de ?.004, págs. 13 y 14: 

3BG Art. 30 de lo Convem~lón sobro los Derecho del ~iño (kl I'Jaci~me8 Unldus, .20 de novifl!nbre de -1989. 

:-1
51 An(1XO 97. ONU Comlté d0 líJll Dert-3chos dol Niño, Come1itarlo Genorul No. 11 referida fl los derechos. de los 

niñor, lncHwmcm, pero tarnbión t1 los nlños do grupos mlnorlttwios. J'olgunlJs referencias de esta obssrvoclón general pueden 
sor pel'tinantes para los niiíos de gr~1pot1 mirmrltaríos", .L.o~l nii1os indfgonAs y BU!'l dnr~1ehwl en virtud de le Conwmci6n ele 1.?. 
do tebmro de 2000, pBrr. 15. En: h~WJi~_y.¿~.SQ.[l_cj:lr~_..aJ.9!~gliHh/IJ_g_s:)j.§§j_prc:/coi"J!n\EJnts,htln_, 

asa Aimxo 97., ONU Comité de )on Derochos. del Niiio. Corneritf.1rlo Generul No. "11.. Lor; niftot> indfgonmJ y sus 
r.lefCChos en virtud dH la Convenolón de ·¡2 de fol:n\no de "2009, p_érr. 3'1. En: 
http: //w wvy_-0Q!19.ll_r_..QJ.filll.!l!;J.~~ih/~ll of]/crqf!i9 mm e::__ptr., htm , 

3~u Dicha obligación se onommtn1 contempll'ldu on el rtrtfoulo 2-9 de la Conwmción sobre los Per~fchon dB los Niflos. 

360 Ar.wxo 90, Principio 2~~ de los Principios F\ootoros de los Despluz.amiento-fl Internos de lm1 1\lm:iunos Unidas, 
r.:/CN.4/1998/t)3/Adt_l..2 de 11 de fHbrero du '1998. _En: l:ill:J2://~~~¿1f!J!.!.QJ}!Lª-!."!.lli@(.9Q[2009sp/u_<;!p.4_g_Q_[y.._,Q_§J~s.Q..htnJ.. 

361 Anexo 97 .. ONU Comité dij km DerBchos del Nlñ(). 
derechos on vlrHlcl de la Convención da 
!Lt.m://wv(w2.ohct~!·~9r91f3t}fll_!§l}fQgQi_Q:l/cn:/(:omments.Q~rn· 

Comentmlo Guner~1l No. 1 '1, Los -niños indíHer"w:> y SU\> 
·12 do febrero de 2009, párr, -48. 
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Def'ensoda del Pueblo oeiHbredo en los albergues de Turbo registró c;n noviembre de 1997 más de 
2-.000 rnenores, los que no gozaban ni de una nutrición adecuada/ ni de programas sanitarios a . 
pesar de las cerontc;s condiciones de higiene dol lugar. Tampoco se conocen prog¡·amas educativos 
fJ lo u cuales tengan accfmo302

• · 

337. La Comisión observa que los Meatos de la situación do desplazamiento. y sus 
oonsecuencias en estos niiíos y nifías, constituyen una violación a sus derechos. En vista de que el 
Estado 6o adoptó rnedidas_ para prevenir el desplazarniento de estos niños v nif1aS( tampoco adoptó 
medidas. especiales y dih;renoiadas para su protección y ele atención a sus necesidades especiales 
durante el desplazamiento, dada su condición ele mayo¡· vulnerabilidad'"'" y al impacto diterenclti<Jo 
que el desplazamiento forzado causa en elloB.- La Comisión concluye que el lóstado os msponsablo 
de la viofm,ión del articulo 22 de la Convención Americana en rf>iaclón con su artfculo 19, en 
perjuicio de los niños y niñas despló1Zados do miembros de las cornunidadf'S del Cáoai·ioa asociadas 
en CA VIDA e hijos de ·las mujeres que habitan en Turbo. 

El desplazamiento foriaclo y su ateotación a la propiedad de losdt'splazados 

3~~8. De_ las determinaciones de hecho se desprende que las oornunidadcs 
ahodescenclient:es denpla?.adm~ de la 'GUGnGrJ del Canaríca fuoron vrctilf\BS de los bombardeos, 
saquoos y destrlwcióh de sus caserros. Dichas comunidades estuvlr:>ron desplazadan fuml:l dfJ EJUS 

territorios, sin posibilidad de disfrutar de ?UB bionHs, tlRrras y ·!os reaursos de uso tradldonal que en 
ollAs se encuentran. 

3:39. El articulo 21 de la Convención Americana ostabloce que 

1. Todo pnrsona tiene dcirecho al uao y fJOCO de sus blener.L Lil !(:JY puede subordlnflr tal uso y 
goce al interés sociaL 
2. Ninguna persona puede sor prívada de sus bíGiles, excepto modícmts el pago de 
lndemnlzacl6n justa/ por razones do utilidad pública o de ínterés soGial v en los nasos y .sc-'}gún 
!as formas e~;táblecidas por la ley. 

340. La .Corte .lnteramoricana ha esti1blecido qua entrH los indfgenas existe una tradición 
uomunltarla sobro una f'on:na comunal do la propir:}dad colectiva de !él tierra, on <-)1 sentido de que la 
pertenencia de ósta _no se centra en un indíviduo sino en ol grupo y Su cohlunidad. Al resp0cto ha 
establecido que. 

Los indfgenas por Ell hecho d·e f;U propta exlst"encla tienen derec:ho a' vivir !lbrernente en sw1 

.prop·los territorios¡ la eatrechn reiElción qua los -indrgenas rnantionen con 1<:~ tiern1 de-be de ser 
mconocida y comprendida conw In ·baao fundamental de SLW culturas, su vida espiritual, su 
integridad y su suporvivoncia er.onómlcEJ. P~;m~ lns comunldad~H: lndfgenas la wlación con la 
tierra no es meramente una cuestión de poses.lón. y :producción s·tno· un olnmentO rnateriBI y 
espiritual del que deben gozur plenamente, lnclt.mlv~J p1:1ra preservar tou legado cultura! Y 
transmitirlo a las generaciones f"uturas 3M, · 

3n2 Anexo 1 5. C!fJ!-L Tercer Informo s(;bn~ la Situación tlo t !us Dtm-J.r;hoN !Iumano,<; en Cofombia 1 C<.l¡:i.IV, 
OEA/Ser.L/V/11..102 !Joc:, 9 rov. i, ~6 de f~brero do '!999, párr. ~~1. En: 
.tmn;/LV!_Y!Yi..:.Clcth_.orq/countryreg_/GQ.Igl~1_~~JieH,htm. 

363 Cort-e I.D,l-1. Caso de los "N!J'ios df~ la Cn/le" (Vi1/ayrtm Momlcs y utrm;) Vs. GuDtama/a, Excepcionas 
Pmllrnlnr:~mt;, SentenGi~ do 1·1 ele Sep'tlombre de 1997. Serie C No. 32, pftrr. 191. 

3<M Corto l.D.H.; Cmm Cornuoidtld fV/ayvgm.¡ (Surrw)"A"wüs Tin.gni, Sentenc:in de 3.1 de fi{!Olitü de 200'1. Serl~1 C Nu .. 
"79, párr. 149, Cfr. Cr::wv lvc:her I:JronstrJin, ScmLenoiu de 6 de tebr~ro d<1 2001". Sf)rio C No, 74, párr. 168; Caso (fe/ Tdbunal 
Constitucional, SerüEH1cia de' 31 de enero de 2001, Serie -C No. 7'1, párr. 1 09; y .Ctw-o Bémoc:o Vr3/ilsquez, SDn1'onr.in de 26 de 
novimTlbro clo ?OOO .. Serie C: No. '70, pórr. 210. 
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341. LH CIDH en aplicación del articulo 29 do la Convención Americana, en casos 
relativos o pueblos incllgenes y tribales ha establecido que le Convención debe ser interpretada 
incluyendo los principios sobre los derechos colectivos de los pueblos indfgonfm355 , Asimismo, el 
derechó a la propiedad territorial ha sido reconocido por .[a CIDH como uno da los derechos de los 
pueblos lndlgenas y tribales que tiene un aSI)SCto colectlvo36'. 

342. Es .sobre la base de la dimensión colectiva de los pueblos indfgenas y tribbles que la 
Comisión y la Corte han reconocido que éstos tlenon una relación particular con las tierras y los 
recursos que tradicionalmente han ocupado y usado1 .en virtud do lo cual dichas tierras y recursos se 
consideran de propiedad y go·ce de las comunidades en su conjunto/ corno en el naso de los pueblos 
tribales- .de Sara m aka367

• 

34·3. Asimismo, la Corte ha establecido que dada la estrecha vinculación de los pueblos 
indfgenas con sus tierras tradiciona!Gs· y los recursos naturales ligados a su cultura que ah{ se 
c·mcuentren, ·éstos y los elementos incorporales que se desprendan de ellos, deben Ber 
sa!vaguar_dados por el artfculo -2'1 de la Convención Americana. Al mspGcto, J¡:¡ Corto ha 
conslderf.ldo que el término ~'biene.S 11 del artfculo 2.1, contempla /}aquellas cosas materiales 
apropiables~ asf corno todo derecho que pueda "forrnar part"e de! patrimonio de una pernona; dicho 
conc8pto comprende todos los muebles e ínmuebles, lqs elernerrtos corporales· e incorporales y 
cu~~lquier otro objeto inmaterial susceptible do toner un valm-"36a,. 

34--4. La Cotnisiórt observH que las comunidades afrodescendii:IITtes del Cacurica eBtán 
compuestas por pueblos tribales, tal como lo reconoco la Corte Constituolonal colombi.ana;~eg, Esto.s 
pueblos tribales tambión mantionon Una estrecho -relr~cJón eon la tierra, corno parte de su tradición 
anceStral, por lo que tanto sus tierras tradiCionales corno sus recursos naturales deben ser 
s8lvaguardados p"or 9! artículo .2'1 de la Convención Americana, en su dirnfHÜ>ión coleGtiva . 

. ~i4G. Asimismo/ lH Comisíón ·torna en consideración que Hl principio 21 de !os Principios 
Rectores Insiste en el debido respeto y gararrtfm; al rlemcho de pro.pieclad la población desplmoda'70 • 

346. La Comisión observa que los conflictos jurídicos sobro la titulación, uso y goco ele las 
tkwras ancestralés do las comunidades d01 Crwar"íGél preVia a los hechos materia del presente lntorme 
h~m sido normados y sometidos a conocimiento de \a justicia interna. Sin perjuicio de que" los 
poticionarlos lu:JYan apor~1::1do información a! resprwto como antecodHntes y conteXto 1 la cual da luz 

361> C!DH, Alegatos mrte la Corte JDH en e! Ctwo Comunldnd Mayngna (Sumo) AwtHJ Tlngni, ru{eric\m; en la 
. ~~en1encin do "31 dB ag.osto de 2.001 ' Sorie e No' 79'. pérr' :140 liíl. 

356 Corto !.D.H.; Caso Comunidad Mayagna (Sumo) Awa,<; Tingni. Sentencia de 3'1 de agosto do 200·1, Serie C !\lo, 
79, párr. 113. 

:~O'/ Corte I.D.H.; Cnso Saramakcl vs, Swinam, Exc:epclonDS PrelimimJrOfl, Fondo, R0paraciona~~ y c~)BtélB, Sontencia 
do LB de noviembm de 2007. Sor!o ·C 1\Jo. '172, párr. 85. ClDH, Informe "No, ·¿~0/04, Caso ~¡·?,.05~1, Cormrniclodcs Indígenas 
Muy..:JS del Di~Jtrlto clo. Toledo, Bt~lieH, 12 dG octubre do .2004, pfnT, 114. Cort~l I.D,H.; Cfr, Caso Comunid!Jd Mflyüynu (Swrw) 
Awos "/ingni, Sentem~iH de 3'1 e](~ ago~Jto de 2001, Serie C No. 79. 

361.! Corte 1.\J.H.; Caso de la Comunfdt~d de Saw/w.yom·roxr;, Sentencia do ?:9 de rna!7.o de ~!006, Solio C 1\lo. 1t1-B, 
pún~. "1.21 , Cfr .. C.':Jso Comunld~.rd fr¡d~qerw Y<'Jkye Axo, S{;)ntenciN de 17 de junio de .2006, Serk~ C No. 125, párr 1 37; Caso 
Com!midad Mayagrf;.¡ "(Sumo} Awas 7/ngn/,. Sentono!a de a1 do ~Jgom-o·da .?.001, Serie C N\l. 79, púrr. 144, y Cur .. ;o /vr;f¡Hr 
llimJstein. St~l1tencia de 6 dedGbrero de 200"!. B8rl0 .e No. 74, púrr. ·¡ 22. 

!lt>O An~lXO !l, Curto Constltucionn! Sentenclt~ T-965/:W03 d0 17 de octubre de 2003, pág. 7. Anexo ·¡5 a !os 
aleot~tos ele ·f-ondo de los petiolonttrios recibidm1 el ·¡O de marw ·de 2008. 

3"10 Anexo 90. Principio Rector 2'\ .Principios R~ctor~s de los Despla:wmlentos Internos de lati Nacíll!Ws Unidas, 
E./CI\1.4/ '1998/63/Add.2 de 11 do febroro de 1.998. Principio 4, En: 
l!!,:tp :1 /www, oldh...:Q.C9.1Ht1hUUirep/2009sp/cap .4Colo, 09 .~J? .htm. 
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sobra la sltUCJoiórl, la Cornisión evoluar11 la posible Elfectr'rción del derecho a ·la propiedad 
contemplado en el articulo 21 de la. Convención Americana, corno prodUcto de los hechos de 
violencia y del desplazamiento forzado que son matede del presente tll<álisis. 

347. En el presente coso, los despla;cados, como vfctimas de la "Operación Génesis" y de 
lns incursiones paratnilltmes, vieron afectado el ejercicio de su derecho a lll propiedod por los 
bombardeos, saqueos v destrucción de sus comunidades. Asl por ejmnplo, en el casorio de Bijao 
'tuoron saqueadas laB" tiendas, viviendas y granerOs, hubo saqueo de alimentos, documentos dfl 
identidad, joyas, ropa y dinero; los motores fuera ele bor·cla fueron destruidos y una planta eléctrica 'fue 
quemada. Asimismo, en Booas del Limón fueron quemadas la tienda do alimentos del Comité de 
Mujer·es y dos viviendas; y bienes comunitarios fueron saqueados; y en Puente Améric:a fueron 
quemadas 32 viviendas. 

348. Durante ol periodo de desplazamiento hasta el retorno .a sus tierras, los desplazados 
vieron aú:lCtedo el acceso a s.us bienes ind!víduales y comunitarlos, a su~ tlorras y dCJroobo al uso y 
goce de los recursos naturales .que en ellos se encuentran. Por .otro lado1 'fw'}ron af'c:Jctacios en su 
derecho a la propiedad por el desuso y deterioro de sus tierras y de sus bienes muebl.es e inmu<,bles, 
tanto comunitarios como individuales. Asimismo/ el dospJauirniento forzado les generó detrln1ent.o 
<ll1 su posibilidad de trabajo, el cual, a m¡ vez, les ocasionó un.luoro cesa11to. Los desplazados 
v·ieron afectado su .derecho a la propiedad toda voz. que durante el periodo de desplazamiento no 
tuvieron acceso al cler0cho al uso y goce de IÓs rec:ursos naturéÜeR d0 sus tierras tradicionales~corno 
la rnaden·l" 1 Hntre otros recursos que han sido USí:ldos trudic.:ioTHJim(mi:e por los miBmbrOn ·de fas 
comunidada!:i del Cacarica. 

349. Al respecto, la Comisión val<ira positivamente la entrega dol titulo colectivo de las 
tierras al Consejo Comunitario Mayor de Comunidadc)s Ne¡¡ras del Cocarlo~. duranto el periodo de 
desplazamiento, a travós del acto protocolar realizado en el Collsoo de Turbo,· el 15 de rliclernbro de 
1999. Asimismo, valora la ayuda para el retorno brindada por el Estado a la que se acogieron los 
desplazados que en rnarzo de 2001 finalizaron su regreso al territorio coloctlvo. Sin embargo, a lo 
largo del trnrnite do las medidas cautelams MC 70/99 -quci se onct.lentran íti¡¡entos hasta la fecha de 
aprobación del prHsente in·fortne-lo CIDH recibió in'formáclón sobre la situación da '[·alta de se\¡Jurld>ld 
en la. zona, lo cual feS irnpedirra .ejercer su dorocho L1 la propiedad de·sus t1Hrras 1 rcnursos y bienes, 
de manera plena. 

350. La Comisión recuerda también que el Comité paro la Discriminación Racial (CEDR) ha 
rocoh>Emdado que las personas desplazadas tienen derocho a ragresar libremente a su lugar do 
oriuon on wndiclones de seguridad v que Jos Estados Partas tienen la obligación do garantizar que el 
regreso de osas personas desplazadas sBa voluntario371 . Asirnismo, ei CEDR ht:l establee] do que las· 
"personas desplazadas tienen deracho, después ele rognwm a su !Hgar do origen, a que1 se !eB 
restituyan los bienes de que se les privó durante el con!Hcto y a ser indemnizados debidamente p0r 
los bienc"~s que~ no Se- les pued-an restltuir"372

• 

351. La Corte lnteramericam1 ha establecido, con. base en el iWtfculo 1111 de i<J 
Convención, que los miembros. do los pueblos tribnles precisan cienas rnedidas Hspc-H.::iHies yara 

~171 Anr.xo 99. oNu Cornltó püru I!J Ellminnción de la Dlsc.rirnlm1clón nao!fJI ICEDRJ. Hecomendrwiórr G(·meml No. 
XXII, PLinto, 2 al y b). En: httR://1"0fYw2.ollS'dlr .... 9I9.l~Dif!!Qb.[boc_!@B/cersJLº-.QI.~l~~l'!.~}!~·tlün. 

an Indicó también t]ue "[t]odos los cornprornlaos o dec!amcionos mspeeto de OIWR bi{mcs hechos bajo coacción 
serün ntllos y sin valor .. ONU. - Ct:l)R, l-1ecnrmmdaoi6n General No. XXH, pum·o, 2 a), b) y e). En: 
!.!!_~¿W~~w2.,nl·!<;h~~~lllilli?blhoEJk-lS/G.!!f.Q/comn).~J.:I!:?..JJtQ).· 
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garantizar el ejercicio p!r;no d¡1 sus derechos, en especial respecto del goce de sus derechos de 
propiec!ad 1 a 'fin de ~Jarantízar su suporvivencia 'ffsica y cu!tura!313

• 

352. Por lo tanto, el Estado tiene el deber de garantizar esa protección especicJI. En el 
presente caso, la Comisión observa adernás que el Estado a(m no ha establecido unas condiciones 
de seguridad que permitan a las comunidades que han retornado el ejercicio pleno de su derechó s la 
propiedad sobre sus territorios colectivos, los recursos C¡ue en el!os st:! encuen.tran· y \iObre sus 
bienes. 

353. En vista del tlesarrollo anterior, !¡¡ Comisión concluye que o! Estado es r¡¡sponsable 
por la violación del derecho a la libertad de circulación y residencia por el desplazamiento forzado en 
relaclón 9on la violación del derecho -a !8 propiedad privado, en perjuicio de. los miembros de las 
comunidades afrodescendiHntes del C8carica asoeladas en CAVlDA y las mujBres cabeza de farnilie 
que habitan on Turbo, conforme el articulo 2 ·¡ en relación con el articulo 1 ('11 do !.a Convención 
Amerieana. 

El desplazamiento torz.ado y la obligación del Estallo de garantizar y respetar los derechos sin 
dísérDmin-s·cjón alguna dn -rnza, color o ·de c'Llalq!.iier otra índo-l·e 

354. Comó se ha _s6ñaladol en el curso de su visita in loco a Colombi-a, en diciembre de 
·¡997, la CIDH recibió testimonios que revelaron la discriminación Hc·liva y pasiva del Estado y de los 
partic:ulares y tornó cuenta dE-l una discriminación sistemática, oficícil y no oficial. En su Tercer 
ln"frmne la Comisión indicó que 11los estereotipos .of·ensivos que utilizan los medios, las El!'tes y ta 
cultura popular tienden 8 pnrputuar un·a actitud negativa haoia los negros y estas opiniones, con. 
trecuencia inconscientes, se re'llejan comúnmente en la polltica pública, cuando el Gobierno, a los 
distintos niveles, distribuyo los limitados recursos del .Estado"374 y que existía ·el reconoqimiento por 
parte del Estf.lclo y por la sociedad en su conjunto, de que los afrocolombianos han sido vlctlrnas de 
discriminación racial 3"~0 • 

355.. En o! caso bajo análisis con anterlorlclacl al desplazamiento la ·referida discriminación 
sisternátic.a af"er;taba a las comunidades afrode~cendientes del Cacarica asentad.as tradicfonalmenic-J 
on el depal'tmnento del Chocó, una zona pa<ticularmcmte af8ctada por conflicto i.ntei'no armado en la 
época. Dur_ante el 'desplazamifH"!to \u discriminación iuvo úún mayor incidencia sobre .!os 
desplazados. La Comisión recuerda, que en 2007 la CIDH observó que los f.Jfrocolornbianos se von 
partlcularrnent9 afectados po< la violenciél derivada del conflicto y que la din1ensi6n de léJ violencia 
qU8 los atecta se mnntiene invisible por !·a ausonch1 de estimaciones clesagrogadas que permitéln 
~preciar en qué rn~dída ~e ven afectados en comparación con el res·~o do !~1 poblac\ón3

.
16

• 

:.r/3 Cfr. Caso de ID Comunidml Mr.wagna (Sumo) Awas Tingni, SeniwH.:in dé 31 de ogG>sto de 2001. Sede C 1\lo. 79, 
p.ét:m. 148··149, y 1 B 1; Cl:l,'>O Comcmictad fndfg1ma SawiJoynmNXtl Vs. Pmaguoy, fondo, Rnperaclonot~ y CoBtns, 'Settlet1cltl el o 
2.9 de marzo de 2006. Serie e No. 146, pórrs. 118-121, y "!31, COso du {l! Comuniclad Indígena Yakye l\XD Vs. Parr.~_qul¡y. 
f·ondo, Reparacinnee y Costas. SmTt~l!'lGia de ·t7·de junio do 2005. Serlo C No. "125, pf1rts, 124, 131, "135-"137 y·"l54, y Cuso 
SaramaJw vs. Swinarn, Exc!~Jlcionos fJrol!rnlnares, Fondo, HHpumoiones y Costas. Sentoncia dí~ 28 ~le noviombro de 2007. 
S~:wlo C No. '!72, púrr. 85. 

374 Anoxo 15. CJDH. Jen:or Informe ,·,:0/xe Jn Síturwión do los Derechos 1-JumHno~ &n Colombia, Cc1p.· XI: los 
derechos de lns áomJ.mirlados· t\ogros. OEA/8sr.L/V/IJ,"I02 Doc. 9 rev .. 1, 26 de ·febrero de "1999, pbn . .20: En: 
.lJt!JI.i!L~.YV .w . cid h . ~\!L~~-~~ l_!_t\!!Y!~E( e o lm~n 9 8 sp/ind~~,l_1!!'0· 

376 Annxo "15. C!Dil. Ttm;er Informe sobre la Situudón de los Derechos Hurmmos an Coloml.Jia, C<Jp. XI: los 
derer;hos d~¡ ltl1.1 comunkladns nc.gnw. OEA/Ser.L.f\//11.102 Doc. 9 rov. ·¡, 26 cl.c fobren> de 19B9, p(HT, 19. En; 
h..!ll>JlL~.:«~. e idh ..I!EiiLQ..®D!tt@J?j_Cf.Q!Q.t:!J.:CJ 9 sp/! r~!lQ.§:.h!D!. 

310 ClDH. Ob;wrvtJciúnes Prelímlnares de la CIDí-1 tras la yísite del Relator sobre los Derm;hos cla los 
Afrodescendientss y cvntra la Oiscriminaciún F¡tJCin/· a la HepúbNo!:l dtJ ·Co"/omblo,. pilrr. 78. En: 
h~!Q.:/j_!_V_~_w,cJ.91l_Q!JJ/CO~~yxep/Col~)rnbía~f-rodeso_Q!.!~IkJnt..Q~.tLº-~J:~om'llaAf"ro:¡¡2009cHp3-~ .. sp.hJ.ln#1. 
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356. En su artfculo 1 ('1) la Convención Americana prohfbe la discriminación de cualquier 
tipo, noción que incluye distinciones injustificadas basadas en c;riterios do raza, color, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento, o cualquier otra condlllión soeial. 

35'7. Por su parte, el. articulo 24 do la Convenr;ión·, que consagra el derecho a la igúaldad 
antola ley y a recibir igual protección legal, s!n disorirnlnaciónl ha sido precisado en su alcance por 
la Corte lntemmericana en los términos sl(luientes: 

[La}' proh!blo16h de dlscrllnim1CI6n ampliamente contenida en el articulo 1, ·¡ respecto de .los 
der0chcis y garant(as eotlpu!adoG por la Convención, se extiende al derecho interno da los 
Estados Partos, de tal m8n(m'l qua es posible conclult· qutJ, con bast; en esas disposiciones, 
estos se han comprometido, en v\rtud de la Convet)c[6n1 v no introducir en su ordenam!e.r'lto 
jurfdico rflgulacione~> dlsorltnlnatorla~;: roterentes a h:r proü-Jcclón dH la loy3n, 

358. Al respecto., la Corte lntorarnericana ha manifestado que, "la no dlscrirnlnnolón, junto 
con le:1 i}JUaldt~d ante la ·ley y !a iguol protección de la !oy n favor de todas las por~wnas 1 non 
o!ementos constitutivos de un principio bftsico y general relacionado con !a protección de los 
derechos humanos 1

'
31n, 

359. IOn cuanto al contenido del Goncopto de igualdad, la Corto lntorarnerlcana hu 
BXpllcfJdo quo úste so desprende directa monto de la unidad de naturaleza dol género humano· y es 
inseparable de lo dignidad esencial de ID persona, 'frente a la cual es ·Jncornpatible toda situación que, 
por conslderw- inferior a un determinado grupo, conduzca a tmtarlci con hostilidad o do cualquier 
hJrrna lo discrimine' del goce dn derechos que sí se rocónocen a quiEHI~JS no se eonsideran inGursos 

· en tal situación de inferioridad, No es admisible crear diferencias de tratamiento entre seres 
hurnanoB que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza'""· Sol)re el principio do 
i¡¡ualdad descansa el andamiaje jurldico del orden público nacional a intertiaclonal y atraviHsa todo el 
ordonan1iento jurfdico3

!l
0 .. EstG principio es uria norma del jus oogens381 , 

360. La Comisión anolizoní lo posible discriminación de los afrodesoendiontos 
dospl.azados, vlctimas del presente coso. En este sentido, la CIDH reitera (ver supra IV C.1 ,) que 
considera necesario hacer- una Interpretación extensiva de lo8 de-Hechos de lo Convención Americana 
·fundada en otros instrumentos internacionales pertinentes, on virtud do la cláusula conssgrada c:n su 
articulo 29 b), que permitan una oarac·wrizaclón más comprensiva del los hechos. 

:ro Corte l.ci.H. Propuasta de Modificación a .la Com;titucíón Polfticn de Costa Rioa relaoíanada con la nmumflzrJ<:ión, 
Oph1lón CotJuultlvo 0(>4/84 d8! 19 de enoro do 19B4, Serie A No, tl, pérr. G4, En Ell rnisrno st11ltidó, ve¡· C!PH, ltlfurrnH No. 
40/04 1 Comunldadc-JB !ndlgt-mM Maym: del Distrito de Toledo v. Beilc:fJ, 12 de oc:tubm de 200tl-, pltns, 162 V s.s. 

· 
37° Cort¡~ IJJ,H. Condición Jwidir:;~ 1' Doreohos de los Ml,qnmto,~· lndooumontados. Oplnión Corwultlva OC-18}03 cl0l 

17 de septiembre do 2003, Serlt~· A, I'>Jo. 18, pán, 83. El Cornlté do Derechos Hurnanos hu pre(:)l;ado en ldéntiGo ~mntldo que·· 
"liJa no discdminaoión, junto con /fJ igualdad ante fa·fay J' lo ir¡ua/ pmtecclón de fa ley sin ninourm discrímimwiún r:onstituyc,· 
un principio báskJo y genrmJf to/atívv a h1 ptotoco;ón rfe los ctemolws humonos 1

', Anexo 100. ONU, Comlt(i dn [){mwhoB 
HurmmorL Obr,orvuolón General No, ·1u: No diBorimlnaclón, 11 do f\\.IViernbro do 1989, p·árr. 1, En: 
!lt.!12~Lfwww '1 .umn.Hd u/humu_1_1r~s/h~.corf!_f!l.LS".Q.~_§J.¡ellGOm 18.htinl. 

:nú Corte I.D.t--1., O()inlón Consultiva OC·4/84 del 19 de enero de 1984: Propuesto do !Vlodlf"lcaolón a la ·constltucl(~n 
Polfilcfl de Cmrtu Hícm relflCiomlda con la naturo!lzaclón. Serie A No. 4, -pfu'l". lllJ. 

JUO Cfr. Corto IDII. Condidón Jurfdlco y Doreohos de los Migrantos lndooumtmtadon, Oplnl6n Con~ultiV~l OC 1 B/03, 
párr. 101. Cfr. Corte LD.H., Caso Yatama Vs. Nicllragua. Sontonclil de 23 do junio do 7.005. Surto· C No, '127, 
pérrs, '184-185. 

-:Hn Corw I.D.H, Cosa Yfft{lrn& Vs. N;camguu. Sentc-moin de 23 do junio dfl2005. S(-Jrie C N(l, '1:?.7, pfirr. 181"1. 



361. UnEr manifestación EJSpecfflca del derecho a la igualdad es el derecho de toda persona 
~l no -ser vfctima de dísGrirninación racial. Esta modnlided de díscrirnlnac\ón GO!Tstituye un atentado a 
la igualdad y dignidad esonclal do todos los seres humanos y ha sido objeto del reproche unánime ele 
la corriunidad lntornacional382

, así ·como de unO prohibición expresa en el artículo ·¡ {'1) de· la 
Convención Anlericana. 

:i62. Al respecto, la CIDH recuerda que tanto el Pacto Internacional de Dmechos Civiles y 
Polfticos de Naciones Unidas (en adelante "PIDCP")"83

, como la· Cana Dernocrótici;l 
lntorarnerictma:lll4, y la Doclaracíón Americana de los "Derechos y Deberes del Hornbre305, contiem-m 
especfficarnente respHcto dH la discrirnii1ación. por raza o etnia; la Convención lnternaciont-)1 sobre le 
Eliminación de. todas las formas de Discrirninacián Racial (en adelante "Convención sobre 
Discriminación Hacia!'') -"de la cual el Estado colombiano es parte306 -· define la discriminación corno 
"tóda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motívos de raza, ·color, linaje u 
origen nacional o étnic:n que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reGonocimlento, gocé o ejerclciu, en condiciones do iguo\dad, de los derechos- humanos y libertades 

· fundamentales en las esferas polftic~1, económica/ social, cultural o· en cualquier otra estEn·a do k1 
vida pl!bJic(J"3u7 . 

:363. El CEDH en su Comentario General XX ha establecido qlie el princlp'ro de disfrute ele 
los deréchos humanos sobre trna base de igualdad es integral a la prohibición de discriminación dCJ la 
Convención sollre Discriminación RaciBI eh baae a lél raza, color, descendencia, y naeíonafidad u 
origen étnico. Indicó que !us causas ele discrirninacíón se entienden en la práctica por ·la noción de 
1'intersecclonalidsd'"' rnedicmte la cw:ll 11

0! Comité se· mfiere ~l sltuaclones ele discriminación doble o 

862 Ver entre otrns, Am~xo ·¡ 01. Deoloroalón da lus Naciones UnJclns !-labre la .Eiimlmwión de todas las Fmrmw do 
Dlscrlrnihi:n:iún Racial del 20 dB novlernbre de 196:3- frosoluolón "\.904 (XVIII) do lu ARarnblea G<meralL la eual fltinna 
solmnnementn lo ner;esldad ele e!iminr.u· Tilpir.!atni¡'Jflte on todas las partes del mundo 11:1 dlscrlrnlrwclóll rach:1l en todus tJUH 

formtils y manihmtaciones y dH tl{lO(JUmr la comprensión y Hl respet~J ele !11 dignidad de la p0nmna h1..rn11ma. En: 
.bl!e: //wWw ..z.~q]1shr. o rg /s pa nish/jg w /ín to laran cia .htm , 

31>3 El P!CDP establece tm :sl.l ort." 2. p1~r.r. 1 lrJ obl!grlr.:ión de cada Eslttdo Parte de respetar y gllrantizm· a tocloa loS 
Individuos que He onouontron en Sl! territorio y estén sujotos a su )u1'lsdicdón, lm; derechoH reconocidos en el· Pt1cto, sin 
dlstlnt:lón lli~Jlllla de n.IZU, color, -sexo, ldiorna, religión opinión polrtlca <l de otro fndo!e, origen nocional o soc:ial, posición 
económica, naclrniallto o cualq(!i~lf otra condlolón social. A! mismo l'Bf>tmcto1 el pflrrufo, el pórrafo 5 de la Observoclón 
General No. 1"7 !7 de t1bril.do ··t989) del Comité de Dereohos·Hurmmos do Nac!onos Unidas, relativa al artfouto 24 del Pucto 
Jnttmlm:ional do Der¡-)¡;:hos liumnm>B Clvl!os y Polft!cos que reconoce los derechoH del n!l'\o l;lstableca lo" slgukHito: "El Comité 
obt>ervn 1:1 esta mppccto que, rnlcntms que IH no discriminación en H] disfrute de los d¡;~mchot1 prevlstós. en d Pacto se d~'rlva 
también, para !os nh1o~:~, del urtfculo .2 y ~u lg~w!clad onte lo ley, dol articuló 26, IH clríusu\a no cHscrlminatorlp del artf01.Jio 24· 
se refiero de maner~ concreto 1:1 lfls rncdidf!S do protecnlón pnlvlstfls en 8sta disposición. Los irrforrnea do lo!l r:stados PwtEHJ 
deben lnd!cm In forma en que \1;1 legislación y la prHctica garantizan qüe las modídas do protev:ión uingnn por objeto elirnlnar · 
ltt <.liB~;rimim~ción -en todns las osfems, incluido ol derecho f;lucosorio, en particular ontn~ nlf\os rwcionalos y oxtmnjoros o -ontrc 
hijos logfthl'lOH e hüos oxtrmnatr!monlflles." · 

:>!M El Pl-rn"unbulo Je In Cm'tn DHmocréticH ln"ti:lr.arn(~ric~JOi:l sflñflli:l que la Doc;JarBclón /\n1ericamt de los D~'lrcchml y 
Deberes dol Hombre y la Convm¡clón Americano .sobm Demchos Humano$ contlehen los va\or·0s y principios dr:1 \lbertud, 
Igualdad y ju:;tiuln social qua son lntrínsecou n la domocrucio. Por (l'trti parte, el artículo 9 de lu Corta eHt<.lblecB quo; "Lu 
!11frnh-wclón do todt.t formfJ de dl:-a:rlminución, _espHuialrnent.tJ la d)Bcrimlnaoión dü género, étnlm:J y racial, y de !fls diversos 
formas de !ntoifmmclfl, nsf como In prornoch~n y protecf~ión do los dHrochos humanos ele los pu['}b!os lndfgena~; y loe 
m'lgnmtes y -~ll r-1~speto a la.-diversidfld ótniCH 1 cufturol y raliolos;;¡ en !as Amérloas coi-ttribuyen al tort;;lleoimionto de la 
dsmocmcia y la pmtlclpoción clududqna", 

;u¡¡¡ ln Declal"flclón Ámerlcnno do los Demt:hoH y Deberes del Hombre Seíia\a en su pr¡;¡ámbulo que "\tJodos loo 
hombres nücBñ libras e Iguale~; en cllgnlclod y dE-mH:hos" y c:n su ttrtioulo H establecl:! que "tod<IB lm.:: personas son iguales cmt.e 
la Ley y ti~m~m los derechos y deberst> comJegnJdon tm e.süt ·declorac!ón s!n dlstlncit'Jn de ra?.a scxo1 icliorna, credo ni otra 
alguna", ' 

3111' Golombla wtifícó la Cmwendór.J !ntonwclonül .sobr{;) !a ElimlmJGlón dH Todas lrw runnas de Dlacrlmlnaclón Htlci-al 
e! 2. se¡itlümbm de ·¡ 981, 

30'1 A1t. ··1 lo Convención !nternudom1f 0obrc la Eliminación da Todas lw"> Formes de Discrimlnnci~l!> HHclul. 
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múltir>le ··tal"s corno discriminación sobre la baso ele género o religión· cuando la discriminación 
pélrece existir en combinación con otra causa cr causas enlletadas en el articulo 1 de la 
. Convenr;ión u:3B!l' 

364.. Asimismo, el CDR ha estab!Goido que .el término "no discriminación" no significa la 
nocosicla.cl de trato uniforme cuando existen diferencias significativas en situaciones entre una 
persona y otra o tm grupo y otro, o on otras palabras, si hay una justificación objetiva y razonable 
para el trato diforsnciado. Indicó que tratar de igual manera a pomonas o grupos cuya sltuaolól1 es 
ob)r;tivamente dil'er·ento constituirá una discriminación "en efecto", tal como lo constituy\'l el tráto 
desigual de personas cuyas situaciones son objetivamente las mismas. El Comité he observado 
también que el principio de no. discriminación requkJI'o que las caracterfsticas de los grupos senn 
tornadaH eri consideraolón309

, 

365. El Comité de Derechos Económicos, Soclalos y Culturales, por su parte, ha indicado 
que en el disfrute afectivo do los derechos recogidos en el Pacto sobre Dor·echos Económicos, 
Sociales y Culturales'"' inl'luve oon frHouenola el heoho de que una persona pertenezca a un grupo 
oarae'lerizMo por alguno de los motivos .prohibidos de discrirninaci6n, R0oomondó que pam eliminar 
la discriminación en la práctica el Estado debe prestar suficiente rrtención a los grupos· quo sufren 
injusticias históricas o son vfctirnfls de prejuielos persistentes 1 en lugar de limitarse a cornpt~Hlr el 
trato fonnal que reCiben las personas en situaciones sirnilarés. So1~aló que los EstmJos portas dobon. 
adoptar de forma inmediata las medicll·ls 110cesariaS para prevfmirf rc:H)uoir y eliminar las oondiGiorws 
v aetltucles que generan o perpetúan la discriminación sustantiva o de faoto 3111 , Sostuvo que para 
el'l'l.ldicar la discriminación sustantiva los Estados partes puaden fidoptar medidas espeeinles de 
carácter temporal que establezcan dlf'erenclas oxplfcitas basadas en 108 motivos prbhlbldos de 
disorimirwción. Esas 1rwdldas son legftimas siempre quo suponga11 una forma razonable, objetiva y 
proporcionada de combatir la discriminación do tacto y se dejen do emplear una vez conseguida u'na 
igualdad sustantiva •ostenlble392• 

366. Asimismo, el Convenio '169 de la OIT sobre Pueblos lndJgenas v Tribales en pafses 
independientes .. del· cual Colon'ibla es parte'"" .. también consagra varias cláusulas quo protego1; ls 
integridad cultural de dichos pueblos. Asf, EJSte convenio dispono que "[!Jos gobiernos deberán 
asumtr la rnsponsabi!!dttd de desarrollar, con la participación da Ion pueblos interesados, ur'la acción 
ooordinnda v sis-temática con miras a protegc:n los dHrechos de amis pU{;Jblos y a garantíz.ar él respHto 
de su integridad", acción que deberá incluir medidas 1'que promuevan- la piona efectividad de los 
derechos sociales, económicos· ·y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y 
cultural, sus costumbres y tradiciones, ~ sus instituciones" (Artfculo 2); que "[d)eberán adoptarse 
las rnedldcis espec1alés que se preclsen pnrpl salvaguardar las personas, lo:s instituciones, los blen:es, 

:mu Anexo 102. Ot\IU. C~~DR. nooom{"mdaoión Gonoml No, 32, rárr. 'l. t:11: .bJ.!P.JligE!lf: 
ch~l1 .unog.ch/1 %2~2~ .. 1-?_/2/JL~s!_~~t~!siQ2U~:t.¡oA hum_J!u¡;c;¡/C{g!lQLQO 3 ob$ fl.!:t!l.9..~ __ fj[iJ2 .. Jl~H"!l· 

311n /\nexo 102. ONU. CED!i, Obsorvoolón Gericml No. 32, párr. 8. En: http!//coM: 
pts 1_!!~.t.'P.U:~lVJJio ¿osp All mdute[~/P!l-JJ~Ghos hurn fJmmJCI.:!RD/óQ_--ª--. obs 9!f!Lés CEilQJ!tml. 

311° Colombia ratiHcó ol Pacto Internacional do Doro_chos Eúonómic.os Sociales y CulturalHs el 29 do octubre de 
196H. 

~ 111 /\nexo 103. · 0!--.IU C[)ESC. Observaottín Gct,oral No, R.b. 
b!tJ• _ _:_f IWYY.:-N..?:.!gb_q~r_._ Qm /o nq li r.h/bo(~!flJ>lgs-:_~ºrL9. ü_r.Q!!!~.!-~!~ }tt:m . 

2.0, párr. 

:m;; AmJXO 103. ONU CDF..SC, Db¡;¡ervBotón Gonora! · No. 20, párr. 9. En: 
)JttJJ__:.[(~Y.!"~3:1?Jl __ g).J.!:..:<2!:~~b1!2o.~H~~!?/.Q?-SOflcornrrwnhJ.htm. Anexo 104, Cfr. ONU Corn!té $Obte la Ellmlnaeló!J do fa 
DlsMiminacíón oontru las Mujoros. Observación Gcnornl No. 2H, piirr. 18. En: 
.jlttp:f/www.un.orf!/Wom.!l~~E!tl]_tlldaw/\~dawfrQgommef}g_atlons/rccomm~sp.f!tD:!· C~lombftl r11tiHcó la Gorwenclón soUr0 la 
EJimlnoción do todos l~1s formas .de Dlsorlrnlnaclón contra las Mu)Hres ol 1"9 do fl!W!'D de 1982.-

:'1!1:> RH"tificeJdo ·por Colornt.iia ul 7 do UJJosto de 1991, Aprob~l<lt? por la Loy 12'1 (!e '199 1. 
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f:JI trabt:1jo 1 las culturas y Hf medio wnbiente de los pue-blos interesados" (Artfculo 4}; c¡'ue al aplicar 
las disposiciones de ta! Convenio, (/deberán ruuonocerse y protegerse los valores y prácticas 
sociales, culturales, religiosos y espirituales propios ele dichos pueblos y deberá tomarse 
debidamente .en conskleradón los proJJic.frnew que- se les plantean tanto colectivE1 com·a 
íncllv.idualmente'', asf como nrcspetarsH la integrklod de los valores, prácticas e instituciones de esos 
pueblos" (Articulo 5); y que· "ldlichos pueblos deberán tener el derecho de conserver sur; 
costumbres e instituciones propias~ siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurldico nacional ni con . los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos" (Articulo 8.2). 

367. La Corte Constituelonal colombiano, por su parte, ha resaltado que la eomunidad 
internacional ha reconocido. a !os grllpos étnicos como colectividades recon-uciblc:!s, en espsGia! 
desde el Convenio 169 de la OIT sobre .Pueblos Indígenas y Tribal~ls, J'en cuan·to sus disposiciones 
pE-lrrniten reivindicar con claridad el demcho ele 1Hs comunidades a'frocolornbianas a ser teniclas como 
'pueblos', atendiendo las condiciones sociales, culturales y económicas quG las· distinguen de otro.s 
sectoreS de:! lB colectividad nacional, aunado a quo Se rigen ·por sus. costumbres Y tradiciones, y 
cuentan con una legislación. propia [ ... ]"394

, Le Corte Constitucional también ha re>conoci.clo ·lB 
situación de histórica margint.~Hdad Y ,,segregHción que han afrontado loS afroc0lombianos y ha 
r~saltado la nL~cesidad de adoPtor nledidas de cliferencinción por:>ltiva 1 que atiendan a sus 
Gondiciones de especial vulnerabl!idad e indefensión y propendan, .a través de un trato proferente, 
que !Tlélteriallce e! goce efectivo de sus derechos, del ct~al deben gozar no sólo los afroco!ombianos 
como individuosJ sino ltlS eo!nunídBdes a las que éstos perteneCt'!h305 . 

368. Asi pues, a la luz del ·demcho internacional aplicable, arnpliarnerrte reconocido. por el 
ordenamiento interno col()rnblano, loS a·~rocolornbianos tienen un derecho fundamenta! .El 119 ser 
víctimas de d'iseriminación por su origen étnico o racial y el Estado colombiano está obl\gado s 
absténerse de Incurrir en Hctos de discriminación racial, a prohibir la realización dé actos 

. discriminatorios y .a adOptar medidtls positivas para combBtir Jo discrirnlnación. 

· 369. · Los Principios Rectores de los Desplazérnientos Internos de las N.aciones Unidos, que 
.se.aplicarán sin distinción af9uns de raza/ colOr, o de cualquier otra rndole, origen nacion·a!,·étnico o 
social, u otro criterio sim"ilar, entro otros396 prohíben los desplazamientos arbitrarios, incluyendo 
aqué!!as prácticas cuyo objeto o resultado ser:l la alteración de !a composición étnica o racial do la 
población ¡¡fectada397 ; y ~stablecen la oblígaelón especffiGa dH lor; Estados de tornm medidas de 
protOcoión contra los desplazamientos de minorfas. y otros nrupos · que experimentan una 
dependenciEl especial de ·slrtlena o un apego _particular a e!la3f.m. 

3u4 Anoxo 1. Corte Conaütuclprlal. Sentencia T-990/2003 de 17 de Ot:tubre de 2003, párJ. 76. Anoxo 16 a !tm 
alegatos

1
do f"óndo eJe Jos p~lticionorlos recibidos e! ·1 O do marzo do 2008. · 

391i Anexo z·¡, Corte Constitualorml sentencia T-025/04 de 22 de onoro da ?.004. t:n: 
http:/./www .corte-con,stltut~ional.¡:.¡ov.co{re!ol<)r!a/2.004A·025~04-.htm. Cfr. Anexo 62. Auto 005-:?009, Prnteución do los 
d11roohmJ ·r-undam~·n-;,;¡;;;s-de la· población· t.lfrodcscendlnnü': vfctlmn del dtJt;p!Hzarnionto torz.ndo, un el morco del catado de 
oosao inconstlttwlonol -deolorado 011 !u sentoncirt T-·025 de 2004. E:n: 
b!tp :{/www . ca rt0oonsttt u r: iQ n <!J..:.íl9 v, e o 1 re!u_1p ri~ At.-r1;,2.s 12 009 (f!2QS} H·-09 , h~!.~l .. 

;J!JG Anexo .90, Principios r~octores de !os Dpsp!azmnlentos lnt0rnos rl~l lns Naelones _Unidw:~, E/CN.4-/1998/G3/Arld,2 
de ·1 1 tle febrero do 1998. Prlnclplo <k l·:n: 
htt.n : //'lfi!..Y'!.WJ:!9.Qt~.Q tH.:E.9 /dQ.9_l,_Ull t1 ntoseir 1 formeH/d QQ.\IDJ.!;:Jn t q_sltr~~n!f!nf·o~s/ Ol!._t¿/resd i/E -_C1'1~.1:1.2.g§_-_§_ ;?:A!?º':.?:: htrn\. 

:m Anexo 90. Princ:ipio:;; nectorefl de los Dosplazmnlentcw Internos de los Nnclo11cs Unidas, E/Cf\1.4/ 199H/53{AdcL2 
de 11 de fabrem de- "1998. Prlndplq 6.. En: 
))!'tP ://ww w , hchr. ore¡ , cojQ9.2ll_!!_\ ~!.X!:QeeJI!l9!D:Ii!.QI cL~?ggt:Q!)_!_l__t 9.P!b:~.rn!li r 1 r-ormeH/on !,!{res.Qi{f:f;_N-4~1 9 9 8" ~;!::tP D-2 . h tn~[. 

396 Anexo 90, Principios· Ror.:tores do los DHsp!azamientos Internos de llls Naclonos Unidfls, ·t:/CN.4/"l998-/!53/Adc!.2 
d!:l 11 d<3 febr(1to de 1998. Principio 9. En: 
http :/ {w ww' hchr' oru.co¿do CU_!!\_ en t~~i!).ffl.!!:r..!.~~~c!Q:?u rf\0t:lh.lS/htm 1/lnfo l:!lle u/o. nvb:e_s cli/E ·-~fi-_1-:J_!:! º-.$____: ~}:h.!?.D- ;?._. html ' 
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370. Respecto de los desplazados la Corto lnteran,.oricana estableció que en cumplimiento 
de las obligaciones do no discriminación, los Estados debEm abstenerse de realiza!' acciones que de 

. <>ualquier manera vayan dirigidas, directa o· indirecmmente, a orear situaciones de discriminación de 
jure o de faoto, as[ corno a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades. Esto implica el deber especial d€' protección dHI 
Estado con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tol6rancta o aqulescennla, 
creen, mantengan o ravor.ezc~Jn las situaciones dlsmiminatorlas~H>B y quo !a situación dihHenciada ·p,:n 
que se encuentran los desplazados obliga a lo~ Estados a otorgar un trato pre·ferente a su favor Y a 
adoptar medidas de narácter positivo par·a revertir los efectO<< de su referida condición de debilidad, 
vulner·abllidacl e .indefensión, inuluso vis-!l-vis actuaciones y prÉicticas de terceros particulares. 

37'1. Finalmente, respecto del grupo do mujeres afrodescondiontes vlotimas de 
desplazamlontq y dentro de¿ éste, el de las mujeres cabeza ele familia que habitan en Turbo la 
Comisión toma en consicleracl6n el .impacto desproporcionado del cambio de sus .roles Y GU 

AStructura familiar. Al respecto, la Comisión ha establecido que e-ntre !Ew consecuenciflB m-ás 
péilpables para estas mujeres se flllGUentron: (i) ol cambio on la dlnárnlca do los roles familiares y 
conyugales y responsabilidades derivadas de la muerte o pérdida del esposo o compsr'\ero, (ii) el 
trauma f'fsico y psicológico producido por hechos de víoloncia y las amenazas padóéidas, (íill la 
n.ecesidad de adaptarse social y eoonón1lcamento a una nueva cornunidacl y el poSible- rechazo de 
ésta¡ cambios que están' goneralrnente t~soniados f.l la necesidad do gnrantizar las necesidades 
básicas farnlliurefl. y a las oportunidades que encuentran ostaB mujeres para logra¡'lo400• 

372. Mediante el Auto 005,2009 la Corte Corwtitucional ha reconocido el impacto 
deaproporelonudo, en términos cuantitativos y cualitativos dol desplazamiento forzado Interno sobro 
las comunidades afrocolornbianas y en la protección de sus derechos indív.iduales y colectivos; y 
que sobretodo sufren un impacto desproporcionado los nini>s, mujeres y personas con discapanidad, 
adultos mayores, miembros de las comunidades y sol1ro la posibilidad de supervivencia cultural afro 
c;olornbiDna401 • 

373. Dol mismo rnodo, mediante el auto 092 do 2008 la Corte Constitucional reconoció· 
que la sl'tuaolón de mujeres d¡rsplazodas por ol corrflir;to armado constituye una do las 
manlfestacíonHs rn-ás urftlcas del e8tado de cosas incomrtituolonal decl-arado en la sentencia T··02.5 
de 2004 cuyos derechos están siendo vulnerados en forma sistemt.Wcn, ext.Bndida y masiva en todo 
ol pels y (li) que la respuesto estatal fr·ente a esta situación habla sido manl·flestamente ihsuficlent" 
pura hacer ·frente a sun deberes constitucionnl~s. Asimismo, dHclaró que lns autor-idades a todO 

:wn Cfr. Corte !.D.H. Condición ,Jur[dica )' Domohos iÜ-' los Migrantr1s lndoourrumtudos. Opfnlón Gonuulthto OC 
18/03, y Cnso do (n '~Mm;rn~re de~ Mapirip¡ín" \ls ColomlJJt1. SenünwlfJ de 15 de ;;eptlembre do 2005. 8orle C No. 134, 
p1irr. 178. 

400 Anexo 105. CIDH. Lm; Mu}or~s Fronta o ID Víolonoío v la Dísurlmlnaclón Dorivadas .del Conflicto Annado en 
C(i!ombla, OrA/Ser.Ltv/II.Doc. 67, 1 G de-octubro dr1 2006, párr, 76. Óto a: ONU Fondo da Desarrollo de las NucloneB Ui-)ldas 
pnr1l la Mujer, Informo sobre la Situación de /a.s.· Mujores 011 Colombia, septiHmbre 20051 pág. 22. y LM.MujeN-;s Colombiww:> 
en llusc{l etc la Paz: Una Aproximuc;ión 1:1 sus lnir.tatlva,c; 'y Pmplu~stos, ~004, pfi"gs·. 23-24. F.n: 
ll~m~f/www ,cidh,orqf<:ountrvrepiColomblu_MujQcg"~QQ~tPiindlc!![!l_l,!)eresOf.J?.E~.JnLT!: 

~01 1-f:l Corte Const.hw;lont'll ccm.ulderó que el de¡::;pluzl-11nlonto forwdo y lB· pérdida d~ Ion territorios anceQtru!us 
r.wa.slon1.1dos por la violenc]fl de los aotoros arnwdos llflgoles o por las rnlsmtl~ c:ond!ulonss ¡;ooiflloB y económloos 1 ubican n 
r.-8tas pob!ac\(mos on contextos qu~J rnenosr,aban 'su ldr:~ntlr:lad cultural, acontüan S\1 ttituaclón de !neq1lldnd, mnrglnDI\dad y por 
ende d0 violm:ión u sus derochos lndlvldUéJius1 coonórnicos, Hociales, oulturnlos y coloctivoa. A! traumf:l proplo de lll crisia dc1! 
despla?.f~mkmt.o, se agrega In ·[tl~Hrtidurnbre da tener quo desenvolverse en un tnedlo soc!nl, espor.IDI y cultural distírrlo del qu\~ 
ho siclo habitual para la rtu:~yorra y que gerwrahnonto )ss ro(:hazo por·m.1 orlgen ra(Jial. Anexo 62, Corte Conotltuc\onnl. Auto 
005·2009. Protección de !os derechos tund~uncnW1ies de !a pol:l!nc:ión aJrodescend!(mtrl vfet!ma del desp!nznmionto torz.ado, 
tHl el murco del estado do cosfls !nconst!tuciorm! dodarodo en Ju t;ontenoitl T~025 de 20011. En: 
.h ttp; i tww~gs_¿ r~egQDt:t!1!JQ.!QJJ.fl_L.9Q_Y.!_QQ/rol mqr!?} (\Uto H/2.Q09/ A:_OO Q.-09 , htrn , · 



nivel estén bajo la obligación constitucioná! fl internacional de actuar en forma resueltt1 para prevenir 
el impacto desproporcionado del desplazélmientü sobre lBs rnujores402 , 

374. Por otro lado/ la Corte Constitucional también ha reconoci·do que los compromisos 
internacionales del Estado colombiano en rneteria ·de Derecho Humanos y Ds~echo Internacional 
+lunianitario, también ob.ligan a las autoridades a adoptar un errfoque de prevención del 
desplazarnionto forzado que sea lo suficientemente diferenciado y. especffico como parEl incidir sobre 
las causas de tondo de esta ·r·enómeno y su lmp(;lC'to desproporcionado sobre las cornunidacles 
trfrodescendíentos v sus miembros'103

, Al respecto, la Corte consideró que en Colombia no so 
reconoce el carácter estructur~l del problema y que !a respuesta estatal no es sistemática ni integral, 
Indicó que la polftica pública carece de un enfoque de prevención especffico lrento a las causas 
concretas del impacto desproporcionado del desplazamiento forzadó sobre. la población 
a-r'rodescendlente, e hizo rr:rferonciB sobre el caso concreto de !a cuenc~ del Cscm·icf:l'104, También 
reconoció que el Estado no había incorporado un en-foque diforenGial que valore debidamente l21s 
necesidades es¡x~ciales _de los desplazados afrodescenrJierrtes y que la atención él esta población so. 
circunscribo El los pro~Jramas y políticas drsef1ados para la población desplénada en general, ·con e! 
-agravante do que la población afro es le más marginada derr.tro de la atención que se brinda a l<~s 

personas desp.laz.adas40
1i, 

:l75. La Corte Constitucional ·estableció que la falta de un en·foque integral que eonsicleril 
los factore¡; estructurales que retroalirnontan el conflicto y la problernál:icü que enfrenta la población 
afro impide qw·.l las medidas adoptad~Js .para prevenlr el desplazamifHTto sean adeout1das s los rie~;gos 
que enfrento lcr población afrocolombiana; facilitan la implementaelón ele planes do contingencia 
cuando el·riec,go esté relacionado con operaciones legitimas del. Estado para el mantenimiento del 
orden público; V permitan la adopción de medidBS ele .protE)Cción apropiadas para garantizar el 
derecho a la. vida y prevenir el desarraigo y e! confinamiento 406 , 

376. Finalmente, la Comisión recuerda que la Corte Constitucional estableció que en 
Colombia, la combinación entre los efectos desproporcionados del conflicto armado Interno, la 
guerra a !·as drogasr E;)l élVance de rneg~proyectos y la adopción de legi_slación que afecta los 
derechos territoriales y ambientales do !as comunidades afrocolombianas, están genemnclo las 
condiciones para que éstas· sean desposeldasde su patrimonio territorial y de su hábitat éJmbiental y 
por lo -tanto, para que la bmcha de las desigualdades se mantenwr, euali·fique y prohrndine407 • 

102 Anexo 92, Corto Constltur.:lonal colombiana. Auto N" 092 de 14 ele abril de ::?.OOU sobre la protección do lotJ 
demchN; fundumentolo.s de. las . mujeres vlotlrw:m dol doaplnzamiento forzado n O~JUsa del con·fllcto mt·nado. [n: 
!:!~ll.!i//www ,r:oueconHtituGionl~l ,gov. co/rt:JI!Jtmla/ Autos/20_Q't}_/~09 2-08, htm, 

..¡():¡Anexo. fi2. Corte Constltuclonul. Auto 00!5-2009, Pl'otocc!ón rk1 los derechos fundamentales de In r>Obltwión 
. 1.1frodencendient~1 víotlrrm del dosph.tt.>.amlooto forl!:ld01 en cil ·marco del eetndo de r.os<:w inconst'rtuc'ional declarado en lo 

stlntenclfl 'f.-0?.5 de 2004. En; ll:ttp:t/www .C(Hteconl.>titt¡;::Jonal. _ _gov .co/n~latoriéi/Autos/?..O.Q,ª'J.{\..QD5-09 .ll.!.m, 

~04 Anexo 62. Corto Constltuclonal. Auto 005~2009. Protección de los derecho:> tundamentnlos do !~:1 pobl8cllÍn' 
alrudBIICHndiente vlctlrrw del c!e~1pluz¡:¡miento tort.1:1do,. en el marco dol eStado de cosas inóonstituciurwl declNrado 011 l1.1 
DCntcncln T-025 do 2004. En: http:/j~~~~95JftoconstitL.JQ!orHllill9.J~!-ºgjr_~a_!_o_rlé}.Ü:~ .. t.!.t9..:-~LZ.Q09/A005,·0ª-J"1!D2· 

40CJ Anexo G2. Corto Consl·ltuoionnl, Auto ·oo5-20.09. Protección de los derechos fundarnentales de la poblílción 
af"rod!;JS(:ondlonte viGtirna del dosplr~7.am\(mto ·f~)rzm.lo, on el marco ·del eBtsdo do co¡ms inconstitucionsl declarado en In . 
~nnt(1ncla T~02~ de 2004-. En: .!J:t0J2i(l'!Y .. ~~Y!:cortoconstltuq]grla\.go-.¿J?gic~la~t?..Üq/Ati.t.Q~f,SQ.Q..9/AOOt'Hm .htm. 

~ 06 Aru~xo 62. Corte Constitucional. Auto 005-2009, "Protección de los del'eohos "funclwrlentnleB de !El f.J.Oblnclón 
afrodescundionto vlctima dHl clespluzmnlento forz<~do, en el rntHCo del est·Eido de cosas lnoonHtl~uc!ona! decluraclo en la 
m·mtf'lncla· T "02 5 d~J 2004, !::n: b:ttp.J.fl.Vj_Yi.W. GorteoonstltliQ.!.2l1_<!)_,tJOV .cgjr_elatorlr1/ At.rtoW20.Q:?J.f:.005-0ª-.!.h1J..TI, 

401 Armxo 62, CortP. Constltuciorwl. Auto 005--2009, Protección de los dorochor, .fundamentales· do lo población 
ahodm;condiente vlctima del dosplozamkmto forzmio, .en el rnarco del eBtudo de cosas Inconstitucional dtwlaraclo en la 
sentonclfl T-025 de 2004. En: J.:!.!.!.R:/!www .t~~nteconstit~JoiotJ~!:flOV,coJJ<iJ.L<rtoria/Autcm/2009/A006...(J9.htm. 
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377. Bajo estos parémetros Ell'\tra IEl Comisión a considerar si los heehos descritos 
eomprometen la responsabilidad del Estado respecto de su obligación de garantizar ol respecto de 
los derechos sin discriminación alguna y del derclüho a la lguElldad ante la ley, 

378. En el caso bajo análisis, la Comisión ya se ha pronunciado respecto a la falta de 
adopción do medidas de prevención y protección pma las comunidades afrode'soondli>ntes del 
Cacmica quirmes fueron vfo·tirnas de desplazamiento forzado. Asimismo, al Estado no cumplió con 
sus obligaciones internacionales de protecciM a favor ele un grupo on alto riesgo de violación de 
derechos humanos y que está sujoto a especial protección. Esta taita de protección del Estado, 
además do sor cliscríminatorla1 constituye LH~ ¡ncurnplirniento del deber sstatf.ll do prot0ger y respetar 

. la Integridad sociocultural de las oornunido1des a'frodescendlentes400
• Finalmente, la falta do atención 

diterorwiada para los desplazados por su condición de mayor vulnorabilídad constituye también una 
falta n las obligaciones Internacionales asumidas por el EBtado, · 

370. Cabe resaltar que ol grupo do vfctirnas del 1m>sento caso está cotnpuesto por 44·6 
a'frodescondiontes desplazados 'vfctimas de conflicto armado, do los cuales '\17 son nliíos y niñas, 
195 son mujereH, y un grupo de ellas son madres cabeza de farnHia, ·En estfJ_ sentido a este grupo 
do vfctlmos aplica la noción de intorsrJccionnlidad, en vista de que padecen mCJitlplos ·formas do 
discdminani6n por la combinación de sus oauBas entre las cuales están: su condición de 
desplazados, .su género, otnicidad y su condición do nWiez. 

380. Respecto do las madres cabeza do familia UNIFEM afirma que los cambios de roles y 
responsabilidades generados por ol desplazamiento están fundamentalmente asot>lados a la 
necesidad de garantizar las necesidades básicas de las familias y a las oportunidades que 
encuentran para ·lograrlo40". La Comisión ha resaltado qt¡o por fUBI'Zft do las circ:unstancias, las 
mujere8 rJosplazadas han tehido que nsumir 1-a rosponsabilidnd del BostenitniAnto económico do sus 
familias, aprender a conocer y desernpefiarse· en el mundo de.lo públioo cuando tienen qua aouclir a 
las diversas agencias estatales y privadas para gestionar la asistencia humanitaria COl)SiGJ118da en la 
le(Jislación referida al desplazamiento fo¡·zado Interno, a participar en diversas organizaciones para 
reclamar sus doreohos y a manejar re·ferentes espacio~oulturales diferentes y complejos con relación· 
a aquellos ele w lugar de origen" 10

• 

38 ·¡. ConsectHéllternonte, la Comisión concluye que el fOstado es responsable por la 
víolaoión de 8U obligaclóh de ~¡arantizar y resp(-:Jtar los derechos sin disCriminación afguna de razA o 
eolor y el dHrecho a la igualdad de protección ante la loy en razón de-las afectaciones ocasionadas 
por la "Operación Génesisu, las incursiones paramili-tares y el subsecuente desplazamiento forzado 
padecido por las comunidades a'frodescendlentes del Cacarlca asocladar; en CAVIDA y por las 
mujo1'os cabeza dH familia que hfJbitan en Turbo, conforme al articulo 22 en ·relación con los 
artlculos 11'1) y 24 de la Convención Americana. 

382. De una leetura irri:egrada del e.ontexto, los -ante:eedentes y los hechos del presente 
cnso, la Cornísi6n reitc1ra la Hxistancia de un patrón sistemático de aste tipo de oporativos en la zóna 

4011 Cfr. ClDH lnl-orrne No,176/10 (Segundo An!ooto Norin Catríman, Juun Patricio Mur!IB9 8anJVia, Vlctot Anclllof 
Uaupe y ütror.) de 6 ciH novlombre da 2016, pMr. 218, 

40B AJ"1exo 105. CID H. Lns Mujf!IVS Pmnte r.1 /¡;¡ Vialrmcia y la !Jiscdminflcíón Dedv¿¡das del Cat1flicto Armmfo 1m 
Colombia, OEA/Sor.L/V/ILDoc, 67, 18 dé octubre de 2006, ptírr. 76. Ver Fondo de Demmollo de las Naciones Unidas paru la 
Mujer, Informo nobn'l lu Sltu¡wfón do los MujEm:s m1 Co!ornbio 1 septlernbrl:! 2006, p1lg. 22. Cita fll rondo de l)osant;tfln de faH 
NaclniWB UnidAs pam lH Mujor1 LuB Mujon'.:S ColornbiEmas en Busol! do In Paz: Una /\proxlnwclón a Sus fnfolativns y 
Pmpuestas, 2004, páns. 23-24-. En: b!!p:/lwvy_\lf..:-_ <:ldh, org/cQ!!..IJ1I.YIQJ1L~.910mblúiVl.~J~U'!~.O-Q.~tli!J'~.~J.L9.~JI.l..!:ljQ!_l?~Q~?...ªP .htm. 

410 Anexo 1 0!5. CIDH, Las Mujc-wes 'Frente a le Viofencia JI/& Discriminación Dorivadus del Conflicto Atmado en 
Co/ambiFl, OEA/Ser.L/V/II.Doc. 67,· 18 de octubre d8 200(1, párr. 76. E11: 
,ht~RJlv.~ 1J1! Ylt. ~L9. h ~f)_rg(_!?o unt!}'IY:_P /Co lornblaM u~ esO Gsp/1 nci 1 e em ~sO 6s ll!b:!I!!., 



97 

y para la época materia de los hechos. Al respecto, cabe seRalar que al traslado 'forzoso de 
población es caracterizado como crimen do lesa humanidad en el artículo 7('1 )(el) del Estatuto de ltl 
Corte Penal Internacional (on adelante "CPI") de 1998, cuando sea cometido corno parte ele una 
prcíctJc·a generalizada o sistemática contra los miembros de una población civil y con conocimiento 
de dicho ataque. S.u artíc.ulo 7(2)(d) define que: ·"[p)or 'deportación o traslado forzoso de población' 
se enienderá el desplazamiento ele las personas afectadaS, por expulsión u otl'os oc~os coactivos/ de 
la zona en que estén lerJít!mamente presentes, .sin motivos t:1utorizaclos por el derecho 
irrternacíonalutll 1 • Por su parta, el TPlY h8 imputado el traslado forzoso de p(;-1rsonas como un c~imen 
de losa humanidad bajo "1 tipo penal "otros actos inhumanos" contemplado en el artículo 5(.1) ele su 
Estatuto. Este l'rlbunul ha definítlo la dHportación o traslado forzoso de civiles como "el 
desplazamiento forzoso de las personas a las que concierne mediante dep·ortación u otros actos 
coercitivos, del .área en la que se encuentran lícitamente presentes/ sin ·fundamentos permitidos por 
el. derecho internacional m112

, 

383. Finalmente, tal corno lo reconociera la Corte· Constitucional ,el. desplammiento en 
Colombia irnpfica una violación ma8iva/ prolongada -Y sistemática. Asin1ismo 1 la Comisión reitera 
(ver supra IV C.3.) la existencia de un patrón tlenerallzado y sistornótico en el desplazamiento 
forzado bajo an2"11isis. Por -lo tanto, concluye qtJe el ·despl~1zamiento forzado padecido por !as 
comunidades afrodescendiontes del Cacarica implicó una viol8ción sistemática contra los mi(imbr6s 
dEl las comunidades afroder)cenclii::ntes del CHCt::11'ica, por !o que oonstituye un crimen· de lesa 
hurnanídad. 

6. Garantías judiciales y protección judicial para los miembros de CA VIDA, las mujeres 
cabeza de l'amilia que habitan en Turbo y los familiares de l\llarlno Lópe·z (art.s. 8 y 2.5 
de la CADH en ·relación con su art. ·1(1) y los ·arts. 1, 6 y 8 de la Convención para 
PreveliÍi' y Sancionar ·la Tortuml 

384. L~J Cornislón incluye en el presente informe el análisis del artfculo 6 de la Convención 
Jriterl'::lmerlcana para Prevenir y ~anciql1ar la Tortura, en tcinto guarda unq relación de conexidad r;on 
los alegatos relaclonmlos con sus articulas 1 y 8, y con los ·artículos 8 y 25 ele la Convención 
Arnoricana, Incluidos en la etapa de admisibilídw~. 

3B5. El artículo 8('1) d<> la Convención Americana establece que: 

Toda persona tiene derocho a ser ofda, con las debida.¡:: -garantfas y ck-mtro de un plazo 
mz.onable_, por un · juai o ülbunal competente, indePendiente o irnpf!.rciaL estableCido con 
ant~:wioddad por !a ley, en ..la oustanc1aclón de cualquier acusación penat formulada contra ella, 
o para la d{~termínación de sus derechOs y obllgacione~ de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otra fndole. 

386. El ort!culo 2.5C'II de la Convención ostabloce: 

Tocla persoml tie.ne derecho a. un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso· e-fectivo 
ante los Jw~ces o tribunnleH cornpeten1es, que ta .ampare contra actos que violen 8US derechos 

411 EHtntuto ele -Roma de ·lfl CPI, oprobodo el.17 do julio de "1998 por Ja Conferencia Dlplomátka de Plenipotencl~1rlos 
di:J ifH~ Nociones Unldw:; sobre ni ~;lstablecimiento de unu corte pcnat·Jntormwional, A/CONF.183/9. 

'112 Anexo ·¡ 06. TPIY. Do(~isi(Jn ele la Sola de Prinlen1 lnatanckl, caso Blaskic,. de ~~ de rnmzo d<1 2000, pl'irr. 234. 
u"fradk:lonahmmto, 1a dli:Hinclón entre tra:-:lodo í·orz<Jso y lo deportuoión os ql.tO ot plimero oonsiste en de8p"lezBmic1ntmJ 
formsos .de persom\S dentro de traineras esti:lUII8s, -mlentrHs quH el segundo con~!sto en ~ll cl<wplazamlento furzoso más altl1 
de las frontor.fls reconocidas del Estada". Arwxo '107. TPIY, decisión dtJ tl'l Salfl de Pr!mers lnstrmcia, caso BlagojHvlc-y Jok!c, 
de 17 de on~ro de 2005, pórr. 595 .. En: http://w~-~--~L<I.!Y.:org/x/cr.H>0~1Ago)p_'!)__(_:~_i~:1.lc/tll-1C!/en/bla~Ol101 "17c1. pdL 
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f·und~i!lHJITtalos roeonoeidos por lt~ C.onstltlrción, la ley o la preo.ente Convención/ aun cuando 
tal vlolaoióh sea cometida por pe¡·sonas que act(len en e¡erclcio de SLW funciones o·flr.iHies. 

387, En la determinación de una posi~>le violación del articulo 8 do la Convennión, es 
necesario analizar si en el proceso judicial se respetaron las garant(as prooasales de la parte. 
afectada'"· . La· existencia de actos de obstrucción de justlcitr, trabas o problemas de no 
colaboración de las autoridades que hayan Impedido o estén Impidiendo rll esclarecimiento de la 
causa, constituyan un;r violación al articulo '1 111 ele la Convención, 

388, Por su parte, el artfoulo 25('1 1 de lt~ Convención Americana ineorpora el principio de 
la efeetiv!dad de instrurnentos o medios procese!es destlhados a garantizar los d~nechos humanos 414

• 

389, Tal como lo ha manifestado la Corte lntormnerioana, los artrculos ll, 25 y 1 ('l).se 
rofuerzan mutuamente: 

el articulo 25 {'.In Hil<:'lción con ~1! artfculu .1 {1) de Jo Convención Americana, obliga al Estado i') 

garantizar a toda persono e! acce!H>. a la ndrn!nistrnclón de Justicia .Yr fJf'! pm·tlcular, a un 
r.ocur:so rápido y sencillo para loorar, entre· otros resultados, que los rosponsables -do las 
vlo(f"lCiones de los derechos humt:~nos sean juzg~:1dos y 'parf:l obtonor una· roparáeión por el daf'ío 

· sufrido .... el artfeulo 25 "constituye uno da ros p!lares báB!oos, no s·.ólo de la Convanc~lón 

Americana, sino do! propio Es-tado de Derecho ¡:m una sociedad democn!ítlcu". Dicho artreulo 
guarda relación directa con el ~rtfculo 8{1 J quo consa~Jra el derecho de toda persona a ser 
olda con las debidas garrintras para !a determinació-n de :~us. ch·)roGhos d<J cualquier 
naturaleza"'". 

390. Los artfculos 1, 6 y 8 de 'la Convención lfltcrarnerioana para Provenir y Sancionw la 
Torturo establecen: 

Artfculo 1. LoS Efítados partes se obligan a provenir y a suncionar lo tortura en los. términos de 
la presente Convon<:lón. 

Artrculo 6 f. .. Hgualmerlto,· los Estados partes tomBr<:\n medidas efectlvr.Js partJ prevenir y 
sunclonar, además 1 alTos tratos o penas cnJ¡;¡.Ies, inhurnanos o degradantes en (~1 ámbito de su 
juri!Jdk:uión. 

Artlr:uto 8. LoS Estados partes garantizarán a ·1oda perso11a qua denuncie haber ~,:::ido !:lometida 
a to1t.ura en el ·ámbito <.k su jurisdicción el derecho a que el cm: o · 80U üXarnlnado· 
hnp~rciahnente, r ... ] Atdmimno¡ .cuando oxisto dununcia o razón ·fundada pam creer que se ha 
cometido un aGto do :tortura en el {Jtnbito de su jurisdlcc:i6il 1 los Er.tados partes garantizarán 

. quG sus respectivas autoridf.ldes prrn:edenln de oficio y de ir-unf.')diato a roali'zoc una 

. investigactó.n sobre .el caso y a lnlc!ar1 cuando c-;orrl1Sponda, e! reBpectivO proceso penal. [ .. ,1 
Una voz. agotado el ordenamiento jurfdi<~o lntofho del rosp.ectlvo Estado y los reCursos que éste 
prHvé, <·).1 caso podrá ser sometido a im;ta_ncla.s ltlternnclonflles euya competene!a haya sido 
.:•ceptada por ese Estado, · 

391. Estas norrrias consa[¡r¡m la obligación del Estado de asegurar el goce. do lás garantías. 
judiciales dentro clo un plazo razonable y la obligación ooneral de proporcionar un recurso judicial 
oficnzrfronto a la violaeíón de los derechos ·fundamentedes 1 también derivad¡o.t del artfculo 1 ('1) de la 

413 Cb1i:e I . .D.H., Caso Gente Loceyo. Sentencln del.29 ÚH e¡-mro do íH97, Soi·lc C No. 301 pérr. 74, 

414 Corto JJ:),H,, Gommfus Judlcir1k:s en Estados de Emergencia {an-s. 27.21 25 y 8 Convención Amor!cana sobre 
Dor~1<:hos Humanos). Opinión Con8UHIVfJ 0~-9/87 del 6 de octubre de 1987, Serie A f\Jo. 9, p{lrr, 24. 

4111 Corte l.D.H., Caso Loayzo Tnrruwo. Rep1.;mcío1ws {art. 63.1 Co;mvenclón Atnuricmw sobre [){:JI'0Chos Hwnclnos), 
Sentencin de 2'/ de novltm:brn de HWB. Boi'!O C No. 42, p6rr. 169. 
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.Convención""· Corre.sponde entonces determinar si la actividad emprendida por los órganos del 
Estado a lln de esclareeer judicialmente los hechos y administrar justicia satisface los estándares 
establecidos en la Convención Americana. 

392. Según surge-de IHs determinaciones de hecho tanto \a Investigación iniciada en ··¡997 
que derivó en el proceso 1\lo, 2332. ·por la incursión paramilitar Hn ol caserío' de Bijao, el 
homicidio de Marino López, el deflplazamiento ·forzado y concierto pare delinquir contra el 
C1enera! bol Hfo Rojas· y dos pa-rarnilitr.n.es corrio la investigación iniciada contra otroS tres 
pararrdlitanw por los mismos tipos penales. se encor1trarían pendientes. En este proc(-1SO Emeclelia 
Palacios aetúa con1o parte clviL . · 

393. Asimismo, en enero de 1999, se inició la investigación No. 5767 (426) contra el 
General Del Hfo Hojas por su pres~nta aquiescenela con grupos pararni!itares y a dicho proceso 
se vinculó al confeso ex soldado Oswalclo De Jeslis Glraldo Yepes. En julio ele .2001 se ordenó y 
ajecutó -la captura de General, quien -fLJe puesto" en libertad en aQosfo del mismo año. Poco 
despu$s se dietó la hulídad y reapertura de la investigación. En .2002 el soldado.Gilraldo Yepes .se 
retractó de sus declaraciones -a causa de amenazas contra Su vida Y la falto de protección p<:lra él y. 
su familia. En didembre ele 2004 se or:denó la preclusión de La investigación. M>ís do cuatro 
años después, en febrero de 2009, la CSJ dictó la reapertura de la investigaciÓn bajo iadicado 

.No. 426 por la acción de r<wisión interpuesta por la PGN. Diclla investigación se encuentra 
aún· en etapa de instrucción. En 2001 la demanda de parte civil popular intenmda por el 
representante-de los peticionarios _:fue rechaz~1da; tras lo cual se interpuso una aCción de tutela ante 

·.la CSJ, la cual.fue· denegada, Posteriormente, la admisión de la derntmda de ¡)arte civil fue ordenada 
por la Corte Constitucionc:ll. 

394. En primer ·término, la Comisión observa que sólo se inició investiQación pc-miJI. 
ordinaria pOr la incursión paramilitar al caserfo de .-Bijao, mas no so habrían iniciado investigacionHs 
en diCho fuero por ·¡e¡s dernás incursionHs parmni!ltf:lrt.::s materia del prBsE-mte m1so. Lo relacionado 
con las ineum\ones restantes se estaría Ventilando ante los procrJso8 de ltl Ley ele Justicia y Paz, 
sólo n;wpocto de los hechos ventilados en las versiones librc~s recibidas. 

395. ·En el mareo clt-! Jos procesos de la Ley de Justicia y Paz, iniciados hace más de 
cinco años 1 de siete desrmJVi!izados que rrmni"festaron heber participado en los heehos del 
presente cnso, clnco se encontrarfan imputados con rn(~dídEJ de aseguramiento y \os procesos 
.se ·mantienen pendientes. 

396. En cuento al ~alegato del Estado respcfoto a la falta de pmticipnción dé los 
peticionarios en Ion ·incidentfJs dó reparaciones que ofrecen procesos de !él Ley de Justicia y 
Paz, la Comisión ya ha señalado que la subsistencia del dr.;recho a demandar reparación cl 
victimario :no es'!:á re\.aclor"!.adél al cobro de unn repé1Hlción al Estado, pues se trfltEJ do créditos 
dis~:intOsl con objeto y sujetoH pasivos cllferenci.ados417

• 

41 r, Según ha sofialudo la Corte lnternrnel·icnna de Dorechos Humanos "el artfculo 25 con rel11elétn al artfculo 'J {'1) 
obliga :.:~1 bltm:lo 11 gtJl'Dntlzar a todq persona el ucceso n la aúrninistmclón do jwrtii::ia y, en purtlcular, a un recurso rópldo y 
.senc!llo ¡Jara lngt·m q1.1e los -r'""mponowb\os de las violadomw de derechos hurnarl(JS m1an juz~¡ados y para obtener una 
reparaCión del. daño sufrido. Como "ha dicho esto Cor.t8, "o! urtfoulo .25 constituye lino ele loB pi!ares bósi<:os, no sólo de la 
Convención AmericaNl sino Uel propio b.ltmlo de Dei'H<:ho en una socledfrd domor:rf.rtit:a en el sentido de la- Co¡·1venclón" 
Cotto 1 .D.H., Cusn Lo¡1yza Tamt1yo .. {?(~parocíones {art. 63. '1 Convención Amor\oo11n sobro 001W~hos Humanos). Sentenclu -de 
27 ·de nov,iembr<fde 1988. SerlEI e No. 4-2, p~rn:rfo 169. 

" 11 Anexo -~~6. CIDH L.inoamlnntos Prir1o1pa!es: pal'fl uno PoHti~<J lnter¡ral de Hepflraoioner.;, OEA/Ser/L/V !11. 1 :s·¡ DoC. ·¡, 
'19 ele febrero do 2008-, ~ párr. 6. tn: 
Jl!!,g;JJ.~:.~:C·.~-:QL dj1.:_QX9iRsl.!.'~.....?Qt!!2s /~i ne~~~iento s% 20p rínc[p o les% 20p ar fl 0/o:• 20·u na % 2 Opo 1 ft_ica% 20 integ rt:J J% 20de % 2 O re P~EI! g_!9_ 

!!.8~1!_-.pdf:. 
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397. La Comisión observa tmnblén q·ue In primara etapa de la investigación ('Jo. 5767 
adoleció de presiones contra los funcionario$ dcJ la UDH· y del CTI que partiCiparon en la captura del 
Genoral Del Rfo Rojas; incluso el Jflfe de la UDH dobló poner a disposición su renuncia . .Al respecto, 
según se ostableclera en el Informe de Admisibilidad No. 8(}/0(l" 0 los actos y omisiones de los 
órganos judiciales en la determinación de la responsabilidad penal ele al)entes estatales fueron 
rnaterlo de preoeupaclón para la CIDH a través de las medidas cautelares 185"0'1 que dictó a .fin de 
proteger la integridad Hsice de los funcionarios de la UDH y miembros clol CTI que participaron 
sn 0sta !nvoot!gación y para quo se eviten actos de represalias contra 0Hos por las acoinnos 
emprendidas on ejercicio lo¡¡ftimo de sus funciones, Madian.te estas medidas cautelares lo 
Comisión dio seguimiento a las amenazas y el riesgo al qli& dichos beneficiarlos futmJn 
sometidos410 , lo que constituyó una obstrucción al avance de la investigación y un irnpecllmcnto 
en la bLisqueda ele la verdad y la sanción de los responsables, 

398. Por otro lado, la Comisión nota que· el ox soldado Giralda Yopos solicitó protección 
para él y su familia a fin do continuar doe!arando en ol proceso pr;nal y en un pn¡ceso disciplinario, 
dobido a las amenazas a las que habr!a sido sometido, El ex soldado so retractó do sus cloclaraoiones 
inoulpatorlas iniciales, en vista de la falta de protección. 

399. Al respecto, la Comisión recuorda que la Corte ha eonsiderado que "el Estado, para 
gar;:jntizar un debido proceso, debe facilitar todos los medios necesarios para proteger a los opOra'dores 
de fustfcia, invest!oacJorfHi 1 tostigOS \1 familiares do las VfCtÍIT!ElS. de hostigamientOS y F.ll110!1ElZBS c¡UO 
tengan como 'llnalidad entorpecer el proceso y evitar <ti o»Giareclmiento de los hechos y encubrir a los 
respon!·H-lbies de !os rnisntOS 11420

, 

. 400, Por otro lado, la Comisión orJserva que en la "Opomclón Gónosis" participaron al 
nwnos 38 miembros del Ejérclto4"' y quo en las incursiones participaron un gran número de rniprnbros 

·de grupos paratn!Hta~·es, úe los cuál os se ha abierto proceso Holamente contra un soldado y un ·General 
del Ejército y contra algunos miembros de grupos paramilitares. A los demás no se lfls habrla 
vinculado rJ l.us ~nvostigacl'one.s422 , 

. 4·01. La Comisión observa que ·a 1Titm de 14 ai'ios de ocurridos los hechos una de laH 
ínvnstluaeiones se- encontrada ol!n ·en ontopo de indagatoria y que ni e( proceso pc·ma( ni JFJs 
lnvHstlgaciones tanto en la justicia ordinaria como en ol morco de la Ley de Justicia y Paz, han 
producido resultado nlguno, en cuanto a adrninls-trar justicia y brindar reparación~ ya que 
tampoco SH han ernitido aún condenas contra quienes han confesado habar participado en los 
hechos materia del prese-nte caso, por lo que. los responsables no han sido debidamente 
sanelonados. 

~.Hl C~ID\1, lntorm_e No.86/06, Petición 499·04, AdmiBibUidud, Marino Lóper. y otros {Operaoión Génesis) Colombiu, 
21 'dH ootubro de 2006, párr.-138, · 

Ho Anexo 68. MC '18Ei .. Q1. Pedro Dfoz !ÚJinero y otro.~. CIDH, Vor Anexo "66: CIDH Coinunicaclo de prrmr.s liJo, 
21/01, PrNmupor.lón do Jv CIOH _ por cflmNm: en lil Unidad Nocíon(J/ de Oorochos f-lumHtiOS en (;o/ombifJ. En: 
.!!!ill.: //www • Qld h .org[go 1 nunk: nQ~/S.f:!1l n 1s11_12 QQ.ll.S1.:.:º·1 . ht m . 

4~° Corte f.Ó.H., ·Caso Myn-m Mack Clumg Vs. Guaroma!a. Sentonofu de 25 de noviembre do 2003. Serie C No, 
101, pún, 19S. 

m Anexo 108. Fuor¿ug Mi!lhnea dn Co!nmbifl Ejército Nacional. lnf-omw do Patn.tlluje de 20 de nwrz:o dP. 199?, 
Anoxo 1 Persono! que participó y se distinguió en la Operación "Géneffis". Anexo '1 a In petición Inicial reclbid<J el 1 • do 
junio de 20011 .. 

· 422 Cfr. Corte _I.D.H., Ct~so de la "Mt.lsacre de Mrwlríptm" Vs Colombia, Se-ntencia de 15 de setJtlombre- de 2005. 
Serlo c·No. 134, pflrt. 24-0. . 
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M)2.. El proceso judicial seguido se ha dilatado en el tiempo, por lo que se han rebasado los 
plazos razonables confürrne a lo -establecido en la Cohvenclón, responsabi\ídad que le compete a las 
autoridades judlciale.s. Al respecto, como regla general, una investigación penal debe realizarse 
prontamente para protef)er los Intereses ele las vfctimes, preservar la pr·ueba e incluso salvaguardar· 
los derechos de toda persona que en el conü~xtp .ele la investigación sea considerada sospechosa. 
En el presente ceso el rotardo ha clismimrido la posibilidad de conocer la verdad de los hechos y 
juzgar a sus responsables. Consecuentemente, los responsables de la afectac'iéln a civiles eausecla 
por la ':Operación GGnesls", las incursiones pararnil'itares, las torturas y l.a muerte eLe Marino López; 
y del clw;plazam'rento ·forzado de las comunldacles del Cacarica p¡>rman~cen en ltl impunidad. 

403. En tal S(·mtido, lu Cornísión ha expresado quG dado que esta violación -forma parte de 
un patrón. de 'falta de efectiviciiJd del Estado pare procesar y condenar a los agresores, no sólo se 
viola la obligación de procesm y condenar, sino también la de preVenir estas pr8cticas. Esa 
inel'ectividad judicial wmeral cma el ambiente que facilita la violencia, al no existir efectividad del 
Estado com~ represerrtante "de la sociedad, 'partl·sancionar· esos actmi'J.23. 

404. Tal como la Comisión ha establecido, la falto de efectividad en la .desarticulación do. 
las estructuras paramilitares surge inter afia del análiSis do fEls numerosas violaciones a los dHrochos 
hum·anos perpetradas por paramilitares en la época de los· hechos y en años subsiguierrtes, actuando 
por sf mismos o en connivei1oiu o co!Elboración con agentes estatales, vis-8-vi.s los altos fndices de 
impunidad. en que ·qw:}clnban ese tipo de hechos 1 como sucede en el pr:esente c;:wo, transcurridos 
·n1ás de catorce a(íos de ocurrídou loS hechos424 . Tai1to la Comisión lnteramericana como la Aita 
Comisionada de las Naciones Unitl~:~s para los Derechos Humanos425 se han pronunniado en forma 
constante .sobre el -alto fndice de irnpuMidad de las violaciones de derechos hurnanos cometidns 
comO consecuencia de procesos penales y de investigaciones dísciplinftri8s abiertos en contra de 
miembros de la. Fuerza Pública y ele pammilitares que no desembocan en el establecimltmto ele 
responsabilidades ni en las correspondientes sanciones. L.a ·corte lnterarnericana. ha definido la 
impunidad como #la "falta en.~su conjunto de investigación, persecución, coptur<::l, enjuicif)rniento y 
condonEl de los- responsabiBs de lns v1olm~iones de los· dorechos protegidos por la Convención 
Americana~'~26 • 

<1:!:1 CIDH.Infonm~ No. 64/01,-Maria DH Penh~1 Mvlo ~~ernnndos, 16 de abrll de 2001, pár.r . .54. lnformB No. 7-l'>/06 
Joi:iús Marra VaHo JaramllliJ da 16 de octubre de 2.006, párr. 7!5. 

4:.!4 C!DH Informe No. 75/06, Jesl1s MorfaVn!le Jarmnmo de 18 d(t octubro de 2006, párr. 68. 

<llli Cfr. Anexo 84. lnl'ormo .de -la ·Alta Cornislonad~l de las Naclonos Unidas pan;l k1s Demcl1os Humnnos ~obre IH 
sltuaoión de lo{; derechos hurnano~ .on Colomb!!l, E/CN.4/2D05/'!0, 2.8 de tcb1wo do 2005, párr. 92.- En: 
."!:!.1VW. hel}f.:Qr~.QL~!QQl!tncntoselnf"onnQs!l tlfQI!.T.!§ll~.f!.ltocomls!on<:ldo/lnforrne?Q_Q±...Q_§Q.Q.QQi Anexo 85. 1 tlforrne de! Alto 
.C~nnlslonado .. de las NaCiones Unidas pura lós Demchos Humflnos :;obre la 9!'hm.cióll dn lo.s dorechos hurmmos en Colombia, 
E/CN.4/200t\.J13, 17 d(·J fobrero do 2004-, !Jl\rrs. 26, 27, .28 y '77, En; 
www,hg!1·~~!0J}J:.Q..91~.!.2~S.~)]~i!.\:_q!~!JJ.2!!D_!!.~L·.'..!.~.nfo~rne200.3 osp.doc¡ Anoxo S,G. lnforme de la Alta Comlnlonada de las 
Naclonr:.•s Unidas pan.l los Dereehos Humanos sobro lu situ~1c!ón de los dtJmehos hLnmmo!.l en Colombia en el Hl\o :2002, 
!:JCN.4/2003ti3, 24 de febroro de ··2003, pilrr. -77. En: 

· ~'!Y,w.hGl!JiQ_[9".<:old.Q.Q!ÚY!~!.~~-C!.Seln"fonneilfl!lfom1es/_§J~ocorl11slonndQ{\!,:!forme2008 e~JE_~; Anexo 87, lnf·orrne d~J In Alta 
Comisionada da lus N<:wlon(;)S Unidus pam Jos Damchofl Humanos twbro la situación de los dereclms ]·1urnunos en Colombio, 
E/CN.4/2002./1'!, 28 d9 f0bá~ro dü 2002, pl.il;r. 211, 212 y ··385. En: 

· www .hch_!~Q_!]~o/<:!Q_!~umclntoHeln'fgnt.l_to_.~f......-:.:.LínfoD_!_l~'l/: . ..!if:~~J-4~2002-'17 .htiTl[; Anexo 8B. lnfomie de l11 Alta Cornlslonoda 
-do las Nm:;iones Unid~s pnm los Derechos Humr:mos sobrEI la situación do los derechQs .hunH1r'10s en Colombia ~m el año 2000, 
EJCN.4/2001/Hi, .20 de morzo de 2001, párn;. !-37, '142, 206 y -254. En:-

. www .hchr!QE.,.q_.co/documentoselnf_Q_IrD_C_\?~)Inf-ormeB/,. ./E-CN-4-2001 .. i ~-~~1~1JJl; y Ant:xu Bü, Informo de kl Alta Comisionada 
de lns Nueíones Urlidas para los Ül;lrechos• Humunos sobro !a situación de los derec!1oH humanos on Colornb!EJ, 
E/CN.412000/'11, 9 de mnrzo ele 2.000, pórr. 27, 4/, H-6 y 173. En: 
~ww.hchr.o_rq.Go/dncu.JD.Q!UQ.~i:Jlni"ormeu/ ... /inform.e's/!'·/E~C~-4-2000...:..1 '1 .htrnl. ,C!DH Informe 1\lo. 75/06 Jesús Maria Va/fe 
Jaramlllo de 1 B ·da ontubre ele 2.006, pllrr, 68. 

4?.° Corte I.D.H., Coso ao l<w Mmmcres de lttmngo. Sentenda do ·¡ de julio de 2006, Serie C N<1, 148, pórrafo 29~J; 
Caso de la "Mf.lsacre dr-J Mapíripán" VB Co!ombi~J. Smrtonclv de 113 do soptlombve de 200[), Snrin C No. '1~~4, pilrrafo 2~!7; y 
Caso do la Cormmídad N/OÍWo'll/0. 8Grrterwia tl8 15 do junio do 2005, Serlo e No. '124·, pérr<JfO 20~3¡ y Caso de 'fas Hflrflll:lf!éJS 

· Contln(w .. , 
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4-05. La impunidad tanto de dicha violencia como de la muen:e de Marino López afama La 
búsqueda de la verdad de los miembros de su f'amília y ele los desplazados. La Corte lnterarnorícana 
so ha pronunciado sobre el derecho que asiste a las vfotlmas o sus familiares a oonocer lo sucedido 
y ha establecido· que el dNecho i, la verdad se encuentra subsumido err ef derecho de éstos a 
obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos y las 
respo·nsabilldades c;rrospondientHs, a través de la investigación y el j~zgamiento, oonforrne a las 
normas provistas en los artfculos 8 y 25 de la Convención'27 , El derecho a la verdad constituye un 
modio Importante de reparación para los familiares de le vfctima y da lugar a una expectativa que el 
Estado debe satisfacc-r42u, -

4-06, Asimismo, la Corte lntaramericana se ha pronunciado cm el sentido que la impunidad 
propicia la repetición do las violaciones a los derechos hurnanos420

• En este sentido, la Impunidad de 
los hechC>s bajo anélisls también afecta a lofl micm1bros de las 23 comunidades desplazadas, quiemlS 
tuoron objeto de arnenazas y actos contrarios a su seguridad e Integridad pmsonal. E'fectivam<mte, 
la participación de agentes dol Estado en la planeaoión y ejecución --sin haberse adoptado IT!Bdldas 
de ,pnwenc:.ión y prot1~cqión B tavor de la población oív!l~ 1 en tani:ú <'rtaque gen81'é\lizudo o sísternélico 
contnl un grupo, constituye un crimen de losa humanídad430, 

4,07. Finalmente 1 en cuantó al desplazamiento( la Comisión ya ha establecido que la 
libertad de circulación y ele residencia de los rniernbros de las 'comunidades desplazadas_ so vio 
limitada por una restricción de faoto originada en el miedo por Iris hechos de violoncia que 
ínc\uyflron Bl ascsinpto de Marino López y las amenazas padecidas por las vrcttmas antes v después 
del desplazamiento lver· supra IV.C,5). El hHcho de que el Estado no haya efectuado una 
investigación ponal pronta que ponga f!n a la impunidad, 8ntr0 otros ·factores, mantuvo s _los 
desplazados alejados de su territorio anéestral 'y ha Impedido el retorno de todos los desplazados"'.' 

408, Con baso en las consideraciones que anteceden, la Comisión concluyo que el Estado 
no he arbitrado los medios necesarios para cumplir con su ohligaoión de Investigar, juzgar y 
sanelonar a todos los responsables dH las violaciones a los dereC-hos humanos an'a!lzaclas nn el · 
presente inforrne, conforme a los artfculos 8(1) y 25 de' la Convención Americana, en conexión con 

,,,continum:lón 
Sermno Cruz. Sentencia de 1 de marzo de 20.05. Serie- C No. 120, párrafo l70, Cft:. CIDH lnhml1~l 1\lo._ 62/08 /vlr.muel Ceped<i 
Vurgoa, pfm. 138. 

~n Cort0 !.D.H. Caso Baidos Altos. Sontenc!a de 14 de morzo de 2001. Serlo C No, 75, párr. 48. Caso f1rjmamJ· 
VMasquez. fkmtoncíu r:le 25 d~~ novlotnbre de 2000. S(·nie C No. 70, párr. 201. cáso Ulvnco Homoro y otros, Scntenoin -de 
2ü de noviembl"e de 2005. f>orle C No. 1 a8, párr. 6?. y Cmw Almonacld Amflano V otros. Sentenotll d<'l ?.6 dE1 $eptítJt:nbr~ de 
2006. SerlwC No. 154, párr. 140 '1 Caso Myrrw Mln:lc Chnng, Sontfllldfl de 25 de novlernbm de 2003, párw. 217 y .218, y 
CID I-r lnf"ornw No. 62./08 Munuel Cepadfl VBrotw, púrr. 140. 

~:w Corto I.D.H., Coso Gómoz Pe!Dmino. Sento.ncla de 2.2 de noviornbro do 2005. Sorie e No. 136, párr. 78 v C;.mo 
dulaR flormunas Sr.~rrano Cruz. Sentencia de 1 de marzo de 2005: Serlo C No. 120, párr. 62, y CIDH Informo No. 02/08 
Manuel Cepúda VorQ1Js, púrr. 140. 

42n Corte I.D.H., Cm:o de las 1\11a~'i'1Cres de ltummo. Sentencia de·¡ df~jllf!O du 2006, Surlo C No. 14·8, pérruF"o.299; 
Cnso l?a/deón Garcfa. Sontoncin de 6 do abrl! de 2.006. Serie C 1\!o. 147, púrrnto 1 68; Caso df! la MasJ.Wte de Pueblo Bello. 
Sent.Hnc:lo de ::.H de t'lhero d0 2006. SÍ:lrlo C No. 140, _pórrafn 2Hfl; Cf/SO dr~ lv "Mtn;Kiota ele. Mtlpidp6n 1

' Vs Colornhhl, 
Sont(HIGio de 15 de septlomtHo do 200G. Ser!o C No. '134, P,r~rrafo ?..:.f/:. Caso Puniaguo Momk-1.~· V Olr06'f SenterwifJ 8 de 
marzo de 1.998, púrrafo ·n:~. y C!DH !nf"ormB No. 62/0B Mflnuel Cepeda Vargns, pán, 141, · 

-~:m Cfr: Cortr~ I.D.H., CEwo 1\/monacld Arel/ano V otros Vs. Chile, t~on1onofa sobro exoepciones Preliminares, Fondo1 

Ropuraoiorws y Costas. Sentencia do 26 de se¡Jtfen1bre de 2006. Sor!e C No. 154, párr. 96, y C.IDH lnforrna No. 62/08 
Mruruel Cepeda Vargas, pl'irr. 141", 

~<.l 1 Cfr. Ctmo (/(~ la Comunidad Mo!WfJflfl, 15 dt·l junio de 2005. Serie C No. 1 !l4 _, pátTs, 107 ll 1 21 : Ver en Igual 
H~Jntido Cm;o R!cnrcio·Curt0m1, Sentoncia de "3'1 de agosto de 20Ó4. Serio C No. 't 11, párrs. 1 13 o 1 20.\t Ct1ao do lfl "Mnsrwrr. 
(i('l Mupirlptln" Va C(llomblfl, f.lentencla du 1 F.í de fH>ptiembre d0 200l1, S<·¡rio C No. '184, párr. "170. 
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el artfculo· 111) del mismo tratado, en perjuicio ele los familiares de Marino López, los comunidades 
afrodescendientes del Cacarica asociadas en CA VIDA y las mujeres cabeza·de félmilia que habitan en 
Turbo. Asirnísmo, concluye que el Estado no ha arbitrado los medios necosarior~ pHra cumplir con su 
obligación rJe investigar, juzgm y sancionar a los responsables ele las torturas perpetradas contra 
Marino L6pez, conforme a los artfoulos 1, 6 y 8 de la C:onvan.ción Interamericano p.ara Prevenir y 
s~ncionar le Tortura, en perjuicio do Marino -Lópc~z. 

V. CONCLUSIONES 

409. Con base en 'las consideraciones de hecho y de derecho contenidas en el presente 
informe, la Comisión concluye lo sigulente:. 

1. La operadón militar antiguerrilla denominads /JOperación Génesis" que fue 
planificada por agentes del Estado colombiano y llevada a cabo conjuntamente con grupos 
paramilitares; fue ejeoutada sin que el Estado adoptma l~::1s debidaS medidas de prevención y 
protección para la población civil. Los bombardeos indiscriminados de la ·"Operación Génesis" y las 
incursiones paramilitares -Z>ontoxto en el quo se torturó y asesinó a. Marino López- atectmon a las 
comunidades afrodeseencjíentes de la cuemca ·delrfo Cacarica y·causarbn su desplazamiento for:iaclo. 
Estos .hechos que hricen parto de un patrón ele violencia masiva, slstornática y generalizada se 
e.lecutaron en el contexto" do! con-flicto armado en Colombia, en violación de los -derechos humanos 
de lt~s comunidades afrodesconclientes de la cuenca del Cacarlca asociadas en CAVIDA y ele las 
mujeres cabeza de farnllia qur-;1 hélbitsn en Turbo; por lo qúe constituyen un crimen de lest"J 
humanidad. 

2.. E;l Estt~do colombiano nó ha investigado las violaciones de derochos humanos 
corrmtidas contra Marino López, los miembros de las corn.unlrJndes afrodoscenclientes de la cuenca 
clel Cacarica asociadas en CA VIDA ni contra las mujeres cabeza de f'mnllla que habitan en Turbo ele 
forrnCJ répida y efit:r)Z, ni ha examinado la multiplicidad de violaciones ocuáidas durc.mte Jo 
"Ope!;acíún Gén-E;~sls 11 , las ineur.siones paramilitares, ni las violaciones oGurridas com!? produóto de 
éstas y el desplazamiento i:orz:-Jdo que ocasionóron. En este sentido/ la Comisión concluye _que los 
tribunales do justici<J han actu<1clo con falta de diligenci<1 para impulsar el procedimiento ·p,H·wl 
tendiente a esclarecer todos los hÍ3ohos ele violencia y sanCionar -a tocios sus responsables. 

4. Por ende, la. Comisión concluye que los Violaniones de _derechos humanos producto 
de la t/Operación Génesis 11

; las incurslonea paramilitares y sus .secuelas se eneuo::mtran en la 
impunidad. 

5. Por lo ED<puestol ol "Estado colombiano es responsflble de. la violación de lus 
derecho's, contemplados en los siguientes artfcu1oH de la Convención Amuricana: 

al Artículos 4 y 5 la Convención Americano, en relación con su artfculo 1 (1 1 en 
perjuicio de Marino Lópoz y el articulo 5 en perjuicio de sus familiares; 

b) Artfculo 5 de la Convoncl6n A~lericana, en relación con su artíc'ulo "1(1) on perjuicf.o 
de los miembros de !as GomunidadBs del Cacorlca asociadas en CAVlDA y !as mujeres 
cobeza do 'familia que habitEm en Turbo y ·también on relación con su artfculo ··¡g, en perjüício 
ele sus l>ifios y de los hijos de Marino López; 

e) Articulo 22 de la Convención Ammicana, en relación con sus mtfculos 1 ( 11, 5, '1'1, 
17, 191 21 y 24 en perjuic~io de los miembros de lr.;~s comunidades afrodescendientes del 
Cacarica asocíadt~s er_, CAV!DA y las mujeres G~.1beza de fnmllia que habltm1 en Turbo y 
tarnbién en relación con su ::1rtlculo 19, en perjuicio de sus nif'ios. 



d) Artlculos 8 y 25 de la Convencilón Amel"ioana, en relación con su artículo 1('1) y de 
los artículos 1, 6 y 8 de Convención lnteramericena pma Prevenir y Sancionar la Torturtl, on 
perjuicio de los familiares do IVIarino López. 

e) Artlaulos 8 y 25 de la Convención Arnoricana, en rele.olón con su articulo 1 (1), en 
perjuicio de los miembros do las comunidades dül Cacal'ica asociadas en CAVIDA y las 
mujeres eabe<e de familia que habitan en Turbo. 

VI. 'RECONIENDACIONES 

410. Con fundamento en los argumentos el<! hecho y de derecho antes r;xpuostos, 

LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DEI~ECHOS HUM,L\11!0$ 
RECOIVIIENDA: 

1. Llevar ad<,lante una investigaciól1 completa, imparcial, efectivo y pronta do los 
h<ichos con el objeto de esi:ablecer y senc;lonar la responsabilidad inttJiectual y material do todas las 
personas que~ participaron 011" los hoohos que ocasionaron el desplaz.arniento ·forzado de !as 
Gornunlde!des aftode-scend!entes del C(K:nrlea asociadas en CAVIDA 1 de las mujeres caboz8 do 
familia quer habitan en· Turbo y para determinar la responsabilidad por la falta de inv"stlgaci6n 
efectiva que ha derivado 011 la impunidádde los hechos. Dicha investigación deberá llevarse acabó 
desde la perspectiva del Ql'upo afectado y tomado en consideración la forma do discriminación que 
SU( re. 

.2.. Adoptar ·las medidas necesarias para evltnr que se repitan patronos sistcníát'icos de 
violencia, de conformidad c:on la obll.gación especial del Estado do prot<;r¡er y (laranilzm los derechos 
fun~arnontales .de lss comunidades. afro-descendientes y en ooncertac16n t~on las cornunif.lades. 

' 
3. Uevar aclelant8 una Investigación completa, lmrJarcial, efectiva y pronta de los 

hachos con el objeto de establecer y sancionar a los responsables de las torturas y el asesinato do 
IVImlno l.ópez y para domrminar la' respor\Sabillclad pOI' la i'alta dB investigación e'foct[Ya que ha 
derivado en la impunidad de su muerte. 

4. Reconocer su responsabilidad internacional por los hechos denunciados on ei caso 
'12.573, IVIarlno Lópoz y otros (Operación Génesis) y realizar un acto público do reconocimiento de 
su responsabilidad eh relación con los hechos do este caso y de- desagravio de ·1as vfctirnus. 

5. Adoptar las medidas necesarias para garantizar a los miembros de CAVIDA y las 
. mujere~~ eabez.a de familia que habitan en Turbo el derecho a IF.l libre drculaclón y residencia¡· el goce 
. y disfrute ofoctl~o de sus tierras y de los recursos naturales que en ellas so encuentran Bin que se 

VHan arnenazados por la~ eXp!ota'clón "forestal indiscriminada; y para garantizar· e,l regi·eso libre- y 
voluntario de los desplazados no· retornados a 8U lugar d'e origen en GO!ldlcionc.s de senuriclad. 

6, Adoptar lBs medidas nece8ariaB pars garantlzm a los desplazad?s una jUsta 
compensación por las violaciones de les que 'fuoron vfotimas las comunidades afrodesceridientcs del 
Cacarioa asociadas en CA VIDA y de las mujmes cabeza de familia que habitan en Turbo. 

7. Adoptar procedimientos para la reconocer ia vulnerabilidad y las diferencias do los 
grupos d0 vfctirnas de desplazamiento en mayor riesuo de violt~ciones Ue drirechos hurnanos corno 
los afroc/esoendientes1 los nií"los y nifias., las mujeres y lns mujeres cabeza :de "familia a fin de que Jq 
respuesta del Estado esté orientada a la atención de sus nr7cesidades especiales y adoptar. las 
medidas necesarias para garantizar su participaCión plena y en tmndiclones de igualdad en los 
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asuntos ¡)úbllcos, a "tener Igualdad real de acceso a los servicios públicos y a recibir asisteneia partl 
la "'habilitación. 

8. Reparm a los familiare~J de Marino López por el dalia materiE:~I e inmélterial sufrido en 
virtud ele los viülacionHs El la Convención Americana establecidas en el presente ínforrne. 

9. Repmar Integralmente i:anto en el ámbito individual como cornunítario mocliante 
mecanismos específicos ·a las víctimas de la? comunidades afrodescendieriteS del Cacarica 
asoGiadas en CA VIDA y de las mujeres cabeza ele tarnilia qLfe hc1bltan en Turbo en base al principio 

·de no discriminaclón, _a la participación ele las víctimas rm el dis(:Jño e implementación de les medidas 
reparatorias y a Criterios reparatorios di-ferench:ldos para los desplazados _afrodesmmdiHITtes los 
cwlles que deben incluir: SLIS- necesidudes esp{.::clales, el reoonocimienio y respeto de su ídentidacC 
cultura, ·territorios y la ¡jartidpación ele sus f:lUtoridade~ en las declsiones que Jos afectan. 

10, ·Establecer una medida de n:~parac:lón comunitaria que J"E:lconozca el impacto que tuvo 
la ¡¡Operación Génesis", \as incursiones paramilitares y_ el dm:lplazamlonto sufrido por las 
comunidades afrodescenclisntm3 ele! Cacarica, c:on iH pmticJpación de las GOIT'Ilm!cJades en ~;u di-Sello 
e irnplernenttlCióh. 

'11_. Roparar adecuadamente a las mujeres desplazadas do las comunidades 
atrodescnndientHs del CEI<:arico asociodas en CA VIDA y las mujeres cabeza do familia que húbitlm en 
Turbo en base al principio do no discriminación y a criterios de génoro que incluyan sus necesidades 

. ~spocialos y lz1s necesidadeS específicas de las madres cabeza de 'familia. · 

12. Reparar a los niños y las niñas ele las comunidades ahodescondientes del Cacarica 
nsocifldas en C/~VIDA e hijos ele los mujeres cabeza de iamília que hablttin en Turbo a través de 
rnedldas .en \.ns quG prmnliHzca el inter-és superior del nHio, ol respBto de su clignl.dad, el principiO de 
no discrimlnación, el derecho do partiGipación de los niños y nitias así corno el respeto de sus 
opiniones on -HI p_roceso do diseño e implement()ción de las_ medidas de reparación. Lr;w medidas 
reparatorlas deborán orientarno a. asegurar ias condiciones neeesarias para que eDtos nlños ·y nHitJs 
puedan gozar de educación -y un estándar de vida adecuado que les permita alcanzar su ·desarrollo 
pleno corno seres· humnnos. 

Da,lo y 'firmado en la .ciudad do Wnshinuton, D.C., a los 3'1 clías del rnas do ·marzo de 20'1'1'. 
(Firmado); Dinah Shelton, Presidenta; José de Jesús Orozco HenrlqurlZ, Primor ViceprBsiclento; 1°aulo 
Sérgio Pinhoiro, Felipe González, Luz Patricia Mej[fÍ Guerrero, y Marra Silvia Guillén, Miembros de la 
Comisión. 

La que suscribe, Elb:E1betl1 Abi-IVIershed, en ·su carácter ele Secretaria 'Ejecutiva Adjunta ele la 
Cornisión lnteramerican€1 de· Derechos Humanos, ·de üontonnidacl con el artfculo 49 del Reglamento 
de la Comisión, certiflcél que .os copla fiel del oríginal-dt]~H)Sitaclo en los archivos .de la Secretaría do 
la CIDH. 

· Elizsbeth Abi-Mershed 
Secretaria -Ejecutiva Adjunta 




